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CAPÍTULO I 
DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL 

 
I.1 PROMOVENTE 

 
I.1.1 Nombre o razón social 

PEMEX Exploración y Producción (PEP); Región Marina Suroeste (RMSO); Activo Integral Litoral 
de Tabasco (AILT). En el Anexo A se presenta la Ley Orgánica mediante la cual se constituyó 
Petróleos Mexicanos. 
 

I.1.2 Registro Federal de Contribuyentes de la empresa 
PEP-920716-7XA. En el Anexo A se incluye el RFC de la empresa. 
 

I.1.3 Nombre y cargo del Representante Legal 
Nombre:    . 
Cargo:    . 
Instalación:    Activo Integral Litoral de Tabasco. 
Teléfono:     
Correo Electrónico:   
 
En el Anexo A se incluye el comprobante jurídico que lo acredita como Representante Legal de 
la Empresa. 
 

I.1.4 Registro Federal de Contribuyentes y Cédula Única de Registro de Población del 
Representante Legal 
R.F.C.:     
C.U.R.P.:     
 
En el Anexo A se incluye copia simple del RFC y de la CURP del Representante Legal. 
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I.1.5 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír notificaciones 
Dirección:    Calle 33 No. 107, Edificio Cantarell 
Colonia:    Burócratas 
Municipio:    Ciudad del Carmen 
Estado:    Campeche 
Código Postal:   24 180 
Teléfono:    01 (938) 938 11 200 Ext. 22100 
Fax:     01 (938) 938 11 200 Ext. 22109 
 

I.1.6 Actividad productiva principal 
La Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 16 de Julio de 1992, en su Artículo Tercero, Párrafo I, textualmente dice: 
“PEMEX Exploración y Producción tiene como objeto la exploración y la explotación del aceite 
crudo y el gas natural, su transporte, almacenamiento en terminales y su comercialización”. 
 

I.1.7 Número de trabajadores equivalente 
El proyecto a evaluar no requerirá de personal para su funcionamiento, por lo que el número de 
trabajadores equivalentes no aplica para este punto. 
 

I.1.8 Inversión estimada en moneda nacional 
De acuerdo a los datos obtenidos de la Evaluación Económica del Proyecto Crudo Ligero Marino 
(PCLM) del Activo Integral Litoral Tabasco, en la Tabla I.1.8-1 se indica el monto estimado para la 
construcción de este proyecto. 
 

Tabla I.1.8-1 Inversión estimada en Moneda nacional para la construcción del proyecto 
Año de Requerimiento Concepto 2004 2005 

Total (Millones 
de pesos) 

Oleogasoducto de May-A a Batería de 
Separación Luna 264,70 113,40 378,10 

Fuente: Evaluación Económica del proyecto CLM, Capítulo 11, Tabla 11.1.29 Costos de Inversión Adicional para la Alternativa 2K 
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I.2 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL 
 
I.2.1 Nombre ó Razón Social 

Universidad Autónoma del Carmen (UNACAR). En el Anexo B se presenta copia de la Ley 
Constitutiva de la UNACAR. 
 

I.2.2 Registro Federal de Contribuyentes 
UAC-670613-393 (Anexo B) 
 

I.2.3 Nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Cédula Única de Registro de Población, y 
número de Cédula Profesional de los responsables de la elaboración del Estudio de 
Riesgo Ambiental. 
El personal responsable de la elaboración del “ANÁLISIS DETALLADO DE RIESGO PARA EL 
OLEOGASODUCTO DE 24” Ø X 46,4 KM DE LA PLATAFORMA DE PERFORACIÓN MAY-A A 
LA BATERÍA DE SEPARACIÓN LUNA”; es el siguiente: 
 
Coordinador Técnico de Proyecto:  
R.F.C.:      
CURP       
Cédula Profesional:    
Egresado de:     
 
FIRMA_________________________ 
 
Especialista Técnico de Riesgo:  
R.F.C.:      
CURP       
Cédula Profesional:    
Egresado de:     
 
FIRMA_________________________ 
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Especialista Técnico de Riesgo:  
R.F.C.:      

       
Cédula Profesional:    
Egresado de:     
 
FIRMA_________________________ 
 
Especialista Técnico de Riesgo:  
R.F.C.:      
CURP       
Cédula Profesional:    
Egresado de:     
 
FIRMA_________________________ 
 
Especialista Técnico de Riesgo:  
R.F.C.:      
CURP       
Cédula Profesional:    
Egresado de:     
 
FIRMA_________________________ 
 
Especialista Técnico de Riesgo:  
R.F.C.:      
CURP       
Cédula Profesional:    
Egresado de:     
 
FIRMA_________________________ 
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También participaron en la Elaboración de este estudio: 
 
Especialista Técnico de Riesgo:  
R.F.C.:      
CURP       
Cédula Profesional:    
Egresado de: N 

 
 
Especialista Técnico de Riesgo:  
R.F.C.:      
CURP       
Cédula Profesional:    
Egresado de:  

 
 
Los arriba firmantes, bajo protesta de decir la verdad, manifiestan que la información contenida 
en el estudio denominado “ANÁLISIS DETALLADO DE RIESGO PARA EL OLEOGASODUCTO 
DE 24” Ø X 46,4 KM DE LA PLATAFORMA DE PERFORACIÓN MAY-A A LA BATERÍA DE 
SEPARACIÓN LUNA”; es real y fidedigna y fue elaborado en base a la información 
proporcionada por PEMEX Exploración y Producción (PEP), Región Marina Suroeste, Activo Integral 
Litoral de Tabasco; y saben de la responsabilidad en que incurren los que declaran con falsedad 
ante la Autoridad Administrativa distinta a la Judicial, tal como lo establece el Artículo 247 del 
Código Penal. 
 
En el Anexo B se incluyen copias de las Cédulas Profesionales, comprobantes de estudio y 
CURP de cada uno de los arriba firmantes. 
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I.2.4 Dirección del responsable de la elaboración del Estudio de Riesgo Ambiental 
Dirección:  
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CAPÍTULO II 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
II.1 NOMBRE DEL PROYECTO 

El nombre del proyecto es “Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la plataforma de Perforación 

May-A a la Batería de Separación Luna”. 
 
Cabe mencionar que en trámites oficiales realizados anteriormente, se había hecho referencia a una 
distancia de 36,0 km para el oleogasoducto (esta distancia corresponde a la línea recta que une a su 
punto de inicio en la plataforma de Perforación May-A con el punto final ubicado en la Batería de 
Separación Luna); de acuerdo con la ingeniería básica desarrollada para determinar la trayectoria más 
apropiada que debería seguir el Oleogasoducto, se determinó que la distancia del oleogasoducto sería 
de 46,4 km (lo cual quedó plasmado en las Bases de Diseño correspondientes), por este motivo, se 
solicitó el cambio del nombre del proyecto (en el Anexo A se presenta el oficio de aceptación del 
cambio de nombre). Sin embargo, al efectuar la ingeniería de detalle del Oleogasoducto, la distancia 
real es de 46,522 km, tal como se puede verificar a través de los planos K-201, K-202, K-203, K-204,  
K-304 y K-304A (aunque en el título mantengan la distancia de 36,0 km). Dichos planos se presentan en 
el Anexo C. 
 
La trayectoria del Oleogasoducto estará constituido por tres tramos: un tramo marino de 40,633 km que 
va de la Plataforma de Perforación May-A hasta el inicio de la zona marítimo terrestre (tramo de 
perforación direccional), un tramo de 1,485 km ubicado dentro de una zona marítimo terrestre 
(perforación direccional) y un tramo terrestre de 4,404 km que comienza en el punto final de la zona 
marítimo terrestre (perforación direccional) hasta la trampa de diablos HR-1100, ubicado en la Batería 
de Separación Luna. El recorrido total se muestra en la Figura II.1-1. 
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Figura II.1-1 Recorrido general del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km 

Fuente: Estudio de Factibilidad del Proyecto Crudo Ligero Marino, Julio 2002. 
 
Debido a que un tramo de la instalación se efectuará dentro de Mar Territorial y a que actualmente no 
se encuentra publicada por parte de la SEMARNAT una guía para evaluar Ductos Marinos, la 
información presentada en este informe se basa en la información solicitada por la guía para Análisis de 
Riesgo Nivel 3 (Análisis Detallado de Riesgo), completándola con información solicitada por la guía para 
Análisis de Riesgo Nivel 0 (Ductos Terrestres), como es el caso del punto II.2.2 (Plano topográfico 
escala 1:50 000) y a la vez excluyendo puntos que no aplican al Oleogasoducto, como son las 
especificaciones de Almacenamiento y del Cuarto de control. 
 
Objetivo del Proyecto 
Generar la infraestructura necesaria para el transporte de la mezcla de hidrocarburos desde la 
plataforma May-A (lugar en el cual se recolecta la producción de los campos Costero, Yum y May) hasta 
la Batería de Separación Luna mediante la construcción de un Oleogasoducto (Figura II.1-2). 
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Ubicación del Oleogasoducto 
de 24” ∅ x 46,522 Km 

Destino 

Origen 

Figura II.1-2 Origen y destino del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km 

Fuente: Estudio de Factibilidad del Proyecto Crudo Ligero Marino, Julio 2002. 

 
II.1.1 Descripción de la instalación (ducto, válvulas, estaciones de regulación y medición, 

estaciones de compresión, etc.). Indicar el alcance e instalaciones que lo conforman, 
origen, destino, número de líneas, diámetro, longitud, espesor, servicio, y capacidad 
proyectada 
El proyecto a evaluar iniciará en el lanzador de diablos HR-1156 continuando a través del tramo 

marino del oleogasoducto (el cual contempla la instalación de un disparo submarino de 24” ∅ 

con válvula de fondo perdido que se instalará a 7,0 km de la plataforma May-A), seguirá a través 
de un tramo marítimo-terrestre (perforación direccional en la llegada a la costa) y un tramo 
terrestre que se unirá finalmente con el receptor de diablos HR-1100. 
 
El Oleogasoducto contará con una válvula SDV-1156 que será instalada en la Plataforma May-A 
y que tendrá señal al Sistema de Paro por Emergencia (ESD), también contará con la SDV-1100 
que se instalará en la Batería de Separación Luna (esta válvula contará con indicadores de 
posición con señal a la UTR del Cuarto de control de la Batería). 
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Las válvulas SDV serán de corte rápido tipo bola de paso completo, la especificación de la 
tubería será API-5L-Gr X52, mientras que las trampas de diablos serán tipo paquete (incluye 
válvulas e interconexiones) y con las siguientes especificaciones: 
 

 Lanzador de diablos HR-1156 Tamaño: 24” x 30” 
Presión de operación: 110,0 kg/cm2 man @ 100,0 °C 
Presión de diseño: 110,0 kg/cm2 man @ 100 °C 

 Receptor de diablos HR-1100 Tamaño: 24” x 30” 
Presión de operación: 54,4 kg/cm2 man @ 100,0 °C 
Presión de diseño: 110,0 kg/cm2 man @ 100,0 °C 

 
La Plataforma May-A recibirá las producciones de crudo de los campos Costero, May y Yum a 
través de las plataformas de perforación May-B, Yum 2-B y May-1; estas producciones serán 

integradas y enviadas hacia el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km, para su procesamiento en 

la Batería de Separación Luna, de acuerdo con los pronósticos de producción mostrados en las 
Tablas II.1.1-1 y II.1.1-2. 
 

Tabla II.1.1-1 Pronóstico de producción de Aceite (MBPD) 
Campo 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Costero 0,8 5,7 8,0 7,8 7,1 6,4 5,8 

May 0,0 15,693 33,828 46,52292 43,048 21,862 8,705 
Yum 0,0 4,747 7,326 6,382 55,559 4,843 3,727 
Total 0,8 26,140 49,154 60,674 55,707 33,105 18,232 

Nota: A condiciones estándar (15,5 °C y 1,033 kg/cm2_abs) 
Fuente: Bases de Diseño de Proceso CR-A-201 Rev. 0 

 
Tabla II.1.1-2 Pronóstico de producción de Gas (MMPCD) 

Campo 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Costero 5,23 35,73 51,18 55,74 50,46 45,91 41,68 

May 0,0 101,421 218,624 300,407 278,209 141,295 56,260 
Yum 0,0 14,527 22,419 19,529 17,012 14,819 11,404 
Total 5,23 151,678 292,223 375,676 345,681 202,024 109,344 

Nota: A condiciones estándar (15,5 °C y 1,033 kg/cm2_abs) 
Fuente: Bases de Diseño de Proceso CR-A-201 Rev. 0 
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Este Oleogasoducto estará diseñado para operar las 24 horas del día durante 365 días del año, 
considerando en toda la trayectoria las capacidades de manejo de la mezcla de hidrocarburos 
(gas y aceite) presentadas en la Tabla II.1.1-3. 
 

Tabla II.1.1-3 Capacidad de manejo de la mezcla de Hidrocarburos 
 Aceite (MBPD) Gas (MMPCD) 

Diseño 70,0 400,0 
Máximo 37,5 215,7 
Normal 25,7 152,0 

Nota: A condiciones estándar (15,5 °C y 1,033 kg/cm2_abs) 
Fuente: Bases de Diseño de Proceso CR-A-201 Rev. 0 

 
Como se mencionó anteriormente, la trayectoria de este Oleogasoducto estará constituida por 
tres tramos, los cuales son: tramo marino, zona marítimo-terrestre (perforación direccional) y 
tramo terrestre. 
 
A continuación se menciona la descripción general para cada uno de los tramos. 
 
Tramo Marino 
De acuerdo con los Planos de Alineamiento K-201, K-202, K-203 Y K-204 (Anexo C) el tramo 
marino tendrá una longitud de 40,633 km y un espesor de 0,750“ (19,05 mm), partirá del lanzador 
de diablos HR-1156 que se ubicará en la Plataforma de Perforación May-A (situada en el Golfo 
de México dentro de Mar Territorial), y su llegada será frente a las Costas del Municipio de 
Centla, Tabasco. Las condiciones de operación máximas de este tramo son: Presión de  
94,5 kg/cm2; Temperatura de 100°C, flujo de gas de 254 497,7 m3 estándar/h y flujo de aceite de 
248,4 m3 estándar/h. 
 

En este tramo tendrá un cruzamiento a futuro con un by-pass de 10” ∅, el cual conectará el 

ducto de 10” ∅ de May-1 a May-A con el ducto de 24” ∅, de May-A a la Plataforma de Enlace. 

Para este cruce se construirá una pieza tipo puente, los detalles de su arreglo se presentan en el 
plano K-206 adjunto en el Anexo C.  
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En la Tabla II.1.1-4 se indican las coordenadas correspondientes al cruce marino con la línea de 

10” ∅. Así mismo, se localizarán cuatro puntos de inflexión (planos K-201, K-202 y K-204).  

La Tabla II.1.1-5 presenta las coordenadas de la ubicación de los puntos de inflexión. 
 

Tabla II.1.1-4 Coordenadas correspondientes al cruce marino a futuro con la línea 10” ∅ 
Proyecto X Y Latitud N Longitud O 

Cruce de línea de 10” ∅ 542 722,435 2 069 986,643 18°43’19’’ 92°35’41’’ 
Fuente: PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Plano K-201 

 
Tabla II.1.1-5 Coordenadas de la ubicación de los puntos de inflexión en el tramo marino 

Coordenadas de ubicación Punto de inflexión (PI) 
X Y Latitud N Longitud O 

PI-1 541 898,494 2 070 377,508 18°43’32’’ 92°36’09’’ 
PI-1 540 533,584 2 070 377,508 18°43’32’’ 92°36’56’’ 
PI-3 526 994,902 2 062 560,947 18°39’18’’ 92°44’39’’ 
PI-4 516 384,404 2 049 458,074 18°32’12’’ 92°50’41’’ 

Fuente: PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-201, K-202 y K-204 

 
Tramo de Perforación Direccional 
De acuerdo con el Plano de Alineamiento K-210 (Anexo C), la perforación se ubicará dentro de 
una zona marítimo terrestre (llegada a la costa), el ducto tendrá una longitud de 1,485 km y un 
espesor de 1,0” (25,4 mm). El punto de inicio del tramo marítimo terrestre será en el kilómetro 
40,633 (mar) y finalizará en el kilómetro 42,118 (playa). El ducto entonces se unirá con una curva 
de expansión para después conectarse con el tramo terrestre (ver detalle de llegada de 
perforación direccional, plano K-204 en el Anexo C). A la salida de la perforación direccional las 
condiciones de operación máximas serán: Presión de 81,5 kg/cm2, Temperatura de 63,1°C, Flujo 
de gas de 252 155,3 m3 estándar/h y Flujo de aceite de 255,5 m3 estándar/h. 
 
Tramo Terrestre 
De acuerdo con los planos K-304 y K-304 A (Anexo C), el tramo terrestre tendrá un espesor en la 
tubería y conexiones de 1,5” y una longitud de 4,404 km; arribando dentro de la Playa Miramar y 
su parte final se localizará en la Trampa Receptora de Diablos HR-1100, dentro de la Batería de 
Separación Luna. La mayor parte de la trayectoria de este tramo se localizará en terrenos 
pertenecientes al Ejido Francisco I. Madero, ubicado en el Municipio de Centla, Estado de 
Tabasco. Los derechos de vía, puntos de inflexión y cruzamientos se indican en los planos  
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K-304, K-304A, K-305, K-306, K-308, K-309, K-310 y K-311 incluidos en el Anexo C. Las 
condiciones de operación máximas a la llegada al receptor de diablos HR-1100 ubicado en la 
Batería de Separación Luna serán: Presión de 80,0 kg/cm2, Temperatura de 62,6°C, Flujo de gas 
de 252 312,9 m3 estándar/h y Flujo de aceite de 255,3 m3 estándar/h. 
 
Como ya se mencionó, la longitud del tramo terrestre será de 4,404 km, iniciará en el punto de 
unión con el tramo marítimo terrestre (para la siguiente descripción este punto se referencia como 
K-0+000,00) y finalizará en la unión con el receptor de diablos, dentro de la Batería de 
Separación Luna. 
 
A lo largo del ducto terrestre se localizan siete cruzamientos (Ref planos K-304 y K-304A). En el 

primero de ellos cruzará con acceso pavimentado y con línea de 8” ∅ (K-0+164,59 y K-0+209,54 

respectivamente, plano K-305); el segundo cruzará con acceso pavimentado y con un dren  
(K-1+091,45 y K-1+128,57 respectivamente, plano K-306); el tercero presentará cruzamiento con 

acceso pavimentado (K-2+288,97 plano K-307); el cuarto cruzará con 3 líneas de 8”∅ y con 

acceso pavimentado (K-3+381,47; K-3+424,42, K-3+429,58 y K-3+399,55 respectivamente, plano 

K-308); el quinto cruzará con 2 líneas de 8” ∅ y con 2 accesos pavimentados (K-3+725,454,  

K-3+749,714, K-3+778,904 y K-3+796,734 respectivamente, plano K-309); el sexto cruzará con 
acceso pavimentado (K-3+955,53 plano K-310) y finalmente el séptimo cruzará con 16 líneas (de 

entre 4” ∅ a 12” ∅ y profundidades entre 0,40 a 1,10 m en K-4+215,11; K-4+225,31;  

K-4+257,86; K-4+263,86; K-4+268,06; K-4+270,91; K-4+288,16; K-4+293,71; K-4+305,71;  
K-4+315,16; K-4+330,40; K-4+337,66; K-4+342,16; K-4+347,86; K-4+353,11; K-4+290,83 
respectivamente) antes de la entrada a la Batería de Separación Luna (plano K-311). Todos 
estos planos se incluyen en el Anexo C. 
 
En el recorrido del tramo terrestre se localizarán 17 puntos de inflexión (planos K-304 y K-304A), 
la ubicación de estos puntos se presenta en la Tabla II.1.1-6. 
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Tabla II.1.1-6 Ubicación de los puntos de inflexión en el tramo terrestre 
Puntos de 
Inflexión X Y Latitud N Longitud O 

Puntos de Inflexión Tramo Terrestre 
PI-1 520 524,63 2 042 554,90 18°28’28’’ 92°48’20’’ 
PI-2 520 520,26 2 042 401,99 18°28’23’’ 92°48’20’’ 
PI-3 520 513,00 2 042 119,64 18°28’14’’ 92°48’21’’ 
PI-4 520 506,02 2 041 822,38 18°28’21’’ 92°48’21’’ 
PI-5 520 539,14 2 041 733,92 18°28’01’’ 92°48’21’’ 
PI-6 520 728,21 2 041 816,21 18°28’04’’ 92°48’13’’ 
PI-7 520 743,91 2 041 813,76 18°28’04’’ 92°48’13’’ 
PI-8 521 007,42 2 041 361,50 18°27’49’’ 92°48’04’’ 
PI-9 521 217,14 2 041 001,13 18°27’37’’ 92°47’57’’ 
PI-10 521 217,14 2 041 948,78 18°28’08’’ 92°47’56’’ 
PI-11 521 487,33 2 040 534,04 18°27’22’’ 92°47’47’’ 
PI-12 521 765,79 2 040 059,13 18°27’06’’ 92°47’38’’ 
PI-13 521 815,85 2 040 038,31 18°27’06’’ 92°47’36’’ 
PI-14 521 851,66 2 040 054,86 18°27’06’’ 92°47’35’’ 
PI-15 522 109,73 2 040 184,09 18°27’11’’ 92°47’26’’ 
PI-16 522 278,49 2 040 199,84 18°27’11’’ 92°47’20’’ 
PI-17 522 422,84 2 040 948,78 18°27’10’’ 92°47’16’’ 

Fuente: PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-304 y K-304-A. Mayo del 2004. 
 
Batería de Separación Luna 
La mezcla proveniente de la Plataforma de Perforación May-A se integra al proceso de operación 
de la Batería de Separación Luna (la cual pertenece a la Región Sur de PEP) mediante la 
interconexión del Oleogasoducto de 24” al cabezal de recolección 24”-HID-551-C01 a una 
presión de  82,0 kg/cm2, del cual se enviará hacia el colector general 16”-HID-550-C01 para 
alimentar dos separadores bifásicos y un separador trifásico, los cuales operan a una presión de 
80,0 kg/cm2 y a una temperatura de 79,0°C; una vez separada la mezcla cada una de las 
corrientes se maneja de la siguiente manera: 

 El agua separada en el separador  trifásico es descargada en tres pasos de regulación de 
presión hacia una planta de tratamiento de 1 500,0 BPD de capacidad con la finalidad de 
acondicionarla para su inyección a un pozo letrina. 

 El aceite separado es enviado al oleogasoducto existente de 16” ∅ x 54,0 km del campo 

Luna hasta Oxiacaque a una presión de 51,0 kg/cm2 para su siguiente etapa en baja presión  
(7,0 kg/cm2). 

 El gas es separado a alta presión para fluir hacia el área de rectificación primaria donde los 
líquidos arrastrados  por la corriente de gas serán separados para su integración al 
oleogasoducto Luna-Oxiacaque, el gas es entonces enviado a un paquete de enfriamiento por 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  15 

aire para pasar posteriormente por una rectificación secundaria y recuperar los líquidos 

condensados a la temperatura ambiente para integrarlos al oleogasoducto 16” ∅ Luna 

Oxiacaque, el gas una vez rectificado es enviado a una presión de 78,0 kg/cm2 al CPG Cactus 
para su proceso final. 

 

La Figura II.1.1-1 señala el lugar en donde hará interconexión el oleogasoducto de 24” ∅ x 

46,522 km  proveniente de la Plataforma de Perforación May-A dentro del diagrama de proceso 
de la Batería de Separación Luna. 

 
Figura II.1.1-1 Diagrama esquemático de interconexión del Oleogasoducto  

en el proceso de la Batería de Separación Luna 

Fuente: Estudio de Factibilidad del Activo Integral Litoral de Tabasco. 
 
La Batería de Separación Luna operará con un sistema turbogenerador de energía eléctrica las 
24 horas del día, la capacidad requerida está en función de los requerimientos de potencia. 
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Dentro de los planes de crecimiento a mediano plazo de la Batería de Separación Luna se 
considera la construcción de un sistema de recuperación y manejo de condensados,  un sistema 
de desfogue y un sistema contra incendio. El sistema de monitoreo y control de los nuevos 
equipos deberá ser integrado a las UPS existentes, en caso de falla del turbogenerador de 
energía eléctrica, se debe analizar las cargas actuales y ampliar las UPS en caso de requerirse 
una mayor carga de respaldo. 
 
Cabe hacer mención que el alcance del proyecto a evaluar contempla hasta la interconexión del 
Oleogasoducto con el cabezal 24”-HID-551-C01. 

 
II.1.2 ¿El ducto se encuentra en operación? 

Debido a que el proyecto se trata de una obra nueva, el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km 

que va de la plataforma de perforación May-A a la Batería de Separación Luna, no se encuentra 
en operación, pero de acuerdo con el Estudio de Factibilidad se tiene contemplado iniciar el 
transporte de hidrocarburos en el mes de Febrero del año 2005. 
 

II.1.3 Planes de crecimiento a futuro, señalando la fecha estimada de realización 

La construcción del Oleogasoducto contempla la instalación de un disparo submarino de 24” ∅ 

con válvula de fondo perdido que se instalará a 7,0 km de la plataforma May-A, con la finalidad 
de conectar la producción de otros campos a futuro, incrementando de esta forma la producción 
recibida en la Batería de Separación Luna, sin embargo; cabe señalar que la instalación definitiva 
de toda esta infraestructura dependerá de los requerimientos y necesidades de producción de 
PEP, razón por la cual no se cuenta aún con una fecha aproximada para su realización. 
 

II.1.4 Vida útil del proyecto 
De acuerdo con las Bases de Diseño del gasoducto del mes de Enero del año 2004, la vida útil 

del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km es de 20 años. 
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II.1.5 Criterios de ubicación 

De acuerdo con el Estudio de Factibilidad, para ubicar el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km 

se tomó como punto de origen la Plataforma de Perforación May-A, debido a que 
estratégicamente recolectará la producción de campos aledaños al Campo May; también se 
consideró para el desarrollo del tramo marino las desviaciones y puntos de inflexión necesarios 
para evitar la zona portuaria y el área de dragado localizada en la cuenca del Río Grijalva. 
 
De acuerdo con las Bases de Diseño CR-K-201, el cruce de la playa se llevará a cabo con 
perforación direccional, para asegurar la estabilidad de la tubería en el cruce de playa, evitando 
alteraciones en el entorno geológico y ambiental. La perforación direccional consistirá en enterrar 
una tubería por debajo de la superficie del lecho marino en la zona de la playa (a una profundidad 
de por lo menos 10,0 metros), a fin de evitar los problemas de erosión por acción del oleaje, 
garantizando además la integridad de la tubería durante su vida útil. 
 
El tramo terrestre se ubicará dentro de un derecho de vía existente el cual cuenta con 
Autorización por parte de la SEMARNAT a favor de dos ductos existentes mediante el Resolutivo 
D.O.O.DGOEIA-004472 de fecha 18 de Agosto de 1999 (Anexo D) aunque habrá que ampliar 
dicho derecho de vía, de acuerdo con la NRF-030-PEMEX-2003. 
 

II.2 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km que irá de la Plataforma de Perforación May-A hacia la Batería 

de Separación Luna forma parte del proyecto Crudo Ligero Marino. El tramo marino se ubicará en 
aguas territoriales del Golfo de México, frente a las costas del Municipio de Centla, estado de Tabasco. 
La llegada de la perforación direccional y el tramo terrestre, se ubicarán geográficamente dentro del 

Municipio de Centla (la ubicación de los distintos tramos que conforman al Oleogasoducto de 24” ∅ x 

46,522 km se muestran en la Tabla II.2-1 y se incluyen dentro del Plano de Localización General que se 
presenta dentro del Anexo C). 
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Tabla II.2-1 Coordenadas de ubicación del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km  

de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 
Proyecto X Y Latitud N Longitud O 

Tramo Marino 
Origen 

May-A (Centro del Octápodo) 542 760,66 2 069 960,46 18°43’18’’ 92°35’39’’ 

Llegada 
Inicio de la zona Marítimo-Terrestre 519 606,076 2 044 096,312 18°29’18’’ 92°48’51’’ 

Perforación Direccional 
Inicio de la zona Marítimo-Terrestre 519 606,076 2 044 096,312 18°29’18’’ 92°48’51’’ 
Final de la zona Marítimo-Terrestre 520 369,990 2 042 824,946 18°28’36’’ 92°48’25’’ 

Tramo Terrestre 
Origen 

Fin de la zona Marítimo-Terrestre 520 369,990 2 042 824,946 18°28’36’’ 92°48’25’’ 

Llegada 
Batería de Separación Luna 522 438,5660 2 040 075,4141 18°27’06’’ 92°47’14’’ 

Fuente: PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-201, K-204 y K-302. Mayo del 2004. 
 
El Municipio de Centla se encuentra ubicado geográficamente en los 18° 32' Latitud Norte y  
92° 38' Longitud Oeste, en el margen derecho del río Grijalva a 10,0 kilómetros de su desembocadura 
en la barra de Frontera del litoral del Golfo de México, y tiene por límites, al Norte el Golfo de México, al 
Este con el Estado de Campeche y los Municipios de Jonuta y Macuspana; al Sur, con el Municipio del 
Centro y al Oeste con los Municipios de Paraíso y Nacajuca; su extensión territorial ocupa el 11,1% del 
Estado de Tabasco. 
 
II.2.1 Descripción detallada de la ubicación del trazo del ducto, incluyendo accesos marítimos y 

terrestres 
La ubicación detallada del ducto se presenta dentro del Anexo C y fue elaborado de acuerdo con 
las Bases de Diseño del Proyecto y con los Planos K-201 al K-204, K-207 y del K-304 al  
K-311, incluidos también en el Anexo C; el Oleogasoducto que va de la Plataforma de 
Perforación May-A a la Batería de Separación Luna tiene una longitud total de 46,522 km y está 
compuesto por dos trampas de diablos, dos SDV´s, línea regular, ducto ascendente, “cuello de 

ganso”, dos curvas de expansión, un disparo submarino de 24” ∅ y 21 puntos de inflexión a lo 

largo de su trayectoria, así como 1 cruce submarino y 7 cruces terrestres. 
 
El cruce submarino a futuro se detalla en los planos K-201 y K-206. En los planos K-305, K-306, 
K-307, K-308, K-309, K-310 y K-311 se ubica de manera detallada cada uno de los siete 
cruzamientos terrestres, tomando como referencia para su identificación a los planos K-304 y 
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K304A, en los cuales se puede observar de manera general la ubicación y distribución de cada 
uno de los cruces terrestres. En el Anexo C se presentan los planos citados en este párrafo. 
 
El derecho de vía del Oleogasoducto, se calculó según lo establecido en la Normatividad 
existente dentro de PEMEX, por lo que, para el tramo terrestre del Oleogasoducto se tendrá un 
derecho de vía de 15,0 m como lo establece la NFR-030-PEMEX-2003. Para el tramo marítimo 
terrestre y el tramo marino no existe normatividad alguna que regule el derecho de vía, sin 
embargo para ambos tramos se considera el ancho de la zanja en donde se alojará el 
Oleogasoducto como el ancho total. 
 

Como resultado de ello se calculó el área a ocupar por el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km 

que va de la Plataforma de Perforación May-A hacia la Batería de Separación Luna de acuerdo a 
las consideraciones siguientes: Para la zona terrestre, el cálculo del área a ocupar se realizó 
considerando un derecho de vía de 15,0 m por la distancia en tierra que es de 4,404 km, 
resultando que se ocupará una superficie de 66 060,0 m2 (6,606 Ha). Para la zona marítimo 
terrestre y la zona marina se realizó considerando 1,828 m de ancho de la zanja (dicha 
consideración se basa en el detalle presentado en los Planos K-201, K-202, K-203 y K-204 donde 
se observa un ancho de 91,4 cm a ambos lados al centro de la tubería, obteniéndose un total de 
1,828 m de zanja) por su longitud de 42,118 km, desde la Plataforma May-A hasta su llegada al 
punto de interconexión con la tubería terrestre, ocupando una superficie de 76 991,7 m2  
(7,699 Ha). De la sumatoria de las superficies, se obtiene un área total a ocupar de: 143 051,7 m2 

(14,305 Ha).Para accesar a la zona en donde se ubicará el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km  

(Figura II.2.1-1) se puede hacer vía marina y aérea para el tramo marino, vía marina, aérea y 
terrestre para la zona marítimo terrestre y vía aérea y terrestre para la zona terrestre. 
 
Accesos Marinos 
El acceso hacia el oleogasoducto, se puede hacer a través de las embarcaciones que parten de 
los puertos de Ciudad del Carmen, Campeche; Dos Bocas y Frontera, en Tabasco. 
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Accesos Aéreos 
Para accesar al oleogasoducto por vía aérea, la mayor parte de los vuelos podrían proceder de 
los helipuertos de Ciudad del Carmen, Campeche y de la Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco. 
En el caso del punto de origen del Oleogasoducto, la plataforma May-A cuenta con un helipuerto, 
en el caso del punto final (Batería de Separación Luna) no se cuenta con helipuerto dentro de sus 
instalaciones, sin embargo, existe terreno suficiente dentro de la bateria para que aterrice un 
helicóptero en las instalaciones en caso de ser necesario. 
 
Accesos Terrestres 
Existen actualmente distintas formas de accesar por vía terrestre hacia el tramo terrestre y tramo 
marítimo terrestre, una opción puede ser la utilización del acceso que parte de la Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, pasando por los poblados Chiltepec, Jalapita, Vicente Guerrero, Allende y 
Santa Cruz en donde entronca con la carretera Federal Número 180; otra opción es tomar la 
carretera Villahermosa-Frontera-Ciudad del Carmen continuando por esta ruta hasta el  
kilómetro 57; lugar en donde se dará vuelta a la izquierda para tomar un camino que conduce a la 
Batería de Separación Luna. 
 
Una vez en el área se usarán caminos vecinales pavimentados que comunican a la Batería de 
Separación Luna con la Macropera donde se encuentran los Pozos Luna 38, 15, 16 y 36. 
 
La Figura II.2.1-2 Muestra las carreteras principales por donde se puede accesar al tramo 
terrestre del proyecto, incluyendo a su punto de llegada (Batería de Separación Luna). 
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Figura II.2.1-1 Croquis de Ubicación del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km 

que va de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

Fuente: Carta Geográfica Marina y de Ubicación de Plataformas, 2002. Bases de usuario “Diseño, suministro, instalación y puesta en 
operación de equipo de proceso en la Batería de Separación Luna para el manejo de la producción de los campos Yum, May y Costero. 
Octubre 2003 
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Figura II.2.1-2 Vías de acceso al tramo terrestre del proyecto 

Fuente: INEGI, 2004. 

 
II.2.2 Incluir un plano topográfico actualizado, a escala mínima de 1:50,000 en el que se detalle el 

trazo del ducto; indicando los puntos de inflexión, y la distancia de ellos con respecto al 
punto de inicio del ducto, coordenadas de los puntos de inflexión, ubicación de zonas 
vulnerables ó puntos de interés (cruzamientos con cuerpos de agua, carreteras, ductos, 
líneas de transmisión de energía eléctrica, vías de ferrocarril, asentamientos humanos, 
hospitales, escuelas, parques, mercados, centros religiosos, áreas naturales protegidas y 
zonas de reserva ecológica) a una distancia de 500,0 metros, señalando claramente tanto 
en los planos como en una tabla los distanciamientos a las mismas; así como la densidad 
demográfica de las zonas habitadas cercanas al trazo del proyecto. Los planos de trazo y 
perfil del ducto deben incluir información sobre especificaciones, puntos de inflexión, 
profundidad del ducto, condiciones de operación, cruzamientos, usos de suelo, clase o 
localización del sitio y señalamientos 
El tendido del oleogasoducto tendrá lugar tanto frente a las costas como en tierra del Municipio 
de Centla, Estado de Tabasco. En el Anexo C se presenta el plano topográfico escala 1:50 000 
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donde también se incluyen los planos de alineamiento del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km 

tanto en su tramo marino, tramo marítimo terrestre y tramo terrestre, por lo que en ellos se podrá 
ubicar desde su inicio en la Plataforma de Perforación May-A hasta su punto de llegada en la 
Batería de Separación Luna. Así mismo se presentan los puntos de inflexión tanto en los planos 
como en el punto II.1.1 del presente documento. 
 
El Anexo C también incluye los Planos de Trazo y Perfil del Ducto en su tramo terrestre, en 
donde se pueden observar las cotas del terreno, profundidad de Zanja, cadenamiento, así mismo 
muestra los cruzamientos con asentamientos humanos, carreteras y ductos; no se encuentran 
cuerpos de agua, líneas de transmisión de energía eléctrica ni vías de ferrocarril en la zona 
donde se ubicará el tramo terrestre del Oleogasoducto. 
 
El punto de llegada del ducto, como ya se mencionó, será la trampa de diablos ubicada en la 
Batería de Separación Luna, la cual se encuentra instalada en terrenos pertenecientes al Ejido 
Francisco I. Madero del Municipio de Centla, estado de Tabasco. 
 
En lo referente a los asentamientos humanos, se constató durante un recorrido de campo que no 
existen casas habitación en un radio aproximado de 500,0 m de las inmediaciones del proyecto, 
tampoco se ubican instalaciones que funcionen como hospitales, escuelas, parques, mercados o 
centros religiosos.  
 
Para la ubicación de zonas vulnerables, áreas naturales protegidas y zonas de reserva ecológica, 
se consultó información vigente publicada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP) y SEMARNAT, así como la CONABIO. 
 
La ubicación de zonas vulnerables implica la división de un territorio en áreas menores con 
características comunes y representa una herramienta metodológica básica en la planeación 
ambiental, debido a que permite el conocimiento de los recursos para un manejo adecuado. La 
importancia de regionalizaciones de tipo ambiental estriba en que se consideran análisis basados 
en ecosistemas, cuyo objetivo principal es incluir toda la heterogeneidad ecológica que prevalece 
dentro de un determinado espacio geográfico para así, proteger hábitats y áreas con funciones 
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ecológicas vitales para la biodiversidad, las cuales no hubiesen sido consideradas con otro tipo 
de análisis. 
 
De acuerdo con las coordenadas de ubicación del proyecto (Tabla II.2-1), con el Plano de 
Ubicación (Anexo C) y la Figura II.2.2-1 que muestra el mapa de localización de la “Reserva de 
la Biosfera Pantanos de Centla” (la más cercana a la ubicación del proyecto), se concluye que los 

distintos tramos que conforman el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km no se encontrarán 

ubicados dentro de ningún Área Natural Protegida. 
 

Figura II.2.2-1 Reserva de la Biosfera Pantanos de Centla 

Fuente: SEMARNAT; 2004. 

De acuerdo con la regionalización de Regiones Prioritarias y con las coordenadas del 

Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km, el tramo marino y parte de la perforación direccional se 

localiza dentro del polígono que conforma la Región Marina Prioritaria 53 (RMP-53 “Pantanos de 
Centla – Laguna de Términos”), el tramo terrestre y parte de la perforación direccional se ubican 
dentro del polígono establecido para la Región Hidrológica Prioritaria 90 (RHP-90 “Laguna de 
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Términos – Pantanos de Centla”) y dentro del polígono de la Región Terrestre Prioritaria 144 
(RTP-144 “Pantanos de Centla”). 
 
Región Marina Prioritaria 
La Región Marina Prioritaria número 53 (RMP – 53) cuenta con una extensión de 55 114,0 km2 y 
está ubicada frente a las costas de los estados de Tabasco y Campeche dentro de aguas 
decretadas como zona económica exclusiva (de acuerdo con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Artículo 27, párrafo 4 y 5 de la Reforma 7, del día 6 de Enero de 
1960; y con Ley Federal del Mar publicada por decreto presidencial el día 8 de enero de 1986) y 
mar territorial.  En la Figura II.2.2-2 se muestra la Región Marina Prioritaria 53. 
 

Figura II.2.2-2 Regiones Marinas Prioritarias 

Fuente: CONABIO; 2004. 

 
En la Tabla II.2.2-1 se muestran las coordenadas de la Región Marina Prioritaria y las 
coordenadas de la zona de influencia del tramo marino hasta el arribo de la perforación 
direccional. 
 

Ubicación del 
Tramo Marino y 

P.D. 
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Ubicación del 
Tramo Terrestre 

y P.D. 

Tabla II.2.2-1 Coordenadas de la RMP 53 
Paralelos de la RMP-53 

Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O 
20°02’24’’ 94°09’ 17°48’36’’ 90°57’ 

Coordenadas del Tramo Marino 
Origen: May-A (Centro del Octápodo) 18°43’18’’ 92°35’39’’ 

Llegada: Inicio de la perforación direccional 18°29’18’’ 92°48’51’’ 
Coordenadas de la Perforación Direccional 

Inicio zona Marítimo-Terrestre 18°29’18’’ 92°48’51’’ 
Final zona Marítimo-Terrestre 18°28’36’’ 92°48’25’’ 

Fuente: CONABIO. PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-201, K-204 y K- 302.  
14 de Mayo de 2004. 

 
Región Hidrológica Prioritaria 
El polígono de la Región Hidrológica Prioritaria Laguna de Términos – Pantanos de Centla  
(RHP 90), abarca los Estados de Tabasco y Campeche con una extensión de 12 681,5 km2. La 
Figura II.2.2-3 muestra la Región Hidrológica Prioritaria 90. 
 

Figura II.2.2-3 Regiones Hidrológicas Prioritarias 

Fuente: CONABIO; 2004. 

 
En la Tabla II.2.2-2 se indican las coordenadas de los tramos del oleogasoducto que se ubican 
dentro de la región y las coordenadas de la RHP número 90. Sin embargo el tramo de la 

perforación direccional y el tramo terrestre del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km; aunque se 

encuentran dentro del polígono establecido para está región, su trazo y perfil no coincide con 
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ningún cuerpo hídrico, el más cercano se ubica al Este de la Batería de Separación Luna a 
aproximadamente 13,0 km de la zona del proyecto y es el Río Grijalva. 
 

Tabla II.2.2-2 Coordenadas Región Hidrológica Prioritaria 90 
Paralelos RHP-90 

Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O 
18°56'24'' 93°12'36'' 17°48'00'' 90°57'00'' 

Coordenadas de la Perforación Direccional 
Inicio zona Marítimo-Terrestre 18°29’18’’ 92°48’51’’ 
Final zona Marítimo-Terrestre 18°28’36’’ 92°48’25’’ 

Tramo Terrestre 
Origen: Fin de la Perforación Direccional 18°28’36’’ 92°48’25’’ 

Llegada: Batería de Separación Luna 18°27’06’’ 92°47’14’’ 
Fuente: CONABIO. PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-201, K-204 y K- 302.  
14 de Mayo de 2004. 

 
Región Terrestre Prioritaria 
La Región Terrestre Prioritaria Pantanos de Centla (RTP-144) abarca las entidades de 
Campeche y Tabasco y abarca una extensión de 8 366,0 km2. La Figura II.2.2-4 muestra la 
región Terrestre Prioritaria 144. 
 
La Tabla II.2.2-3 contiene las coordenadas ubicación de los tramos del oleogasoducto y de la 
RTP-144. 
 

Tabla II.2.2-3 Coordenadas de la RMP 144 
Paralelos RTP-144 

Latitud N Longitud O Latitud N Longitud O 
17° 48' 36'’ 90° 57' 00'’ 19° 01' 48'’ y 93° 04' 48'’ 

Coordenadas de la Perforación Direccional 
Inicio zona Marítimo-Terrestre 18°29’18’’ 92°48’51’’ 
Final zona Marítimo-Terrestre 18°28’36’’ 92°48’25’’ 

Tramo Terrestre 
Origen: Fin de la Perforación Direccional 18°28’36’’ 92°48’25’’ 

Llegada: Batería de Separación Luna 18°27’06’’ 92°47’14’’ 
Fuente: CONABIO. PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-201, K-204 y K- 302.  
14 de Mayo de 2004. 
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Ubicación del 
Tramo Terrestre 

y P.D. 

Figura II.2.2-4 Regiones Terrestres Prioritarias 

Fuente: CONABIO; 2004. 

 
Por lo que se concluye que el área en donde se llevará a cabo las obras correspondientes a la 
perforación direccional y al tramo terrestre, se encuentra ubicada dentro de la RTP 144, sin 
embargo, cabe señalar que de acuerdo con las Bases de Usuario de Octubre del año 2003, el 
uso del suelo en el sitio donde se ubica el punto de llegada del ducto (Batería de Separación 
Luna) es de tipo industrial; y en un radio de 500,0 m en los alrededores el uso del suelo es 
dedicado a la agricultura y ganadería.  
 
En la Tabla II.2.2-4 se presentan el nombre del propietario y el tipo de predio que colinda con el 
área del proyecto en el Tramo Terrestre. 
 

Tabla II.2.2-4 Colindancias de la Instalación 
Descripción Punto Cardinal 

Finca la Constancia, corredor de líneas de descarga y repasto Norte 
Propiedad de Emilia y Marciana Rodríguez, canal (arroyo) y repasto Sur 
Propiedad de Albino Castillo, área de trampas y acceso al pozo Luna No 1 Este 
Propiedad de Arcadio García, canal y camino de acceso Oeste 
Fuente: Bases de Usuario “Manejo de Gas de los Campos Yum-May-Costero en la Batería de Separación Luna;  
Activo Integral Litoral de Tabasco, 2004. 
 

Ubicación del 
Tramo Terrestre y 

P.D. 
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Cabe hacer mención que el área en donde se ubicará el Oleogasoducto cuenta con dos 
Autorizaciones en materia de Impacto Ambiental, las cuales son: 
 
Autorización S.P.G.A DGIRA-002559 
El origen y el tramo marino del Oleogasoducto se ubican dentro del polígono de influencia del 
Proyecto Crudo Marino Ligero (PCLM) y en la Región Marina Prioritaria, el PCLM cuenta con la 
autorización S.P.G.A DGIRA-002559 de fecha 02 de Julio de 2001 (Anexo D) en el que se 
establecen las especificaciones ambientales regionales a las que se deberán sujetar las 
actividades que se pretendan realizar como parte de dicho Proyecto. 
 
Autorización D.O.O.DGOEIA-004472 
En relación con el tramo terrestre y destino del Oleogasoducto es necesario mencionar que el 
trazo propuesto para el Oleogasoducto es siguiendo el derecho de vía (DDV) existente de los 
siguientes ductos (ubicados también dentro de la Región Terrestre Prioritaria): 

 Construcción línea de descarga de 8” ∅ x 3+892,01 km Luna 16 a cabezal de Batería de 

Separación Luna 

 Construcción línea de descarga de 8” ∅ x 3+998,89 km Luna 36 a cabezal de Batería de 

Separación Luna 
 
Los cuales forman parte de las obras comprendidas en la Autorización D.O.O.DGOEIA-004472 
de fecha 18 de Agosto de 1999 (Anexo D), en el cual se identifican las actividades a realizar, y 
en donde no se prevén impactos ambientales adversos no mitigables, ya que no se encuentran 
dentro de un área natural protegida de carácter federal o municipal y que se consideran las 
medidas de prevención y mitigación que deben aplicarse para atenuar los impactos ambientales 
producto de dichas obras. Cabe mencionar que aunque se pretende utilizar el DDV existente, 
debido a la dimensión y ubicación de la tubería, es necesario ampliar dicho DDV en 10,0 metros 
partiendo del centro de la tubería a instalar, de acuerdo con la NRF-030-PEMEX-2003. 
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CAPÍTULO III 

ASPECTOS DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONÓMICO 

 
III.1 DESCRIPCIÓN DEL SITIO O ÁREA SELECCIONADA 

La localización geográfica del Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km se muestra en la Figura III.1-1 y en 
la Tabla III.1-1. 
 

Figura III.1-1 Ubicación esquemática del Oleogasoducto 24” Ø x 46,522 km 

Fuente: Activo Integral Litoral de Tabasco, 2004 

 
Tabla III.1-1 Ubicación del Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km 

UTM Geográficas Proyecto X Y Latitud N Longitud O 
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Tramo Marino  
Origen -May-A (Centro del Octápodo) 542 760,66 2 069 960,46 18°43´18” 92°35´39” 

Llegada Inicio de la Perforación Direccional 519 606,076 2 044 096,312 18°29´18” 92°48´51” 
Tramo Perforación Direccional 

Inicio Zona Marítimo-Terrestre 519 606,076 2 044 096,312 18°29´18” 92°48´51” 
Final Zona Marítimo-Terrestre 520 369,990 2 042 824,946 18°28´36” 92°48´25” 

Tramo Terrestre  
Origen- Fin de la Perforación Direccional 520 369,990 2 042 824,946 18°28´36” 92°48´25” 

Llegada Cabezal de Recolección Batería Luna 522 438,5660 2 040 075,4141 18°27´06” 92°47´14” 
Fuente: PEP, Región Marina Suroeste; Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-202 y K-203. 14 de Mayo de 2004. 
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III.1.1 Flora 
Vegetación Terrestre  
La vegetación original del municipio de centla estaba integrada por selva mediana perennifolia en 
su mayoría; en la actualidad se ha eliminado la vegetación original y en su lugar han surgido 
algunos acahuales, palmeras, cultivos básicos y popales. 
 
Vegetación terrestre en el área de influencia del proyecto 
El Oleogasoducto en su tramo marítimo-terrestre arribará a la playa mediante una perforación 
direccional, por lo cual, la vegetación existente en el área de la Zona Federal Marítima Terrestre  
no será removida.  
 
En la Fotografía III.1.1-1 se observa la zona por donde pasará el Oleogasoducto en la cual se 
aprecia vegetación de uva de playa (Cecropia) y Palma real (Cocos nucifera) en los alrededores. 
 
El Oleogasoducto continuará su trayecto hacia el área de Pozos Luna 38, 36 ,18 y 16, la cual se 
muestra en la Fotografía D.1.1-2. Se puede apreciar que la cubierta vegetal para esta zona es 
casi nula y solo se observan pequeños manchones de pastos. 
 

Fotografía III.1.1 -1 Vista de la Playa Miramar 
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 Fotografía III.1.1-2 Zona de Pozos Luna 

 
En el trayecto que recorrerá la construcción del Oleogasoducto viniendo de los Pozos Luna (38, 
36, 18 y 16) hacia la zona de la Batería de Separación Luna; se observa, que por el área donde 
está el trazo del derecho de vía del Oleogasoducto solo hay Pasto Pangola (Digitaria decumbens) 
y en los alrededores árboles de Jobo (Spondians Bombin) y Palmas reales (Cocos nucifera).  
 
La zona de influencia del proyecto es un área perturbada, la cual ya ha sido utilizada 
anteriormente por PEMEX; por lo que, ya hay un derecho de vía establecido, aunque éste tendrá 
que ser ampliado diez metros, por lo que se removerá pasto y algunas herbáceas presentes, la  
Fotografía III.1.1-3 y III.1.1-4 muestran el derecho de vía existente. 
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Fotografía III.1.1-3 Derecho de Vía por donde pasará el Oleogasoducto 

 
Fotografía III.1.1-4 Acceso a la Batería de Separación Luna 
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En la Tabla III.1.1-1 se presenta la vegetación identificada en las áreas colindantes a la zona del 
proyecto. 
 

Tabla III.1.1-1 Vegetación Identificada en Áreas Colindantes a la Zona del Proyecto 
Nombre Común Nombre Científico 

Palma real Cocos nucifera 
Macuilis Tabebuia rosea 

Jobo Spondias Bombin 
Caoba Swietenia macrophylla king 
Ceiba Ceibo pentandra 

Cocoite Gliricidia sepium 
Palo mulato Bursera simaruba 

Pasto pangola Digitaria decumbens 
Uva de playa Cecropia 

Guarumo Coccoloba barbadensis 
Fuente: SEMARNAT, INEGI; Estadísticas del Medio Ambiente, 1999. 

 
Usos de la Vegetación en la Zona 
En la zona del proyecto no existe ningún tipo de vegetación de importancia por uso local o 
comercial. 
 
Presencia de especies vegetales bajo régimen de protección legal, de acuerdo con la 
normatividad ambiental y otros ordenamientos aplicables en el área de estudio y de 
influencia 
Con base en la Norma Oficial Mexicana (NOM-059-SEMARNAT-2001), no existen especies 
vegetales amenazadas o en peligro de extinción en el área de influencia donde se realizará la 
construcción del Oleogasoducto. 
 
Vegetación Acuática 
Ecológicamente la Sonda de Campeche es una región donde los procesos costeros y ecológicos 
están estrechamente interconectados, el proceso climático-meteorológico, la descarga de los ríos 
y los procesos sedimentarios son las principales variables físicas que influyen en los procesos 
biológicos. La productividad biológica en los mares está determinada por varios factores como 
son la composición y las relaciones entre los organismos, la cantidad de nutrientes en el medio, 
la intensidad de la radiación solar y los mecanismos de reproducción (De La Lanza, 1991) 
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Parte de la vegetación que reside en la zona marina en donde se ubicará el Oleogasoducto, es el 
fitoplancton, componente microscópico vegetal del plancton, con su carácter autótrofo, constituye 
el primer eslabón de la cadena alimenticia y es responsable en forma directa de la productividad 
primaria; su presencia en el mar puede funcionar como indicador de variaciones anormales en el 
medio (Vázquez, 1996). 
 
Las especies más abundantes que se reportan son pertenecientes a los géneros Chaetocerus, 

Gyridinium y Nitzchia principalmente para la estación de primavera; para el verano es común 
encontrar las especies Gyridinium sp y Nitzchia Navicula, entre otras. Por otra parte, es de 
importancia mencionar que algunas especies son posibles de encontrar a lo largo del año en las 
diferentes estaciones, como por ejemplo Nitzchia closterium y Nitzchia pungens. 

 
Las agrupaciones vegetales marinas se encuentran propiamente en el piso infralitoral superior, 
que corresponde al área comprendida entre el límite inferior de la marea baja hasta 
profundidades de 5,0 a 10,0 m en algunas zonas someras con oleaje moderado, se presentan 
praderas de fanerógamas marinas (Thalassia testudinum, Halodule wrightii y Syringodium 

filiforme); éstas no se presentan mas allá de 11,0 m de profundidad y preferentemente en 
sustrato arenoso; por lo que en base a estas consideraciones, en la zona en donde se ubicará el 
Oleogasoducto no están presentes las especies antes mencionadas; sin embargo, se hace su 
descripción debido a que en las áreas cercanas pueden estar presentes. 
 
Distribución en las Áreas de Influencia del Proyecto 
En el estudio de densidad y dominancia (Licea y Santoyo, 1991) observaron para un ciclo anual y 
determinaron que durante la época de primavera dominan las diatomeas, seguidas de 
dinoflageladas, cianofitas, fitoflageladas, cocolitoforidos y silicoflageladas. 
 
En verano la mayor densidad corresponde a diatomeas centrales, siendo las más abundantes las 
cianofitas y finalmente las dinoflageladas y clorofitas. La comunidad estuvo representada por 
especies como: Skeletonema costatum, Chaetoceros coarctatus, Thalassionema nitzschioides. 

Nitzschia closterium, Cyclotella striata, Hemiaulus hauckii, Rhizosolenia calcaravis y la cianofita 

Trichodesmium. 
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En la estación de otoño, estuvo caracterizado por la abundancia de dinoflagelados, algunas 
fitoflageladas; las cianofitas descienden en abundancia, mientras que las clorofitas tienen un 
ligero aumento respecto al verano. Los géneros mejor representados en esta temporada fueron: 
Chaetoceros, Thalassionema, Rhizosolenia, Exuviella, Peridinium, Gymnodinium y Dictyocha. 

 
Finalmente en el invierno las algas verdes (clorofitas) registraron su valor más alto mientras que 
la densidad promedio de las cianofitas disminuyó; durante esta época las flageladas se 
mantuvieron sin cambio y las diatomeas continúan dominando. 
 
Las especies predominantes en esta temporada son: Rhizosolenia stolterfothii, R. Alata, R. 

Setigera, Thalassionema nitzschioides, Nitzschia closterium, Leptocylindrus danicus, la cianofita 

Trichodesmium y la clorofita Chlorella. 
 
Así también Licea (1991) reporta escasez fitoplanctónica a medida que se alejan de la costa y se 
observa una disminución proporcionalmente en el tirante de agua de 0,0 a 120,0 m de 
profundidad. 
 
La composición del fitoplancton en el ciclo anual antes referido, ha coincidido con las áreas 
cercanas a la costa, constatando el intercambio de flora planctónica entre la Laguna de Términos 
y la zona marina adyacente. 
 
De acuerdo con las densidades registradas, se considera que la Sonda de Campeche tiene una 
alta productividad planctónica, debido muy probablemente a la influencia del drenaje de 
elementos biogenéticos desde la tierra firme y la influencia de la dinámica de las aguas. 
 
Usos de la vegetación en la zona (especies de uso local y de importancia para etnias o 
grupos locales y especies de interés comercial) 
Las especies vegetales acuáticas y el fitoplancton que se localizan en la Sonda de Campeche y 
en general para la zona en donde se instalará el Oleogasoducto, no son especies de uso local y/o 
de importancia para las etnias o grupos locales, ya que los pobladores de estas demarcaciones 
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por lo general realizan actividades pesqueras y en menor medida actividades ganaderas. Mas sin 
embargo las especies vegetales acuáticas sí son de vital interés para la cadena trófica ya que 
permite el desarrollo de la fauna y la estabilización de los sedimentos superficiales. En la zona 
marina a profundidades de 1,0 – 2,0 m., la vegetación que pudiera ser de interés comercial es 
Zoostera sp., utilizado como forraje en otras regiones; sin embargo, en el Golfo de México no es 
utilizado. 
 
Presencia de especies vegetales bajo régimen de protección legal, de acuerdo con la 
normatividad ambiental y otros ordenamientos en el área de estudio y de influencia 
Las especies vegetales que se encuentran en la zona en donde se instalará el Oleogasoducto, no 
se consideran como endémicas, ya que se localizan en otras áreas someras de los océanos, 
como en el pacífico, estuarios y sistemas lagunares. Para el área donde se instalará el 
Oleogasoducto y su zona de influencia no se reportan especies de vegetación acuática bajo 
algún régimen de protección legal o en peligro de extinción de acuerdo a la NOM-059-
SEMARNAT-2001 y otros ordenamientos aplicables. 
 

III.1.2 Fauna 
 
Fauna Terrestre 
La composición de las comunidades de la zona de influencia en donde se instalará el 
Oleogasoducto en el área terrestre se ha visto desplazada y disminuida por las condiciones de 
alteración del medio. 
 
En la actualidad, el área donde se instalará el Oleogasoducto se encuentra dominado 
principalmente por vegetación secundaria (pastizales y palmares) producto de las actividades 
humanas, lo cual brinda pocas posibilidades para que haya una diversidad faunística importante. 
En la Tabla III.1.2.1-1 se muestra la fauna reportada para el área de influencia del proyecto en su 
tramo terrestre. 
 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  39 

Tabla III.1.2.1-1 Listado de Especies faunísticas que se identificaron en el  
Área de Influencia del Proyecto 

Nombre Común Nombre Científico 
Aves 

Gavilán Caracolero Rostrhamus sociabilis 
Carpintero cheje Melanerpes aurifrons 

Cenzontle o Picanaranja Icterus gularis 
Garza blanca Casmerodius albus 
Garza azul Egretta caerulea 

Garcita oscura Butorides striatus 
Gavilán Buteo poecilochrous 

Garza garrapatera Bubulcus ibis 
Martín pescador Ceryle torquita, Ceryle alción, Chloroceryle americna 

Pijije Dendrocygna autumnalis 
Pijul Crotophaga sulcirrostris 

Polla de agua Jacana spinosa 
Zanate Quiscalum mexicanum 
Zopilote Cathartes aura 

Anfibios 
Rana Centrolenella fleischmanni 
Rana Hyla ebraecata 
Sapo Bufo marinus 

Mamíferos 
Ardilla Sciurus aureogaster 

Armadillo Dasypus novemcinctus 
Mapache Procyon lotor 

Murcielago Rhynchonycteris sp 
Ratón de campo Oryzomys sp 

Tlacuache Didelphis marsupialis 
Tlacuache cuatro ojos Philander opossum 

Reptiles 
Cola de hueso Bothrops arensis 

Garrobo Ctenosaura similis 
Iguana Anolis biporcatus 

Iguana verde Iguana iguana 
Lagartija Coelonyx elegans 
Lagartija Eumeces sp 
Lagartija Scelophorus serrifer 
Toloque Basiliscus vittatus 

Fuente: SEMARNAT, INEGI; Estadísticas del Medio Ambiente, 1999. 

 
Presencia de Especies Faunísticas Bajo Régimen de Protección Legal 
En la Tabla III.1.2.1-2 se mencionan las especies de fauna distribuidas en el área de influencia 
del proyecto que se encuentran incluidas en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-059-SEMARNAT-2001 Protección Ambiental - Especies Nativas de México de Flora y 
Fauna Silvestres - Categorías de Riesgo y Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o 
Cambio - Lista de Especies en Riesgo bajo alguna categoría de protección. 
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Tabla III.1.2.1-2 Especies Faunísticas Bajo Alguna Categoría de Protección 

Nombre Común Nombre Científico Régimen de Protección 
Iguana verde Iguana iguana Protección especial 

Garrobo Ctenosaura similis Amenazada 
Gavilán Caracolero Sociabilis Protección 

Fuente:Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001 

 
Especies autorizadas para actividades cinegéticas 
Tabasco se encuentra dividido en 3 regiones cinegéticas, las cuales se describen a continuación: 
 
Región Cinegética 1 
Limitada al Norte por el Golfo de México, al Este y Sureste por el Estado de Campeche y la 
carretera que comunica palizada con Ciudad Pemex y Belén y al Sur-Suroeste por la carretera 
No. 180 de Los Puntos Belén a Villahermosa y al Oeste por la Región Cinegética 3. 
 
Región Cinegética 2 
Limitada al Norte por el Estado de Campeche, al Este y Sureste por Campeche y Guatemala, al 
Sur por Guatemala y Chiapas y al Oeste por las Regiones Cinegéticas 1 y 3. 
 
Región Cinegética 3 
Resto del Estado. 
 

Áreas Vedadas a la Cacería 
 Laguna de Mecoacán, Sábanas de Balancán-Tenosique.  
 Reserva de la Biósfera: Pantanos de Centla. 
 Región Cinegética 3 (excepto los Municipios de Cárdenas y Huimanguillo). 
 Zona arqueológica de Comalcalco. 

 

En la Tabla III.1.2.1-3 se mencionan las especies incluidas en el calendario de caza, para el área 
de influencia del proyecto y zonas aledañas. 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  41 

Tabla III.1.2.1-3 Especies Incluidas en el Calendario de Caza 
Especies 

Aves 
Época Hábil  
(2003-2004) 

Época Hábil  
(2004-2005) 

Gallareta (¨Yolina americana) 31 Oct al 22 Feb 29 Oct al 20 Feb 
Patos y Cercetas 

(Anas clypeata, A. crecca, A. americana, A. 
strepera, Aythya americana, A. marila, A. 

affinis, Dendrocygna yolinasyes, D. bicolor) 
31 Oct al 22 Feb 29 Oct al 20 Feb 

Paloma Alas Blancas y Huilota  
(Zenaida asiatica, Zenaida macroura) 10 Oct al 08 Feb 08 Oct al 06 Feb 

Paloma Morada (Columba flavirostris) 31 Oct al 15 Feb 29 Oct al 13 Feb 
Agachona (Gallinago gallinago) 31 Oct al 22 Feb 29 Oct al 20 Feb 

Codorniz Enmascarada o común  
(Yolinas virginianus) 28 Nov al 29 Feb 26 Nov al 27 Feb 

Chachalaca (Ortalis vetula) 14 Nov al 11 Ene 12 Nov al 09 Ene 
Ganga (Bartramia longicauda ) 01 Ago al 21 Sep 30 Jul al 19 Sep 

Especies 
Mamíferos  

Época Hábil  
(2003-2004) 

Época Hábil  
(2004-2005) 

Armadillo (Dasypus novemcinctus) 03 Oct al 11 Ene 01 Oct al 09 Ene 
Conejo (Sylvilagus floridanus) 08 Ago al 15 Feb 06 Ago al 13 Feb 

Coyote (Canis latrans) 08 Ago al 15 Feb 06 Ago al 13 Feb 
Mapache (Procyon lotor) 24 Oct al 08 Feb 22 Oct al 06 Feb 

Tejón o Coatí (Nasua narica) 24 Oct al 08 Feb 22 Oct al 06 Feb 
Tlacuache (Didelphis Marsupialis) 24 Oct al 08 Feb 22 Oct al 06 Feb 

Fuente: SEMARNAT, 2003. 

 
El área de estudio se localiza dentro de la Región Cinegética 3 del Estado de Tabasco, en la que 
por disposición oficial no se permite la cacería deportiva ni la captura de aves canoras y de 
ornato. 
 
Especies de Valor Científico, Comercial, Estético, Cultural y para Autoconsumo 
De las especies encontradas en el área de influencia del proyecto en su tramo terrestre en el 
área donde se instalará el Oleogasoducto y que tienen valor comercial para los habitantes de la 
zona; ya sea para su consumo o para ser vendidos en el mercado local, comercializando su 
carne o como mascota; podemos encontrar a las siguientes especies: la iguana verde (Iguana 

iguana), el armadillo (Dasypus novemcinctus) y algunas especies de pato como el pijije 
(Dendrocygna autumnalis). 
 
Además, durante la temporada reproductiva, los habitantes aprovechan para capturar iguanas 
verdes pues los huevos de este reptil tienen gran demanda entre la población local para 
autoconsumo. Estas mismas especies, el armadillo y la iguana verde, son capturados para la 
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elaboración de objetos artesanales: bolsas, billeteras, o bien, para su venta como ejemplares 
disecados. 
 
Temporadas de Reproducción de las Especies en Riesgo o de Especial Relevancia que 
Existan en el Predio del Proyecto y su Zona de Influencia 
La época reproductiva del garrobo (Ctenosaura similis) se lleva a cabo principalmente en la 
estación más cálida del año, entre Marzo y Junio, variando la duración del período de 
reproducción entre una especie y otra. La temporada reproductiva de la iguana verde (iguana 

iguana) inicia su periodo reproductivo en Abril y culmina en Mayo. 
 
Fauna Acuática 
La determinación de la fauna acuática para el área de influencia de la construcción del 
Oleogasoducto en su tramo acuático se realizó con base en los registros de la bibliografía 
especializada para el área. 
 
Fauna Acuática para la Zona de Influencia del Proyecto 
En el área marina donde se desarrollará el proyecto existen comunidades de microalgas, las 
cuales constituyen la base de la cadena trófica para las especies de fauna existentes. La fauna 
marina, está constituida y distribuida en tres comunidades: zooplanctónica, nectónica y 
bentónica. 
 
Con la finalidad de dar una clara visión de los diferentes grupos de organismos y de su 
distribución en el ambiente, se describen a continuación las especies de fauna de acuerdo a la 
comunidad a la que pertenecen: 
 
Comunidad Zooplanctónica 
La comunidad zooplanctónica está constituida por especies que durante algún ciclo de vida se 
distribuyen suspendidos en la columna del ambiente acuático, son organismos invertebrados 
como los sifonóforos, medusas, pterópodos, crustáceos y quetognatos. 
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En el zooplancton también se encuentran diversas especies de peces en estado larval a las que 
se les denominan ictioplancton; que es un componente minoritario, pero muy importante, del 
zooplancton marino. Es una fracción constituida por los estadios tempranos del ciclo de vida de 
los peces es decir, huevos, larvas y ocasionalmente juveniles tempranos. Las larvas más 
abundantes en la zona pertenecen principalmente a las familias engradulidae, gobiidae, 
gerreidae, ophidiidae, cupleidae, scaridae, labridae, triglidae y gonostomatidae  
(Flores-Coto, et al., 1993). 
 
Comunidad Nectónica 
Las comunidades nectónicas están formadas por organismos de vida libre que se pueden 
desplazar en los diferentes estratos del medio acuático. Para la zona donde se instalará el 
oleogasoducto y su área de influencia, los ostrácodos y decápodos (adultos), peces y mamíferos 
marinos son los principales grupos que conforman estas comunidades. 
 
En la zona de influencia se presentan hábitats con influencias dulceacuícola, estuarinos y 
marinos que sirven de refugio y distribución a gran diversidad de peces; muchos de estos de 
importancia económica y ecológica. A continuación se describen las especies más comunes de 
acuerdo a su zona de distribución. Las especies ícticas más frecuentes son: Arius melanopus, 

Sphoeroides testudineus, Eucinostomus gula, Micropogon furnieri, Bairdiella chrysura,  

Bairdiella ronchus, Arius felis, Anchoa mitchilli, Achirus líneatus. 
 
Entre las especies de influencia marina reportadas para la zona de influencia del área en donde 
se instalará el Oleogasoducto se encuentran: Lutjanus synagris, Selene setapinnis, Haemulon 
aurolineatum, Porichthys porosissimus, Harengula jaguana, Cloroscombrus chrysurus, Diplectrum 
radiale, Synopus foutens. 
 
Los mamíferos marinos más comunes en la zona de influencia donde se instalará el 
Oleogasoducto son los delfines (Tursiops truncatus), siendo frecuente observarlos a lo largo de la 
Sonda de Campeche 
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Comunidad Bentónica 
Los grupos más representativos del área donde del proyecto y su zona de influencia son algunas 
especies de hidrozoarios, nemátodos, moluscos, anélidos y equinodermos. Dentro de las 
comunidades bentónicas son característicos los moluscos de las clases Gasterópoda y Bivalva, 
algunas especies de estos grupos son de importancia comercial; en la zona de influencia del 
proyecto, Su presencia es notoria en las estructuras metálicas (piernas) de las plataformas 
marinas. La fauna malacológica juega un papel muy importante, tanto como un elemento de la 
trama trófica, como por las especies que están sujetas a explotación por el hombre. 
 
Comunidad de Aves Marinas 
Una de las comunidades de gran importancia ecológica de la zona de influencia dek proyecto es 
el grupo de las aves marinas, el cual es uno de los más diversos y abundantes ya que la zona es 
considerada como parte de los corredores migratorios de especies acuáticas, cuya característica 
es la cantidad de hábitats que las aves pueden encontrar para su reproducción, alimentación y 
distribución, son frecuentes especies marinas como: golondrinas (Sterna maxima, S. caspi y  

S. hirundo), pelícanos (Pelecanus arithrorinchus y P. occidentalis), gaviotas (Larus atricilla y  
L. argenteus), fragatas (Fregata magnifecent) y playeros (Calidris sp y Limnodomus grisaseus). 
 
Especies Indicadoras de Calidad y/o Deterioro Existente en el Área de Estudio 
En el área de estudio no existe ninguna especie indicadora de calidad y/o deterioro. 
 
Nombres Científicos y Comunes de las Especies Existentes en el Área de Estudio 
Los variados hábitats acuáticos de la zona donde se instalará el Oleogasoducto han permitido el 
establecimiento de la fauna, tanto de manera permanente como en la forma estacional y 
ocasional. La fauna acuática en la zona está constituida por especies pertenecientes a los 
cnidarios, nemátodos, moluscos, anélidos, crustáceos, peces, anfibios, aves, reptiles y 
mamíferos. 
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La Tabla III.1.2.1-4 menciona las especies de peces de mayor relevancia que se reportan para el 
área donde se instalará el Oleogasoducto y su zona de influencia. 
 
Los Crustáceos más representativos del área donde se instalará el Oleogasoducto y su zona de 
influencia son: camarón blanco (Farfantepenaeus setiferus), camarón café (F. aztecus), camarón 
rosado (F. duorarum), el camarón siete barbas (Xiphopenaeus kroyeri) y tres especies de jaibas 
(Callinectes sapidus, C. Rathbunae C. similis), entre otros. 
 

Tabla III.1.2.1-4 Ictiofauna en la Zona de Influencia 
Nombre Común Nombre Científico Nombre Común Nombre Científico 

Abadejo Mycteroperca rubra Agujón Strongylura marina 
Anchoa Anchoa mitchilli Atún Thunnus albacares 

Bagre bandera Bagre marinus Bagre boca chica Ariopsis felis 
Bagre prieto Cathorops melanopus Barracuda Sphyraena barracuda 

Barrilete Euthynnus lineatus Biajaiba Lutjanus synagris 
Botete Sphoeroides nephelus Cabra mora Epinephelus adscensionis 

Cabrilla pinta Cephalopholis fulva Cazón Rhizoprionodon longurio 
Cofre Acanthostracion tricornis Cojinuda Caranx crysos 

Cherna pintada Epinephelus niveatus Cornuda Sphyrna lewini 
Corvina Cynoscion arenarius Corvina pinta Cynoscion nebulousu 
Chabela Chaetodipterus faber Chile Synodus foetens 
Chopa Lobotes surinamensis Chopa amarilla Kyphosus incisor 

Chucho pintado Aetobatus narinari Dorado Coryphaena hippurus 
Erizo Chilomycterus schoepfi Escorpión Scorpaena plumieri 

Esmedregal Rachycentron canadus Gata Ginglymostoma cirratum 
Guitarra Rhinobatos productus Gurrubata Micropogonias undulatus 

Huachinango Lutjanus campechanus Indio Paranthias furcifer 
Jorobado Selene vomer Jurel Caranx hippos 
Jurel ojon Caranx latus Lenguado Paralichthys lethostigma 
brancha Mugil curema Lija Aluterus scripta 

Lisa Migil cephalus Manta Manta birostris 
Mojarra blanca Diapterus auratus Mojarra bandera Eucinostomus melanopterus 

Palometa Peprilus paru Pampano amarillo Trachinotus carolinus 
Pampanito Trachinotus rhodopus Pargo lunarejo Lutjanus guttatus 

Pargo mulato Lutjanus griseus Peluquero Chaetodipterus zonatus 
Peto Acanthocybium solanderi Puerco/Cochinita Pseudobaliste carolinensis 

Ratón barbudo Polydactilus octonemus Raya de espina Dasyatis sabina 
Robalo blanco Centropomus undecimalis Robalo prieto Centropomus nigrescens 

Rocote Sebastes constellatus Roncador Aplodinotus grunniens 
Ronco Bairdiella ronchus Sábalo Tarpón atlanticus 
Sable Trichiurus lepturus Sargo A. robatocephalus 

Chopa espina Lagodón rhomboides Sierra Scomberomorus maculatus 
Tiburón mamón Mustelus californicus Tiburón común Carcharhinus remotus 
Fuente: Los peces de México (Torres-Orozco, 1991). 
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Especies en Estado de Conservación según la NOM-059-SEMARNAT-2001 
De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, que determina la 
Protección Ambiental - Especies Nativas de México de Flora y Fauna Silvestres -Categorías de 
Riesgo y Especificaciones para su Inclusión, Exclusión o Cambio - Lista de Especies en Riesgo, 
las especies marinas de fitoplancton y macroalgas no se encuentran consideradas bajo algún 
estatus. 
 
Presencia de Especies en Riesgo o en Veda 
Para el Golfo de México se reportan muchas especies marinas de importancia comercial y 
ecológica en la categoría de riesgo, debido principalmente a la sobreexplotación; pero no existen 
muchas especies establecidas dentro de un periodo de veda. Los periodos de veda son 
establecidos con la finalidad de que las especies en riesgo recuperen la estabilidad de sus 
poblaciones, lo anterior, después de realizar una extensa investigación sobre la biología de la 
especie. 
 
Para el área en donde se instalará el Oleogasoducto en su tramo marino y su zona de influencia, 
una de las principales especies que presenta un periodo de veda es el camarón (incluyendo toda 
las especies existentes en el Golfo); la cual tiene una duración de 6 meses por año (del 1 de 
Mayo al 31 de Octubre), de acuerdo a los datos reportados en el Diario Oficial de la Federación 
en el 2002. 
 
Cabe mencionar que existen otras especies de peces que durante una determinada temporada 
se les establecieron periodos de vedas; entre las que podemos mencionar al robalo 
(Centrophomus sp.) y la bandera (Bagre marinus). 
 
Vedas 

 Se establecen criterios de veda de camarones basados en la ley NOM-002-PESC-1993, 
que establece los periodos de veda de las especies de camarón en Aguas de Jurisdicción 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 Se establecen criterios de veda para la pesca de lisa, liseta o lebrancha basados en la 
NOM-016-PESC-1995. En aguas de Jurisdicción Federal del Océano Pacífico, incluyendo 
Golfo de California, Golfo de México y Mar Caribe. 

 
Especies de Interés Cinegético 
En la zona donde se instalará el Oleogasoducto y su área de influencia no existen especies 
marinas que tengan interés cinegético ya que por la actividad petrolera no se practica la pesca 
deportiva. 
 
Temporadas de Reproducción de las Especies en Riesgo o de Especial Relevancia que 
Existan en el Predio del Proyecto y su Zona de Influencia 
La reproducción del camarón se da en Otoño, en donde las corrientes superficiales 
predominantes cerca de las áreas de desove tienen una dirección al Norte. En cambio, cuando 
ocurre la reproducción de verano, las corrientes predominantes se dirigen al Sur de la Sonda de 
Campeche.  
 

En esta área sería de esperar que se detectará el influjo de juveniles más importante al inicio del 
segundo semestre del año y otro máximo, el más importante, a principios del segundo semestre. 
 
Destacar la Existencia Zonas de Reproducción, Resguardo y/o Alimentación de las 
Especies del Área del Proyecto 
En el área de influencia del proyecto no existen zonas de reproducción, resguardo y/o 
alimentación. 
 
Especies de Valor Científico, Comercial, Estético, Cultural y para Autoconsumo 
La riqueza biótica del Golfo de México está determinada por la amplitud de su plataforma 
continental, así como por las enormes descargas de sus sistemas fluviales como la de los ríos 
Grijalva-Usumacinta; la calidez de sus aguas superficiales; las condiciones particularmente 
favorables de luminosidad para la vida marina; la estabilidad de sus salinidades superficiales, el 
comportamiento del oxígeno disuelto y la densidad de sus masas de aguas; así como la 
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distribución de sus nutrientes; estos factores hacen del Golfo de México una de las mayores 
fuentes de energía y de las regiones biológicamente más productivas del Atlántico tropical. 
 
Especies de Valor Científico 
No existen especies de valor científico en la zona del proyecto y su área de influencia  
 
Especies de Valor Comercial  
El área de influencia del proyecto, esta concesionada a Pemex Exploración y Producción, para la 
realización de actividades petroleras, por lo que las actividades de pesca están prohibidas. 
 
Corredores Biológicos en el Área de Influencia 
Para el área y zona de influencia donde se instalará el Oleogasoducto se reporta gran variedad 
de especies migratorias, principalmente en las aves, tales como los patos y cercétas, los cuales 
migran de Canadá a México buscando un refugio invernal (Starker, 1990). 
 

III.1.3 Suelo 
Los suelos dominantes para el Estado de Tabasco son los Gleysoles, Vertisoles, Leptosoles, 
Cambisoles, Arenosoles, Alisoles, Nitisoles y Luvisoles; en la Tabla III.1.3-1 se presenta la 
superficie y el porcentaje estatal para cada uno de los suelos antes mencionados. 
 

Tabla III.1.3-1 Distribución de Superficies de Suelos Dominantes 
en el Estado de Tabasco 

Entidad Unidades de Suelos Superficie (km2) Por Ciento Estatal 
Gleysoles 14 110,0 57,33 
Vertisoles 2 941,0 11,95 
Leptosoles 1 720,0 6,99 
Cambisoles 3 067,0 12,46 
Arenosoles 1 595,0 6,48 

Alisoles 384,0 1,56 
Nitisoles 645,0 2,62 

Tabasco 

Luvisoles 150,0 0,61 
Fuente: SEMARNAT, INEGI; Estadísticas del Medio Ambiente, 1999. 

 
El Municipio de Centla es una planicie con lomeríos y pequeñas depresiones formadas por 
depósitos de aluvión; sus suelos son inundables tipo Gleysol y Solonchak; además de Vertisoles 
y Fluvisoles. 
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La mayoría de la superficie municipal está clasificada como gleysoles, que son suelos 
generalmente de texturas arcillosas o francas, y presentan problemas de exceso de humedad, 
por drenaje deficiente, la Figura III.1.3-1 representa los Tipos de Suelos para el Estado de 
Tabasco. 
 

Figura III.1.3-1 Tipos de Suelos para el Estado de Tabasco 

 
Tipo de Distribución de los Suelos en el Municipio de Centla 
En el área de influencia del proyecto en donde se construirá el Oleogasoducto el tipo de suelo 
identificado es el (Re+Gc+Gm/1), siendo el suelo dominante el Regosol eútrico y los suelos 
secundarios Gleysol calcárico y mólico; los cuales presentan una textura gruesa, en el Anexo C 
se encuentra la Carta Estatal Edafológica de Tabasco; escala 1:500 000, de donde se obtuvieron 
los datos descritos en éste apartado. 
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A continuación se describen brevemente las características de los suelos antes mencionados 
para el Municipio de Centla de acuerdo a la Clasificación de la FAO-UNESCO; 1989. 
 
Gleysol 
Son suelos muy escasamente drenados, desarrollados y profundos (mayores de 1,0 m), que 
están formados por depósitos de sedimentos densos y con numerosas manchas de diferentes 
colores; grisáceas, verdosas, azulosas, amarillentas y rojizas, que son producto del proceso de 
gleyzación, debido a que el nivel freático se encuentra muy cerca de la superficie (a menos de 
50,0 cm de profundidad) la mayor parte del año y durante la época de lluvias llega hasta la 
superficie por lo cual quedan inundados. 
 

Gleysol mólico 
El Gleysol mólico presenta superficialmente una capa u horizonte mólico, que se caracteriza por 
tener un espesor promedio de 18,0 cm, estructura desarrollada en forma de bloques 
subangulares, de color oscuro y consistencia friable, contenido de materia orgánica mayor de  
1,0 % y alto contenido de nutrientes. 
 
La clase textural en los 30,0 cm superficiales es media y en el resto de su espesor, es fina. En 
estas áreas el clima dominante es cálido húmedo con abundantes lluvias en verano, donde 
crecen selvas (alta perennifolia, mediana subperennifolia) y pastizales cultivados e inducidos. 
(INEGI, Síntesis de Información Geográfica del Estado de Tabasco, 2001). 
 
Regosol 
Son suelos profundos, sin desarrollo, con bajo contenido de materia orgánica que están formados 
principalmente por depósitos recientes de origen marino, los cuales constituyen a las playas, 
barras y dunas de la zona litoral y, además, se encuentran en lomeríos en la porción oriental. 
 
Regosol eútrico 
Está constituido en todo su espesor por capas u horizontes de textura gruesa, por lo cual su 
drenaje interno muy drenado; tiene alto contenido de nutrientes y pH ligeramente ácido (6,5) a 
neutro (7,0). 
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El Regosol de las playas y dunas es de fertilidad muy baja y de muy alta susceptibilidad a la 
erosión por el constante movimiento del oleaje marino y vientos que prevalecen sobre el litoral. 
(SEMARNAT, INEGI; Estadísticas del Medio Ambiente, 1999). 
 
Sedimentos Marinos 
Según Ayala-Castañares y Gutiérrez Estrada, 1990 nos indican que la composición de los 
sedimentos marinos, proporciona el porcentaje de carbonatos que oscila entre 0,0 y 20,0 % y el 
contenido de carbón orgánico en los sedimentos de la Plataforma Continental varía entre un 0,5 y 
1,0 %. En la Tabla III.1.3-2 se muestra la estratificación del suelo en la Sonda de Campeche. 
 

Tabla III.1.3-2 Estratificación del Suelo en la Sonda de Campeche 
Columna Típica de la Estratificación del Suelo en La Sonda de Campeche 

Profundidad (m) Descripción del Suelo 
15,0 Arcilla de muy blanda a blanda, de color gris con fragmentos de concha. 

30,0 Arena Carbonatada, de gruesa a fina y de medio densa a densa de color gris 
claro. 

45,0 Arcilla muy fina color gris, con fragmentos de concha. Arena fina ligeramente 
calcárea media densa a densa de color gris con fragmentos de concha. 

60,0 Arena fina ligeramente calcárea medio densa a densa, color gris con 
fragmentos de concha. Arcilla muy firme gris con fragmentos de concha. 

75,0 Arena fino limosa carbonatada, medio densa, gris con fragmentos de concha. 
90,0 Arcilla muy firme a dura, gris con fragmentos de concha. 

105,0 Arena gruesa a fina carbonatada de densa a muy densa de color gris. Arcilla 
de muy firme a dura, floculada, color gris con fragmento de concha. 

120,0 Arcilla de muy firme a dura floculada, color gris con fragmento de concha. 
Arena fina calcárea muy densa, color gris con fragmento de concha. 

135,0 Arcilla de muy firme a dura, color gris con fragmento de concha. 
Fuente: Ayala Castañares y Gutiérrez Estrada, 1990. 

 
Los sedimentos de la zona Sur de la Sonda, área de instalación del Oleogasoducto, son los 
térreos, arcilla y limo de manera predominante, producto del acarreo de los ríos Grijalva–
Usumacinta, San Pedro y la desembocadura de la Laguna de Términos donde concurren los ríos 
Palizada, Chumpan y Candelaria. 
 
Una característica importante de la estratigrafía de la Sonda es que abajo del lecho que subyace 
a la capa de arcilla superficial se encuentra una secuencia alternada de arcillas y arenas. 
Las primeras varían de muy firmes a duras y las segundas son medianamente densas. 
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En general, para la Sonda de Campeche, se han determinado nueve grupos texturales de 
acuerdo con el criterio de clasificación de Shepard.  En la Tabla III.1.3-3 se describen los 
diferentes grupos texturales. 

 
Tabla III.1.3-3 Grupos Texturales de la Sonda de Campeche 

Grupo Textural Localización 
Arenoso con Grava Frente a las Lagunas de El Carmen, La Machona y Tupilco 

Arenoso Desde la Laguna El Carmen hasta la Barra de Chiltepec 
Areno-Limoso Escasa distribución frente a la Laguna El Carmen 

Areno-Limoso Frente a la Laguna El Carmen y Laguna de Términos, Zona 
Costera hasta los 10,0 m de profundidad 

Limoso Banco de Campeche 
Areno-Arcillosos Hacia los 19°45’ Latitud Norte y 92°20’ Longitud Oeste 
Limo-Arcilloso Diversos puntos de la sonda 
Arcillo-Limoso Entre las isóbatas de los 120,0 y los 130,0 m de la sonda 

Areno-Limo-Arcilloso En diversos puntos de la sonda y el Banco de Campeche 
Fuente: Ayala Castañares y Gutiérrez Estrada, 1999. 

 
III.1.4 Hidrología 

 
Hidrología Superficial 
El área de desarrollo del proyecto se ubicará en la Región Hidrológica RH-30  
Grijalva-Usumacinta, la Figura III.1.4-1 muestra las Regiones Hidrológicas del Estado de 
Tabasco. Como se pude observar la RH-30 se ubica en el Centro y Este del Estado de Tabasco y 
abarca el 75,22 % de la superficie total de su territorio, está representada por tres cuencas: (A) 
Río Usumacinta, (C) Laguna de Términos y (D) Río Grijalva-Villahermosa.  
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Figura III.1.4-1 Regiones Hidrológicas del Estado de Tabasco 

Fuente: INEGI, Síntesis de Información Geográfica del Estado de Tabasco, 2001. 
 
En la Tabla III.1.4-1 se muestran las, Cuencas y Subcuencas de la Región Hidrológica Grijalva-
Usumacinta, identificadas de acuerdo a la Síntesis de Información Geográfica para el Estado de 
Tabasco. 

 
En el área donde se llevará a cabo la construcción del Oleogasoducto no se encuentra ningún 
cuerpo de agua superficial en la zona; el más cercano en dirección Este es la Laguna el Coco y 
se encuentra aproximadamente a 9,0 km del área de influencia del proyecto; por lo que el 
desarrollo de la presente obra no afectará a ningún cuerpo de agua. 
 
Hidrología Subterránea 
En el municipio de Centla los acuíferos son del tipo libre y semiconfinados por lentes o capas 
arcillosas, explotados por un total de 99 pozos y 9 norias, que en conjunto extraen 29,0 mm3 por 
año; 28,0 mm3 se destinan a uso público y 1,0 mm3 a la industria, la recarga se calcula en  
507,0 mm3 por año dejando en disponibilidad 478,0 mm3 anuales, la dirección de flujo regional es 
de Sur a Norte, hacia la línea de costa del Golfo de México. La calidad del agua es de dulce a 
tolerable. La permeabilidad que presenta toda la zona es media en material no consolidado.  
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Tabla III.1.4-1 Cuencas y Subcuencas Hidrológicas de la RH 30 
Región 

Hidrológica 
Cuenca 

Porcentaje 
(%) 

Subcuenca 

(A) Río Usumacinta 29,24 

A, Río Usumacinta 
B, Río San Pedro 
C, Río Palizada 

D, Río San Pedro y San Pablo 
E, Río Chacamax 

(C) Laguna de 
Términos 

4,53 
B, Lagunas del Pom y Atasta 

D, Río champán 
F, Varias 

RH-30 
Grijalva-

Usumacinta 

(D) Río Grijalva-
Villahermosa 

41,45 

A, Río Grijalva 
B, Río Viejo Mezcalapa 

C, Río Mezcalapa 
G, Río Paredón 

H, Río Pichucalco 
I, Río de la Sierra 
J, Río Tacotalpa 
K, Río Almendro 
N, Río Puxcatán 

O, Río Macuspana 
R, Río Tulijá 

T, Río Chilapa 
U, Río Chilapilla 

V, Río Tabasquillo 
W, Río Carrizal 
X, Río Samaria 

Y, Río Cunduacán 
Z, Río Caxcuchapa 

Fuente: INEGI, Síntesis de Información Geográfica del Estado de Tabasco, 2001. 
 
El municipio de Centla pertenece a la región de Los Ríos (27-05) y su hidrología subterránea 
presenta una permeabilidad media de materiales no consolidados con condición de 
subexplotada. En el Anexo C se encuentra la Carta Estatal de Hidrología Subterránea, Tabasco 
Escala 1:500 000), de donde fue obtenida la información de este apartado. 
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Zona Marina 
Descripción General del Área 
El Golfo de México es un sistema ambiental de los más diversos y ricos de la tierra, por sus 
dimensiones y sus características de cuenca semicerrada, es el gran mar interior del Atlántico 
tropical y un verdadero mediterráneo entre las Américas del Norte y del Sur. 
A lo largo de 4 000 km de litoral, entre las Penínsulas de la Florida y Yucatán; se ubican 
ecosistemas como: cayos, islas de barrera, dunas, playas arenosas, ríos, deltas, bahías, 
estuarios, lagunas costeras, humedales, manglares, arrecifes, bancos carbonatados y aguas 
oceánicas  que integran una compleja combinación de hábitats. 
 
El Golfo tiene un área de 1 7 68,0 km2, que almacena cerca de 2,3 x 106,0 km3 de agua, donde 
suceden una serie de procesos físicos, químicos y biológicos (corrientes oceánicas, anillos 
ciclónicos y anticiclónicos, tormentas tropicales y extratropicales, huracanes, y Nortes) que hacen 
del Golfo de México un inmenso almacén de energía del sistema océano-atmósfera. Su 
singularidad ecológica así como su situación geopolítica y económica, convierten al Golfo de 
México en la mayor y más importante cuenca de aguas protegidas de la América Neotropical. 
 
Tipo de Costas 
Las costas del Golfo de México han sido clasificadas por Carranza et. al. (1975) en cuatro 
grandes unidades morfotectónicas continentales: 
 

 La primera de ellas, comprende una extensión de 700,0 km, desde la desembocadura del 
Río Bravo hasta Punta Delgada, Veracruz. 

 La segunda cubre 300,0 km y se extiende desde Punta Delgada hasta la desembocadura 
del Río Coatzacoalcos, Veracruz. 

 La tercera se localiza entre el delta del Río Coatzacoalcos y la porción oriental de la 
Laguna de Términos, Campeche. 

 Y la cuarta y última comprende 1 100k0 km, desde Isla Aguada, Campeche hasta 
Chetumal, Quintana Roo. 
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La costa cercana al área en donde se instalará el Oleogasoducto, está comprendida por la 
Tercera Unidad, la cual tectónicamente se trata de una costa de mar marginal con una extensión 
de 179,0 km, que por su origen son costas primarias de depositacion, debido principalmente a la 
depositacion de ríos y presencia de deltas; como son las costas aledañas a la desembocadura de 
los ríos Grijalva, San Pedro y San Pablo. 
 

III.1.5 Densidad Demográfica del Sitio 
Los aspectos sociodemográficos son una variable que proporciona el tamaño de la localidad, el 
cual es un parámetro de gran utilidad analítica ya que permite, por un lado, el uso de fronteras 
opcionales para la diferenciación rural–urbana conforme al número de habitantes y por otro lado 
el análisis de diferenciales sobre características socio–demográficas entre los estratos de la 
clasificación. La estructura por sexo y edad constituye el factor demográfico determinante de la 
población de un país ya que incluye de manera directa en los diversos procesos sociales y 
económicos a los que se encuentra expuesta la población. 
 
Tipo de Centro de Población 
De acuerdo con el esquema de sistemas de ciudades, el Municipio de Centla, Cd. Del Carmen y 
Villahermosa, (donde se ubican las cabeceras municipales que corresponden al área de 
influencia socioeconómica.); cumplen una función de ciudad con nivel de servicios de cabecera 
municipal, con carácter de centros de servicios políticos–administrativos, por lo que sus 
instalaciones de equipamiento urbano son utilizadas para satisfacer sus necesidades propias y 
de sus localidades rurales pertenecientes a esta área. 
 
En la Tabla III.1.5-1 se presentan las coordenadas geográficas y la altitud de las cabeceras 
municipales que corresponden al área de influencia socioeconómica. 
 
Numero de Habitantes 
La edad y el sexo son características básicas de la población y resulta esencial para conocer, 
describir y evaluar las circunstancias económicas, sociales y demográficas de cualquier localidad, 
estas variantes son estrechamente vinculadas con la dinámica demográfica, que permiten 
conocer la evaluación y tendencia de la población y así prever la demanda de bienes y servicios 
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que necesitan en el porvenir. La población total por municipio se muestra a continuación en la 
Tabla III.1.5-2. 

 
Tabla III.1.5-1 Ubicación de las cabeceras municipales del área socioeconómica 

Coordenadas Geográficas Altitud Cabecera 
y/o Municipio Latitud (Grados) Norte (Minutos) Longitud 

(Grados) Oeste (Minutos) (Metros) 

Centla 18° 32´ 92º 38´ 10,0 msnm 

Cd. del Carmen 18º 39´ 91º 50´ 0,0 msnm 

Villahermosa 17o 59´ 92° 55´ 20,0 msnm 

Fuente: Anuario Estadístico de los Estados de Tabasco y Campeche, INEGI Edición 2001. 

 
Tabla III.1.5-2 Número de habitantes 

Municipio Hombres Mujeres Total 
Centla 44 350 43 868 88 218 

Cd. del Carmen 86 219 85 857 172 076 
Villahermosa 251 518 268 355 520 308 

Fuente: Anuario Estadístico de los Estados de Tabasco y Campeche, INEGI Edición 2000. 

 
De acuerdo a los resultados preliminares del XII Censo General de Población y Vivienda  
2000 del INEGI, el Municipio de Centla cuenta con 88 218 habitantes: 44 350 hombres (50,27%), 
y 43 868 mujeres (49,73 %) lo que representa el 4,67% de la población total del Estado 
registrando el municipio una densidad de población de 29,0 hab/km2. 
 
Tasa de Crecimiento de la Población 
La tasa de crecimiento de promedio anual en el Municipio de Centla se incremento entre el año 
de 1990 a 2000; en un 2,35 % igualando el incremento dentro del Estado de Tabasco. 
 
En la siguiente Tabla III.1.5-3 se muestra la tasa de crecimiento de la población para los 
municipios antes mencionados. 
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Tabla III.1.5-3 Tasa de crecimiento de la población 

Municipio 
Media de 

crecimiento 
anual 1990-2000 

(%) 

Población 
total 

Hombres 
(%) 

Menores 
de 15 

años (%) 
De 15 a 64 
años (%) 

Residentes en 
localidades de 

2,500 habitantes 
y más (% 

De 5 años y 
más que habla 

lengua indígena 
% 

Centla 2,35 88 218 50,3 37,9 57,2 43,7 5,85 
Cd del 

Carmen 2,40 172 076 50,1 33,8 61,5 83,5 2,24 

Villahermosa 3,03 520 308 48,6 30,5 64,7 80,6 4,11 
Fuente: Tabulados Básicos Nacionales y por Entidad Federativa. Base de Datos y Tabulados de la Muestra Censal XII Censo General de Población y 
Vivienda, 2000. Aguascalientes. Ags. México, 2001. 

 
Fenómenos Migratorios 
La migración, ha sido una de las constantes de la dinámica poblacional producto de las 
actividades económicas que se desarrollan en la región, por lo que, además de observarse un 
crecimiento social generado por la inmigración, también se aprecia una emigración considerable. 
 
La población del ejido Francisco I. Madero, al igual que el resto de las comunidades rurales del 
municipio, mantiene un constante intercambio de población con la cabecera municipal, dado que 
esta es el centro de actividades administrativas, comerciales, de salud y educativas más 
importante del municipio. Dada la falta de centros educativos de nivel medio superior y superior 
en los poblados vecinos a la cabecera municipal, un porcentaje de la población joven se desplaza 
a las ciudades de Cd. del Carmen y Villahermosa. 
 
El desarrollo de actividades petroleras por parte de PEMEX atrae población flotante, sobre todo 
para actividades que requieren mano de obra calificada. La población local del área de Influencia 
del proyecto satisface las necesidades de mano de obra no calificada, la cual tiene preferencia 
sobre los habitantes de comunidades vecinas, bajo convenio con los sindicatos de las compañías 
contratistas o de la misma paraestatal, por lo que no se manifiestan fenómenos migratorios de 
gran magnitud por este efecto. 
 
De manera estacional el ejido Francisco I. Madero recibe la afluencia de turistas que toman como 
destino turístico las playas del Municipio de Centla. Sin embargo, este es un fenómeno temporal 
que no implica mayor relevancia que la generación de ingresos económicos temporales para las 
comunidades asentadas cerca de la costa. 
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Distribución Espacial de la Población 
Conocer la distribución espacial de la población, permite encaminar las obras de los proyectos a 
efectuar, con el fin de lograr el crecimiento equilibrado de las diferentes regiones adoptando 
medidas que modifiquen o acentúen las tendencias de concentración de población. 
 
Por lo anterior, debido a la temporalidad y características de la obra que se llevará a cabo, la 
demanda de mano de obra, insumos y servicios generados no favorecerá la atracción de 
población, ni generará un polo de desarrollo por la temporalidad de la obra y por lo tanto no 
modificará los patrones demográficos y sociales, así como tampoco la distribución de las 
actividades económicas, la demanda de servicios básicos, vías y/o medios de comunicación, 
servicios educativos y de salud, entre otros. 
 
Otros de los aspectos importantes para determinar el impacto socioeconómico de la población de 
un estado o municipio es el empleo, por lo que en la Tabla III.1.5-4 se muestra la población 
económicamente activa (PEA) para las cabeceras municipales que corresponden al área de 
influencia socioeconómica. 
 

Tabla III.1.5-4 Población económicamente activa del área socioeconómica 
Ocupados Inactivos Otros Cabecera y/o 

Municipio 
Total de 

Población Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Centla 45 430 16 089 35,41 27 961 61,54 1 380 3,05 

Cd del 
Carmen 272 316 121 226 44,51 141 706 52,03 9 384 3,46 

Villahermosa 61 935 60 935 75,73 746 2,1 1 611 24,27 
Fuente: Anuario Estadístico de los Estados de Tabasco y Campeche, INEGI Edición 2001. 

 
En 1990 la Población Económicamente Activa (PEA) alcanzó la cifra de 16 089 ocupados, cifra 
que representó el 35,41 % de la población del Municipio de Centla; los inactivos ascendieron a  
27 961 representando el 61,54 %; en el rango otros se encontraron 1 380 personas que 
representaron el 3,05 % del total municipal.  
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La población en edad de trabajar es de 45 430 personas, que representan un 64,0 % de la 
población total del municipio; sin embargo, la población económicamente activa es de 16 089, lo 
que significa que sólo el 35,41 % de la población total realiza alguna actividad productiva. 
 
La baja capacidad del aparato productivo para absorber a la población en edad de trabajar, indica 
que en el Municipio de Centla, existe una alta proporción de tasa desempleo, situación que 
impacta sensiblemente en el bienestar de la población, lo que significa que en los próximos años 
para revertir esta tendencia, será necesario incrementar la canalización de recursos para 
reactivar al sector agrícola, la industria y los servicios y, reorientar el gasto social para mejorar las 
condiciones de vida de la población (Plan Municipal de Desarrollo; Centla 2001-2003). 
 

III.2 CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS 
La descripción del comportamiento climático que prevalece en la zona donde se instalará el 
Oleogasoducto, se realizó en función del análisis de la carta climática y de las Estaciones del Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN) más representativas, con el fin de obtener la información que permita 
caracterizar de manera concreta los elementos meteorológicos más representativos, tales como la 
temperatura, precipitación, humedad relativa, velocidad y dirección de los vientos, fenómenos 
especiales como la frecuencia de Nortes, tormentas tropicales y huracanes, entre otros eventos 
climáticos extremos. 
 
Tipo de Clima 
Tabasco por sus climas, se puede dividir en dos regiones: la llanura y la sierra, y su zona de transición 
hacia la llanura. La Figura III.2-1 presenta los Tipos de Climas para el Estado de Tabasco. 
 
Tipo de Clima en el Área del Proyecto 
El tipo de clima considerando la Clasificación de Köppen modificada por García que corresponde a la 
zona en donde se instalará el Oleogasoducto es Am(f), el cual se define como Cálido Húmedo con 
Abundantes Lluvias en Verano con influencia marítima; con una temperatura máxima promedio de  
30,8°C, y la mínima promedio de 20,5°C, registrándose la más alta en el mes de Mayo y la mínima en 
los meses de Diciembre y Enero. 
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El régimen de precipitaciones se caracteriza por un total de caída de agua de 1 695,7 mm, con un 
promedio máximo mensual de 35,74 ml en el mes de Septiembre y Octubre, y una mínima mensual de 
10,04 ml en los meses de Abril y Mayo; siendo la precipitación del mes más seco menor de 60,0 mm y 
el porcentaje de precipitación invernal mayor de 10,2 %. En el Anexo C se presenta la Carta Estatal de 
Climas de Tabasco, Escala 1:50 000). 
 
Las mayores velocidades del viento se concentran en los meses de octubre y noviembre con 
velocidades que alcanzan los 41,0 km/h, presentándose en junio las menores, con velocidad de  
28,0 km/h. 

 
Figura III.2.-1 Tipos de Climas para el Estado de Tabasco 

Fuente: INEGI. Carta de Climas, 1:1 000 000. 
 
III.2.1 Temperatura (mínima, máxima y promedio) 

El clima cálido húmedo de Tabasco se caracteriza por sus temperaturas elevadas bastante 
uniformes, cuya media al año es mayor de 26,0°C. La marcha anual de la temperatura es del tipo 
Ganges, ya que la máxima se registra antes de la estación lluviosa y del solsticio de verano, en 
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Mayo, con un valor medio superior a los 29,0°C, en tanto que la media más baja, mayor de 
21,0°C se presenta en Enero. 
 
Las temperaturas más altas se distribuyen a lo largo de la costa y las más bajas en las 
estribaciones de las sierras; en verano son estables, mientras que en el invierno presentan 
variaciones debido a los nortes, los cuales producen mínimas extremas que van de los 12,0°C a 
los 15,0°C (Figura III.2.1-1 Variaciones de Temperaturas para el Estado de Tabasco). 
 
La poca variación de la temperatura durante el año determina que las heladas se produzcan en 
muy raras ocasiones. 
 
Temperaturas Promedio Mensual, Anual y Extremas 
En la estación Meteorológica de Dos Bocas la temperatura máxima promedio es de 30,44°C y la 
mínima promedio es 23,88°C respectivamente. La temperatura media anual que reporta la 
estación de Dos Bocas es de 27,16°C con un valor máximo extremo de 33,0°C que se presenta 
en el mes de Mayo y con un valor mínimo extremo de 20,8°C que se presenta en el mes de 
Febrero, estos datos se muestran a continuación en la siguiente Tabla III.2.1-1. 

 
Figura III.2.1-1 Variaciones de temperaturas para el Estado de Tabasco 
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Tabla III.2.1-1 Temperatura media mensual, máxima extrema y mínima extrema 
Estación Meteorológica Dos Bocas 

Temperatura Media Mensual Temperatura Máxima Extrema Temperatura Mínima Extrema 
Mes T Media °C Mes T Máxima °C Mes T Mínima °C 

Enero 24,6 Enero 27,8 Enero 21,4 
Febrero 23,25 Febrero 25,7 Febrero 20,8 
Marzo 26,3 Marzo 30,0 Marzo 22,6 
Abril 28,8 Abril 32,5 Abril 25,1 
Mayo 29,2 Mayo 33 Mayo 25,4 
Junio 28,55 Junio 31,9 Junio 25,2 
Julio 28,8 Julio 31,7 Julio 25,9 

Agosto 28,7 Agosto 31,6 Agosto 25,8 
Septiembre 28,2 Septiembre 31,7 Septiembre 24,7 

Octubre 29,0 Octubre 32,6 Octubre 25,4 
Noviembre 25,8 Noviembre 29,0 Noviembre 22,6 
Diciembre 24,75 Diciembre 27,8 Diciembre 21,7 

Fuente: Estación Meteorológica Dos Bocas, 2003. 
 
La siguiente Gráfica III.2.1-1 nos presenta el comportamiento y tendencia de estas temperaturas 
durante el periodo del 2003. 
 

Gráfica III.2.1-1 Tendencia de las temperaturas media, máxima y mínima extrema 

Fuente: Estación Meteorológica Dos Bocas, 2003. 
 
El municipio de Centla registra una temperatura mínima promedio de 20,5°C y una máxima 
promedio de 30,8°C, registrándose la mas baja en los meses de Diciembre y Enero, y la más alta 
en el mes de Mayo; a la vez que se registra una temperatura media anual de 26,3°C, y la máxima 
absoluta registrada es de 45,0°C. Los valores mensuales, anuales y de temperatura registrados 
en la zona por la Estación Meteorológica Tres Brazos, que corresponden al área más cercana a 
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la zona de estudio, se muestran a continuación en la Tabla III.2.1-2, III.2.1-3 y III.2.1-4. Dichos 
datos fueron obtenidos de la Síntesis Geográfica del INEGI, 2001 
 

Tabla III.2.1-2 Temperatura media mensual (°C) 
Estación Meteorológica Tres Brazos 

Estación Período  E  F  M  A  M  J  J  A  S  O  N  D  
Tres 

Brazos 1998  25,1  25,6  27,1  28,6  30,2  30,9  29,1  28,8  28,9  27,1  26,9  24,9  

Promedio 1958-98  24,1  24,9  26,5  28,7  29,6  29,4  28,9  29,0  28,6  27,4  26,4  24,9  
Año más 

frío 1958  20,2  22,4  25,4  28,1  27,0  26,2  27,4  28,0  27,9  26,7  25,1  21,4  

Año más 
caluroso 1998  25,1  25,6  27,1  28,6  30,2  30,9  29,1  28,8  28,9  27,1  26,9  24,9  

Fuente: INEGI 2000. Cuaderno Estadístico Municipal de Centla. 

 
Tabla III.2.1-3 Temperatura media anual (°C) 

Estación Meteorológica Tres Brazos 
 

 
 
Fuente: INEGI 2000. Cuaderno Estadístico Municipal de Centla.  

 
Tabla III.2.1-4 Temperaturas registradas en la zona de estudio 

Temperatura Grados Centígrados (°C) 
Máxima extrema 41,0  
Mínima extrema 14,5  

Media anual 26,7  
Bulbo seco 26,6  

Bulbo húmedo 4,6  
Fuente: Bases De Usuario, Activo Integral Samaria Luna, Octubre del 2003. 

 
En la siguiente figura se muestra en color la variación de temperatura identificada para el Golfo 
de México; en el cual la temperatura mínima reportada es de 26,0°C hacia el norte y conforme 
desciendes hacia el sur; esta se va incrementando hasta alcanzar una temperatura mínima de 
29,0°C hacia la costa del estado de Tabasco que es nuestra zona de estudio (Figura III.2.1-2). 
 

Estación Periodo Temperatura 
Promedio 

Temperatura del 
Año más Frío 

Temperatura del Año 
más Caluroso 

Tres Brazos 1958-1998 26,6 25,5 27,7 
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Figura III.2.1-2 Análisis y modelos marinos de temperatura 

 

III.2.2 Precipitación 
En gran parte del estado de Tabasco la precipitación es estacional, el periodo de lluvias abarca 
de Junio a Octubre, dentro de éste periodo se presentan dos máximas, la primera en Junio y la 
segunda en Octubre, con un promedio de 380,0 mm.  La temporada de Secas ocurre en Marzo y 
Abril, el volumen medio de precipitación es de 40,0 mm en la costa y de 100,0 mm en las laderas 
de las sierras, la lluvia invernal es consecuencia de los Nortes.  
 
La Figura III.2.2-1 presenta la Variación de la Precipitación para el Estado de Tabasco. 

 
Con respecto al comportamiento de la precipitación, el área donde se instalará el Oleogasoducto 
presenta tres estaciones climáticas bien definidas: 1) lluvias, de Junio a Septiembre; 2) Nortes, de 
Octubre a Febrero y 3) Secas, de Febrero a Mayo. Las lluvias inician en el mes de Junio y 
aumentan su frecuencia e intensidad hasta alcanzar su máxima en Septiembre y Octubre, como 
resultado de las influencias ciclónicas que actúan en el Golfo de México durante estos meses, en 
acción combinada con los vientos alisios que transportan gran cantidad de humedad. El 
comportamiento de la precipitación en la Estación Meteorológica Dos Bocas se menciona en la 
Tabla III.2.2-1. 
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Figura III.2.2-1 Variación de la Precipitación para el Estado de Tabasco 

 
Tabla III.2.2-1 Precipitación registrada para el año 2002  

Mes Precipitación Media (mm) 
Enero 69,8 

Febrero 168,3 
Marzo 35,7 
Abril 7,0 
Mayo 11,8 
Junio 162,5 
Julio 35,9 

Agosto 77,8 
Septiembre 166,9 

Octubre 42,1 
Noviembre 220,2 
Diciembre 86,5 
Total Anual 1084,5  

Fuente: Estación Meteorológica Dos Bocas, 2002  

 
Precipitación Promedio Mensual, Anual y Extrema 
El Municipio de Centla registra largos periodos de lluvia, entre los cuales se presentan los 
máximos niveles de precipitación pluvial entre los meses de Junio a Enero, los cuales oscilan 
entre 320,2 mm y los 272,4 mm. La precipitación mínima mensual es de 47,0 mm en el mes de 
Abril y una precipitación máxima mensual de 320,2 mm; en el mes de Octubre. Los valores 
mensuales y anuales de lluvia, del Cuaderno Estadístico Municipal de Centla, registrados por la 
Estación Meteorológica Tres Brazos, se presentan en las Tablas III.2.2-2, III.2.2-3 y III.2.2-4. 
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Tabla III.2.2-2 Precipitación Total Mensual (milímetros) 
Estación Período E F M A M J J A S O N D 

Tres Brazos 1998 2,4 34,4 0,0 0,0 0,0 53,3 196,6 182,2 214,5 356,7 178,0 89,2 
Promedio 1958-98 84,4 38,1 57,3 55,5 33,7 142,1 132,1 163,6 308,0 362,9 159,7 99,4 

Año más seco 1985 43,4 23,0 12,7 14,9 0,0 126,1 101,6 167,0 144,6 148,0 38,4 130,0 
Año más 
lluvioso 1995 53,7 16,2 92,4 24,8 0,0 231,3 165,2 304,8 740,5 686,5 212,5 224,9 

Fuente: INEGI 2000. Cuaderno Estadístico Municipal de Centla.  

Tabla III.2.2-3 Precipitación Total Anual (milímetros) 

Estación Periodo Precipitación 
Promedio (mm) 

Precipitación del 
Año más Seco 

(mm) 

Precipitación del 
Año más Lluvioso 

(mm) 
Tres Brazos 1958-1998 1 636,8 949,7 2 752,6 

Fuente: INEGI 2000. Cuaderno Estadístico Municipal de Centla.  

 
Tabla III.2.2-4 Precipitación (milímetros) 

Horaria Diaria Horaria Máxima Anual Media Días De Lluvia Al Año 
154,5 mm 295,0 mm 169,3–209,7 mm 120,0 

Fuente: Bases De Usuario, Activo Integral Samaria Luna, Octubre del 2003. 

 
III.2.3 Dirección y Velocidad del Viento  

Respecto a la velocidad media de los vientos, en el municipio de Centla alcanzan más de  
40,0 km/h, en los meses de Octubre y Noviembre, mientras que en Junio son del orden de los 
28,0 km/h. La velocidad y dirección de los vientos predominantes se manifiestan en dirección 
desde NNE al SSO donde el viento dominante es del NO al SE.  En la Tabla III.2.3-1 se 
presentan los datos mensuales de dirección y velocidad de los vientos para la zona en donde se 
llevará a cabo la construcción del Oleogasoducto. 
 

Tabla III.2.3-1  Comportamiento de los  
vientos predominantes 

Mes Dirección del Viento Velocidad km/h 

Enero SE 25/35 
Febrero NW/NNW 20/30 
Marzo SE 25/35 
Abril SE/NE 20/30 
Mayo SE/NE 20/30 

Fuente: Estación meteorológica Dos Bocas, 2002. 
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Tabla III.2.3-1  Comportamiento de los  
vientos predominantes (Continuación) 

Mes Dirección del Viento Velocidad km/h 

Junio SE 20/30 
Julio NE 15/30 

Agosto NE/SE 20/30 
Septiembre NW/SE 15/25 

Octubre E/NE 20/30 
Noviembre SE 20/30 
Diciembre SE/NE 20/30 
Fuente: Estación meteorológica Dos Bocas, 2002. 

 
III.3 INTEMPERISMOS SEVEROS 

¿Los sitios o áreas que conforman la ubicación del proyecto se encuentran en zonas susceptibles a: 
 
Terremotos (sismicidad) 
La República Mexicana se encuentra dividida en cuatro zonas sísmicas representadas en la  
Figura III.3-1. La zona A, es una zona en donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han 
reportado sismos en los últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10,0 % 
de la aceleración de la gravedad a causa de temblores.  La zona D, es una zona donde se han 
reportado grandes sismos históricos, la ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del 
suelo pueden sobrepasar el 70,0 % de la aceleración de la gravedad. Las otras dos zonas (b y c), son 
zonas intermedias, donde no tan frecuentemente se registran sismos y son zonas afectadas por altas 
aceleraciones pero que no sobrepasan el 70,0 % de la aceleración del suelo. El Municipio de Centla se 
localiza en la región de sismicidad media del país, con baja vulnerabilidad a sismos de carácter 
catastrófico.  La recurrencia de sismos, en el Estado de Tabasco, con magnitud de entre 3 y 6 grados 
en la escala de Ritcher es de uno cada 3 - 4 años, siendo muy espaciados en el tiempo y de mínimas 
consecuencias para la población e infraestructura de la localidad, como se observa en el mapa 
sismológico del Sureste de México, del Instituto de Geofísica de la UNAM en la Figura III.3-2. 
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ZZoonnaa  ddee  EEssttuuddiioo  

Figura III.3-1 Regionalización sísmica de la República Mexicana 

Fuente: Servicio Sismológico Nacional, Regiones sísmicas de México, 2004 
 

Figura III.3-2 Mapa de sismología del Sureste del País 

Fuente: Instituto de Geofísica de la UNAM., 2003. 

En la Tabla III.3-1 se mencionan los sismos cuyo epicentro fueron ubicados en la Sonda de Campeche. 
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Tabla III.3-1 Sismos localizados en la Sonda de Campeche (1980-1997) 
Magnitud (Richter) Fecha Hora Latitud Longitud Profundidad 

(km) MC MB MS Región Epicentral 

12/Oct/80 23:56:33 19º19’ N 90º40’ E 33,0 3,8 - - Campeche 
07/Abr/87 02:02:51 19º33’ N 92º47’ E 15,0 4,8 4,7 - Bahía de Campeche 
07/Jun/96 00:30:44 20º15’ N 93º32’ E 64,0 4,1 4,0 - Bahía de Campeche 

Fuente: Servicio Sismológico Nacional, Instituto de Geofísica UNAM, 2003 
 
Podemos observar que el último sismo acaecido fue hace ocho años con una profundidad de 64,0 km y 
una magnitud Ritcher de 4,1 grados. 
 
En la Tabla III.3-2 se presentan datos históricos de diez años atrás, de los sismos de magnitud Ritcher 
mayor a los 6,5 grados.   
 

Tabla III.3-2 Sismos localizados en Territorio Mexicano (M > 6,5) (1989-1999) 

Fuente: Servicio Sismológico Nacional, 2004 

 
Podemos observar que de 1989 a 1999 no se han presentado ningún evento sísmico en el Estado de 
Tabasco. 
 

Año Mes Día Tiempo 
( GMT) Latitud Longitud Prof, 

(km) Mag, Zona 

1989 Abril 25 14:29:03 16,795 -99,275 23,0 6,8  Costa de Guerrero  
1989 Agosto 29 04:16:26 18,016 -105,674 27,0 6,5  Costa  de Colima  
1993 Septiembre 03 12:35:05 14,643 -92,804 47,0 6,7  C,México-Guatemala  
1993 Septiembre 10 19:12:57 14,800 -92,687 34,0 7,2  C, México-Guatemala  
1993 Octubre 24 07:52:19 16,767 -98,767 30,0 6,6  C, Guerrero-Oaxaca  
1994 Marzo 14 20:51:26 15,984 -92,432 160,0 6,8  Costa de Chiapas  
1994 Diciembre 10 16:17:40 17,980 -101,520 53,0 6,6  Costa de Guerrero  
1995 Junio 14 11:11:50 12,167 -88,372 27,0 6,5  C, Taxco-Iguala  
1995 Septiembre 14 14:04:33 16,752 -98,667 21,0 7,3  C, Guerrero-Oaxaca  
1995 Octubre 09 15:35:54 18,993 -104,245 25,0 8,0  Costa de Colima  
1995 Octubre 21 02:38:58 16,811 -93,474 160,0 7,1  Chiapas 
1996 Febrero 25 03:08:19 15,880 -97,980 15,0 7,1  Costa de Oaxaca  
1996 Julio 15 21:23:34 17,500 -101,120 22,0 6,6  Costa de Guerrero  
1997 Enero 11 20:28:26 18,340 -102,580 40,0 7,1  Costa de Michoacán  
1997 Mayo 01 11:37:36 18,960 -107,150 15,0 6,9  Océano Pacifico  
1997 Julio 19 14:22:09 15,860 -98,260 15,0 6,7  Costa de Oaxaca  
1999 Junio 15 20:42:04 18,133 -97,539 63,0 7,0  Puebla 
1999 Septiembre 30 16:31:14 15,880 -97,070 42,0 7,4  Costa de Oaxaca 
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Corrimientos de Tierra 
Por el tipo de relieve que presenta la zona donde se instalará el tramo terrestre del Oleogasoducto la 
probabilidad de que ocurran deslizamientos y derrumbes es nula, ya que el proyecto se localiza en una 
zona llana. 
 
Derrumbes o Hundimientos 
Debido a que el área terrestre donde se llevará a cabo la instalación del Oleogasoducto es llana no 
existe la posibilidad de que se presenten derrumbes o hundimientos; por otro lado, en la zona marina no 
se reporta la presencia de variaciones significativas en el relieve por lo que no existe la posibilidad de 
derrumbes. 
 
Inundaciones 
De acuerdo a la Carta Estatal Topográfica y de Vegetación y Uso Actual escala 1:500 000 el área donde 
se instalará el tramo terrestre del Oleogasoducto es un área que no está sujeta a inundaciones. 
 
Pérdidas de Suelo debido a la Erosión 
Durante la apertura del derecho de vía del tramo terrestre del Oleogasoducto, el suelo quedará expuesto 
al intemperismo, el cual será el responsable de la erosión. Durante la instalación del tramo marino del 
Oleogasoducto la erosión se presentará cuando se lleven a cabo las actividades de dragado para 
enterrar el Oleogasoducto; sin embargo, el movimiento de suelo será mínimo. 
 
Contaminación de las Aguas Superficiales debido a escurrimientos 
Durante la instalación del tramo terrestre del Oleogasoducto no existe la posibilidad de contaminación 
de las Aguas Superficiales debido a que no existe ningún cuerpo de agua a los alrededores del área de 
influencia. 
 
Riesgos Radioactivos 
Debido al tipo de actividades que se desarrollaran durante el proyecto, será necesario realizar 
inspecciones por medio de radiografía en todas las soldaduras del Oleogasoducto. Es necesario hacer 
hincapié que dichas actividades de inspección serán realizadas solo de manera temporal y bajo las 
debidas normas de seguridad. 
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Huracanes 
El área en donde se instalará el Oleogasoducto, se encuentra en la región del Océano Atlántico, 
comprendido dentro de la región IV de la Organización Meteorológica Mundial. La Tabla III.3-3 muestra 
el histórico de los ciclones que han impactado territorio mexicano en el periodo comprendido de  
1992-2002. 
 

Tabla III.3-3 Ciclones que han impactado en México de 1992 – 2002 

Año Océano Nombre Cat* 
imp 

Lugar de 
Entrada a 

Tierra 
Estados Afectados Periodo 

(inicio- fin) 
Vmax 
imp 

(km/h) 
Lluvia Máx. 

en 24 h (mm) 

2002 Atlántico Isidore H3 Telchac Puerto, 
Yuc 

Qroo, Yuc, Camp, 
Tab 18-25 Sep 205,0 

250 
Becanchen, 

Yuc 

Atlántico Chantal TT Chetumal, Qroo Qroo,Yuc, Camp, 
Tab 15-22 Ago 115,0 211 Chetumal, 

Qroo 
2001 

Atlántico Iris DT Presa La 
Angostura, Chis Chis 4-9 Oct 55,0 

122 
Jaltenango, 

Chis. 

Atlántico Beryl TT 
Sto. Domingo 
del Charco, 

Tamps 
Tam, NL 13-15 Ago 75,0 

160 San 
Gabriel, 
Tamps 

Atlántico Gordon DT Tulum,Qroo Qroo, Yuc, Camp 14-18 Sep 55,0 230 Cancun, 
Qroo. 2000 

Atlántico Keith H1 
Chetumal, 

Qroo; Tampico, 
Tamps 

Qroo,Camp,Tab,Ta
mps,NL,SLP,Ver 3-5 Oct 140,0 366 Sabinas, 

Tamp. 

Atlántico DT2 DT 
Cazones 
Tuxpan, 
Veracruz 

Ver, Tam, SLP, Hgo 2-3 Jul 55,0 
317 

Tanzabaca, 
SLP 

Atlántico Bret TT 
Sur de Texas-

Nvo. 
Laredo,Tamps 

Tam, Ver, NL, Coah 18-24 Ago 75,0 381 
Cadereyta, NL 

Atlántico DT7 DT Tepehuanes, 
Tamaulipas Tam, Ver, NL 5-7 Sep 55,0 248 Río Frío, 

Tamps. 

Atlántico DT 11 DT 90 km Noreste 
Coatzacoalcos Ver, Tab, Pue, Hgo 4-6 Oct 55,0 420 Tenango, 

Pue 

1999 

Atlántico Katrina DT 45 km NNW 
Chetumal, Qroo 

Qroo, Camp, Yuc, 
Tab, Chis 

28 Oct- 
1 Nov 55,0 146 Cardenas, 

Tab 

Atlántico Charley TT Sur de Texas-
Acuña, Coah. Coah 21-24 Ago 85,0 350 Acuña, 

Coah 
1998 

Atlántico Mitch TT Camp, Camp. Chis, Tab, Camp, 
Yuc 

21 Oct- 
5 Nov 65,0 

341 
Campeche, 

Camp 
1997 Durante este año ningún tipo de ciclón impactó las costas mexicanas. 

1996 Atlántico Dolly H1 
F.C. Puerto, 
Qroo, Pueblo 

Viejo, Ver 
Qroo, Yuc, Camp, 
Ver, Tam, SLP, NL 19-24 Ago 130,0 328 Micos, 

SLP 
DT: Depresión tropical. TT: Tormenta tropical. 
H1-5: Huracán y categoría alcanzada el la escala de intensidad Saffir-Simpson. 
* Se refiere a la intensidad al momento de impacto en tierra en México no a la intensidad del ciclón Tropical en mar abierto. Fuente: Servicio Meteorológico 
Nacional, CNA, 2004 
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Tabla III.3-3 Ciclones que han impactado en México de 1992 – 2002 (Continuación) 

 Año Océano Nombre Cat* 
imp 

Lugar de 
Entrada a 

Tierra 
Estados Afectados Periodo 

(inicio- fin) 
Vmax 
imp 

(km/h) 
Lluvia Máx. 

en 24 h (mm) 

Atlántico DT 6 DT Tamiahua, Ver Ver, Hgo, Tamps, 
SLP 5-7 Ago 55,0 259 Victoria, 

Tam 

Atlántico Gabrielle TT La Pesca, Tam Tamp, Ver, SLP, 
Hgo, NL 9-12 Ago 110,0 133 La Boca, 

NL 

Atlántico Opal DT B.Espiritu 
Santo, Qroo 

Camp, Yuc, Qroo, 
Tab 

27 Sep- 
2 Oct 55,0 

100 
Tapijulapa, 

Tab 

1995 

Atlántico Roxanne H3 
Tulum,Qroo, 

Mtz de La 
Torre, Ver 

Qroo, Yuc, Camp, 
Tab, Ver 8-20 Oct 185,0 297 Mtz de la 

Torre, Ver 

1994 Atlántico DT 5 DT Tampico, 
Tamp. Tamp, SLP, Ver 29-31 Ago 55,0 195 P. Sn 

Lorenzo, Tam 

1993 Atlántico Gert H1 Tuxpan, Ver SLP, Ver, Tamp, 
Hgo 14-21 Sep 150,0 

427 
Tanzabaca, 

SLP 
1992 Durante este año ningún tipo de ciclón impactó las costas mexicanas. 

DT: Depresión tropical.  
TT: Tormenta tropical. 
H1-5: Huracán y categoría alcanzada el la escala de intensidad Saffir-Simpson. 
* Se refiere a la intensidad al momento de impacto en tierra en México no a la intensidad del ciclón Tropical en mar abierto. 
Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, CNA, 2004 

 
Como indica la Tabla anterior, entre 1992 y el 2002 , un total de 49 ciclones tocaron costa mexicana, de 
los cuales 20 fueron en el Océano Atlántico, de éstos últimos 9 fueron depresiones tropicales, 6 fueron 
tormentas tropicales, y 5 huracanes. 
 
De los huracanes más intensos presentados en el Océano Atlántico, estuvieron “Isidore” en el año 2002 
y “Roxane”  en 1995 ambos de categoría III en la escala de intensidad Saffir-Simpson. En la cuenca del 
Atlántico, los meses con mayor frecuencia de ciclones fueron Agosto y Octubre, con 8 y  6 ciclones 
respectivamente.  
 
En la Tabla III.3-4 se muestra un resumen de ciclones y depresiones tropicales que afectaron la costa 
del Atlántico en un rango de trece años y  su categoría, además se menciona el nombre de los ciclones 
tropicales incidieron directamente sobre las costas mexicanas. En la Figura III.3-3 Se muestran de forma 
gráfica todos los huracanes que han afectado las costas de México tanto en el Océano Atlántico, como 
en el Océano Pacífico, en los últimos 22 años. También se representa la categoría correspondiente. 
Podemos observar en este lapso de tiempo ningún huracán a tocado costas tabasqueñas. 
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Tabla III.3-4 Ciclones tropicales del Océano Atlántico 1990-2003 

Temporada CT/ 
Nombre DT TT H1-2 H3-4-5 CT directamente sobre México 

1990 14 2 6 7 1 1 Diana 
1991 8 4 4 2 2 1 DT2 
1992 7 3 2 4 1 0 
1993 8 2 4 3 1 1 Gert 
1994 7 5 4 3 0 1 DT5 
1995 19 2 8 4 7 4 DT6, Gabrielle, Opal, Roxanne 
1996 13 0 4 3 6 1 Dolly 
1997 7 1 4 2 1 0 
1998 14 0 4 7 3 2 Charley, Mitch 
1999 12 4 4 3 5 5 DT2, Bret, DT7, DT11, Katrina 
2000 14 3 6 5 3 3 Beryl, Gordon, Keith 
2001 15 2 6 5 4 2 Chantal, Iris 
2002 12 2 8 2 2 1 Isidore 
2003 16 5 9 4 3 3 Claudette, Erika, Larry 
Total 166 35 73 54 39 25 

Prom. 90-03 11.85 2.5 5.21 3.85 2.78 1.78 
CT: Ciclones Tropicales DT: Depresión tropical, TT: Tormenta tropical, H1-5: Huracán y categoría alcanzada el la escala  
de intensidad Saffir-Simpson 
* Se refiere a la intensidad al momento de impacto en tierra en México no a la intensidad del ciclón Tropical en mar abierto. 
Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, CNA, 2004 

 
Figura III.3-3  Huracanes que impactaron la costa Mexicana de 1980 al 2002 

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, CNA, 2004 
 

ZZoonnaa  ddee  EEssttuuddiioo  
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Temporada de Ciclones Tropicales del Año 2003 en el Océano Atlántico  
La actividad ciclónica en el año 2003, fue particularmente significativa, con un total de 21 ciclones, 
además de un inicio muy temprano en el mes de Abril con la presencia de la tormenta tropical "Ana" en 
el Atlántico Noroeste y la prolongación de la actividad, con dos tormentas tropicales fuera de temporada, 
"Odette" en el Caribe y "Peter" en el Atlántico Norte, que se desarrollaron en el mes de Diciembre. 
 
Durante ésta temporada, se generaron cinco depresiones tropicales, diez tormentas tropicales y seis 
huracanes. De estos últimos, los más intensos fueron "Isabel", de categoría V, "Fabian" de categoría IV 
y "Kate" de categoría III, en la escala de intensidad Saffir-Simpson, seguidos de "Juan", de categoría II y 
"Claudette", "Danny" y "Erika" de categoría I.  
 
En la Tabla III.3-5 Se muestran un resumen de los ciclones tropicales del Océano Atlántico del año 
2003, clasificados en cuanto a su categoría, periodo y los vientos máximos que producidos.  
 

Tabla III.3-5 Temporada de ciclones tropicales del año 2003 Océano Atlántico 

N° Nombre Etapa y 
categoría Periodo 

Vientos Máximos 
Sostenidos 

(km/h) 
Rachas 
(km/h) 

1 Ana TT 20-23 Abr 85,0 100,0 
2 DT-2 DT 10-11 Jun 55,0 75,0 
3 Bill TT 29 Jun-01 Jul 95,0 110,0 
4 Claudette(*)(**) H1 08-16 Jul 140,0 165,0 
5 Danny H1 16-20 Jul 120,0 150,0 
6 DT-6 DT 19-21 Jul 55,0 75,0 
7 DT-7(**) DT 25-26 Jul 55,0 75,0 
8 Erika(*) H1 14-16 Jul 120,0 150,0 
9 DT-9 DT 21-22 Ago 55,0 75,0 
10 Fabian (**) H4 27 Ago-08 Sep 220,0 270,0 
11 Grace(**) TT 30-31 Ago 65,0 85,0 
12 Henri(**) TT 03-08 Sep 85,0 100,0 
13 Isabel(**) H5 06-19 Sep 260,0 315,0 
14 DT-14 DT 08-10 Sep 55,0 75,0 
15 Juan(**) H2 25-29 Sep 165,0 205,0 
16 Kate H3 25 Sep-07 Oct 205,0 250,0 
17 Larry(*) TT 01-06 Oct 95,0 110,0 
18 Mindy TT 10-13 Oct 75,0 90,0 
19 Nicholas TT 13-23 Oct 110,0 140,0 
20 Odette(**) TT 04-07 Dic 100,0 120,0 
21 Peter TT 09-10 Dic 110,0 140,0 

DT: Depresión tropical  
TT: Tormenta tropical 
H1-5: Huracán y categoría alcanzada en la escala de intensidad Saffir-Simpson 
Entraron a tierra y/o afectaron en México (*), en Estados Unidos u otro país (**)  
Fuente: Servicio Sismológico Nacional, CNA, 2004 
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La distribución de los ciclones en los meses de Abril a Diciembre, de acuerdo con su fecha de inicio fue 
de 1 en Abril, 2 en Junio, 4 en Julio, 4 en Agosto, 5 en Septiembre, 3 en Octubre y 2 en Diciembre, no 
obstante que no hubo ciclones en el mes de Noviembre. El promedio de los meses con actividad 
ciclónica fue de 3 por mes. En la cuenca del Atlántico los meses con mayor cantidad de ciclones fueron 
Septiembre, mes en donde se presentaron 5 y Julio y Agosto en donde se presentaron cuatro ciclones 
en cada mes. En la temporada 2003, tres ciclones tropicales afectaron directamente territorio Mexicano. 
 
El primero de los ciclones que afectó las costas de México por la cuenca del Atlántico, fue el huracán 
"Claudette", seguido de la tormenta tropical "Erika", y por último la tormenta tropical "Larry" la cual toco 
tierra en la costa del Estado de Tabasco. La tormenta tropical “Larry” se desarrolló en el Sur del Golfo de 
México y Sureste del país, del 1° al 6 de Octubre. Se mantuvo durante varios días sobre el Sur del Golfo 
de México, y en la madrugada del día 5 de Octubre, tocó tierra en la costa del Estado de Tabasco, a 
15,0 km al Este-Noreste de la población de El Alacrán, Tab., con vientos máximos sostenidos de  
95,0 km/h y rachas de 110,0 km/h. Al adentrarse sobre el Occidente del Estado de Tabasco, empezó a 
perder fuerza y cerca de los límites con el estado de Veracruz, se degradó a depresión tropical, con 
vientos máximos sostenidos de 55,0 km/h y rachas de 75,0 km/h.  
 
Durante los días siguientes, los remanentes de la depresión tropical "Larry" continuaron su 
desplazamiento hacia el estado de Chiapas, donde ocasionaron precipitaciones intensas. 
Posteriormente, el sistema de baja presión, remanentes de "Larry" cruzó hacia el Istmo de Tehuantepec 
y se internó en el Pacífico, dando lugar a una perturbación tropical que afectó fuertemente a los estados 
de Chiapas, Oaxaca y Guerrero. En la Tabla III.3-6 se resume la temporada de ciclones del 2003 para la 
zona del Atlántico. 
 

En la Figura III.3-4 se observan las trayectorias  de los ciclones tropicales producidos durante el 2003 en 
el Océano Atlántico, Mar Caribe y Golfo de México. En la Figura III.3-4 se puede identificar claramente la 
trayectoria de los ciclones que afectaron al territorio mexicano: el primero de ellos fue “Claudette”, con el 
número 3, el cual tocó tierra en las costas de Quintana Roo, con la categoría de tormenta tropical; el 
segundo ciclón fue“Erika” identificado con el número 5, éste avanzó con rumbo al Oeste en la parte 
Norte del país, teniendo una categoría de tormenta tropical; y por último,“Larry” representado por el 
número 12, que afectó al Estado de Tabasco y del cual hablamos con anterioridad.  
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Tabla III.3-6 Cuadro Resumen de la Temporada 2003 en el Océano Atlántico 
Comportamiento general Muy superior a la media 
Total de ciclones tropicales Veintiuno (dieciséis con nombre) 
Depresiones tropicales Cinco 
Tormentas tropicales Diez 
Huracanes Seis 
Ciclones tropicales directamente sobre 
México  

Tres: "Claudette" (8-16 Jul), "Erika" (14-16 Ago) y 
"Larry" (1°-6 Oct) 

Ciclón tropical más intenso de la 
temporada 

"Isabel", categoría V de la escala Saffir-Simpson, con 
vientos máximos sostenidos de 260 km/h. 

Ciclón tropical de mayor recorrido "Fabián" y "Kate", con 7,910 km cada uno 
Ciclón tropical de mayor duración "Isabel", con 314 horas 
Zonas ciclogenéticas de formación  Región I (Golfo de México): Cinco 

Región II (Mar Caribe): Cuatro 
Región III (Atlántico tropical y subtropical): Doce 

Fuente: Servicio Sismológico Nacional, CNA, 2004 
 

Figura  III.3-4 Trayectorias Ciclónicas de la Temporada 2003 en el Océano Atlántico 

Fuente: National Hurricane Center of Miami, USA., 2004 
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Pronóstico para la Actividad Ciclónica en el Atlántico Durante el 2004 
De acuerdo con los actuales patrones de circulación, hasta el mes de Abril, cabe esperar una actividad 
arriba de la media a largo plazo (1966-2003), de 14 ciclones tropicales con nombre, 6 de éstos 
alcanzarían la intensidad de tormentas tropicales, 5 serían huracanes de categorías 1 y 2, de acuerdo 
con la Escala Saffir-Simpson, así como 3 huracanes intensos, correspondientes a las categorías 3 a 5 
de la misma escala. 
 
La Tabla III.3-7 resume el pronóstico de la actividad ciclónica para la temporada 2004.  
 

Tabla  III.3-7  Pronóstico de la Actividad Ciclónica para la Temporada 2004 
Pacífico 

(SMN-Douglas) 
Atlántico 

(Gray) 
Clasificación Pronóstico 

2004 
Media 

Histórica 
1966-2003 

Pronóstico 
2004 

Media 
Histórica 
1966-2003 

Tormentas Tropicales 7 6,8 6 4,6 
Huracanes (Cat. 1y 2) 5 4,1 5 3,6 
Huracanes Intensos 

(Cat. 3,4,5) 2 4,2 3 2,2 

Total 14 15,2 14 10,4 
Fuente: Servicio Sismológico Nacional, CNA, 2004 
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CAPITULO IV 
INTEGRACIÓN DEL PROYECTO A LAS POLÍTICAS MARCADAS EN LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO URBANO 

 
IV.1 PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 

Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de Centla, Tab. 2001-2003 

Dentro del Plan Municipal de Desarrollo no se contempla la ejecución del Oleogasoducto en su Tramo 
Terrestre. 
 

IV.2 PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO ESTATAL 
 
Plan Estatal de Desarrollo 2002-2006 
En el Capítulo 3, apartado 3.2 Tabasco y Pemex; dentro de las Líneas de Acción menciona lo siguiente: 
 

 Alentar el desarrollo del proyecto petrolero Crudo Ligero Marino que se desarrolla frente a las 

costas de Centla y Paraíso. 

 
En el Resolutivo S.G.P.A-DGIRA- 002559 (Anexo D), con fecha 02 de Julio del 2001, se mencionan las 
obras que forman parte del Proyecto Crudo Ligero Marino, así como las autorizaciones en materia de 
Impacto y Riesgo Ambiental para la realización de las obras y actividades correspondientes.  
 
En los incisos A, B y C se mencionan las obras que se autorizaron en materia de Riesgo e Impacto 
Ambiental y que actualmente se encuentran instaladas, a excepción de la Plataforma Habitacional. 
 
A) Plataformas Marinas 

 Plataforma de Enlace del Activo de Explotación Litoral de Tabasco 
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 Plataforma Habitacional, Tipo Octápodo (a futuro) 
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B) Ductos en la Zona Marina 
 Oleogasoducto de 16” de diámetro por 2,8 km de longitud de Sinan DL-1 hacia la línea de 

20” de diámetro por 9,5 km del Activo de Explotación Litoral Tabasco. 
 Oleogasoducto de 20” de diámetro por 9,5 km de longitud de Sinan 101 hacia la 

Plataforma de Enlace del Activo de Explotación Litoral Tabasco. 
 Oleogasoducto de 24” de diámetro por 8,0 km de longitud de la Plataforma de Enlace al 

disparo de 24” de diámetro en L-4, Activo de de Explotación Litoral de Tabasco. 
 

C) Recuperación y Perforación de Pozos Marinos 
 Sea Horse Sinan 101 A 
 Sea Pony Sinan DL-1 
 Sea Pony Sinan 201 
 Sea Pony Citam 101 
 Sea Pony Bolontiku 1 
 Sea Horse May 1 
 Sea Pony Kab 101 
 Trípode Yum 2B 

 
Las obras que se mencionan en los incisos D, E y F solo se autorizaron en materia de Impacto 
Ambiental y su instalación se tiene contemplada a futuro, cuando se decida instalarlos se deberán 
realizar los Estudios de Riesgo correspondientes tal como lo establece el Resolutivo  
S.G.P.A-DGIRA- 002559 en el Término Segundo:  
 
“Para poder dar inicio con las obras descritas en los incisos D, E y F, la Empresa Pemex Exploración y 

Producción deberá presentar los Estudios de Riesgo correspondientes para las actividades que así lo 

requieran de acuerdo a los listados de Actividades Altamente Riesgosas ….” 
 

D) Instalación de Plataformas Marinas 
 Sinan A 
 Sinan B 
 Sinan C 
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 Sinan D 
 May A 
 Bolontiku A 
 Citam A 
 May B 
 Producción 
 Compresión 

 
E) Ductos Marinos 

 Oleogasoducto de 8” Ø x 2,5 km de SP Sinan-201 a línea de 20” Ø x 9,5 km 
 Oleogasoducto de 16” Ø x 14,0 km de válvula de disparo en Citam-101 a Plataforma de 

Enlace 
 Gasoducto de 36” Ø x 77,0 km de Batería de Separación a Terminal Marítima Dos Bocas 
 Oleogasoducto de 24” Ø x 17,0 km de May-a a Plataforma de Enlace 
 Oleogasoducto de 10” Ø x 0,3 km de SH May-1 a May-A 
 Oleogasoducto de 27” Ø x 4,0 km de Campo May a Línea de 24” Ø x 27,5 km a Plataforma 

de Enlace 
 Oleogasoducto de 12” Ø x 0,1 km de Sinan-A a línea de 16” Ø x 2,8 km 
 Oleogasoducto de 20” Ø x 6,5 km de Campo Bolontikú a Enlace, incluye línea de 6” Ø  

x 0,1 km de SP Bolontiku-1 
 Oleogasoducto de 8” Ø x 2,3 km de Yum-2B a disparo submarino en lína de 24” Ø  

x 27,5 km a Enlace 
 Oleogasoducto de 8” Ø x 11,5 km de SP Kab-101 a Enlace 
 Oleogasoducto de 12” Ø x 2,5 km de OP May-B a línea de 20” Ø x 4,0 km 
 Oleogasoducto de 12” Ø x 0,1 km de Sinan-B a línea de 16” Ø x 2,8 km 
 Oleogasoducto de 12” Ø x 0,1 km de Sinan-C a línea de 16” Ø x 2,8 km 
 Oleogasoducto de 12” Ø x 2,5 km de Sinan-D a línea de 20” Ø x 9,5 km 
 Oleogasoducto de 12” Ø x 0,2 km de Citam-A a línea de 16” Ø x 14,0 km 
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F) Perforación de 56 Pozos Petroleros 
 Octápodo Sinan-A  6 
 Octápodo Sinan-B  7 
 Octápodo Sinan-C  8 
 Octápodo Sinan-D  5 
 Octápodo Bolontiku-A 5 
 Octápodo May-A  7 
 Octápodo May-B  5 
 Opctápodo Citam-A 7 
 Sea Horse Kab-101 1 
 Trípode Yum-2B  1 
 Kab-101   1 

 
IV.3 PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO 

 
Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 
Con respecto al medio Ambiente, el Plan Nacional de Desarrollo fue elaborado para asegurar un 
desarrollo sustentable en el cual, el compromiso sea difundir información para promover una cultura en 
la que se respete el medio ambiente; apoyando a instituciones dedicadas a la conservación del medio 
ambiente; reglamentando el uso y la explotación de acuíferos para optimizar su uso y conservar éste 
recurso; fomentando la adopción de procesos productivos limpios; aplicando políticas de respeto al 
medio ambiente en las empresas paraestatales.  
 
Se establecerán diversas medidas y proyectos cuyos objetivos son crear conciencia de la identidad 
entre bienestar y medio ambiente; construir una cultura de evaluación de prácticas productivas y de 
resultados de programas sociales; apoyando a las instituciones dedicadas a la conservación del medio 
ambiente; reglamentando el uso y la explotación de acuíferos para optimizar su uso y conservar este 
recurso. En éste apartado se analizan, diferentes aspectos involucrados en la gestión y protección 
ambiental de las zonas costeras y marinas, las cuales deben ser consideradas para el desarrollo del 
Plan Nacional de Desarrollo. 
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El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 puntualiza claramente que las políticas y acciones en materia 
de medio ambiente y recursos naturales, se sustentarán también en nuevos esquemas de 
corresponsabilidad y participación social, mejorando la información a la sociedad y fortaleciendo las 
actuales formas de involucramiento ciudadano en esta política pública; principalmente a través del 
cumplimiento de los retos y oportunidades: 
 

 Consolidar un sistema de regulación suficiente en su cobertura, aplicable a las orientaciones de 

la política ambiental vigente, coherente internamente y que origine un impacto ambiental en su 

articulación con los demás instrumentos de políticas públicas. El objetivo es consolidar un 

sistema que ofrezca certidumbre jurídica y asegure su aplicabilidad y resultados favorables a los 

propósitos de la política ambiental vigente. 

 Definir un orden estratégico de prelación en la promoción de las Normas Oficiales Mexicanas 

(NOM) de acuerdo con la política ambiental vigente en esta administración. 

 Consolidar una participación efectiva de las delegaciones federales en el diseño, elaboración y 

aplicación de las NOM, a través de la incorporación de los anteproyectos y proyectos de NOM a 

la página de Intranet de la SEMARNAT para consulta y opinión de las delegaciones. 

 Iniciar la certificación del informe preventivo y la evaluación de impacto ambiental, modalidad 

regional, así como de tres servicios de evaluación de impacto ambiental. 

 Certificar el total de instalaciones de Petróleos Mexicanos en la Sonda de Tabasco. 

 

Por lo tanto, el desarrollo de proyectos como el analizado en el presente estudio es una muestra de que 
PEP para cumplir con las líneas marcadas en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, ha 
concentrado su esfuerzo en la explotación y producción primaria y, además, el diseño de sus proyectos 
los ha emprendido cubriendo los requisitos que establece la legislación vigente promoviendo el 
desarrollo de estudios ambientales como Manifestaciones de Impacto Ambiental y Estudios de Riesgo, 
entre otros, cumpliendo con la política ambiental planteada a fin de alcanzar un crecimiento sustentable. 
 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  85 

IV.4 DECRETOS Y PROGRAMAS DE MANEJO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
 
Áreas Naturales Protegidas 
Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) constituyen porciones terrestres o acuáticas del territorio 
nacional, representativas de los diferentes ecosistemas y de su biodiversidad, en donde el ambiente 
original no ha sido esencialmente alterado por el hombre y que están sujetas a regimenes especiales de 
protección, conservación, restauración y desarrollo. 
 
El Oleogasoducto de 24”Ø x 46,522 km no se encuentra dentro de ningún ANP. La ANP más cercana 
es la Reserva de la Biósfera Pantanos de Centla y se localiza al Este de la Batería de Separación Luna 
aproximadamente a 20,0 km.  
 
La Reserva de la Biósfera Pantanos de Centla se localiza al Noreste del Estado de Tabasco, abarcando 
302 706 62 50,0 ha que representan el 12,27 % de la superficie total de la entidad. Se ubica entre las 
coordenadas geográficas 17° 57’ 53’’ y 18° 39’ 03’’ de latitud Norte y 92° 06’ 39’’ y 92° 47’58’’ de 
longitud Oeste. 
 
La Reserva de la Biosfera se creó el 6 de agosto de 1992 por decreto del Ejecutivo Federal. Sus límites 
extremos son: al Norte con el Golfo de México en la desembocadura del río San Pedro y San Pablo y 
con la ciudad de Frontera; al Este con los límites territoriales del Estado de Tabasco y Campeche; al 
Sur con el río Bitzales hasta su unión con el río Grijalva y al Oeste con el Arroyo Las Porfías y parte de 
la carretera Villahermosa-Ciudad del Carmen.  
 
En la Figura IV.4-1 se muestra la Reserva de la Biósfera y las Zonas Nucleo I y II. 
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Figura IV.4-1 Área Natural Protegida Pantanos de Centla 
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Regiones Prioritarias 
Con el fin de optimizar los recursos financieros, institucionales y humanos en materia de conocimiento 
de la biodiversidad en México, la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO) ha impulsado un programa de identificación de regiones prioritarias para la biodiversidad, 
considerando los ámbitos terrestre (Regiones Terrestres Prioritarias), marino (Regiones Marinas 
Prioritarias) y acuático epicontinental (Regiones Hidrológicas Prioritarias), para los cuales se definieron 
las áreas de mayor relevancia en cuanto a la riqueza de especies, presencia de organismos endémicos 
y áreas con un mayor nivel de integridad ecológica, así como aquéllas con mayores posibilidades de 
conservación en función a aspectos sociales, económicos y ecológicos. Con este marco de planeación 
regional, se espera orientar los esfuerzos de investigación que optimicen el conocimiento de la 
biodiversidad en México. 
 
Regiones Terrestres Prioritarias (RTP) 
Estas regiones son unidades estables desde el punto de vista ambiental en la parte continental del 
territorio nacional, en las que destaca la presencia de una riqueza ecosistémica y específica 
comparativamente mayor que en el resto del país, así como una integridad ecológica funcional 
significativa y donde, además, se tiene una oportunidad real de conservación. Se representan unidades 
básicas de clasificación, constituidas por áreas que albergan grupos de especies con un origen común y 
patrones similares de fisiografía, clima, suelo y fisonomía de la vegetación. Asimismo, las ecorregiones, 
constituyen otro tipo de regionalizaciones definidas como áreas que constituyen conjuntos distintivos de 
comunidades naturales, las cuales comparten especies y condiciones ambientales. 
 
El Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km consta de un Tramo Terrestre de 24” Ø x 4,404 km que va de 
la Costa a la Batería de Separación Luna que se localiza en el Ejido Francisco I. Madero del Municipio 
de Centla, Estado de Tabasco. De acuerdo a las Coordenadas Geográficas, el Tramo Terrestre se 
localiza en la Región Terrestre Prioritaria 144 “Pantanos de Centla” (RTP-144). 
 
Las Coordenadas Geográficas del Tramo Terrestre se resumen en la Tabla IV.4-1. 
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Tabla IV.4-1 Coordenadas Tramo Terrestre de 24”Ø x 4,404 km 
Proyecto X Y Latitud N Longitud O 

Origen 
Fin de la Perforación Direccional 520 369,990 2 042 824,946 18°28’36’’ 92°48’25’’ 

Llegada 
Cabezal de recolección Batería de 

Separación Luna 
522 438,5660 2 040 075,4141 18°27’06’’ 92°47’14’’ 

Fuente: PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-201,K-204 y K-302. 14 de Mayo de 2004. 
 
Características de la Región Terrestre Prioritaria - 144 “Pantanos de Centla” 
Las coordenadas extremas de esta región son de 17° 48' 36'’ a 19° 01' 48'’ Latitud Norte y 90° 57' 00'’ a 
93° 04' 48'’ Longitud Oeste, abarca los estados de Campeche y Tabasco. Los Municipios que integran 
esta región son: Carmen, Centla, Centro, Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Palizada, 
Paraíso. Las localidades de referencia son: Ciudad del Carmen, Campeche; Comalcalco, Villa Unión y 
Frontera, Tabasco. La superficie de esta región es de 8 366,0 km2.  
 
Es una región que constituye el área de humedales más extensos de Norteamérica, de enorme 
importancia como refugio de numerosas poblaciones de aves acuáticas migratorias. Constituye una 
zona importante para la crianza y alimentación de especies comerciales. Es receptora de nutrimentos y 
también de contaminantes, transportados por uno de los sistemas hidrológicos más grandes de México. 
Constituye la zona con la mayor población de jabirú. Incluye los tipos de vegetación de manglares, de 
dunas costeras, vegetación acuática y halófila, además de cuerpos agua. 
 
Es importante señalar que el Tramo Terrestre de 24” Ø x 4,404 km se encuentran dentro de esta Región 
Prioritaria, pero durante los recorridos realizados en la zona del proyecto se observó que no existen 
comunidades con características excepcionales tales como las que se establecen en la ficha técnica de 
la RTP-144 ya que esta área toma parcialmente los límites de la ecorregión “Pantanos de Centla y 
Manglares de Laguna de Términos” del mapa de ecorregiones. Estas ecorregiones, a su vez, fueron 
delimitadas por tipos de vegetación como son los manglares, la vegetación de dunas costeras, la 
vegetación acuática y la vegetación halófila, además de cuerpos de agua asociados a estos tipos de 
vegetación; de las cuales ninguna comunidad fue observada dentro del derecho de vía del presente 
proyecto. 
 
En La Figura IV.4-2 se muestra la ubicación geográfica de esta región.  
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Figura IV.4-2 Regiones Terrestres Prioritarias 

Fuente: CONABIO, Regiones Terrestres Prioritarias, 2004 
 
Regiones Marinas Prioritarias (RMP) 
La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) instrumentó el 
Programa de Regiones Marinas Prioritarias de México donde se identificaron, delimitaron y 
caracterizaron 70 áreas costeras y oceánicas consideradas prioritarias por su alta diversidad biológica. 
 
El Tramo Marítimo-Terrestre (Perforación Direccional) de 24” Ø x 1,485 km y el Tramo Marino de  
24” Ø x 40,633 km que va de la Plataforma May-A a la línea de costa, se ubican en Mar Territorial del 
Golfo de México, frente a las Costas del Estado de Tabasco. De acuerdo con la clasificación de la 
CONABIO, el Tramo Marítimo-Terrestre (Perforación Direccional) y el Tramo Marino se ubican en la 
Región Hidrológica Prioritaria – 53 “Pantanos de Centla - Laguna de Términos”. 
 
Las Coordenadas Geográficas del Tramo-Marítimo Terrestre (Perforación Direccional) y el Tramo 
Marino se mencionan en la Tabla IV.4-2. 
 

Área de instalación 
del Oleogasoducto 
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Tabla IV.4-2 Coordenadas del Tramo Marítimo-Terrestre (Perforación Direccional)  
y el Tramo Marino de 24” Ø x 40,516 km 

Proyecto X Y Latitud N Longitud O 
Tramo Marino 

Origen 
May-A (Centro del Octápodo) 542 760,66 2 069 960,46 18°43’18’’ 92°35’39’’ 

Llegada 
Inicio de la perforación direccional 519 606,076 2 044 096,312 18°29’18’’ 92°48’51’’ 

Perforación Direccional 
Inicio zona Marítimo-Terrestre 519 606,076 2 044 096,312 18°29’18’’ 92°48’51’’ 
Final zona Marítimo-Terrestre 520 369,990 2 042 824,946 18°28’36’’ 92°48’25’’ 

Fuente: PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-201 y K-204. 14 de Mayo de 2004. 
 

Características de la Región Marina Prioritaria-53 “Pantanos de Centla-Laguna de Términos” 
Las coordenadas extremas de esta región son de 20° 02’ 24’’ a 17° 48’ 36’ Latitud Norte y 94° 09’ a  
90° 57’ Longitud Oeste, comprende los Estados de Tabasco y Campeche, abarca una extensión de  
55 114,0 km2. 
 
Esta región está compuesta por lagunas, playas, dunas, pastos marinos, esteros e islas; representa el 
aporte hídrico más importante en México, del continente a la costa y a la Sonda de Campeche, 
oceanográficamente es una fuente permanente de surgencias, tiene un oleaje medio y recibe un aporte 
de agua dulce por ríos, esteros y lagunas; dentro de ella existen turbulencias, frentes, concentración y 
enriquecimiento. 
 
En esta región se reportan comunidades de moluscos, poliquetos, crustáceos, insectos, peces, reptiles, 
aves, mamíferos marinos, algas, manglares, selva mediana inundable, selva alta, popales, tulares, 
carrizales, palmar inundable, matorral espinoso inundable. Endemismo de plantas y peces. Especies 
indicadoras: mangle rojo, blanco y negro, camarones, robalo, manatí, cocodrilos, caimanes; indican el 
grado de conservación del ambiente. Es una zona de refugio, alimentación y reproducción de tortugas, 
aves, peces, crustáceos, manatí, mamíferos e invertebrados. 
 
Los organismos de flora y fauna que predominan en el área pertenecen a un grupo de especies cuyas 
características físicas y bióticas favorecen condiciones particularmente importantes desde el punto de 
vista de la biodiversidad en diferentes ámbitos ecológicos en la zona. Existe un alto potencial para el 
ecoturismo y una playa de turismo local. Presencia de actividades petroleras, industriales, forestales, de 
transporte, agrícolas y ganaderas. 
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En la Figura IV.4-3 se muestra la localización de la Región Prioritaria Marina 53. 
 

Figura IV.4-3 Región Marina Prioritaria 53 “Pantanos Centla – Laguna de Términos” 

Fuente: CONABIO, Regiones Marinas Prioritarias, 2004 

 
Dentro del área del proyecto no se encuentran comunidades tales como manglares, selva mediana 
inundable, selva alta, popales, tulares, carrizales, palmar inundable, matorral espinoso inundable, 
endemismo de plantas y peces; y no existen zonas de refugio, alimentación y reproducción de tortugas, 
aves, peces, crustáceos, manatí, mamíferos e invertebrados; sin embargo, se identificaron dos especies 
de reptiles y una de aves.  
 
Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP) 
Son subcuencas principales y sistemas acuáticos del país en las que se consideran las características 
de biodiversidad y los patrones sociales y económicos de las áreas identificadas, para establecer un 
marco de referencia que pueda ser considerado por los diferentes sectores para el desarrollo de planes 
de investigación, conservación uso y manejo sostenido. Estas Regiones junto con las Regiones Marinas 
Prioritarias y Regiones Terrestres Prioritarias forman parte de una serie de estrategias intrumentadas 
por la CONABIO para la promoción a nivel nacional para el conocimiento y conservación de la 
biodiversidad de México. 
 

Área de instalación 
del Oleogasoducto 
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El Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km consta de un Tramo Terrestre de 24”Ø x 4,404 km, el cual se 
encuentra en el Ejido Francisco I. Madero del Municipio de Centla, Estado de Tabasco. De acuerdo a la 
clasificación de la CONABIO, el área del proyecto se ubica en la Región Hidrológica Prioritaria - 90 
“Laguna de Términos - Pantanos de Centla”. 
 
Las Coordenadas Geográficas del Tramo Terrestre se encuentran en la Tabla IV.4-1. 
 
Características de la Región Hidrológica Prioritaria - 90 “Laguna de Términos - Pantanos de 
Centla” 
Las coordenadas geográficas de esta región son: 18° 56' 24''a 17° 48' 00'' Latitud Norte y 93° 12' 36'' a 
90° 57' 00'' Longitud Oeste, abarca los Estados de Tabasco y Campeche con una extensión de  
12 681,5 km2. 
 
Está constituido por recursos lénticos como el sistema lagunar estuarino de Términos, Pom, Atasta, 
Panlao, del Corte y San Carlos; lagunas El Viento, San Pedrito, Pajaral Primero, Pajaral Segundo, 
Sargazal, Tronconada, Cometa, Encantadita, San Isidro, Larga, El Quemado, Los Ídolos, Tacual, 
Guana, Paquial, Corcovado, La Puerta, Clara, Pastal y Puerto Escondido, humedales, pantanos 
permanentes y temporales, cuerpos acuáticos someros,  y por estuarios lóticos como Cuenca baja de 
los ríos Grijalva y Usumacinta, ríos San Pedro, San Pablo, Palizada, Candelaria, Chumpán, Las Cruces, 
Las Piñas, Mamantel y tributarios. 
 
La Región Hidrológica Prioritaria representa uno de los humedales más extensos de Mesoamérica. El 
delta del Usumacinta-Grijalva es una gran llanura de origen aluvial, sustentada en una cuenca 
estructural de roca sedimentaria. Los Pantanos de Centla contienen algunos sistemas morfogénicos 
representativos de las tierras bajas de Tabasco: llanura fluvial, llanura palustre y lagunar de agua dulce, 
llanura de cordón litoral clasificada en alto inundable y bajo inundable y llanura lagunar costera. Esta 
zona representa el aporte hídrico más importante en México, del continente hacia la costa y finalmente 
a la Sonda de Campeche. Comprende alrededor de 110 cuerpos de agua dulce epicontinentales 
permanentes y temporales. 
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La zona donde se desarrollará la obra del presente proyecto se encuentra dentro de esta Región 
Hidrológica Prioritaria; sin embargo, no se encuentra cerca de ningún río, el mas cercano es el  
Río Grijava pero se encuentra muy lejano del área de estudio, además, no se presentan características 
de biodiversidad como las que se señalan en la ficha técnica de esta región. En la zona donde se 
desarrollará el proyecto no existe un Ordenamiento Ecológico. 
 
En la Figura IV.4-4 se muestra la localización de la Región Hidrológica 90, en la cual se instalará el 
Oleogasoducto. 
 

Figura IV.4-4 Regiones Hidrológicas Prioritarias 

Fuente: CONABIO, Regiones Hidrológicas Prioritarias, 2004 
 

Cabe hacer mención que el Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km en su tramo marino e inicio de la 
perforación direccional se localiza dentro de la Región Marina Prioritaria No. 53, la llegada de la 
perforación direccional y el tramo terrestre se encuentran dentro de la Región Hidrológica Prioritaria  
No. 90 y dentro de la Región Terrestre Prioritaria No. 144. La Figura IV.4-5 representa los ríos cercanos 
al área de estudio. 
 

Área de Instalación del 
Oleogasoducto 
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Figura IV.4-5 Mapa de Hidrología Superficial 

 
De acuerdo con los planos de trazo y perfil del ducto el Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km no se 
ubicará en el margen de ningún río, por lo que aún a pesar de estar localizado en la RHP-90, no existirá 
afectación hacia la zona. Con respecto al tramo marino, la zona fue evaluada a través de una 
Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional, que fue autorizada mediante el Resolutivo 
S.G.P.A. DGIRA 002559 (Anexo D), con fecha 02 de Julio del 2001, con ubicación en el Litoral de 
Tabasco al Sur del Golfo de México y al Oeste de la Sonda de Tabasco para el Proyecto Crudo Ligero 
Marino. 
 
El tramo terrestre cuenta con un Derecho de Vía aprobado por SEMARNAT mediante la Autorización 
D.O.O.DGOEIA-004472 para los siguientes ductos (ubicados también dentro de la Región Terrestre 
Prioritaria): 
 

Área de 
Instalación del 
Oleogasoducto 
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 Construcción línea de descarga de 8” Ø X 3+892,01 km Luna 16 a cabezal de Batería de 
Separación Luna 

 Construcción línea de descarga de 8” Ø X 3+998,89 km Luna 36 a cabezal de Batería de 
Separación Luna 

 
Por lo que no se prevén impactos ambientales adversos no mitigables para efectuar la construcción del 

Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,4 km de la plataforma de Perforación May-A a la Batería de 

Separación Luna, ya que las obras a efectuar no se encuentran dentro de un área natural protegida de 
carácter federal o municipal y a través de los resolutivos antes citados se consideran las medidas de 
prevención y mitigación que deben aplicarse para atenuar los impactos ambientales producto de dichas 
obras. 
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CAPÍTULO V 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

 

El Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km estará diseñado para transportar una mezcla de hidrocarburos desde 

la Plataforma de Perforación May-A hasta el cabezal de recolección en la Batería de Separación Luna. 
 
El alcance del proyecto considera la trampa lanzadora de diablos HR-1156 ubicada en la Plataforma de 

Perforación May-A, al oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km y a la trampa receptora de diablos HR-1100 en la 

Batería de Separación Luna; es necesario aclarar que las trampas de diablos sólo serán utilizadas durante las 
corridas de diablos. La trayectoria del oleogasoducto estará constituida por tres tramos: un tramo marino de 
40,633 km, una zona marítimo terrestre de 1,485 km (perforación direccional) y un tramo terrestre de  
4,404 km. La Figura V-1 señala la trayectoria (de forma esquemática) que seguirá el Oleogasoducto, desde la 
Plataforma de Perforación May-A hasta su llegada a la Batería de Separación Luna. 
 

Figura V-1 Ruta esquemática del oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la  
Plataforma de Perforación May-A hasta la Batería de Separación Luna 
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Fuente: Estudio de Factibilidad del Activo Integral Litoral de Tabasco, 2003. 

Trampa de Diablos HR-1156 
La trampa lanzadora de diablos HR-1156 será instalada en ambiente marino, sobre la Plataforma de 
Perforación May-A. Los equipos, accesorios y soportes que integrarán a la trampa estarán montados en la 
cubierta inferior (elev 19,100 m) de la Plataforma May-A. También se considera una base estructural y una 
charola para la captación de escurrimientos y/o derrames. Tendrá servicio para la mezcla aceite-gas-agua en 
condiciones de presión y temperatura de 110kg/cm2 man @ 100,0 °C. La trampa de Diablos HR-1156 estará 
conectada al tramo del ducto ascendente mediante el cuello de ganso, unido por un cople aislante monoblock, 
este tramo se conectará a la línea regular del ducto (Ver Fotografías VIII.1.2-1 a la 4 en el Capítulo VIII). 
 
En el Anexo C se incluyen los planos K-303 presentando el arreglo de tuberías en la planta de lanzador de 
diablos en la Plataforma May-A, K-205 que presenta los detalles del ducto ascendente, los planos G-201 y  
G-202 muestran los detalles de las abrazaderas y las protecciones del ducto ascentente respectivamente, 
el G-203 incluye los detalles de los atiesadores para la curva de expansión del ducto. 
 

Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km 

El tramo marino está ubicado en aguas territoriales del Golfo de México, frente a las costas del Municipio de 
Centla, estado de Tabasco. La llegada del tramo marítimo terrestre y el tramo terrestre, se ubicarán 
geográficamente dentro del Municipio de Centla. 
 
De acuerdo a las bases de diseño (Febrero, 2004), y al Estudio de Factibilidad del Activo Litoral Tabasco, la 
ruta más apropiada para el tendido del Tramo Marino del ducto fue elegida considerando los obstáculos 
existentes en su recorrido: plataformas, líneas submarinas (existentes y futuras), accidentes geológicos, lugar 
en el que arribará a la playa y maniobras de instalación, logrando una alternativa de alineamiento segura, 
eficiente y económica. 
 

Oleogasoducto de 24”∅ x 40,633 km (tramo marino) 

La delimitación del área involucrada del proyecto durante las etapas de preparación y construcción del tramo 
marino consistirá básicamente en informar a las embarcaciones participantes sobre el desarrollo de las 
actividades para un mayor control en el tráfico marino. Para la delimitación del área de influencia se utilizarán 
boyas y sistemas de iluminación, esto ayudará a la navegación durante la noche. 
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En el Anexo C se incluyen los planos K-201, K-202, K-203, K-204 correspondientes al alineamiento del tramo 
marino del oleogasoducto. 
 
El ducto empleado para el tramo marino será de acero al carbón de alta resistencia, con diámetro nominal de 
610,0 mm (24”) con un espesor en el ducto de 19,05 mm (0,750”) del K-0+000,000 al K-40+633,614 de 
acuerdo a la especificación API-5L Gr. X52 y a la norma NRF-001-PEMEX-2000, para servicio amargo. El  
K-0+000,000 se localiza en la Plataforma de Perforación May-A. 
 
La línea tendrá recubrimiento de lastre de concreto de una densidad de 3 000,0 kg/m3 (187,28 lb/pie3) y un 
espesor de 69,85 mm (2,75”) del K-0+000,000 al K-12+170,003 reforzado con dos capas de malla de acero 
electrosoldado de 2,00 x 2,00 (ASTM A-810); de 88,90 mm de espesor (3,50”) del K-12+170,033 al 
K-35+928,891 reforzado con dos capas de malla de acero electrosoldado de 2,50 x 2,00 (ASTM A-810) y de 
69,85 mm de espesor (2,75”) del K-35+928,891 al K-40+633,614; reforzado con dos capas de malla de acero 
electrosoldado de 2,00 x 2,00 (ASTM A-810). 
 
Contará con un recubrimiento anticorrosivo para soportar 110,0 °C (212,0 °F) de temperatura de diseño con 
un 98,0 % de eficiencia, sin que presente degradación o modificación de sus propiedades de acuerdo a la 
norma NRF-026-PEMEX-2001 y PEP-ATC-001 para una vida útil de 20 años. La protección catódica utilizará 
ánodos de aluminio-indio de tipo brazalete segmentado, de un espesor de 50,8 mm (2,0”) y una longitud de  
298,45 mm (11,75”), separados entre si por una distancia de 60,960 m (200,0 ft) del K-0+000,000 al  
K-40+483,536, para asegurar la protección, también se colocaran grupos de tres ánodos en cada uno de los 
nueve segmentos de ducto que anteceden al inicio de la perforación direccional en el K-40+633,614. 
 
El análisis de estabilidad hidrodinámica considera que el ducto quedará apoyado sobre el lecho marino 
durante la etapa de construcción, al término de la cual, mediante el procedimiento de dragado quedará 
enterrada a una profundidad mínima de 3,0 m, medida desde el fondo marino hasta el paño superior del ducto 
(incluyendo lastre de concreto). Por ello se llevarán a cabo inspecciones de las actividades efectuadas en el 
lecho marino con la finalidad de evitar esfuerzos residuales en beneficio de la integridad física de la línea, así 
como también para conocer valores, niveles de enterramiento, fondo ancho y profundidad de la zanja y la 
longitud del dragado, con el objeto de verificar el cumplimiento con las especificaciones técnicas del proyecto. 
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Dragado 

De manera general se describe a continuación un procedimiento de dragado, tomando como fuente de 
consulta los procedimientos utilizados por la empresa DRAGAMEX, S.A. de C.V. “Procedimiento de dragado 

de trinchera para alojamiento de tubería de 16” o de campo costero a Plataforma May-B”, Abril de 2004 y por 
la empresa GLOBAL OFFSHORE México, S. de R.L. de C.V. “Procedimiento para dragado de línea regular”, 
Diciembre de 2002, requerido para el tendido del ducto en el tramo marino. 
 
Es importante mencionar que la operación de dragado se realiza conjuntamente con la del tendido del ducto. 
 
Antes de iniciar con esta actividad se debe contar con un levantamiento batimétrico del área de dragado para 
conocer la profundidad actual del fondo marino. Se debe contar también con toda la información concerniente 
a las condiciones meteorológicas, oceanográficas y geofísicas del sitio de aproximación a la costa, con el 
objeto de prevenir cualquier circunstancia desfavorable que pueda intervenir en las operaciones del zanjado. 
El diseño del recorrido de las líneas se realiza de común acuerdo entre la empresa contratista y PEMEX. 
 
Los equipos principales y auxiliares necesarios se trasladarán a la zona de dragado mediante remolcadores. 
El equipo que manejan algunas compañías permite procesar los datos y planos del área en una computadora 
ubicada a bordo de la draga; en la pantalla de esta computadora (la cual estará equipada con sistema de 
posicionamiento por satélite) se podrá apreciar el diseño en planta del área de dragado y a la misma draga, 
observando de esta forma el lugar donde se iniciarán los trabajos.  
 
Las actividades de dragado sobre el fondo marino consideran principalmente el área total de la trinchera; se 
debe corroborar que el espacio esté libre de todo obstáculo e interferencia, asi mismo se deben realizar 
inspecciones de las elevaciones, niveles y coordenadas que se indican como referencia en la ingeniería del 
proyecto para efectuar con seguridad todas las maniobras.  
 
Con ayuda del equipo de posicionamiento se ubicará la barcaza en las coordenadas marcadas por la 
ingeniería de proyecto para iniciar con el dragado en línea regular, la Figura V-2 esquematiza este paso del 
procedimiento. 
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Figura V-2 Colocación de la barcaza en las coordenadas de inicio del dragado 

 
Una vez localizada la línea se procederá a instalar el equipo para realizar el dragado con la profundidad y el 
perfil requerido por la ingeniería de proyecto.  
 
Se contará con apoyo de personal de buceo para efectuar sondeos en un radio de 10,0 m del punto de 
inmersión aproximadamente para verificar la operación del equipo, que no ocasione daños al revestimiento y 
ánodos del ducto; la profundidad y situación en la que se encuentra la línea, si se detecta que la profundidad 
de la zanja no es suficiente para dar la cobertura del proyecto a la línea regular, se regresará la embarcación 
para repetir el dragado en el tramo faltante hasta alcanzar el nivel deseado, para continuar posteriormente con 
el dragado a todo lo largo de la línea, en las Figuras V-3 y V-4 se presenta este proceso de forma 
esquemática. 

 
Figura V-3 Recorrido de la barcaza en la realización del dragado 
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Figura V-4 Recorridos de la barcaza para obtener la profundidad requerida 

 

Tendido del tramo marino 

De manera general se describe un procedimiento para el tendido del tramo marino del ducto, tomando como 
fuente de consulta el manual del Curso de especialidad para supervisores de obra “DUCTOS MARINOS”. 
Editado por la Subdirección de Proyecto y Construcción de Obras, 1992.  
 

Las embarcaciones utilizadas deberán contar con estaciones de soldadura, áreas para la colocación de los 
segmentos de ducto y equipos necesarios para el desarrollo de estas actividades, también contarán con un 
control de posicionamiento con la finalidad de controlar en forma automática por medio de un sistema 
computarizado, la orientación y avance de la embarcación durante las operaciones de anclaje en el tendido del 
ducto. 
 
El tendido del oleogasoducto se realizará en una barcaza adecuada para tubos de gran diámetro y de 
considerable longitud, como ya se mencionó antes, el tendido se realizará de forma paralela al dragado. 
 
El ducto se transportará desde las plantas de lastrado a los muelles por trailers y por medio de barcos 
abastecedores o chalanes de carga se transportará hasta la barcaza.  
 
La Figura V-5 esquematiza un tendido de ducto con una barcaza convencional. 
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Figura V-5 Tendido de Ducto con Barcaza Convencional 

Fuente: Curso de especialidad para supervisores de obra “Ductos Marinos”. Editado por la Subdirección de Proyecto y Construcción de Obras, Col. De 
Ing. Alejandro Argüelles Rosales, 1992. 

 
Las juntas del tubo se deberán soldar en serie sobre la barcaza para el tendido del ducto, el número de las 
estaciones de soldadura depende del diámetro y del espesor del ducto, considerando un mínimo de 4,0 y un 
máximo de 7,0 estaciones de soldadura. 
 
Antes de proceder a efectuar la soldadura, se colocará un alineador interior en los extremos de los tubos. La 
calidad de la soldadura es verificada por medio de una unidad de Rayos-X y en caso de existir fallas que 
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requieran reparación, éstas se efectuarán en la estación de soldadura, que estará ubicada al final de la rampa 
de lanzamiento. Efectuada la soldadura y con el visto bueno de la unidad de radiografía, se procederá a 
proteger la junta contra la corrosión, utilizando “vidrioflex” y un sello con poliuretano. 
 
La barcaza de tendido se fijará con 8 anclas, con tensores de longitud que varía entre uno y medio kilómetro. 
Cuando la barcaza empieza a tender el ducto, se controla el movimiento con malacates que guían hacia 
delante o hacia los lados, de acuerdo con los planos de línea, por medio de las anclas de apoyo que sujetan la 
barcaza. Al acercarse la barcaza a las anclas, dos remolcadores que la acompañan fijan éstas a una nueva 
posición. La Figura V-6 muestra de manera general un procedimiento para el Izaje y el tendido del ducto. 
 
Para el enterrado, se combina el efecto del chorro del agua con aire a presión alta y una bomba de succión 
para el dragado. Este dispositivo denominado “arado”, corta la zanja y la limpia, saca el lodo debajo del ducto, 
entierra ésta e inmediatamente acumula el lodo sobre la misma para cubrirla.  
 
Durante el tendido se irán incorporando los tramos con ánodos de sacrificio a un espaciamiento que indique el 
proyecto de ingeniería, el supervisor deberá verificarlo. 
 
Al llegar al punto de terminación de la línea se retiran los equipos que trabajan por el interior del ducto, se 
solda un tapón similar al inicio y se abandona la línea por medio de un cable conectado entre la línea y un 
malacate de proa con el cual se logra que la línea descienda suavemente hasta dejar el ducto descansando 
en el lecho marino. 
 
El supervisor debe verificar que sea retirado todo el equipo del interior del ducto poniendo especial atención en 
las condiciones que presente el detector de dobleces. Debe consultar con el personal de topografía las 
coordenadas para instalar el tapón de abandono, vigila que el descenso de la línea sea suave y anota la 
tensión de abandono.  
 
Un buzo se encarga de desconectar el cable de abandono y de colocar la boya de señalamiento del tapón. 
Finalmente , junto con el personal de topografía ubica la posición del tapón y anota las coordenadas. En la 
Figura V-7 se muestra un procedimiento general para el abandono del ducto. 
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Figura V-6 Procedimiento para Izaje y Tendido del ducto 

Fuente: Curso de especialidad para supervisores de obra “Ductos Marinos”. Editado  por la Subdirección de Proyecto y Construcción de Obras, Col. de 
Ing. Alejandro Argüelles Rosales, 1992. 
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Figura V-7 Procedimiento para Abandono del ducto 

Fuente: Curso de especialidad para supervisores de obra “Ductos Marinos”. Editado por la Subdirección de Proyecto y Construcción de Obras, Col. 
de Ing. Alejandro Argüelles Rosales, 1992.  

 
Disparo Submarino 

Como parte complementaria de la construcción del ducto se ha considerado un Disparo Submarino de 24” ∅, 
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En la Tabla V-1 se presentan las coordenadas de la ubicación del disparo submarino de 24” ∅, válvula a 

fondo perdido. 
 

Tabla V-1 Coordenadas del Disparo Submarino de 24” ∅, Válvula de Fondo Perdido  
Proyecto X Y Latitud N Longitud O 

Disparo Submarino de 24” ∅, Válvula de Fondo Perdido 
Te Recta con Barras 

Guías 24”∅ 536 390,096 2 067 985,264 18°42’14’’ 92°39’18’’ 

Fuente: PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Plano de Disparo Submarino de 24” ∅,  
válvula de fondo perdido ; K-212. Mayo de 2004. 

 
El Disparo Submarino contará con válvula de retención, válvula de bola y brida de cuello soldable, el 
recubrimiento que tendrá será de concreto, teniendo abrazaderas como medio de protección. La preparación y 
ejecución de todas las soldaduras, así como su inspección deberán cumplir con lo establecido en los códigos 
ANSI, AWS, de edición vigente.  
 
El acolchonamiento se realizará con productos manufacturados exprofeso para ducto submarino (certificada). 
Su colocación será de acuerdo a las recomendaciones del fabricante y de la especificación 
PEP-CTCA-001. La brida y el ducto en el extremo del disparo serán de uso temporal hasta que se realice la 
interconexión con el ducto futuro. 
 
La jaula de protección a válvula submarina y las abrazaderas deben ser protegidas con recubrimiento 
anticorrosivo exprofeso para ambiente marino húmedo y salino, de acuerdo a las especificaciones de  
PEMEX P.2. 0351. y P.4. 0351.01, antes de la aplicación, la superficie deberá ser limpiada con chorro de 
abrasivos a metal blanco, de acuerdo con la especificación de PEMEX P.3.0351.01 
 
En el Anexo C se incluyen los planos K-211 y K-212 correspondientes a la jaula de protección y al disparo 
submarino respectivamente. 
 
La Figura V-8 Muestra la estructura del disparo submarino, válvula a fondo perdido y la jaula de protección. 
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Figura V-8 Muestra la estructura del disparo submarino 

Fuente: PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-211 y K-212, Mayo de 2004. 
 

En este tramo tendrá un cruzamiento a futuro con el by-pass de 10” ∅, el cual conectará el ducto de 10” ∅ de 

May-1 a May-A con el ducto de 24” ∅, de May-A a la Plataforma de Enlace. Para este cruce se construirá una 

pieza tipo puente, los detalles de su arreglo se presentan en el plano K-206 adjunto en el Anexo C. En la 

Tabla V-2 se indican las coordenadas correspondientes al cruce marino con la línea 10” ∅. 

 

Tabla V-2 Coordenadas correspondientes al cruce marino con la línea 10” ∅ 
Proyecto X Y Latitud N Longitud O 

Cruce de línea de 10” ∅  542 722,435 2 069 986,643 18°43’19’’ 92°35’41’’ 
Fuente:Plano K-201  

 
Así mismo, se localizan cuatro puntos de inflexión (planos K-201, K-202 y K-204). La Tabla V-3 presenta las 
coordenadas de la ubicación de los puntos de inflexión. 
 

Tabla V-3 Coordenadas de la ubicación de los puntos de inflexión en el tramo marino 
Kilómetro de ubicación Punto de inflexión (PI) 

X Y Latitud N Longitud O 
PI-1 541 898,494 2 070 377,508 18°43’32’’ 92°36’09’’ 
PI-1 540 533,584 2 070 377,508 18°43’32’’ 92°36’56’’ 
PI-3 526 994,902 2 062 560,947 18°39’18’’ 92°44’39’’ 
PI-4 516 384,404 2 049 458,074 18°32’12’’ 92°50’41’’ 

Fuente: Planos K-201, K-202 y K-204 
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Perforación Direccional (zona marítima-terrestre 1,485 km) 
De acuerdo con el Plano de Alineamiento K-204 (Anexo C), la perforación se ubicará dentro de una zona 
marítimo terrestre (llegada a la costa), el ducto tendrá una longitud de 1,485 km y un espesor de 1,0”  
(25,4 mm). El punto de inicio del tramo marítimo terrestre será en el kilómetro 40,633 (mar) y finalizará en el 
kilómetro 42,118 (playa). El ducto entonces se unirá con una curva de expansión para después conectarse 
con el tramo terrestre (ver detalle de llegada de perforación direccional, plano K-204 en el Anexo C). El ducto 
es de acero al carbón de 610,0 mm (24”) de diámetro por 25,4 mm (1,0”) de espesor, de acuerdo a la 
especificación API-5L Gr. X52 y a la norma NRF-001-PEMEX-2000, para servicio amargo. 
 
El recubrimiento anticorrosivo deberá ser a base de epóxico catalizado 100,0%; sólido, de alta resistencia 
mecánica y capaz de resistir el doblado del ducto. La relación peso flotación del ducto vacío con recubrimiento 
anticorrosivo debe ser de 1,24. 
 
El equipo de perforación direccional se colocará en la playa en el K-42+118,160, lugar donde se dará inicio a 
la perforación del agujero piloto o guía por medio de un ensamble de punta, el cuál barrenará el suelo con un 
ángulo de entrada de 10° y en intérvalos de 10,0 metros hasta llegar al K-42+106,538, donde inicia una curva 
vertical con radio de 950,0 m al término de la cual el ducto permanecerá horizontal del K-41+ 940,731 hasta el 
K-40+825,706 donde comienza otra curva vertical de radio 950,0 m que termina en el K-40+742,802 para 
finalmente dirigirse hacia la superficie con una inclinación de 5,0”, una vez que la punta aflora en el lecho 
marino se cambia por un cortador de mayor diámetro a la del ducto que se va a instalar, en la parte posterior 
del cortador se conecta un tapón previamente soldado al ducto del Oleogasoducto de 24” de diámetro y se 
procede a avanzar en retroceso mediante maniobras de jalado que realiza el equipo de perforación. 
 
El plano K-210 adjunto en el Anexo C presenta los detalles de arribo a la playa , señalando los detalles de la 
perforación direccional. 
 
En la Tabla V-4 se presentan las coordenadas referentes a la perforación direccional. 
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Tabla V-4 Coordenadas correspondientes al Tramo Marítimo Terrestre 
Proyecto X Y Latitud N Longitud O 

Perforación Direccional (1,5 km) 
Conexión de tramo marino con 

perforación direccional 519 606,076 2 044 096,312 18°29’18’’ 92°48’51’’ 

Conexión de perforación 
direccional con tramo terrestre 520 369,990 2 042 824,946 18°28’36’’ 92°48’51’’ 

Fuente: PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Plano de Localización General, Junio 2004. 

 
Para la colocación del ducto en el cruce de la playa se empleará perforación direccional (asegurando la 
estabilidad del ducto y evitando alteraciones ambientales y al entorno geológico), en su arribo a la playa 
quedará apoyado sobre mochetas (desde la salida de la perforación direccional hasta su curva de expansión). 
 
El extremo del segmento del ducto en tierra quedará soportado en un anclaje, después del cual será colocado 
un cople aislante para la conexión con el ducto del tramo terrestre. 
 
Perforación direccional (zona marítimo-terrestre) 

De manera general se describe un procedimiento para el tendido de la tuberia en el tramo correspondiente a la 
zona marítimo terrestre, donde se ubicará la perforación direccional. 
 
Son varios los métodos que pueden aplicarse, estos están directamente relacionados al tipo de embarcación y 
a sus características, equipo, maquinaria y en general, de los recursos disponibles por el contratista. Además 
de las condiciones geofísicas, meteorológicas e hidrodinámicas del lugar. Entre los métodos más comúnmente 
utilizados se tienen el tendido del ducto a partir de la línea de playa, el lanzamiento del ducto desde la costa y 
el lanzamiento del ducto de barcaza a la costa. El método que se describe a continuación es el lanzamiento 
del ducto desde la costa. 
 
Para la Perforación Direccional, en tierra se deberá preparar un equipo y un área de aproximadamente 50,0 a 
60,0 m de largo y 45,0 m de ancho; el lado más largo debe ser paralelo a la dirección de la perforación y con 
el punto medio del lado corto haciendo frente al eje de perforación, el acceso a esta zona deberá de estar en 
condiciones para transitar en todo momento con maquinaria pesada. 
 
La pera debe tener un relleno de arcilla o material que pueda compactarse, tablones de madera o bien placas 
de acero. (En la mayoría de los sitios donde se instalan soportes de acero, los rellenos no son necesarios). 
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La perforación direccional consiste en enterrar una tubería muy por debajo de la superficie del lecho marino en 
la zona de la playa (a una profundidad de por lo menos 10,0 metros), a fin de evitar los problemas de erosión 
por acción del oleaje, garantizando la integridad del ducto durante su vida útil, la Figura V-9 ilustra este 
procedimiento. 
 

Figura V-9 Distribución Típica de una Perforación Direccional 

Fuente: Activo Integral Litoral de Tabasco, 2004. 

 
La Perforación Horizontal Direccional (HDD) consiste en introducir en la tierra una broca que se va abriendo 
paso gracias al impulso y fuerza de rotación que le imprime un motor a través de un tubo que sirve como 
vástago de perforación. El ángulo inicial de penetración debe ser entre 8 y 20 grados con respecto a la 
horizontal, la Figura V-10 esquematiza este paso. 
 

Figura V-10 Procedimiento de Perforación Direccional 

Fuente: Activo Integral Litoral de Tabasco, 2004. 
 
Cuando la broca ha recorrido una longitud equivalente a la longitud del tubo que la sostiene, simplemente se 
une otro tramo de tubería y la perforación continúa hasta que se llega a la perforación deseada. 
 
Durante este trayecto, mediante un codo dispuesto atrás de la broca se va induciendo un cambio de dirección 
hasta que la trayectoria de perforación llega a la horizontal. En esta posición la perforación continúa hasta 
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lograr el cruce por debajo de la playa, ya alcanzada la longitud necesaria se induce nuevamente un cambio de 
dirección para salir a la superficie. 
 
Si la tubería de perforación tiene el diámetro interno adecuado, podría dejarse como ducto de trabajo, y ahí 
concluirían los trabajos de perforación. En general esto no es así y, por lo tanto, al salir la broca a la superficie 
se cambia por un escariador que agrandará el diámetro del hueco mediante la fuerza de rotación y de tiro que 
le imprimirá el motor que antes impulsaba la broca, además de arrastrar el ducto de trabajo al interior del 
hueco. 
 
Para ello, el ducto de trabajo se une al escariador por medio de un eslabón giratorio, que evita que el 
movimiento giratorio de los tubos de perforación se transmita al ducto de trabajo. 
 
Una vez que el ducto sale a la superficie, se necesitará una barcaza que ayude a la instalación del ducto de 
trabajo. En esta barcaza se almacenan los tramos de ducto a instalar; el ducto se jala a su posición mediante 
el sistema de perforación horizontal direccional en el lado del equipo de perforación como se ilustra en la 
Figura V-11. 
 
Durante el proceso de jalar, los tramos de ducto se van soldando en la barcaza hasta completar la longitud 
total requerida. 
 

Figura V-11 Jalado de Ducto 

Fuente: Activo Integral Litoral de Tabasco, 2004. 

 
Arribo a la playa 

Para brindarle al oleogasoducto un apoyo estable que le permita desplazamientos horizontales, contará con 
una curva de expansión en el arribo a la playa, la cual deberá estar soportada con elementos estructurales tipo 
mochetas. 
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De acuerdo con los resultados del análisis de flexibilidad del sistema del ducto submarina en su arribo a la 
playa, se deberá diseñar una estructura para su anclaje, que sea capaz de resistir las fuerzas axiales que se 
producen por la presión y la temperatura con las que operará el ducto durante su vida útil. Esta estructura 
deberá limitar los desplazamientos del ducto en su conexión con el ducto terrestre, impidiendo que se 
transmitan esfuerzos excesivos en zonas de mayor riesgo. En el Anexo C se incluyen los Planos K-207 y 

K-210, en ellos se indica la curva de expansión del oleogasoducto de 24” ∅ en el arribo a la playa y los 

detalles del arribo a la playa respectivamente.  
 

Oleogasoducto de 24” ∅ x 4,404 km (Tramo Terrestre) 

El tramo terrestre está delimitado en uno de sus extremos por el punto de conexión con la línea de la 
perforación direccional (zona marítimo terrestre) y por el otro extremo está conectada con la trampa de diablos 
HR-1100 localizada dentro del área de la Batería de Separación Luna. 
 
Los segmentos de ducto serán de acero al carbón API 5LX GR X52, con los extremos biselados, de un 
espesor de 26,97 mm (1,062”), con un diámetro externo de 609,6 (24”) y espesor de pared de 1,062”  
(26,97 mm). La protección anticorrosiva utilizada deberá cumplir con los requisitos mínimos establecidos para 
la protección exterior de sistemas de tubería enterrada de acero al carbón, deberán soportar 110,0 °C  
(230,0 °F) de temperatura de diseño y tener una vida útil de 20 años sin presentar degradación ni 
modificaciones de sus propiedades. El recubrimiento debe ser a base de epóxico 100,0 % sólidos de ultra alto 
espesor, aprobado para usarse en tuberías submarinas o enterradas y deberá cumplir con los requisitos que 
marca la norma NRF-026 PEMEX 2001. El tubo enterrado en caminos sin el uso de camisa debe instalarse a 
una profundidad mínima de 3,0 m al lomo del tubo. 
 
En el Anexo C se adjunta el plano K-207 la curva de expansión del ducto en el arribo al a playa, se aprecia el 
punto de conexión con el tramo terrestre mediante el cople aislante monoblock. 
 
Los trabajos requeridos se realizarán por el procedimiento a cielo abierto y se sujetarán a lo indicado en los 
alcances de conceptos de obra y procedimientos constructivos. Los derechos de vía, puntos de inflexión y 
cruzamientos se indican en los planos K-304, K-304A, K-305, K-306, K-308, K-309, K-310 y K-311 incluidos en 
el Anexo C. En las Fotografías VIII.1.2-5 a la 13 (en el Capítulo VIII) se aprecian diferentes vistas del derecho 
de vía del Oleogasoducto, así como la playa miramar (lugar de arribo) y de la Batería de Separación Luna. 
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Cruzamientos 

Como ya se mencionó, la longitud del tramo terrestre es de 4,404 km, en el punto de conexión de la 
perforación direccional con el tramo terrestre (en la siguiente descripción se referencia como K-0+000,00). 
 
A lo largo del ducto terrestre se localizan siete cruzamientos (Ref planos K-304 y K-304A). En el primero de 

ellos cruzará con acceso pavimentado y con línea de 8” ∅ (K-0+164,59 y K-0+209,54 respectivamente, plano 

K-305); el segundo cruzará con acceso pavimentado y con un dren (K-1+091,45 y K-1+128,57 
respectivamente, plano K-306); el tercero presentará cruzamiento con acceso pavimentado (K-2+288,97 plano 

K-307); el cuarto cruzará con 3 líneas de 8” ∅ y con acceso pavimentado (K-3+381,47; K-3+424,42,  

K-3+429,58 y K-3+399,55 respectivamente, plano K-308); el quinto cruzará con 2 líneas de 8” ∅ y con  

2 accesos pavimentados (K-3+725,454, K-3+749,714, K-3+778,904 y K-3+796,734 respectivamente, plano  
K-309); el sexto cruzará con acceso pavimentado (K-3+955,53 plano K-310) y finalmente el séptimo cruzará 

con 16 líneas (de entre 4” ∅ a 12” ∅ y profundidades entre 0,40 a 1,10 m en K-4+215,11; K-4+225,31;  

K-4+257,86; K-4+263,86; K-4+268,06; K-4+270,91; K-4+288,16; K-4+293,71; K-4+305,71; K-4+315,16;  
K-4+330,40; K-4+337,66; K-4+342,16; K-4+347,86; K-4+353,11; K-4+290,83 respectivamente) antes de la 
entrada a la Batería de Separación Luna (plano K-311). Todos estos planos se incluyen en el Anexo C. 
 
Es importante mencionar que de los 4,404 km de recorrido del tramo terrestre el ducto permanecerá enterrado 
(mínimo 1,20 m de profundidad al lomo del ducto) durante 4,198 km (pasando el cruce con acceso 
pavimentado, referenciado como cruzamiento 6 en el párrafo anterior), a partir del cual el ducto saldrá a la 
superficie y será aéreo; el ducto se instalará a una altura de 5,080 m hasta llegar al kilómetro 4,298 (Punto de 
inflexión 17), a partir del cual baja hasta una altura de 2,124 m y de ahí seguirá hasta llegar al receptor de 
diablos HR-1100 en la Batería de Separación Luna. En el primer tramo aéreo irá soportado sobre estructuras 
de acero y en el segundo tramo aéreo irá soportado por mochetas de concreto (ver planos K-311, F-401 y  
G-401 del Anexo C). 
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En el recorrido del tramo terrestre se localizan 17 puntos de inflexión (planos K-304 y K-304A), la ubicación de 
estos puntos se presenta en la Tabla V-5. 

 
Tabla V-5 Puntos de inflexión en tramo terrestre 

Punto de inflexión (PI) Kilómetro de ubicación 
PI-1 K-0+521,85 
PI-2 K-0+674,83 
PI-3 K-0+957,27 
PI-4 K-1+254,61 
PI-5 K-1+349,07 
PI-6 K-1+555,27 
PI-7 K-1+571,16 
PI-8 K-2+094,59 
PI-9 K-2+511,58 
PI-10 K-2+570,09 
PI-11 K-3+051,31 
PI-12 K-3+601,84 
PI-13 K-3+656,06 
PI-14 K-3+695,51 
PI-15 K-3+953,564 
PI-16 K-4+153,62 
PI-17 K-4+298,95 

Fuente: Planos K-304 y K-304A 

 
Preparación del terreno 

El tendido del oleogasoducto en su Tramo Terrestre involucrará inicialmente un desmonte (remoción de la 
vegetación que puede ser hierbas, malezas y/o matorrales) del área de trabajo, prosiguiendo con las 
excavaciones requeridas para la colocación total del ducto. 
 
El desmonte puede efectuarse a mano o con maquinaria, los matorrales serán transportados a un lugar 
propicio para ello. El realizado a mano es el más económico, generalmente es utilizado para facilitar el paso a 
la maquinaria quitando pequeños matorrales y maleza o para desmontar terrenos de gran superficie tan 
pantanosos y abruptos que dificulten el uso de las máquinas. También es un método auxiliar al emplear la 
maquinaria y recoger de forma manual los cascajos o escombros que vayan quedando sobre la ruta de 
trabajo. 
 
El desmonte con maquinaria se puede realizar con bulldozer, rastrillos, rastras de discos, arados, segadoras 
y/o cortadoras giratorias. Para mejores resultados cualquier remoción mecánica de matorrales deberá 
efectuarse cuando la tierra esté seca, al escavar en tierra húmeda se adherirá mucho lodo, ocasionando 
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tiempos muertos. Dentro de la realización de las excavaciones se consideran desagües, pendientes del suelo, 
agua superficial, túneles, sifones, canales, diques de retención, drenes horizontales, curvas y ángulos. 
 
En la excavación lateral la retroexcavadora deberá trabajar alejandose del extremo de la zanja que esté 
obstruido. El método más simple para lograr el espacio necesario para los virajes es excavar la zanja desde 
un extremo y luego desde otro, para encontrarse en algún lugar donde la pala pueda salirse horizontalmente. 
La excavación de la segunda sección deberá detenerse hasta donde haya espacio donde se pueda dar vuelta 
a la pala y sacarla como se representa en la Figura V-12. 
 
Al dar vuelta en ángulo recto con la zanja, retrocede hasta el espacio no excavado, con su centro articulado en 
la línea central de la zanja, entonces excava tan cerca de sus orugas en ambos lados como es posible, y 
retrocede, conectando las secciones de la zanja mediante la excavación en ángulo recto a estas (Figura V-13). 
 
Si la línea de la zanja incluye un ángulo, el cruce del ducto deberá hacerse ahí ya que permite a la pala pasar 
con menos giro. Por otra parte cabe señalar que el trabajo de zanjas difiere principalmente en el espacio 
restringido de trabajo, y en el hecho de que todos los disparos son confinados. Dependiendo de las 
características del terreno, las paredes de la zanja podrán permanecer verticales. Se recomienda utilizar un 
ángulo de inclinación, de ser necesario un sentido vertical se pueden usar taludes o ademados. 
 

Figura V-12 Esquematización de la excavación lateral 

Fuente: Apuntes de la materia Obra civil en montaje de tuberias IC 537. Gabriel Atristain Suárez 
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Figura V-13 Ejemplo de la excavación en ángulo vertical 

Fuente: Apuntes de la materia Obracivil en montaje de tuberias IC 537. Gabriel Atristain Suárez 

 
Una vez terminada la zanja se efectuará la colocación de los tramos de tubería que integrarán al ducto como 
se muestra de manera esquemática en la Figura V-14. Para ésta colocación es preciso contar con anticipación 
con los arreglos del ducto requeridos para satisfacer las necesidades del proceso y servicios auxiliares. 
 

Figura V-14 Esquema genérico de la colocación y conexión de ductos en zanja 

Fuente: http://www.essochad.com/Chad/Project/Chad_Project.asp 
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Los tramos del ducto serán unidos mediante juntas soldadas, por un proceso de soldadura manual eléctrica de 
arco protegido, de acuerdo a las normas aplicables de la AWS (American Welding Society). Los electrodos 
deben ser seleccionados de acuerdo a las especificaciones de PEMEX, tales como P.4.310.01 y P.4.0311.01, 
esto con el fin de obtener soldaduras con una resistencia igual o ligeramente mayor a la resistencia de los 
tubos a unir y tener una composición química similar a la del metal base. 
 
Las soldaduras en todos los aceros al carbono deben relevarse de esfuerzos cuando el espesor nominal de 
pared sea igual o mayor de 1,25”. La Figura V-15 muestra un proceso genérico de soldadura para la unión de 
los tramos del ducto. 
 

Figura V-15 Proceso genérico de soldadura en ducto (tramo terrestre) 

Fuente: http://www.essochad.com/Chad/Project/Chad_Project.asp 
 
Los soldadores requeridos para realizar esta función deberán acreditar pruebas rigurosas de calidad que 
garanticen su trabajo. Como medida de seguridad todas las soldaduras de campo en ductos tanto en línea 
regular, como en cruces y empates deben ser radiografiadas al 100,0 % con la fuente de radiación apropiada 
a su espesor y de acuerdo con el código correspondiente de ASME (B31.8 Sección VIII. Edición 2001). La 
Tabla V-6 indica la fuente de radiación para ductos que transportan hidrocarburos amargos en función del 
espesor del acero. 
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Tabla V-6 Fuente de radiación para ductos 
Espesor en acero (mm) * Fuente de radiación 

1 a 50 Rayos X 
19 a 80 Iridio 192 
38 a 150 Cobalto 60 

Fuente: Documento: Bases de Diseño de Tuberías. Número CR-K-302, Proyecto 
418812869. Fecha: 16-02-2004 
*El espesor se refiere al grueso de la pared del ducto que esta en 
contacto con la placa radiográfica en pared sencilla o en pared doble. 

 
Una vez concluída la construcción del ducto y retirada la maquinaria y equipo empleado, pasarán un par de 
meses antes de que la vegetación vuelva a crecer en el sitio (hierba, arbustos, matorrales, etc.). 
 
Trampa de Diablos HR-1100 

El oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km procedente de la Plataforma de Perforación May A llegará a la 

interconexión del cabezal de recolección de la Batería de Separación Luna y el receptor de diablos HR-1100. 
Cabe señalar que la trampa receptora de diablos HR-1100 sólo se utilizará en las corridas de diablo realizadas 
al oleogasoducto.  
 
En el Anexo C se presentan los planos K-302 y K-013, los cuales indican el arreglo del ducto en planta y 
elevación de recibidor de diablos en la Batería de Separación Luna y el arreglo de tuberías en planta y 

elevación interconexión en la Batería de Separación Luna del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km, 

respectivamente. 
 
Batería de Separación Luna 
La mezcla proveniente de la Plataforma de Perforación May-A se integra al proceso de operación de la Batería 
de Separación Luna (la cual pertenece a la Región Sur de PEP) mediante la interconexión del Oleogasoducto 
de 24” al cabezal de recolección 24”-HID-551-C01 a una presión de  82,0 kg/cm2, del cual se enviará hacia el 
colector general 16”-HID-550-C01 para alimentar dos separadores bifásicos y un separador trifásico, los 
cuales operan a una presión de 80,0 kg/cm2 y a una temperatura de 79,0°C; una vez separada la mezcla cada 
una de las corrientes se maneja de la siguiente manera: 

 El agua separada en el separador  trifásico es descargada en tres pasos de regulación de presión hacia 
una planta de tratamiento de 1 500,0 BPD de capacidad con la finalidad de acondicionarla para su 
inyección a un pozo letrina. 
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 El aceite separado es enviado al oleogasoducto existente de 16” ∅ x 54,0 km del campo Luna hasta 

Oxiacaque a una presión de 51,0 kg/cm2 para su siguiente etapa en baja presión (7,0 kg/cm2). 
 El gas es separado a alta presión para fluir hacia el área de rectificación primaria donde los líquidos 

arrastrados  por la corriente de gas serán separados para su integración al oleogasoducto Luna-
Oxiacaque, el gas es entonces enviado a un paquete de enfriamiento por aire para pasar posteriormente 
por una rectificación secundaria y recuperar los líquidos condensados a la temperatura ambiente para 

integrarlos al oleogasoducto 16” ∅ Luna Oxiacaque, el gas una vez rectificado es enviado a una presión 

de 78,0 kg/cm2 al CPG Cactus para su proceso final. 
 

La Figura V-16 señala el lugar en donde hará interconexión el oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km  dentro 

del diagrama de proceso de la Batería de Separación Luna. 
 

Figura V-16 Diagrama de proceso de Batería Luna 

Fuente: Estudio de Factibilidad del Activo Integral Litoral de Tabasco. 
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La Batería de Separación Luna operará con un sistema turbogenerador de energía eléctrica las 24 horas del 
día, la capacidad requerida está en función de los requerimientos de potencia. 
 
Las señales generadas por la instrumentación que conforman los equipos de proceso y de servicios, serán 
integradas mediante el alambrado físico de cada una hasta la unidad de transmisión remota UTR de campo 
nueva, que estará dedicada a procesar la información, además de comunicarse vía protocolo MODBUS RTU o 
BSAP con la UTR maestra que se localizará en el Sistema Central de la caseta de operadores de 
Compresoras, para su posterior envío con protocolo BSAP al cuarto de control de la Batería Luna para el 
monitoreo de variables y posterior envío a los activos y gerencias correspondientes. 
 
Dentro de los planes de crecimiento a mediano plazo de la Batería Luna se considera la construcción de un 
sistema de recuperación y manejo de condensados,  un sistema de desfogue y un sistema contra incendio. El 
sistema de monitoreo y control de los nuevos equipos deberá ser integrado a las UPS existentes, en caso de 
falla del turbogenerador de energía eléctrica, se debe analizar las cargas actuales y ampliar las UPS en caso 
de requerirse una mayor carga de respaldo. 
 
Cabe hacer mención que el alcance del proyecto a evaluar contempla hasta la interconexión del 
Oleogasoducto con el cabezal 24”-HID-551-C01. 
 
General 
Una vez concluída la instalación del olegasoducto que transportará la mezcla de hidrocarburos, se deberá 
realizar una limpieza interna del ducto, corriendo como mínimo tres escudos o tacos de limpieza (diablos) de 
cepillos y copas, que servirán para limpiar el ducto de toda incrustación, polvo o rebaba de construcción, una 
vez que se hayan recuperado los diablos se dejará circular el fluido desplazante durante algunos minutos 
hasta que salga completamente limpio. 
 
La ubicación de la Batería de Separación Luna se presenta de manera esquemática en la Figura V-17. 
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Figura V-17 Ubicación de la Batería de Separación Luna y de los poblados vecinales 

Fuente: Bases de usuario. “Diseño, Suministro, Instalación y Puesta en Operación de Equipo de proceso en la Batería de Separación Luna para el 
manejo de la producción de los campos Yum, May y Costero”. Octubre 2003. 

 
Terminada la limpieza, y con el ducto llena de agua, se procederá a la prueba de presión hidrostática, 
debiendo ser ésta igual a la máxima de bombeo a que vayan a trabajar el ducto, aumentada en no menos de 
un 25,0 %. Una vez que se haya alcanzado la presión de prueba, se aislará el ducto, anotándose en seguida 
las variaciones de presión por espacio de una hora y al cabo de ese tiempo se abatirá la presión al 50,0 %, 
para después subirla nuevamente hasta la presión de prueba especificada, manteniendola durante  
24 horas. Si durante las 24 horas no se registran cambios de presión, fuera de los atribuibles a variaciones de 
temperatura, se dará por terminada la prueba, considerándola satisfactoria. La longitud máxima del ducto para 
prueba será igual a la que exista entre válvula y válvula. La prueba hidrostática del ducto se realizara de 
acuerdo a la especificación P.6.0301.01. 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  122 

V.1 BASES DE DISEÑO 
El Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 Km, forma parte del Proyecto Crudo Ligero Marino y transportará 
la producción proveniente de los Campos Yum, Costero y May desde la Plataforma de Perforación  
May-A hasta la Batería de Separación Luna. A continuación se mencionan las condiciones de diseño, 
datos ambientales y normatividad que aplica para el proyecto: 
 
Condiciones de diseño 
El Oleogasoducto estará diseñado para operar las 24 horas del día durante los 365 días del año. Las 
condiciones de diseño y operación del Oleogasoducto se muestran en la Tabla V.1-1. 
 

Tabla V.1-1 Condiciones de diseño y operación del Oleogasoducto 
Condiciones  
de operación 

Presión 
(kg/cm2) 

Temperatura 
(°C) 

Gas 
MMPCD 

Aceite 
MBPD 

Diseño 110,0 100,0 - - 
Máxima 110,0 100,0 400,0  70,0 
Normal 55,0 85,0 256,0  43,0 
Mínima 40,0 50,0 89,0  21,0 

Fuente: Bases de Diseño de Tuberías: CR-K-201, Enero de 2004 

 
En la Tabla V.1-2 se muestra la composición química de la mezcla de hidrocarburos que será 
transportada por el Oleogasoducto. 

 
Tabla V.1-2 Composición de la mezcla de hidrocarburos 

Componentes Concentración  
(% Mol) 

Nitrógeno 0,641 
Bióxido de Carbono 0,605 

Ácido Sulfhídrico 0,054 
Metano 77,306 
Etano 5,602 

Propano 2,102 
Iso-Butano 0,320 

Butano Normal 1,503 
Iso-Pentano 0,714 

Pentano Normal 0,980 
Hexanos 1,250 

Heptano (+) 8,923 
Octano - 

Nonanos - 
Decanos (+) - 

Total 100,00 
Fuente: Bases de Diseño de Tuberías: CR-K-201, Enero de 2004 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  123 

Condiciones ambientales 
En la Tabla V.1-3 se presentan las condiciones ambientales (temperatura, presión, precipitación pluvial, 
velocidad y dirección del viento, humedad relativa y clima) consideradas en el sitio donde se instalará el 
Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km que va de la Plataforma May-A a la Batería de Separación Luna. 
 

Tabla V.1-3 Condiciones Ambientales 
Condiciones Ambientales 

Temperarura (° C) 
Máxima 41,0 
Mínima 14,5 

Media Anual 26,7 
Presión (mm Hg) 

Presión Atmosférica 760,0 
Precipitación Pluvial (mm) 

Horaria Diaria 154,5  
Horaria Máxima 295,0  

Anual Media 1693,0 - 2097,0  
Días de lluvia anuales 120 

Velocidad del Viento (KPH) 
Reinantes 18,0  

Dominantes (Nortes) 126,0  
Máximos 240,0  

Dirección del Viento  
Reinantes Alisios Noreste 

Dominantes, Máx. Intensidad Nortes (Norte-Sur) 
Humedad Relativa (%) 

Máxima 95,0 
Mínima 70,0 

Promedio 80,0 
Fuente: Bases de Diseño de Tuberías: CR-K-201, Enero de 2004 

 
El clima es cálido-húmedo con lluvias abundantes en verano (Mayo-Octubre) con periodo corto de 
sequía intermedia, temporada de secas (Noviembre-Abril) con un periodo de lluvias invernales (Nortes) 
con clasificación AM (clasificación climática de Koppen).  
 
El área donde se instalará el Oleogasoducto está clasificada como Zona Sismica “B”, de acuerdo al 
Manual de Diseño Sísmico de la Comisión Federal de Electricidad. 
 
Códigos y Normas 
Los procedimientos de diseño, cálculo, especificaciones e instalación, estarán de acuerdo a las 
recomendaciones, normas, códigos y estándares presentados en la Tabla V.1-4. 
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Tabla V.1-4 Códigos y Normas 
NORMA Descripción 

ASME/ANSI B.31.3 Process piping (refinery code for pressure piping) 
ASME/ANSI B.31.8 Gas transmission and distribution piping systems  
ASME/ANSI B.16.5 Steel pipe flanges and flanged fittings 
ASME/ANSI B.16.9 Factory made wrought steel butt welding fittings 
ASTM A-810-01 Standard specification for zinc-coated (galvanized) steel pipe winding mesh 
ASTM A-36 Standard specification for carbon structural steel 
MSS-SP-44 Steel pipe line flanges 
MSS-SP-75 Specification for high test wrought butt-welding fittings 
NRF-001-PEMEX-2000 Tubería de acero para recolección y transporte de hidrocarburos amargos 
NRF-003-PEMEX-2000 Diseño y evaluación de plataformas marinas fijas en la Sonda de Campeche 
NRF-004-PEMEX-2000 Protección con recubrimientos anticorrosivos a instalaciones superficiales de ductos. 
NRF-013-PEMEX-2000 Evaluación de líneas submarinas en la Sonda de Campeche 
NRF-026-PEMEX-2000 Protección con recubrimientos anticorrosivos para tuberías enterradas y/o sumergidas. 

NRF-030-PEMEX-2003 Diseño, construcción, inspección y mantenimiento de ductos terrestres para transporte 
y recolección de hidrocarburos 

NRF-033-PEMEX-2003 Lastre de concreto para tuberías de conducción 
API RP 1102 American petroleum institute (steel pipelines crossing railroads and highways) 
API-1104 Welding pipe lines and related facilities 
API-1110 Pressure testing of liquid petroleum pipelines 
API-1111 Design, construction, operation and maintenance of offshore hydrocarbon pipelines 
API-5L Specification for pipe line 
API-6D Specification for pipeline valves, endclosures, connectors and swivels 
API-598 Valves inspection and testing 
API-607 Fire proofed ball valves design 

API-RP-14C Recommended practice for analysis, design, installation and testing of basic production 
platforms 

API-RP-14J Recommended practice for design and hazards analysis for offshore production 
facilities 

API-RP-14E Recommended practice for design and installation of offshore production platform 
piping system 

API-RP-2A-WSD Recommended practice for planning designing and constructing fixed offshore 
platforms 

AWS 01.1 Structural welding code. 
DNV Submarine pipeline systems 
NACE-MR-01-75 Sulfide stress cracking resistant metallic materials for oil field equipment  
NACE-TM-02-84 Test method evaluation of pipeline steels for resistance to stepwise cracking 
NACE-RP-01-69 Control of external corrosion on underground or submerged metallic piping systems 
P.2.0351.01 Sistemas de protección anticorrosiva a base de recubrimientos 
P.3.0351.01 Aplicación e inspección de recubrimientos para protección anticorrosiva 
P.4.0351.01 Especificaciones y métodos de prueba para recubrimientos anticorrosivos 
P.3.135.07 Lastre de concreto para tuberías de conducción 
NACE STANDARD 
MR-0175-99 Standard material requirements 

P.4.315.07 Tubería de acero para recolección y transporte de hidrocarburos amargos 
P.6.0301.01 Prueba hidrostática submarinas de recolección y transporte de hidrocarburos 
P.3.0721.01 Instalación de tuberías submarinas de recolección y transporte de hidrocarburos 
P.3.413.01 Instalación del sistema para protección catódica 

P.3.411.02 Recubrimiento anticorrosivo externo para tuberías de conducción costa afuera que 
operan a altas temperaturas 

P.2.0353.01 Sistema de protección catódica 
Fuente: Bases de Diseño de Proceso: CR-A-201 
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En el Anexo C se incluyen los planos del Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km que va de la Plataforma 
de Perforación a la Batería de Separación Luna. 
 
V.1.1 Proyecto Civil 

El proyecto considera el diseño del Oleogasoducto de 24” Ø, que va de la Plataforma  
May-A a la Batería de Separación Luna, este Oleogasoducto consta de tres Tramos: Tramo 
Marino de 24” Ø x 40,633 km, Tramo Perforación Direccional de 24” Ø x 1,485 km y Tramo 
Terrestre de 24” Ø x 4,404 km. 
 
El proyecto civil contempla lo siguiente:  
 
Abrazadera fija y guías para ducto ascendente de 24” Ø en plataforma May-A 

 Placa de acero ASTM A-36, elementos tubulares ASTM A-106 Gr. B o API 5l Gr. B, 
incluyendo espárragos ASTM A-193 Gr. B7, tuercas hexagonales ASTM A-194 Gr. 2H, 
roldanas ASTM F-436 tipo 3 cadminizados, así como neopreno dureza shore 60,0 a 90,0. 

 Limpieza con chorro de abrasivos a metal blanco, de acuerdo con la norma  
PEMEX P.3.0351.01. 

 Se deberá aplicar a la abrazadera un recubrimiento anticorrosivo externo, el cual deberá 
ser exprofeso para ambiente marino húmedo y salino, de acuerdo con las especificaciones 
de PEMEX P.2.0351.01 y P.4.0351.01. 

 
Abrazaderas deslizables para ducto ascendente de 24” Ø 

 Placa de acero ASTM A-36, elementos tubulares ASTM A-106 Gr. B o API 5L Gr. B, 
incluye espárragos ASTM A-193 Gr. B7, tuercas hexagonales ASTM A-194 Gr. 2H, 
roldanas ASTM F-436 tipo 3 cadminizados, así como neopreno dureza shore 60,0 a 90,0. 

 Limpieza con chorro de abrasivos a metal blanco, de acuerdo con la norma  
PEMEX P.3.0351.01. 

 Se deberá aplicar a las abrazaderas localizadas en la zona atmosférica un recubrimiento 
anticorrosivo externo, el cual deberá ser exprofeso para ambiente marino húmedo y 
salino, de acuerdo con las especificaciones de PEMEX P.2.0351.01 y P.4.0351.01. 
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Protector para ducto ascendente de 24” Ø en plataforma May-A 
 El protector para ducto ascendente se deberán fabricar con elementos tubulares  

ASTM A-106 Gr. B ó API-5L Gr. B, placa de acero ASTM A-36, espárragos  
ASTM A-193 Gr. B7, tuercas y contratuercas ASTM A-194 Gr. 2H, roldanas F-436 tipo 3, 
todos los conectores deberán ser galvanizados, concreto f’c=300,0 kg/cm2, agregado 
grueso 19,0 mm. 

 El protector deberá limpiarse con chorro de abrasivo a metal blanco, de acuerdo con la 
especificación de PEMEX P.3.0351.01. Se aplicarán varias capas de epóxico 100,0 % 
sólidos RE-36, para dar el espesor requerido de acuerdo con las especificaciones de 
PEMEX P.2.0351.01 Y P.4.0351.01, el procedimiento de aplicación del producto y pruebas 
correspondientes serán de acuerdo a lo indicado por el proveedor. 

 
Atiesadores de embarque para curva de expansión en plataforma May-A. 

 Placa de acero ASTM A-36 y con elementos tubulares ASTM A-106 Gr. B o API 5L Gr. B, 
incluye espárragos ASTM A-193 Gr. B7 con tuercas, contratuercas ASTM A-194 Gr. 2H y 
roldanas ASTM F-436 Tipo 3 cadminizados, neopreno dureza 60,0 a 90,0 de acuerdo a 
los planos de ingeniería. 

 Limpieza con chorro de abrasivos a metal blanco, de acuerdo con la norma  
PEMEX P.3.0351.01. 

 Se deberá aplicar a los atiesadores de embarque recubrimiento externo, el cual deberá 
ser exprofeso para ambiente marino, húmedo y salino, de acuerdo con las 
especificaciones de PEMEX P.2.0351.01 Y P.4.0351.01. 

 
Jaula para protección de disparo submarino. 

 La preparación y ejecución de todas las soldaduras, así como su inspección y pruebas 
deberán cumplir con lo establecido en el código de soldaduras ANSI/AWS DI.I de edición 
vigente. 

 Los materiales para las abrazaderas son: Placas ASTM-A-36; espárragos:  
ASTM-A-193 Gr. B (cadminizados); tuercas hexagonales ASTM-A-194 Gr. 2H 
(cadminizadas); roldanas: ASTM-F-436 tipo 3 (cadminizadas); neopreno: Alta densidad, 
dureza shore de 60 a 90; tubería: ASTM-A-106 Gr. B o API-5L-Gr. B. 
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 El alcochonamiento se realizará con productos manufacturados ex profeso para tubería 
submarina de marca reconocida que cuenten con certificados de calidad expedidos por 
empresas certificadoras. La colocación del alcochonamiento será de acuerdo a las 
recomendaciones del fabricante y a la especificación PEP-CTCA-001. 

 La jaula de protección y las abrazaderas deberán protegerse con recubrimiento 
anticorrosivo ex profeso para ambiente marinohúmedo y salino, de acuerdo con las 
especificaciones de PEMEX P.2.0351.01 y P.4.0351.01. La superficie por recubrir deberá 
limpiarse con chorro de abrasivos a metal blanco, de acuerdo con la especificación de 
PEMEX P.3.0351.01. 

 Limpieza con chorro de arena silica a presión y protección anticorrosiva de acuerdo a la 
norma NRF-026-PEMEX-2001; delimitando el área de trabajo con lonas. 

 
Abrazaderas verticales para disparo submarino de 24”Ø 

 Placa de acero ASTM A-36, elementos tubulares ASTM A-106 Gr. B o API 5L Gr. B, 
incluye espárragos ASTM A-193 Gr. B7, tuercas hexagonales ASTM A-194 Gr. 2H, 
roldanas ASTM F-436 tipo 3 cadminizados, así como neopreno dureza shore 60,0 a 90,0. 

 Limpieza con chorro de abrasivos a metal blanco, de acuerdo con la norma  
PEMEX P.3.0351.01. 

 Se deberá aplicar a las abrazaderas un recubrimiento anticorrosivo externo, el cual deberá 
ser exprofeso para ambiente marino húmedo y salino, de acuerdo con las especificaciones 
de PEMEX P.2.0351.01 y P.4.0351.01. 

 
Soportes simples para apoyo de ducto de 24”Ø 

Materiales: 
Concreto hidráulico  f’c = 250,0 kg/cm2 
Concreto en plantilla f’c = 100,0 kg/cm2 
Acero de refuerzo   f’y = 4 200,0 kg/cm2 
Acero estructural   ASTM A-36 
Agregado grueso   19,0 mm 

 Aplicación de recubrimiento anticorrosivo externo, una capa de primario inorgánico de zinc 
autocurante de altos sólidos RP-25, una capa de recubrimiento intermedio RP-13 primario 
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epóxico anticorrosivo 100,0 % sólidos y una capa de acabado epóxico 100,0 % sólidos 
RP-56, de acuerdo con las especificaciones de PEMEX P.2.0351.01 Y P.4.0351.01. 
Limpieza con chorro de abrazivos a metal blanco de acuerdo con la norma de  
PEMEX P.3.0351.01. 

 
Soportes guía para apoyo de ducto de 24” Ø 

Materiales: 
Concreto hidráulico  f’c = 250,0 kg/cm2 
Concreto en plantilla f’c = 100,0 kg/cm2 
Acero de refuerzo  f’y = 4 200,0 kg/cm2 
Acero estructural  ASTM A-36 
Agregado grueso  19,0 mm 

 Aplicación de recubrimiento anticorrosivo externo, una capa de primario inorgánico de zinc 
autocurante de altos sólidos RP-25, una capa de recubrimiento intermedio RP-13 primario 
epóxico anticorrosivo 100,0 % sólidos y una capa de acabado epóxico 100,0 % sólidos 
RP-56, de acuerdo con las especificaciones de PEMEX P.2.0351.01 Y P.4.0351.01. 
Limpieza con chorro de abrazivos a metal blanco de acuerdo con la norma de  
PEMEX P.3.0351.01. 

 
Planta de la losa de piso para la trampa de diablos HR-1100 en Batería de Separación Luna: 
1. Todo el concreto en losa de piso y registro será Clase 2 y tendrán un mínimo de resistencia 

a la compresión de f ’c= 200,0 kg/cm2 a los 28 días. El concreto en Banco de ductos tendrá 
f ‘c= 150,0 kg/cm2. 

2. Todo el acero de refuerzo tendrá un esfuerzo de fluencia de fy= 4 200,0 kg/cm2  
ASTM A615 Grado 60 y fy=5 000,0 kg/cm2 para malla electrosoldada. 

3. Los recubrimientos libres mínimos en las superficies de concreto estarán de acuerdo a las 
especificaciones de RCDF-93 y sus normas técnicas complementarias especifican que el 
concreto colado en contacto con el suelo y permanentemente expuesto a la acción del 
clima sea de 75,0 mm. 
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Para apoyar la losa de piso, aparte del despalme, se excavarán 30,0 cm del terreno natural y se 
sustituirá por material sano, producto de excavación, libre de materia orgánica, tendido y 
compactado en capas de 20,0 cm de espesor, compactadas al 95,0 % de su PVSM Proctor 
Estándar. 
 
Análisis de esfuerzos en ductos 
Ducto sobre plataforma de perforación May-A y ducto enterrado 

El análisis de esfuerzos se hará conforme a los siguientes Códigos última edición: ASME B31.8 al 
ducto comprendido entre la trampa de diablos en la plataforma de perforación May-A y la trampa 
de diablos de la Batería de Separación Luna (ducto en plataforma y ducto enterrado), y se usará 
el Código ASME B31.3 en el análisis a el ducto que une el cabezal de producción con la trampa 
de diablos en la plataforma May-A, lo anterior se hace por medio de un método analítico, donde 
se consideran todas las fuerzas, momentos, desplazamientos y restricciones del ducto bajo 
estudio; utilizando para su elaboración programas de cómputo previamente aprobados y 
certificados de manera que se garantice la veracidad de sus resultados. 
 
Se elaborarán los análisis de esfuerzos por computadora o método formal, atendiendo 
principalmente a la exactitud de los resultados que puede obtenerse de ellos, sin embargo, el 
responsable de la selección del método de análisis de esfuerzos será el ingeniero de flexibilidad 
siguiendo su criterio y experiencia. 
 
El valor de la temperatura, es el mayor rango ó diferencia de temperaturas, entre la temperatura 
de operación que se muestra en el índice de líneas y la temperatura máxima ó mínima 
correspondiente al sitio del proyecto. 
 
Parámetros de diseño para ducto enterrado 

En la Tabla V.1.1-1 se presentan los parámetros de diseño para el ducto enterrado. 
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Tabla V.1.1-1 Parámetros de diseño del ducto 
Carácterísticas Norma 

Código ASME B31,8 
Material API- 5L- X52 

Esfuerzo de cedencia 358527 KPA 
Tipo de construcción CLASE 3 

Factor de diseño por presión 0,5 
Fuente: Bases de diseño, Flexibilidad: CR-X-201 

 
Casos de carga 
Ducto sobre plataforma de perforación May-A 

El ducto deberá analizarse de acuerdo a combinaciones de cargas horizontales y verticales 
usando el juicio del ingeniero de flexibilidad de acuerdo a una buena práctica de ingeniería para 
aplicar a casos específicos. La combinación que produce el esfuerzo más grande en un elemento 
o estructura deberá ser la base para diseño. El análisis de los ductos se elaborará de acuerdo a 
los códigos B31.3 y B31.8 y serán consideradas las condiciones más severas de trabajo y en 
combinación simultánea los efectos por presión interna, peso muerto, temperatura, viento y doble 
flujo ”slug-flow”. 
 
De acuerdo a las prácticas de ingeniería en los casos de cargas ocasionales, viento y sismo, se 
analizará solo uno de ellos como el caso más crítico, y en nuestro caso el viento es más crítico 
que el sismo. 
 
Combinación básica de cargas (B31.8 Cap. VIII ) 

T1 Temperatura máxima de operación 
P1 Presión máxima de operación 
D1 Desplazamientos (a temperatura maxima de operación) 
W Peso muerto 
Win  Viento estático 
 
En la Tabla V.1.1-2 se presenta la combinación de cargas de acuerdo al código B31.8 Cap. VIII. 
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Tabla V.1.1-2 Combinación de cargas B31.8 Cap. VIII 
Combinación Caso de carga Para obtener 

W + TI + P1 + D1 Operación Esfuerzos 
W + P1 Sostenidas Esfuerzos 

WIN + W + P1 Ocasionales Esfuerzos 
WIN + W + TI + P1 + D1 Operación Desplazamientos y cargas 

Fuente: Bases de diseño, Flexibilidad: CR-X-201 

 
Combinación básica de cargas (B31.3) 

T1 Temperatura máxima de operación 
P1 Presión máxima de operación 
D1 Desplazamientos (a temperatura máxima de operación) 
W Peso muerto  
Win Viento estático 
 
En la Tabla V.1.1-3 se presenta la combinación de cargas de acuerdo al código B31.3 
 

Tabla V.1.1-3 Combinación de cargas B31.3 
Combinación Caso de carga Para obtener 

W + TI + P1 + D1 Operación Esfuerzos 
W + P1  Sostenidas Esfuerzos 

WIN + W + P1 Ocasionales Esfuerzos 
WIN + W + TI + P1 + D1 Operación Desplazamientos y cargas 

Fuente: Bases de diseño, Flexibilidad: CR-X-201 

 
Ducto enterrado 
El ducto deberá analizarse de acuerdo a la combinación de cargas, revisando la magnitud de los 
esfuerzos obtenidos, y cargas generadas en los puntos de interconexión con lo cual se podrá 
asegurar la integridad y buen funcionamiento del ducto. 
 
El análisis del ducto se elaborará de acuerdo al código B31.8 y se deberán considerar las 
condiciones más severas de trabajo y en combinación simultanea los efectos por presión interna, 
peso muerto, temperatura. 
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Combinación básica de cargas ( B31.8 ) 

T1 Temperatura máxima de operación 
P1 Presión máxima de operación 
D1 Desplazamientos (a temperatura maxima de operación) 
W Peso muerto 
 
En la Tabla V.1.1-4 se muestra la combinación de cargas de acuerdo al código B31.8 
 

Tabla V.1.1-4 Combinación de cargas B31.8 
Combinación Caso de carga Para obtener 

W + TI + P1 + D1 Operación Desplazamientos y cargas 
T1+D1 Térmicas Esfuerzo 
W + P1 Sostenidas Esfuerzos 

Fuente: Bases de diseño, Flexibilidad: CR-X-201 

 
Análisis de esfuerzos por efecto de viento( solo en plataforma) 
Las cargas por viento sobre el ducto expuesto se calcularán en base a las condiciones climáticas 
de estas bases de diseño, tomando como consideración una velocidad de 240,0 km/h. La presión 
máxima de viento sobre el ducto expuesto será de 256,7 kg/m² (52,3 lb/ft²) considerando una 
elevación máxima de 28,0 m desde el nivel del mar. 
 
El tramo de ducto que esté protegido por otra tubería serán de 2/3 de la presión máxima de 
viento. Para los tramos de ducto totalmente protegido a efectos de viento, no se aplicará cargas 
por efecto de viento. 
 
Para fines de cálculos y de acuerdo a lo anterior se usará la Tabla V.1.1-5: 
 

Tabla V.1.1-5 Datos para calcular el esfuerzo por efecto de viento 
Altura 
(mts ) 

Presión de viento  
(kg/m2 ) 

Presión de viento  
(lb/ft2 ) 

10,0 193,4 39,4 
15,0 216,3 44,1 
20,0 233,4 47,6 
25,0 247,6 50,5 
28,0 256,7 52,3 

Fuente: Bases de diseño, Flexibilidad: CR-X-201 
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Análisis de esfuerzos por efecto de slug-flow (flujo dos fases) 
En los tramos de ducto que transportarán fluidos de dos fases (gas-líquido), se calcularán las 
cargas por efecto de la creación de bolsas de gas interactuando en un medio líquido, lo cual 
provoca fuerzas en los cambios de dirección, como es el caso de tees y codos, entre otros.  
 
Soportes 
A) Todos los ductos, se soportarán mediante elementos diseñados y especificados por el 

grupo de flexibilidad. 
B) Todos los accesorios ó artículos especiales como mangueras flexibles, resortes, juntas de 

expansión, etc., serán especificados de acuerdo a sus estándares. 
C) La separación entre soportes de ducto para su localización se debe hacer bajo las 

siguientes consideraciones: 
 El espaciamiento máximo entre soportes deberá ser calculado separadamente por 

esfuerzos y por deflexión, el claro mas corto resultante será la separación máxima 
entre soportes. 

 La ecuación por esfuerzos será basada en una viga continua semirestringida con un 
momento igual a 0,01WL^2. 

 Para el caso basado en deflexión se considerará una deflexión máxima de 5/8” . 
 La separación máxima entre guías en tubería tanto horizontal como vertical será de 

acuerdo a la Tabla V.1.1-6: 
 

Tabla V.1.1-6 Separación máxima de guías en ductos 
Máximo espaciamiento entre guías en ductos 

( mts ) 

Diámetro Nominal 
(in) 

Espesor 
aislamiento 

(in) 

Presión de viento
231,1 kg/m2  

(19,100 ) 

Presión de viento 
253,2 kg/m2  

(26,517 ) 

Presión de 
viento 

 256,7 kg/m2  
(28,000) 

16,0 3,0 9,8 9,0 8,8 
18,0 3,0 10,4 9,5 9,4 
20,0 3,0 11,0 10,1 9,9 
24,0 3,0 11,9 10,9 10,7 
30,0 3,0 12,8 11,7 11,5 
36,0 3,0 13,7 12,5 12,3 

Fuente: Bases de diseño, Flexibilidad: CR-X-201 
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D) A los ductos de 12” Ø a 24” Ø se les colocará zapatas o patines de acero, las cuales se 
soldarán al ducto. 

E) Todos los puntos de apoyo del ducto de proceso deberán llevar solapa o placa de sacrificio 
adherida o soldada al ducto, incluyendo patines en ducto aislado y muñones.  

F) Los anclajes, guías, paros y soportes deslizantes serán localizados y diseñados única y 
exclusivamente en base a los análisis de esfuerzos efectuados al ducto donde se localicen. 

G) Se deberá evitar en lo posible soldar soportes en el ducto de servicio amargo, cuando no 
se pueda evitar, se deberá realizar un relevado de esfuerzos en la zona afectada del ducto. 

 
Localización de soportes 

La localización y tipo de soportes serán indicados en arreglos de ducto, que son los planos de 
localización de soportes, como consecuencia, los soportes típicos y los soportes estructurales se 
verán referenciados en los isométricos y los soportes estructurales se verán graficados en los 
planos de arreglos de ducto. 
 
Soportes típicos 

Se entenderá por soportes de norma ó típicos como aquellos soportes cuyo uso común y 
frecuente hace que se estandarice su diseño. 
 

Soportes estructurales 

Son los elementos estructurales que se irán agregando conforme se presenta la necesidad de 
soportes de ducto, en el desarrollo de un proyecto determinado. 
 
Soportes especiales 

Son los soportes cuyas características geométricas no se ajustan a lo que se tiene en los 
soportes de norma o típicos, por lo que se requiere de un diseño específicamente creado para la 
aplicación donde será utilizado. 
 
Accesorios flexibles 

Soportes de resorte.- El uso de soportes de resorte tanto de carga variable como de carga 
constante se hará solo en casos estrictamente necesarios. 
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Juntas de expansión.- se restringe el uso de juntas de expansión, y se usarán solo en casos 
estrictamente necesarios y con la autorización de P.E.P 
 

V.1.2 Proyecto Mecánico 
 
Trampas de diablos 
Se cuenta con dos trampas de diablos; una lanzadora y otra receptora. La Trampa Lanzadora de 
Diablos HR-1156, se localizará en la Plataforma May-A y operará bajo las condiciones que se 
muestran en la Tabla V.1.2-1. 
 

Tabla V.1.2-1 Condiciones de Operación de la Trampa Lanzadora de Diablos 

Condición Presión 
(kg/cm2) 

Temperatura 
(° C) 

Flujo másico  
(kg/h) 

Diseño 110,0 110,0 391 341,0 
Máxima 110,0 94,5 213 943,5 
Normal 110,0 87,0 151 449,6 

Fuente: Hoja de datos de trampa lanzadora de diablos HD-A-201 

 
Datos generales de la Trampa Lanzadora de Diablos HR-1156: 
 
1. Cuando se efectúe una corrida de diablos en el Oleogasoducto que va de May-A a la 

Batería de Separación Luna, la cubeta de la trampa HR-1150 se moverá y montará en el 
espacio correspondiente de este patín. 

2. El diseño y construcción del equipo deberá considerar servicio amargo y cumplir con los 
códigos ASME Sec. VIII, Div. 1 y NACE-MR-O1-75 Ult. Ed. 

3. Las válvulas de bloqueo deberán ser de tipo bola de paso completo y a prueba de fuego. 
4. La trampa deberá montarse con una inclinación suficiente que permita el drenado hacia la 

válvula principal.  
5. El arreglo de tuberías para esta trampa debe ser dimensionalmente igual al considerado 

para la trampa HR-1150. 
 
La Trampa Receptora de Diablos HR-1100, se localiza en la Batería de Separación Luna y 
operará bajo las condiciones que se muestran en la Tabla V.1.2-2. 
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Tabla V.1.2-2 Condiciones de Operación de la Trampa Receptora de Diablos 

Condición Presión 
(kg/cm2) 

Temperatura 
(° C) 

Flujo másico  
(kg/h) 

Diseño 54,4 70,4 388 090,0 
Máxima 80,0 62,6 202 938,0 
Normal 80,0 53,3 140,3 

Fuente: Hoja de datos de Trampa Receptora de Diablos HD-A-202 

 
Datos generales de la Trampa Receptora de Diablos HR-1100: 
 
1. El diseño y construcción del equipo deberá considerar servicio amargo y cumplir con los 

códigos ASME Sec. VIII, Div. 1 y NACE-MR-01-75 Ult. Ed. 
2. El proveedor del equipo deberá confirmar las dimensiones, pesos (vacío en operación) y 

características del mismo para garantizar una adecuada operación 
3. Estampado ASME requerido 
4. Apertura rápida con bisagras 
5. Las válvulas deberán ser de tipo bola de paso completo y a prueba de fuego. 
6. La trampa deberá montarse con una inclinación suficiente que permita el drenado hacia la 

tapa de cierre rápido del barril 
7. La trampa de diablos deberá montarse en una base de concreto 
 
En la Figura V.1.2-1 muestra el arreglo esquemático de la Trampa lanzadora de diablos que se 
localizará en la Plataforma May-A.  
 
En la Tabla V.1.2-4 se enumeran los componentes de la Figura V.1.2-1. 
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Figura V.1.2-1 Trampa de Diablos y accesorios 

Fuente: Hoja de datos de Trampa Receptora de Diablos HD-A-202 
 

Tabla V.1.2-4 Conexiones y accesorios de la trampa de diablos 
Conexiones y accesorios 

N1 Válvula de seguridad y relevo 
N2 Bypass 
N3 Venteo 
N4 Manómetro 
N5 Dren 
N6 Indicador de paso de diablos 
N7 Alimentación 
N8 Conexión a cabezal general 
N9 Conexión a cabezal de desfogue 
N10 Tee especial 
N11 Patín estructural  
Fuente: Hoja de datos de Trampa Receptora de Diablos HD-A-202 

 
Oleogasoducto 
En la Tabla V.1.2-5 se presenta la lista de materiales que se emplearán en la construcción del 
Oleogasoducto. 
 

N5

XI 
1156 

PI 
1156 

N8 

N7 N6 N10 

ANSI B31.3 

ANSI B31.8 

N9 

N2 N4 N1 N3 

N11 

ANSI B31.3 

ANSI B31.8 

ANSI B31.8 

ANSI B31.3 

PERÍMETRO 
DE BARRIL 
PORTÁTIL 
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Tabla V.1.2-5 Lista de materiales en la construcción del oleogasoducto 
Lista de materiales 

 Diámetro 
(pulgadas) 

Espesor 
(pulgadas) Descripción 

24,0” 1,0” Tubería de acero al carbón API 5L Gr. X52, servicio amargo  
NRF-001-PEMEX-2000 

24,0” 0,750” Tubería de acero al carbón API 5L Gr. X52, servicio amargo  
NRF-001-PEMEX-2000 Tuberías 

24,0” 1,0” Pieza de transición. A partir de tubería de acero al carbón  
API 5L Gr. X52, servicio amargo NRF-001-PEMEX-2000 

24,0” 1,0” Codo 7°07’30’’. Radio WPHY-52 especificación MSS-SP-75  
servicio amargo. 

24,0” 1,0” Brida de anillo giratorio (S.R.F) 900 lb ANSI tipo R.T.J. con diámetro 
interno de 22,0”, especificación MSS-SP-44 Accesorios 

24,0” - Camisa de protección para zona de oleaje y mareas del tubo conductor 
(24,0”) 

24,0” - Junta metálica R-78 900,0 lb. ANSI para brida de 24,0” 

24,0” 2,0” Ánodo de sacrificio de aluminio-indio con peso neto de  
177,0 lb y una longitud de 11,75” 

2,50” - 
Espárrago con longitud de 27,0” ASTM A193 Gr. B7 cadminizados con 

dos tuercas y dos contratuercas hexagonales ASTM A-194 Gr. 2H 
cadminizados 

24,0” - Cople aislante (monoblock, 900,0 lb ANSI, con diámetro interno de 22,0 
servicio amargo 

  Recubrimiento anticorrosivo externo para ducto ascendente en zona 
sumergida 

Misceláneos 

  Recubrimiento anticorrosivo para ducto ascendente en zona atmosférica 
Fuente:. “Ingeniería básica y de detalle para el manejo de la producción de los campos Yum, May y Costero de la Batería de Separación Luna, 

incluye el Oleogasoducto de 24” x 36,0 km de la plataforma May-A a la Batería de Separación Luna”. Planos K-201 Alineamiento 
Oleogasoducto de 24” x 36 km de plataforma May-A a la batería de Separación Luna y K-205 Ducto ascendente oleogasoducto de  
24” en plataforma May-A 

 
V.1.3 Proyecto Eléctrico 

 
Válvulas 
Válvula SDV-1156 

Válvula de corte tipo esférica de paso completo y continuado, cuerpo soldado, de 24” de 
diámetro, conexiones bridadas 900 lbs RTJ fabricada conforme al API-6D última edición, diseño a 
prueba de fuego según API-6FA, material de cuerpo ASTM A-516 Gr. 70 y bridas  
ASTM-A350-LF2, material de la bola ASTM A-694 F50 montada sobre muñónes, vástago y 
muñón de ac. inox. AISI 4130, esfera, vástago y muñón con recubrimiento de 0,003” de espesor 
de níquel electroless, anillos del asiento en AISI 1040, empaques y sellos de teflón (con sistema 
de inyección de sello secundario), conexión neumática de 1/2” NPT, los materiales en contacto 
con el fluido de proceso deben cumplir con el estándar NACE MR-01-75 última edición, tubing y 
conexiones de ac. inox. 316 recubierto de PVC, equipada con actuador neumático tipo pistón-
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resorte de retorno, suministro neumático 60 psig, cierra a falla del siministro neumático. El 
actuador debe incluir como mínimo pero sin limitar los siguientes componentes: indicador local de 
posición, válvula solenoide fabricada en acero inoxidable, voltaje de alimentación 24 VCD, tres 
vías, , interruptores de límite DPDT, 24 VCD, accesorios y soportería. 
 
Todos los accesorios eléctricos o electrónicos, deben ser apropiados para ser localizados en 
áreas con clasificación eléctrica para seguridad intrínseca (clase I, div. 1, grupos C y D) 
 
Las partes expuestas a la atmósfera, deben ser suministradas con protección para ambiente 
húmedo, marino y salino-corrosivo. No se deben utilizar materiales tales como cobre y latón. 
 
Los birlos para el montaje del actuador a la válvula, deben ser fabricados de acero  
ASTM A-293 Gr. B7 y las tuercas de ASTM A-194 Gr. 2H. Tanto los birlos como las tuercas, 
deben ser chapados en cadmio. El mínimo torque requerido a ser desarrollado por el actuador, 
debe ser de 110,0 % del recomendado por el fabricante de la válvula a la presión diferencial 
máxima presente en la válvula a 100,0 ºF. El máximo torque, no debe exceder el máximo 
permisible para el vástago o el asiento de la válvula. 
 
Válvula SDV-1100 

Válvula de corte tipo esférica de paso completo y continuado, cuerpo soldado, de 24” de 
diámetro, conexiones bridadas 900 lbs RTJ fabricada conforme al API-6D última edición, diseño a 
prueba de fuego según API-6FA, material de cuerpo ASTM A-516, Gr. 70 y bridas  
ASTM-A350-LF2, material de la bola ASTM A-694 F50 montada sobre muñónes, vástago y 
muñón de ac. inox. AISI 4130, esfera, vástago y muñón con recubrimiento de 0,003” de espesor 
de níquel electroless, anillos del asiento en AISI 1040, empaques y sellos de teflón (con sistema 
de inyección de sello secundario), conexión neumática de 1/2” NPT, los materiales en contacto 
con el fluido de proceso, deben cumplir con el estándar NACE MR-01-75 última edición, tubing y 
conexiones de ac. inox. 316 recubierto de PVC, equipada con actuador hidroneumático tipo 
paletas rotatorias, cierra a falla del suministro neumático. El actuador debe incluir como mínimo 
pero sin limitar los siguientes componentes: indicador local de posición, bomba manual, 
accesorios y soportería, tanques hidroneumáticos y cilindros de nitrógeno para operación local de 
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4 ciclos completos (apertura/cierre), válvulas, tuberías tubing y accesorios de ac. inox. 316, 
arreglo de válvulas y accesorios para operación por medio de banco de nitrógeno, cerrando la 
válvula cuando se presente alta presión (110,0 kg/cm2) o baja presión (50,0 kg/cm2) en la línea de 
proceso. 
 
Las partes expuestas a la atmósfera, deben ser suministradas con protección para ambiente 
húmedo, marino y salino-corrosivo. No se deben utilizar materiales tales como cobre y latón. El 
fluido hidráulico, debe ser resistente al fuego y biodegradable. Todos los componentes y 
dispositivos auxiliares, deben ser compatibles con este fluido. 
 
Los birlos para el montaje del actuador a la válvula, deben ser fabricados de acero  
ASTM A-293 Gr. B7 y las tuercas de ASTM A-194 Gr. 2H. Tanto los birlos como las tuercas, 
deben ser chapados en cadmio. El mínimo torque requerido a ser desarrollado por el actuador 
hidroneumático, debe ser de 110,0% del recomendado por el fabricante de la válvula a la presión 
diferencial máxima presente en la válvula a 100,0 ºF. El máximo torque, no debe exceder el 
máximo permisible para el vástago o el asiento de la válvula. 
 
Se debe incluir un gabinete de protección contra el sol para los bancos de nitrógeno, del tamaño 
requerido debe ser de acuerdo al número de tanques de nitrógeno calculados para cuatro ciclos 
completos (apertura/cierre) de la válvula. Cuando la red de aire de instrumentos con los nuevos 
servicios esté en funcionamiento, se debe interconectar el actuador de ésta válvula considerando 
que la presión de suministro neumático será de 60,0 psig. 
 
Transmisores 
El transmisor indicador de presión tipo inteligente, tiene suministro eléctrico de 24,0 VCD, señal 
de salida 4,0-20,0 mA/hart, banda muerta ajustable, debe ser adecuado para operar el áreas con 
clasificación eléctrica seguridad intrínseca (Clase I, Div. 1, Grupos C y D), conexión eléctrica  
½” NPT. 
 
El transmisor indicador de temperatura tipo inteligente tiene suministro eléctrico de 24,0 VCD, 
señal de salida 4,0-20,0 mA/hart, banda muerta ajustable, debe ser adecuado para operar en 
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áreas con clasificación eléctrica seguridad intrínseca (Clase I, Div. 1, Grupos C y D), conexión 
eléctrica ½” NPT. 
 
Protección catódica 
Los ductos enterrados o sumergidos deben estar catódicamente protegidos por medio de ánodos 
galvánicos o por un sistema de ánodos con corriente impresa que mitigue la corrosión. El diseño 
e instalación de la protección catódica debe realizarse de acuerdo a la Norma  
NRF-047-PEMEX-2002. 
 
Como complemento de la protección con recubrimientos, el ducto submarino deberá protegerse 
de la corrosión con un sistema de ánodos de sacrificio. 
 
Para el sistema de protección catódica de la línea regular, curva de expansión, ducto ascendente 
y arribo a la playa, se instalarán ánodos tipo Galvalum III de Aluminio-Zinc-Indio cuyo espesor, 
peso y espaciamiento se obtendrán como parte de los alcances de ingeniería de detalle. 
 
Consideraciones del diseño 
Del Apéndice D de las Reglas de Sistemas de Tuberías Submarinas DNV, RP-06-75 y RP-01-76 
para control de corrosión, se tomarán como base los siguientes datos: 
 

 Vida útil del sistema     20 años 
 Densidad de corriente    10 mA/pie2 
 Temperatura del agua de mar    26,0 °C 
 Tipo de ánodo       brazalete 
 Factor utilización del ánodo (agua de mar)  0,90 
 Factor de utilización del ánodo (lecho marino)  0,80 
 Resistividad       20,0 Ohm-cm 

 
Material de los ánodos 
Los ánodos se deberán fabricar de Aluminio-Zinc-Indio cumpliendo al menos con los valores de 
pureza que se muestran en la Tabla V.1.3-1.  
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Tabla V.1.3-1 Valores de Pureza 
Metal % en peso mínimo 

Al 99,8 
Zn 99,8 
In 99,7 
Si 98,5 

 
Los ánodos deberán cumplir con los valores de composición química que se muestran en la 
Tabla V.1.3-2. 
 

Tabla V.1.3-2 Valores de composición química 
Elemento % en peso 

In 0,010-0,030 
Zn 2,8-3,5 

Silicio 0,08-0,20 max. 
Cobre 0,006 max. 
Fierro 0,12 max. 

* Otros elementos 0,02 max. 
Aluminio resto 

* Bismuto, Galio o Litio no son permitidos, cualquier elemento adicional requiere 
aprobación , todo el acero usado en la construcción del ánodo será ASTM A36. 

 
El contratista de construcción definirá la composición química final del ánodo a utilizar y deberá 
obtener su aprobación de P.E.P. 
 
Aislamiento eléctrico 
Como parte del sistema de protección catódica del ducto submarino, se debe cumplir que el 
ducto submarino quede aislado eléctricamente del ducto sobre la cubierta de la plataforma y del 
sistema del ducto que va hacia la Batería de Separación Luna, para lo cual se utilizará una junta 
aislante monoblock en la plataforma may-a ubicada en la conexión del ducto ascendente con el 
ducto sobre cubierta, y una en su conexión con el ducto en la costa. 
 
Las abrazaderas para soporte del ducto ascendente incluirán una placa de neopreno como 
aislante eléctrico para su conexión con el ducto. 
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V.1.4 Sistema Contraincendio 
 
Plataforma May-A 
El sistema digital de gas y fuego (SDGF) se utilizara para detectar, alarmar y controlar la 
detección de gas y fuego en tiempo real usando los sistemas de seguridad que se instalaran en 
la plataforma, los sistemas de seguridad a incluir en el sistema digital de monitoreo y control para 
gas y fuego (SDGF) son los siguientes: 
 

 Red de agua contraincendio 
 Válvulas de diluvio 
 Equipo contraincendio 
 Muro contraincendio 
 Equipo de sobrevivencia y salvamento 
 Sistema de detección de gas (tóxico, combustible e hidrógeno) y fuego. 

 
Red de Agua Contra Incendio 

La plataforma de perforación contara con un anillo principal de agua contra incendio de acero al 

carbón de 10” ∅, de donde se derivan las tomas necesarias para las alimentaciones de agua 

contra incendio a los sistemas de protección en la cubierta de producción (válvulas de diluvio, 
hidrantes y monitores). 
 
La red de agua contra incendio estará conectada a las bombas contra incendio del paquete de 
perforación durante las etapas de construcción y perforación. Este sistema, una vez que la 
plataforma se encuentre no tripulada será protegida mediante un barco contra incendio a través 
de una conexión rápida tipo SPORZ de 4” de diámetro, localizada en el embarcadero, y en una 
siguiente etapa, contara con su propio sistema de presurización (BOMBAS JOCKEY) así como 
con bombas de contra incendio. 
 
Válvulas de Diluvio 

Existirán 3 válvulas de diluvio que por medio de boquillas de aspersión de flujo constante de 1” y 
1 ½” de diámetro, protegerán la zona de pozos y los equipos que lo requieran, tales como 
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lanzadores/receptores de diablos y recipientes a presión. Estas válvulas de diluvio podrán ser 
activadas en forma manual, automática desde el sistema digital de gas y fuego o por la 
despresurización del sistema neumático del tapón fusible. 
 
Equipo contra incendio 

La plataforma de perforación contara con extintores portátiles, con polvo químico seco, o bióxido 
de carbono (en el Cuarto de Instrumentos), como agente extinguidor; los que permanecerán aun 
cuando la plataforma no este tripulada. Estos equipos se encontraran distribuidos en la cubierta 
de producción (Elev. +19,100 m). 
 
Muro contra incendio 

Se considera la construcción de un muro contra incendio en la cubierta inferior (Elev. +19,100 m) 
de acuerdo a lo indicado en los planos de ingeniería de detalle, con el fin de separar el área de 
pozos del área de servicios, con clasificación H-60, capaz de resistir una temperatura de por lo 
menos 1 150,0 °C durante una hora, deberá contar con una capa aislante intermedia que logre 
mantener durante una hora una temperatura máxima de 140,0 °C en la cara del muro no 
expuesta al fuego, y deberá soportar una presión de 1,2 bar. 
 
Equipo de Sobrevivencia y Salvamento 

En caso de una contingencia mayor en donde se vea la necesidad de desalojar la plataforma de 
perforación, se ubicaran equipos de supervivencia y salvamento en lugares donde la evacuación 
sea de fácil acceso, rápida y segura. Se localizaran 2 balsas salvavidas inflables, con capacidad 
para 25 personas., así como aros salvavidas de 30” de diámetro en la cubierta de producción 
(Elev. +19,100 m), los cuales permanecerán aun cuando la plataforma no este tripulada, como 
medida de seguridad. 
 
Sistema detección de Gas y Fuego 

La plataforma de perforación May-A, contara con un sistema de detección y alarma por gas y 
fuego constituido por un PLC específicamente diseñado para sistemas críticos, con certificación 
para satisfacer los requerimientos de clase 4 (AK-4 TÜV) correspondiente a un nivel de integridad 
de seguridad 2 (SIL-2 de acuerdo a ISA-S84.01), el cual tendrá la función de monitorear las 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  145 

señales provenientes del equipo de campo y desarrollar la lógica de operación indicada en las 
matrices lógicas, a fin de alarmar al personal sobre las condiciones de seguridad de la 
plataforma, y mitigar los conatos de incendio de la plataforma por medio de la activación de las 
válvulas de diluvio. Dadas las limitaciones de generación de energía eléctrica, todos los equipos 
del sistema digital de gas y fuego contaran con un suministro de energía a 24 VCD, proveniente 
en una primera etapa del paquete de perforación, y cuando este se retire, del sistema de celdas 
solares y baterías de la propia plataforma, por lo que se deberán consideran equipos de bajo 
consumo de energía. Como consecuencia, el sistema dispondrá de 1 054,0 watts en la primera 
etapa y de sólo 660,0 watts cuando la alimentación provenga del sistema de celdas solares. 
 
En el Anexo C se presentan los Diagramas del Proyecto Contra incendio. 
 

V.2 DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROCESO 

La única función del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de perforación May-A a la 

Batería de separación Luna es transportar una mezcla gas-aceite. No existen líneas de producción ni 
reacciones que intervengan durante este proceso. Este transporte se realizará mediante dos opciones: 
Operación y Mantenimiento (“corridas de diablos”). 
 
Operación 
El proceso consta del transporte de la mezcla gas-aceite proveniente del cabezal de producción  
24”-HID-200-E39A de la Plataforma de Perforación May-A (la cual recibirá las producciones del campo 
Costero y de las Plataformas de Perforación May-B, Yum 2-B y May-1) mediante el Oleogasoducto de  

24” ∅ x 46,522 km, hacia la Batería de Separación Luna, donde se une a la línea 24”-HID-551-C01. 

 
Las condiciones máximas de operación de la mezcla gas-aceite son: presión de 110,0 kg/cm2, 
temperatura de 100,0 °C, flujo de gas de 400,0 Millones de Pies Cúbicos por Día (MMPCD) y flujo de 
aceite de 70,0 Mil Barriles Por Día (MBPD). 
 
Para el control del proceso cuenta con la siguiente instrumentación: indicadores de presión y 
temperatura, interruptores de presión (configurados a condiciones de alta, muy alta, baja y muy baja) 
con señal al Sistema de Paro por Emergencia (ESD) de la Plataforma May-A y con señal a la UTR del 
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Cuarto de control de la Batería de Separación Luna y Válvulas de corte (SDV), ubicadas en los 
extremos del Oleogasoducto (SDV-1156 en la Plataforma May-A y SDV-1100 en la Batería de 
Separación Luna). Así mismo, las condiciones de diseño de los materiales y equipo a utilizar están de 
acuerdo a la sustancia que se maneja (hidrocarburo amargo). 
 
Cabe hacer notar que durante este proceso las trampas de diablos (HR-1156 y HR-1100) no se 
encuentran en operación. 
 
Mantenimiento 
Como complemento del Oleogasoducto se contará con dos trampas de diablos, las cuales se pondrán 
en operación solamente para labores de mantenimiento del ducto. La primera de estas trampas estará 
instalada en la Plataforma May-A (Lanzador de diablos HR-1156) y la segunda estará instalada en la 
Batería de Separación Luna (Receptor de diablos HR-1100). 
 
Durante este proceso el flujo proveniente del cabezal de producción de la Plataforma May-A (fuera del 
alcance de este proyecto) se envía a la Lanzador de diablos HR-1156 por la línea 8”-HID-202-E39A 
(cerrando la válvula de 24” sobre la línea 24”-HID-200-E39A y abriendo la válvula de 8” sobre la línea 
8”-HID-202-E39A), el se conecta al Oleogasoducto de 24” x 46,522 km mediante la apertura de la 
válvula de 24” ubicada a la salida de la trampa. 
 
Previamente a esta acción, se ha colocado un “diablo” (dispositivo con libertad de movimiento que es 
insertado en el ducto para realizar funciones operacionales, de limpieza e inspección), el cual se 
transporta a través del ducto hasta llegar al receptor de diablos HR-1100 instalado en la Batería de 
Separación Luna. 
 
Para que el “diablo” llegue al receptor HR-1100 se realiza una acción similar a la efectuada en 
Plataforma, para este caso se abre la válvula de 24” que conecta la trampa con el ducto, se cierra la 
válvula de 24” sobre la línea 24”-HID-551-C01 (ubicada entre la conexión con la línea 8”-HID-548-C01 y 
la “T” de interconexión del Oleogasoducto con la trampa) y se abre la válvula de 8” sobre la línea  
8”-HID-548-C01. 
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El tiempo de duración de este proceso se encuentra en función de la distancia, flujo, y presión de 
operación de la línea. También es importante mencionar que este proceso se efectúa una (1) vez cada 
dos (2) años, en promedio. El proceso de mantenimiento tiene por objetivo realizar limpieza e 
inspección del ducto. 
 
Una vez que el proceso de mantenimiento concluye, se vuelven a aislar las trampas de diablos para 
regresar al proceso de operación, cerrando las válvulas que conectan las trampas de diablos con el 
Oleogasoducto y abriendo las válvulas que conectan el Oleogasoducto con el cabezal de producción de 
la Plataforma May-A y la Batería de Separación Luna. 
 
El diagrama de bloques correspondiente a este proceso se presenta en la Figura V.2-1. 
 

Figura V.2-1 Diagrama de Bloques del proceso 

Fuente: Diagrama de Flujo de Proceso, Plano A-201, Febrero de 2004. 

 

La capacidad de transportación de la mezcla de gas-aceite del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de 

May-A a la Batería de Separación Luna se indica en la Tabla V.2-1. 
 

A Separadores Trifásicos  
FA-1100 A/B en Batería de 

Separación Luna 

De cabezal de producción de la 
Plataforma de Perforación May-A 

Mezcla de hidrocarburos transportada de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de 
Separación Luna mediante el sistema de transporte: oleogasoducto de 24”∅ x 46,522 km. 

Trampa de diablos  
HR-1156  

Trampa de diablos 
HR-1100 

Oleogasoducto de 24”∅ 
x 46,522 km 

 

May-A Luna 
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Tabla V.2-1 Capacidad de manejo de la mezcla de Hidrocarburos 
 Aceite (MBPD) Gas (MMPCD) 

Diseño 70,0 400,0 
Máximo 37,5 215,7 
Normal 25,7 152,0 

Nota: A condiciones estándar (15,5 °C y 1,033 kg/cm2_abs) 
Fuente: Bases de Diseño de Proceso CR-A-201 Rev. 0 

 
Como se ha mencionado anteriormente, la única sustancia involucrada en el proceso es la mezcla  
gas-aceite. Cabe mencionar que durante la instalación del Oleogasoducto emplearán principalmente 
primarios a base zinc y pinturas para el recubrimiento exterior del ducto, sin embargo estas sustancias 
no se encuentran dentro del listado de sustancias riesgosas. El análisis para saber si la sustancia a 
manejar se incluye en los Listados de Actividades Altamente Riesgosas en relación con el Manejo de 
Sustancias Inflamables y Explosivas, se basa en el artículo 4° que se dio a conocer mediante la 
publicación del Diario Oficial de la Federación del día 4 de Mayo de 1992: 
 
Artículo 4° 
“Las actividades asociadas con el manejo de Sustancias Inflamables y Explosivas que deben 

considerarse Altamente Riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, 

uso y disposición final de las sustancias, son aquellas en las que se manejan cantidades iguales o 

superiores a las cantidades de reporte”  

 

El punto I establece que a partir de la cantidad de reporte (500,0 kg) para sustancias que 

fundamentadas en el inciso “b” que cita lo siguiente: “En el caso de las sustancias en estado gaseoso 

no previstas en el inciso “a” y que tengan las siguientes características: 

 Temperatura de Inflamación   < 37,8 °C 

 Temperatura de ebullición   < 21,1 °C 

 Presión de vapor     > 760,0 mm Hg 

 
En el punto VIII establece que a partir de la cantidad de reporte (10 000,0 kg) “En el caso de las 

sustancias en estado líquido no previstas en las fracciones anteriores y que tengan las siguientes 

características serán consideradas actividades Altamente Riesgosas: 
 Temperatura de Inflamación   < 37,8 °C 

 Temperatura de ebullición   > 21,1 °C 
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 Presión de vapor     < 760,0 mm Hg 

 
Por lo que la mezcla gas-aceite que será transportada cuenta con las características y propiedades para 
considerarla una Sustancia peligrosa. 
 

V.3  HOJAS DE SEGURIDAD 
En el Anexo E se presentan las hojas de seguridad de los materiales considerados peligrosos, de 
acuerdo a la NOM-018-STPS-2000, "Sistema para la Identificación y Comunicación de Riesgos por 
Sustancias Químicas en los Centros de Trabajo". Como se ha mencionado, la sustancia manejada es la 
mezcla gas-aceite (crudo y gas amargo). Cabe hacer meción que de acuerdo con la composición de la 
sustancia a transportar, también se incluye dentro de las hojas de seguridad la del ácido sulfhídrico, ya 
que cuenta con propiedades tóxicas. 
 

V.4 EQUIPOS DE PROCESO Y AUXILIARES 
Los equipos de proceso empleados para el transporte de la mezcla son las trampas de diablos y el 
Ducto. A continuación se detalla cada uno de ellos: 
 
Lanzador de diablos HR-1156 
El lanzador de diablos estará ubicado en la Plataforma May-A. El tamaño del lanzador de diablos es de 
24” x 30” (diámetro por largo), las condiciones de operación serán una presión de 110,0 kg/cm2 y una 
temperatura de 100,0 °C, mientras que las condiciones de diseño son: 110,0 kg/cm2 de presión y  
100,0 °C de temperatura. 
 
Como elementos de control cuenta con indicador de presión PI-1156B, Indicador de paso de diablo  
XI-1156 y Válvula de seguridad PSV-1156. Como elemento de control también cuenta con una charola 
de captación de escurrimientos y/o derrames, estará conectado al cabezal de desfogue  
6”-DB-1706-A51A mediante la línea 2”-D-210-A51A (la cual cuenta con conexión de la línea de 
descarga de la PSV-1156 y de un by-pass de 2” que conecta la trampa de diablos con la línea de  
2”-D-210-A51A), así como también tendrá conexión al cabezal de drenaje cerrado 6”-DD-1614-A50A 
mediante la línea 4”-DC-220-A50A. 
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Cabe mencionar que la cubeta de 30” que utilizará el Lanzador de diablos HR-1156 es portátil y será 
compartida con la trampa de diablos HR-1150, el cual estará ubicado en la misma Plataforma. 
En el Anexo C se presentan los datos técnicos, así como los planos de ubicación del lanzador de 
diablos HR-1156. 
 
Receptor de diablos HR-1100 
El receptor de diablos estará ubicado en la Batería de Separación Luna. El tamaño del receptor de 
diablos es de 24” x 30” (diámetro por largo), las condiciones de operación serán una presión de  
54,4 kg/cm2 y una temperatura de 70,4 °C, mientras que las condiciones de diseño son: 110,0 kg/cm2 
de presión y 100,0 °C de temperatura. 
 
Como elementos de control cuenta con indicador de presión PI-1100B, Indicador de paso de diablo  
XI-1100 y Válvula de seguridad PSV-1100. Estará conectado al cabezal de desfogue de la Batería de 
Separación Luna mediante la línea 2”-VA-200-A01 (la cual cuenta con conexión de la línea de descarga 
de la PSV-1100 y de un by-pass de 2” que conecta la trampa de diablos con la línea de 2”-VA-200-A01), 
así como también tendrá conexión al cabezal de drenaje cerrado de la Batería de Separación Luna 
mediante la línea 4”-DP-250-A01. 
 
En el Anexo C se presentan los datos técnicos, así como los planos de ubicación del receptor de 
diablos HR-1156. 
 

Ducto de 24” ∅ x 46,522 km 

La especificación del ducto es la siguiente: Tubería de acero al carbón negra API-5L grado X-52 con 
costura longitudinal recta, extremos biselados para servicio amargo de 24” x 0,750” espesor de pared 

para el ducto submarino y de 24” ∅ x 1,0” espesor de pared para ducto aéreo y terrestre. 

 
Contará con dos Válvulas de corte por emergencia (SDV), ubicadas en los extremos del ducto cada una 
(SDV-1156 en la Plataforma May-A y SDV-1100 en la Batería de Separación Luna). La SDV-1156 
contará con señal al Sistema de Paro por Emergencia (ESD) de la Plataforma, mientras que la  
SDV-1100 contará con señal al UTR del Cuarto de control de la Batería de Separación Luna. 
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Así mismo, contará con protección catódica (se le instalarán ánodos de sacrificio al tramo submarino) y 
se le aplicará recubrimiento anticorrosivo a todo el ducto. 
Las especificaciones del ducto son: PEMEX: NRF-001-PEMEX-2000; API-SPEC-5L y Q-01;  
NACE-TM-02-84, NACE-MR-01-75, NACE-TM-01-77; ASTM A-751,E-8, E-28, E-4, E-18, E-93, E-3,  
E-45, E-112, E-1122, A-435; ASME sección IX y sección V y API-RP-5L1, 5L3 y 5LW. 
 
En el Anexo C se presentan los datos técnicos y los planos de trazo y perfil del ducto. 
 

V.5 CONDICIONES DE OPERACIÓN 
 

V.5.1 Balance de materia y energía 
El balance de materia y energía se muestra en el Diagrama de Flujo de Proceso (DFP), plano  
A-201 que forma parte del Anexo C. 
 

V.5.2 Temperaturas y presiones de diseño y operación 
Las condiciones de operación (presión y temperatura) del oleogasoducto para el transporte de la 
mezcla gas-aceite de la Plataforma de Perforación May-A hacia la Batería de Separación Luna se 
indican en la Tabla V.2-2. 
 

Tablas V.5.2-2 Condiciones de operación del oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km 

Descripción Condición Plataforma 
May-A Arribo a la Costa Llegada a Batería de 

Separación Luna 
T 100,0 72,0 70,4 
P 110,0 61,7 54,4 

Qg 391 341,0 386 182,3 388 090,4 
Condiciones de 

diseño 
Qa 356 857,1 359 760,8 357 936,3 
T 100,0 63,1 62,6 
P 94,5 81,5 80,0 

Qg 213 943,5 202 344,8 202 398,0 Condiciones máximas 

Qa 186 615,0 196 074,5 196 014,6 
T 100,0 53,7 53,3 
P 87,0 80,7 80,0 

Qg 151 449,6 140 315,4 140 291,0 Condiciones normales 

Qa 127 276,7 136 589,4 136 609,5 
Nota: * T = Temperatura (°C); P = (kg/cm2-man); Qg = (Flujo másico de gas (kg/h); Qa = (Flujo másico de aceite) 
Fuente:  Diagrama de Flujo de Proceso. Plano A-201. Febrero de 2004. 
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V.5.3 Estado físico de las diversas corrientes del proceso 
La sustancia a transportar (mezcla) a través del oleogasoducto presenta dos estados físicos: 
líquido y gas. 

  
V.5.4 Características del régimen operativo de la instalación (continuo o por lotes) 

El régimen operativo de transporte de la mezcla de hidrocarburos es continuo, es decir que 
operara las 24 horas los 365 días del año. 

 
V.5.5  Diagramas de tubería e instrumentación (DT’Is) con base en la ingeniería de detalle y con 

la simbología correspondiente. 
El Diagrama de Tubería e Instrumentación (DTI) correspondiente a la transportación de la mezcla 

de hidrocarburos a través del oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km se presenta en el plano  

A-202 el cual se encuentra en el Anexo C. 
 

V.5.6  Pruebas de verificación 
Prueba hidrostática 
Dentro de las pruebas de verificación del ducto se tiene contemplado efectuar una prueba 
hidrodinámica, esto es para verificar la hermeticidad e integridad del ducto. Cabe mencionar que 
la prueba hidrodinámica contempla efectuar corridas de diablo de limpieza y de medición de 
espesores, así como el radiografiado del ducto (especificación P.6.0301.01, Noviembre 2000). 
 
La presión de prueba debe ser la indicada en el código ANSI B.31.8, sostenida durante 24 h. Se 
debe llevar un registro grafico de la prueba, esta se ejecutara conforme al P.6.0301.01 y al 
reglamento de trabajos petroleros. Drenado de la línea, desmontaje del equipo de la prueba, 
secado de trampa a trampa con un punto de rocío de –20,0 ºF e inertizado con nitrógeno a  
2,0 kg/cm2 con un valor no mayor al 5,0 % de O2. Se debe utilizar colorante biodegradable en el 
medio ambiente para detección de posibles fugas en la línea y demás conexiones y accesorios a 
probar. Las características de dicho colorante debe ser presentado, con 30 días de anticipación a 
SIPA-PEP para su autorización de utilización. 
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Sistema de protección anticorrosiva a base de recubrimientos 
Línea regular, curva de expansión y arribo a la playa 

Se empleará anticorrosivo adecuado para inmersión en agua de mar que soporte los 
requerimientos de la temperatura de diseño, de acuerdo con la especificación PEP-ATC-001 y 
NRF-026-PEMEX-2001 considerando una eficiencia mínima del 98,0 % para una vida útil de  
20 años. 
 
Ducto ascendente 

 

Zona atmosférica: La superficie exterior del ducto deberá limpiarse con chorro de abrasívos a 
metal blanco (SSPC-SP5/NACE-1) conforme a la norma P.3.0351.01 primera edición Julio 2000, 
aplicando recubrimiento primario inorgánico de zinc autocurante tipo RP4-B, recubrimiento 
intermedio RP-17 y acabado final con recubrimiento epóxico modificado 100,0 % sólidos RA-56, 
lo anterior de acuerdo con la norma PEMEX 2.0351.01 primera edición noviembre, 2001. 
 
Zona de mareas y oleajes: El ducto ascendente será protegido por una camisa envolvente de 
acero, sellada mediante soldadura en sus conexiones con el ducto ascendente. El espacio anular 
entre el ducto y la camisa se rellenará con material termoaislante. La camisa protegerá al ducto 
una longitud de 3 metros por debajo y 4 metros por arriba del nivel medio bajamar. 
 
Zona sumergida: Será a base de anticorrosivo adecuado para inmersión en agua de mar y 
deberá soportar los requerimientos de la temperatura de diseño, de acuerdo con la espec.  
PEP-ATC-001 y NRF-026-PEMEX-2001, debiendo cumplir con una eficiencia mínima del 98,0 %, 
para una vida útil de 20 años. 
 
Protección catódica 
Como complemento de la protección con recubrimientos, el ducto submarino se protegerá de la 
corrosión con un sistema de ánodos de sacrificio. Para el sistema de protección catódica de la 
línea regular, curva de expansión, ducto ascendente y arribo a la playa, se instalarán ánodos tipo 
galvalum III de aluminio-zinc-indio cuyo espesor, peso y espaciamiento se obtendrán como parte 
de los alcances de ingeniería de detalle. 
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Consideraciones del diseño 

Se tomarán como base los siguientes datos, obtenidos del apéndice d, de las reglas de sistemas 
de tuberías submarinas DNV, RP-06-75 y RP-01-76 para control de corrosión. 
 

 Vida útil del sistema     20 años 
 Densidad de corriente     10 mA/pie2 
 Temperatura del agua de mar    26,0 °C 
 Tipo de ánodo      brazalete 
 Factor utilización del ánodo (agua de mar)  0,90 
 Factor de utilización del ánodo (lecho marino) 0,80 
 Resistividad       20,0 Ohm-cm 

 
Aislamiento eléctrico 

Como parte del sistema de protección catódica del ducto submarina, se debe cumplir que el 
ducto submarina quede aislada eléctricamente del ducto sobre la cubierta de la plataforma y del 
sistema del ducto que va hacia la Batería de Separación Luna, para lo cual se utilizará una junta 
aislante monoblock en la plataforma may-a ubicada en la conexión del ducto ascendente con el 
ducto sobre cubierta, y una en su conexión con el ducto en la costa. Las abrazaderas para 
soporte del ducto ascendente incluirán una placa de neopreno como aislante eléctrico para su 
conexión con el ducto. 
 

V.6 PROCEDIMIENTOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
La misión que tiene PEMEX Exploración y Producción es asegurar que las actividades cotidianas se 
planteen y realicen con respecto al entorno y apego a la legislación, por lo cual ha implementado 
programas preventivos, de seguridad, de emergencia y de remediación, que permiten prevenir y mitigar 
las contingencias que pudieran provocar un descontrol en una instalación que dieran como resultado un 
evento riesgoso. 
 
El objetivo de los sistemas de seguridad es salvaguardar la integridad física del personal, evitar daños a 
los equipos, y al medio ambiente, permitiendo la detección oportuna de los riesgos inherentes al 
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proceso en todas las áreas, mediante sistemas de seguridad y contra incendio que permitan tomar 
acciones oportunas de forma segura y confiable. 
 
Sistema Digital de Gas y Fuego en la Plataforma May-A 
El sistema digital de gas y fuego (SDGF) se utilizara para detectar, alarmar y controlar la detección de 
gas y fuego en tiempo real usando los sistemas de seguridad que se instalaran en la plataforma, los 
sistemas de seguridad a incluir en el sistema digital de monitoreo y control para gas y fuego (SDGF) son 
los siguientes: 
 

 Red de agua contraincendio 
 Válvulas de diluvio 
 Equipo contraincendio 
 Muro contraincendio 
 Equipo de sobrevivencia y salvamento 
 Sistema de detección de gas (tóxico, combustible e hidrógeno) y fuego. 

 
Red de Agua Contra Incendio 

La plataforma de perforación contara con un anillo principal de agua contra incendio de acero al carbón 

de 10” ∅, de donde se derivan las tomas necesarias para las alimentaciones de agua contra incendio a 

los sistemas de protección en la cubierta de producción (válvulas de diluvio, hidrantes y monitores). 
 
La red de agua contra incendio estará conectada a las bombas contra incendio del paquete de 
perforación durante las etapas de construcción y perforación. Este sistema, una vez que la plataforma 
se encuentre no tripulada será protegida mediante un barco contra incendio a través de una conexión 
rápida tipo SPORZ de 4” de diámetro, localizada en el embarcadero, y en una siguiente etapa, contara 
con su propio sistema de presurización (BOMBAS JOCKEY) así como con bombas de contra incendio. 
 
Válvulas de Diluvio 

Existirán 3 válvulas de diluvio que por medio de boquillas de aspersión de flujo constante de 1” y 1 ½” 
de diámetro, protegerán la zona de pozos y los equipos que lo requieran, tales como 
lanzadores/receptores de diablos y recipientes a presión. Estas válvulas de diluvio podrán ser activadas 
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en forma manual, automática desde el sistema digital de gas y fuego o por la despresurización del 
sistema neumático del tapón fusible. 
 
Equipo contra incendio 

La plataforma de perforación contara con extintores portátiles, con polvo químico seco, o bióxido de 
carbono (en el Cuarto de Instrumentos), como agente extinguidor; los que permanecerán aun cuando la 
plataforma no este tripulada. Estos equipos se encontraran distribuidos en la cubierta de producción 
(Elev. +19,100 m). 
 
Muro contra incendio 

Se considera la construcción de un muro contra incendio en la cubierta inferior (Elev. +19,100 m) de 
acuerdo a lo indicado en los planos de ingeniería de detalle, con el fin de separar el área de pozos del 
área de servicios, con clasificación H-60, capaz de resistir una temperatura de por lo menos 1 150,0 °C 
durante una hora, deberá contar con una capa aislante intermedia que logre mantener durante una hora 
una temperatura máxima de 140,0 °C en la cara del muro no expuesta al fuego, y deberá soportar una 
presión de 1,2 bar. 
 
Equipo de Sobrevivencia y Salvamento 

En caso de una contingencia mayor en donde se vea la necesidad de desalojar la plataforma de 
perforación, se ubicaran equipos de supervivencia y salvamento en lugares donde la evacuación sea de 
fácil acceso, rápida y segura. Se localizaran 2 balsas salvavidas inflables, con capacidad para  
25 personas, así como aros salvavidas de 30” de diámetro en la cubierta de producción  
(Elev. +19,100 m), los cuales permanecerán aun cuando la plataforma no este tripulada, como medida 
de seguridad. 
 
Sistema detección de Gas y Fuego 

La plataforma de perforación May-A, contara con un sistema de detección y alarma por gas y fuego 
constituido por un PLC específicamente diseñado para sistemas críticos, con certificación para 
satisfacer los requerimientos de clase 4 (AK-4 TÜV) correspondiente a un nivel de integridad de 
seguridad 2 (SIL-2 de acuerdo a ISA-S84.01), el cual tendrá la función de monitorear las señales 
provenientes del equipo de campo y desarrollar la lógica de operación indicada en las matrices lógicas, 
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a fin de alarmar al personal sobre las condiciones de seguridad de la plataforma, y mitigar los conatos 
de incendio de la plataforma por medio de la activación de las válvulas de diluvio. 
 
Dadas las limitaciones de generación de energía eléctrica, todos los equipos del sistema digital de gas y 
fuego contaran con un suministro de energía a 24 VCD, proveniente en una primera etapa del paquete 
de perforación, y cuando este se retire, del sistema de celdas solares y baterías de la propia plataforma, 
por lo que se deberán consideran equipos de bajo consumo de energía. Como consecuencia, el sistema 
dispondrá de 1 054,0 watts en la primera etapa y de sólo 660 watts cuando la alimentación provenga del 
sistema de celdas solares. Estos valores ya incluyen un 30% de reserva. 
 
Planes y Programas de Contingencia 

 Programas de capacitación en distintas funciones propias de las instalaciones, para el personal 
encargado de las diversas actividades (operación, mantenimiento, seguridad, primeros auxilios), 
favoreciendo una operación segura de sus instalaciones así como, las adecuadas acciones- 
respuesta ante un evento fuera de los parámetros operativos. 

 Programa de restricción de accesos, el cual minimiza las posibilidades de acción de agentes 
externos en el desarrollo de las actividades propias de las instalaciones costa fuera. 

 Plan Nacional de contingencias para combatir y controlar derrames de hidrocarburos y otras 
sustancias nocivas en el mar (SEMAR). 

 Existen a nivel regional, una serie de Planes y programas de trabajo para el adecuado 
desempeño de los diversos entes relacionados con la operación, el mantenimiento y la seguridad 
dentro de las instalaciones, Programas de Mantenimiento a Instalaciones. 

 Procedimiento de aviso de eventos y accidentes de carácter ambiental originado por derrames de 
hidrocarburos o sustancias nocivas, incendios y explosivos. 

 Plan Regional de Respuesta a Contingencias Ambientales por Derrames de Hidrocarburos en la 
Sonda de Campeche, Petróleos Mexicanos, México, 2000. 

 El Plan de Respuesta a Emergencias de la Plataforma de PerforaciónMay-A, cuyo objetivo es 
establecer las acciones necesarias para que el personal participe en la toma de decisiones, 
respuestas y control ante una emergencia que se presente durante la exploración, explotación y 
transformación de los hidrocarburos en las instalaciones marinas debido a los riesgos asociados 
en las operaciones. En el plan se mencionan los tipos de accidentes que se pueden presentar, 
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fases de intervención en los mismos, organigrama estructural del comité para el plan de 
emergencias, organigrama funcional del plan de contingencias y responsabilidad de las ramas 
operativas y de apoyo en el comité de contingencias. 

 Plan de Respuesta a Emergencias por Huracanes en la Sonda de Campeche que contempla las 
acciones requeridas para la operación, paro programado, evacuación, inspección y arranque de 
las instalaciones, previo, durante y posterior a la presentación de este fenómeno meteorológico. 
Este plan incorpora los diversos procedimientos de operación y las fases de ejecución de los 
mismos ante un evento de esta índole, siendo varios de dichos procedimientos una guía básica 
para acciones similares provocadas por otro tipo de fenómenos, por ejemplo el procedimiento de 
abandono de plataforma. 

 
Así mismo, la Plataforma de Perforación May-A cuenta con un Sistema de Paro por Emergencia (ESD) 
al cual se encuentra integrada la SDV-1156. En el Anexo C se presentan los planos del sistema de 
contraincendio de la Plataforma May-A (E-F.33737A-1814-11-00652 Rev 2, E-F.33737A-1814-11-650 
Rev 1, E-F.33737A-1814-11-653 Rev 2 y E-F.33737A-1814-11-651/1 Rev 1) 
 
Protección contraincendio en la Batería de Separación Luna 
Sistema contraincendio 
De acuerdo con la naturaleza de la instalación y el equipo de proceso se cuenta con una red de tuberías 
que proporciona el agua contraincendio a hidrantes y monitores distribuidos estratégicamente, con el 
propósito de lograr un nivel adecuado de protección contraincendio para el combate, control y extinción 
de un fuego incipiente que pudiera presentarse en la batería de separación y evitar su propagación. La 
red de agua contraincendio es captada a través de una bomba vertical centrífuga de pozo profundo de 

250 HP de ahí es enviada por una línea de 10" ∅ hacía el tanque de almacenamiento de agua de 

contraincendio TACI de 5 000 BLS.  Del TACI es distribuida por medio de dos bombas centrífugas de 1 
200 GPM.  Estas bombas están acopladas una a un motor eléctrico y otra a un motor de combustión 
interna accionado con diesel. 
 

La red de contraincendio esta construida por una tubería de 10" ∅ subterránea y derivaciones de 6" ∅ 

hacia hidrantes, hidrantes monitores con y sin plataforma. 
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Extintores 

Con la finalidad de complementar a los sistemas fijos de protección basado en agua contraincendio, se 
instalaron extintores portátiles y unidades móviles extintor de 500 lb (para combatir los diferentes tipos 
de fuegos que pudieran presentarse en la instalación). En caso de presentarse un evento de riesgo 
mayor en la instalación y éste no pueda ser controlado con los recursos humanos y materiales 
contraincendio existentes en la batería, se prestará apoyo con personal capacitado y el siguiente equipo 
para el control de la emergencia localizado a 50,0 km de la instalación, en el cobertizo de 
contraincendio en la zona industrial de Comalcalco, perteneciente a PEMEX (De acuerdo al PPA-PRE 
del Activo Luna). 
 
Sistema de desfogue 
El sistema de desfogue de la Batería Luna esta implementado por un sistema cerrado para recolectar 
los desfogues de las válvulas de seguridad de los equipos de proceso y servicios, que  en determinado 
momento pueden presentar un aumento excesivo de presión. El sistema de desfogue esta constituido 
por los siguientes elementos: a) Paquete de Regulación a quemador elevado; b) Cabezal general de 
desfogue; c) Separador Horizontal de Desfogue; d) Tanque de sello de líquido y e) Quemador Elevado 
autosoportado y con tensores, con capacidad de 150,0 MMPCD. Cuando las válvulas de seguridad 
alivian un volumen de gas producto de alguna sobrepresión proveniente de algún sistema de  
separación, es enviado a través de un cabezal general de 10” hacia el área donde se ubica el 
Separador Horizontal de Desfogue  separando los líquidos generados del gas durante su transporte y 
enviándolos a la fosa API. El gas continúa su recorrido hasta llegar al Tanque de Sello Líquido de 
Desfogue, este equipo evita el retroceso de la flama del quemador, el gas finaliza su transporte en el 
quemador produciéndose una combustión completa, producido por una fuente de ignición al llegar a la 
atmósfera. Cuando se efectúa  alguna contingencia en la instalación o eventos indeseables y se 
requiera  relevar parte de la producción de gas hacia quemador, se cuenta con un Paquete de 
Regulación de Gas que permite desfogar hacia el quemador un volumen actual de 30,0 MMPCD a 
condiciones 80 kg/cm2 y 35°C, lo cual provoca congelamiento en la línea que va al quemador ya que 
esta se encuentra a presión atmosférica, por lo que la expansión del gas y el cambio de presión origina 
el efecto antes mencionado. 
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A futuro se pretende manejar 330 MMPCD a 80 kg/cm2 en una primer etapa y posteriormente reducir la 
presión de separación a 35 kg/cm2, por lo tanto se requiere adecuar este sistema para las condiciones 
futuras y evitar el efecto de congelamiento en la línea después de las válvulas de regulación (formación 
de hidratos). 
 
PEMEX, Exploración y Producción cuenta con planes de emergencia por escrito, los cuales pone en 
marcha en caso de fallas del sistema, accidentes y otras emergencias, procurando que los trabajadores 
estén familiarizados con las secciones aplicables de cada plan. Así mismo, cuenta con planes para 
estudiar los cambios de las condiciones que afectan la integridad y la seguridad del sistema de tuberías 
para el transporte de hidrocarburos, incluyendo medidas para el establecimiento de patrullas periódicas 
y la presentación de informes sobre actividades, especialmente en áreas industriales, comerciales y 
residenciales, y en cruces con ríos, ferrocarriles y carreteras, a fin de tomar en cuenta la posibilidad de 
dar protección adicional que evite posibles daños a la tubería. 
 
Por otra parte se cuenta con el Oficio No. DGGIMAR.710/002094 de fecha 20 de mayo de 2004  
(Anexo D) donde la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental menciona que el Programa 
para la Prevención de Accidentes (PPA), donde se involucra a la Batería de Separación Luna, presenta 
suficiencia técnica. Es importante mencionar que dicho PPA debe instrumentarse y actualizarse en 
forma permanente, aplicando los comentarios derivados del resolutivo y tomando en cuenta 
modificaciones, ampliaciones de las Instalaciones y/o actualizaciones del estudio de riesgo. Así mismo, 
se debe coordinar con los programas de protección civil de las unidades de protección municipal y 
estatal. 
 
Es importante mencionar que PEMEX Exploración y Producción estableció el “Plan General de 

Contingencias Para el Control de Derrames de Hidrocarburos en el Sistema de Ductos Sur Este”, con el 
objetivo de contar con un documento que sirviera como directriz para evitar consecuencias catastróficas 
en futuros accidentes. Contemplan tres etapas las cuales se decriben a continuación: 
 

Acciones a considerar antes del siniestro. 

En esta etapa se identifica el sistema de transporte, se analizan los aspectos inherentes al medio 
natural que lo rodea, se caracterizan las sustancias involucradas en el proceso, se estudian los 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  161 

antecedentes de riesgo de la actividad, se identifican y modelan los diferentes escenarios de riesgo que 
se pueden presentar, y se establecen dispositivos y sistemas de seguridad para el control de los riesgos 
identificados. 
 
Acciones a considerar durante el siniestro. 

Durante esta etapa se notifica del siniestro, se contiene el derrame y/o fuga, se caracteriza del sitio 
siniestrado, se delimitan las zonas de emergencia, se le da término a la emergencia y se repara el 
ducto; así mismo se cuida la vinculación con SINAPROC, en la cual se destaca la conservación y 
protección de la sociedad, como un principio básico que requiere de acciones permanentes, 
institucionales y participativas de los tres niveles de gobierno a través de los cuales la nación proclama 
solidaridad e igualdad de todos los mexicanos frente a los riesgos, las consecuencias y la atención que 
resulten de las catástrofes naturales ó tecnológicas, concretamente, en el caso de  que un accidente 
industrial por su magnitud contamine el suelo y el agua y se vislumbre una situación de emergencia ó 
desastre, los comités locales y el consejo de protección civil del sistema de ductos Sureste de PEMEX, 
Exploración y Producción deberán constituirse en sesión permanente juntos con los respectivos 
consejos municipales para tomar las decisiones que procedan, a fin de garantizar el auxilio e 
información a la población afectada. 
 
Acciones a considerar después del siniestro. 

Finalmente, en esta etapa, se considera la ruta critica para el control del derrame, se cuantifica, confina 
y recolecta el producto derramado, se planea el uso y manejo del producto derramado, se diagnostica el 
impacto ambiental, se restaura el área afectada, se miden los efectos socioeconómicos, se documenta 
y analiza el accidente. 
 
Es importante mencionar que cuando se efectuen labores de mantenimiento (corridas de diablo) el 
procedimiento general indica que en la trampa de diablo de la Batería de Separación Luna se deberá 
contar con todos los sistemas de seguridad necesarios para atender una emergencia antes de iniciar el 
procedimiento. Entre las medidas que se mencionan se encuentran: Prescencia de camión 
contraincendio en el área, equipo de seguridad industrial (equipos de protección autónoma, equipos de 
cascada) y equipo de protección personal (guantes, goggles, casco, botas, salvavidas, etc.). 
 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  162 

También es importante mencionar que la SDV-1100 cuenta con señal al UTR del Cuarto de control de la 
Batería de Separación Luna, la cual en caso de emergencia efectuaría la secuencia lógica para 
programar el paro de la Batería. 
 

 

CAPITULO VI 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 
VI.1 ANTECEDENTES DE ACCIDENTES E INCIDENTES 

El análisis histórico permite un conocimiento real de los descontroles en el proceso y otras situaciones 
anormales ocurridas en instalaciones semejantes; hecho que ayuda al planteamiento de situaciones 
accidentales factibles. 
 
De acuerdo a las características del Proyecto, se consideró la inclusión de bancos de datos de 
Plataformas Costa afuera (Summary of Notable Accidents in Technical Activities, SONATA y World 
Offshore Accident Data Bank, WOAD), así como bancos de datos de ductos (Office of Pipeline Safety, 
OPS y National Response Center, NRC). 
 

 SONATA (Summary of Notable Accidents in Technical Activities) 
Banco de datos de accidentes Italiano elaborado por el E.N.I. (Ente Nationale Idrocarburi) que 
recaba un total de 2 500 accidentes en la industria química, petroquímica y del transporte de 
mercancías peligrosas desde 1930 hasta 1985. 

 WOAD (World Offshore Accident Data Bank) 
Banco de datos de accidentes ocurridos en plataformas off-shore en el Norte del Golfo de 
México, Mar del Norte, Australia, Asia, etc. 

 OPS (Office of Pipeline Safety, USA) 
La Oficina de Seguridad en Ductos (OPS) forma parte de la Administración de Investigación y 
Programas especiales (RSPA) del Departamento de Transporte (DOT) de los Estados Unidos y 
desarrolla regulaciones y otras propuestas para administrar el riesgo y asegurar la seguridad en 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  163 

los diseños, construcción, análisis, operación, mantenimiento y respuesta a emergencias de las 
Instaciones de Ductos. Cuenta con estadísticas de incidentes/accidentes desde 1986 a la fecha. 

 NRC (National Response Center, USA) 
El Centro Nacional de Respuesta es una Agencia Federal de los Estados Unidos la cual tiene 
como función servir como punto de contacto para reportar todas las descargas de crudo, 
químicos, radiológicas y biológicas. Cuenta con estadísticas de los reportes recibidos, así como 
una breve descripción del evento, desde 1991 a la fecha. 

 
Además se emplearon como fuente las bases de datos Estadísticos de accidentes de PEMEX 
Exploración y Producción (PEP), denominados: 
 

 Reporte de accidentes/incidentes ocurridos en instalaciones marinas de PEMEX Exploración y 
Producción en la Sonda de Campeche. 

 Estadística de Accidentabilidad por dependencia Año 2003. 
 
SONATA 
El SONATA es un banco de datos sobre accidentes e incidentes derivados del almacenamiento, 
transporte, extracción, manipulación y utilización de sustancias peligrosas en plantas industriales 
químicas a nivel mundial que han causado o que podrían causar daños a las personas o al medio 
ambiente. Este banco de datos incluye los principales accidentes ocurridos en el mundo, en actividades 
de perforación, extracción y transporte en plataformas marinas de los años 1976 a 1985. 
 
Listado de Accidentes 

 Una plataforma de perforación es vencida por el viento y enseguida se incendia originando una 
explosión debido a una falla en el BOP con saldo de 8 decesos (SONATA 500). 

 Una plataforma petrolera se hunde debido a una tormenta tras la evacuación de sus  
18 tripulantes. La instalación zozobró y se hundió en dos horas (SONATA 533). 

 Las cadenas de la plataforma de perforación Transworld se rompieron debido a la fuerza de una 
tormenta con vientos de 150,0 km/h y zozobró. La tripulación pudo ser rescatada con ayuda de 
helicópteros (SONATA 549). 
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 Debido a una falla en el sistema de lastre de la instalación, una tormenta ocasiona el hundimiento 
de una plataforma ubicada a 300,0 km de Terranova. Dados los vientos presentes, no fue posible 
emplear los helicópteros y los botes de salvamento, ocasionando la muerte de 84 personas. La 
instalación estaba diseñada para soportar oleaje de 50,0 m y vientos de hasta 100,0 km/h 
(SONATA 554). 

 Durante los trabajos de extracción en un pozo se originó una explosión cuando una dispersión de 
hidrocarburos alcanzó un punto de ignición. Una dispersión similar había sido controlada 1,5 h 
antes. La ignición se presentó debido a una chispa, murieron 36 trabajadores cuando se zafaron 
los cables empleados para bajar los botes salvavidas (SONATA 596). 

 Una plataforma petrolera cercana a la Isla Madura se incendió debido a una fuga de gas natural. 
Fue necesario evacuar a los 78 miembros de la tripulación (SONATA 648). 

 Una fuga, seguida de una dispersión, en un pozo marino ocasionó un incendio confinado en el 
aparejo de perforación, ocasionando que 36 miembros de la tripulación perdieran la vida al 
desplomarse el bote salvavidas mientras era botado al agua (SONATA 957). 

 La explosión en la barrenadora de un pozo petrolero marino generó un costo de  
15 000,0 millones de dólares, por los daños causados en el equipo (SONATA 977). 

 Una barcaza empleada en perforación de pozos marinos tuvo problemas con el sistema de 
bombeo del lastre, el operador no supo bombear el agua que llenaban dos de los tanques y se 
hundió, perdiendo la vida once personas (SONATA 1 060). 

 Un navío se estrelló en el aparejo de perforación iniciándose un incendio en la perforadora. Once 
personas perdieron la vida (SONATA 1 158). 

 Durante la evaluación de un programa de prueba en un pozo de perforación, ocurrieron dos 
explosiones en el cuarto de bombeo de lastre (SONATA 1 597). 

 Se produce una explosión por fuga de gas, a través de una perforación en la línea, causada por 
corrosión en uno de sus soportes. La línea se verificó con vapor y se aisló (SONATA 2 380). 
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Clasificación de los Accidentes 
La Tabla VI.1-1 nos muestra una clasificación según los tipos de accidentes, de acuerdo con el banco 
de datos SONATA. 
 

Tabla VI.1-1 Clasificación según tipo de accidente 

Tipo de 
Accidente 

Número de 
Accidentes Porcentaje Código SONATA 

Incendio 3 25,00 648, 957, 1 158 
Colapsamiento, 

hundimiento o derrumbe 4 33,33 500, 533, 549, 554 

Explosión 4 33,33 596, 977, 1 597, 2 380 
Hundimiento Transporte 1 8,34 1 060 
Fuente: SONATA, 1985 

 
Clasificación por daños 

 Víctimas mortales: 
Porcentaje de accidentes con víctimas mortales de los que se tienen datos: 50,0 
Promedio de víctimas mortales por accidente mortal: 15,5 
Total de muertos reportados en 12 accidentes: 186 
Nota: Se cuenta con registro de dos accidentes con número elevado de decesos (SONATA 554 y SONATA 581) 

 
La Tabla VI.1-2 nos muestra una clasificación según los tipos de accidentes, de acuerdo con el banco 
de datos SONATA. 
 

Tabla VI.1-2 Clasificación según tipo de instalación 
Instalación No. Accidentes Porcentaje 

Plataforma de perforación 5 41,66 
Pozo de perforación 5 41,66 

Barcaza de perforación 2 16,68 
Fuente: SONATA, 1985 
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Conclusiones 
De los accidentes registrados entre 1976 y 1985 en actividades costa afuera, destaca que la mayor 
parte de ellos han ocurrido debido a condiciones ambientales extremas originándose el colapsamiento, 
hundimiento o derrumbe total de la instalación (33,33 %) y a explosiones (33,33 %), y posteriormente la 
presencia de incendios (25,0 %). 
 
Por último destacan los accidentes ocurridos a las unidades de apoyo tanto para actividades de 
perforación con un 8,34 % del total de accidentes. 
 
Referente al tipo de instalación destacan al mismo nivel, primero las plataformas de perforación  
(41,66 %) junto con los pozos de perforación (41,66 %). Ocupando el último sitio en éste rubro las 
barcazas de apoyo (16,88 %). 
 
En cuanto a daños personales, el promedio de personas fallecidas por accidente es de 15,5 individuos. 
Lo anterior debido el 50,0 % de los accidentes considerados tuvieron consecuencias funestas para los 
trabajadores de la instalación. 
 
WOAD 
El WOAD es de origen Noruego, fue creado en 1983 con información de accidentes e incidentes en 
actividades costa afuera, almacenada desde 1970 hasta 1996 (Tabla VI.1-3). 
 

Tabla VI.1-3 Tipo de accidente por tipo de plataforma 
Tipo de Plataforma Tipo de Accidente Móvil Fija 

Falla en el anclaje 8,75 - 
Desprendimiento 11,36 0,93 

Volteado 7,39 0,52 
Colisión 2,73 0,50 
Contacto 11,93 0,46 

Accidente con grúa 4,09 0,56 
Explosión 3,30 1,60 

Fuente: WOAD, 1996 
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Tabla VI.1-3 Tipo de accidente por tipo de plataforma (Continuación) 
Tipo de Plataforma Tipo de Accidente Móvil Fija 

Pérdida de carga 6,14 0,80 
Incendio 11,93 7,48 

Hundimiento 5,68 0,19 
Problemas de cimentación 3,30 - 
Accidente de helicóptero 0,68 0,14 

Inundación 3,52 0,05 
Inclinación 6,36 0,08 

Falla en máquinas 1,59 - 
Salida de posición 12,50 - 

Derrame 5,91 8,68 
Daño estructural 18,41 0,64 

Accidente durante remolque 6,36 - 
Problema en pozo 12,27 0,98 

Otros 2,50 0,45 
Fuente: WOAD, 1996 

 
El banco de datos WOAD incluye pérdidas totales de unidades, accidentes que han causado severos 
daños en instalaciones, derrames masivos, así como accidentes fatales. 
 
Es de mencionar el hecho de que esta fuente no define con detalle las causas de los accidentes, sino 
más bien su clasificación por tipo de daños, tipo de instalación y localización fundamentalmente. 
 
La Tabla VI.1-4 nos muestra la estimación del daño del accidente a nivel mundial, durante el periodo 
comprendido por los años 1980-1995, para los diferentes tipos de plataforma. 
 

Tabla VI.1-4 Daños vs tipo de plataforma 
Tipo de Plataforma Estimación de Daños 

(A Nivel Mundial 1980-1995) Móvil Fija 
Pérdidas totales 8,41 0,16 
Daños severos 9,55 1,22 

Daños significantes 26,14 1,63 
Daños menores 18,07 3,29 

Daños insignificantes 25,23 9,21 
Total 87,40 15,50 

Fuente: WOAD, 1996 
 
El significado de la estimación de daños, se presenta a continuación: 
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 Pérdidas totales 
Pérdida total de la unidad, incluyendo pérdida total de la construcción desde el punto de vista de 
las compañías aseguradoras. Sin embargo, la plataforma puede ser reparada y puesta en 
operación nuevamente. 

 Daños severos 
Daños severos a uno o más módulos de la unidad; daños grandes y medianos a estructuras de 
soporte de carga, daños considerables a equipo esencial. 

 Daños significantes 
Daños serios/significantes a un módulo y un área de la unidad; daños menores a estructuras de 
soporte de carga; daños significativos a un sólo equipo esencial; otros daños a equipo esencial. 

 Daños menores 
Daños menores a un sólo equipo esencial; daños a otros equipos no esenciales; daños a 
estructuras que no sean de soporte de carga. 

 Daños insignificantes 
Insignificantes o sin daños; daño a parte (s) de equipo esencial, cabos de remolque, etc. 

 
La Tabla VI.1-5 nos muestra la clasificación de los tipos de accidentes de acuerdo con la localización 
geográfica de las plataformas que conforman esta base de datos. 

 
Tabla VI.1-5 Tipo de accidente vs ubicación geográfica 

Localización Geográfica Tipo de Accidente 
(A Nivel Mundial de 1980 a 1995) Golfo de México Mar del Norte Otros Total 

Falla en el anclaje 26 38 25 89 
Desprendimiento 106 22 54 182 

Volteado 85 5 27 117 
Colisión 51 13 27 91 
Contacto 65 40 60 165 

Accidente con grúa 30 47 22 99 
Explosión 114 41 18 173 

Pérdida de carga 41 67 20 128 
Incendio 507 196 61 764 

Hundimiento 44 9 24 77 
Problemas de cimentación 13 6 23 42 
Accidente de helicóptero 9 7 4 20 

Inundación 8 17 15 40 
Inclinación 34 13 18 65 

Falla en máquinas 4 1 10 15 
Fuente: WOAD, 1996 
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Tabla VI.1-5 Tipo de accidente vs ubicación geográfica (Continuación) 
Localización Geográfica Tipo de Accidente 

(A Nivel Mundial de 1980 a 1995) Golfo de México Mar del Norte Otros Total 
Salida de posición 36 44 53 133 

Derrame o fuga 377 427 53 857 
Daño estructural 101 71 81 253 

Accidente en remolque 11 28 31 70 
Problema en pozo 92 53 48 193 

Otros 18 41 9 68 
Fuente: WOAD, 1996 

 
La Tabla VI.1-6 nos muestra la estimación de daños, de acuerdo a los tipos de accidentes, que pueden 
representar una pérdida total, daño severo, daño significativo, daño menor y daño insignificante para las 
plataformas. 
 
La Tabla VI.1-7 nos muestra los materiales fugados y los tipos de derrame generados por los mismos, 
en los cuales, un derrame pequeño está conformado por un límite de 0,0 a 9,0 toneladas; un derrame 
menor tiene un límite de 10,0 a 100,0 toneladas; un derrame significativo lo conforman de 100,0 a  
1 000,0 toneladas, uno grande de 1 000,0 a 10 000,0 toneladas y los muy grandes se conforman por 
derrames superiores a los 10 000,0 toneladas. 
 
La Tabla VI.1-8 nos muestra la clasificación a nivel mundial en el periodo 1980-1995 de los tipos de 
accidente contra el grado del daño generado a la plataforma.  
 
La Tabla VI.1-9 nos muestra el tipo de plataforma en donde suceden la mayor cantidad de decesos a 
nivel mundial, así mismo se ilustra la secuencia del accidente, el número de decesos ocurridos en la 
plataforma y el año en los que sucedió el evento. 
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Tabla VI.1-6 Tipo de accidente vs estimación de daños 
Estimación de Daños Tipo de Accidente 

(Número de Accidentes 
a Nivel Mundial  

1980-1995) 
Pérdida 

Total 
Daño 

Severo 
Daño 

Significativo 
Daño 
Menor 

Daño 
Insignificante Total 

Falla en el anclaje 3 9 34 32 11 89 
Desprendimiento 27 22 24 34 75 182 

Volteado 50 65 1 - 1 117 
Colisión 4 31 27 25 4 91 
Contacto 2 15 66 72 10 165 

Accidente con grúa - 2 29 25 43 99 
Explosión 6 18 29 23 97 173 

Pérdida de carga 3 9 41 23 52 128 
Incendio 24 48 71 93 528 764 

Hundimiento 45 25 5 2 - 77 
Problemas de cimentación 6 12 17 6 1 42 
Accidente de helicóptero - - 2 14 4 20 

Inundación 10 7 12 8 3 40 
Inclinación 17 16 19 8 5 65 

Falla en máquinas 3 - - 6 6 15 
Salida de posición 14 17 31 20 51 133 

Derrame o fuga 11 44 89 189 524 857 
Daño estructural 32 44 139 31 7 253 

Accidente en remolque 10 7 9 4 40 70 
Problema en pozo 21 16 19 31 106 193 

Otros - 1 9 19 39 68 
Fuente: WOAD, 1996 

 
Tabla VI.1-7 Tipo de derrame vs tamaño del mismo 

Tamaño del Derrame (A Nivel Mundial 1980-1995) Material Fugado Pequeño Menor Significativo Grande Muy Grande Desconocido Total 
Aceite crudo 49 23 12 7 - 27 118 
Aceite y gas 26 3 6 4 7 45 91 

Gas 161 2 11 3 1 187 365 
Aceite ligero 47 19 6 1 - 15 88 

Químicos 4 - 1 - - 3 8 
Otros 4 - 1 - - 3 8 
Total 291 47 37 15 8 280 678 

Fuente: WOAD, 1996 
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Tabla VI.1-8 Tipo de accidente vs. grado de daño 

Grado de Daño (a Nivel Mundial de 1980-1995) 
Tipo de Accidente Pérdida 

Total Severo Significativo Menor Insignificante Total 

Falla en el anclaje - - - - 2 2 
Desprendimiento - - 1 1 - 2 

Volcado 14 8 1 - - 23 
Colisión - - 1 - 1 2 
Contacto - - - - - - 

Accidente con grúa - - - - 1 1 
Explosión - 3 5 6 7 21 

Pérdida de carga - - 6 5 16 27 
Incendio 4 11 6 3 3 27 

Hundimiento 2 1 - - - 3 
Problemas de cimentación - - - - 2  
Accidente de helicóptero - - - - - - 

Inundación - - - 9 3 12 
Inclinación - 1 - - - 1 

Falla en máquinas - - 2 - - 2 
Salida de posición - - - - - - 

Derrame - - - - - - 
Daño estructural - - - - - - 

Accidente en remolque - - - - - - 
Problema en pozo - - - - 1 1 

Otros - - - - 7 7 
Total 20 24 22 24 41 131 

Fuente: WOAD, 1996 
 

Tabla VI.1-9 Accidentes con mayor número de decesos a nivel mundial 
Tipo de 

Plataforma Secuencia del Accidente Número de 
Decesos Año 

Semisumergible Salida de posición, problemas de cimentación, inundación, 
hundimiento. 6 1976 

Autoelevable Pérdida total por volcadura 13 1976 
Autoelevable Daño estructural, inundación, volcadura y hundimiento 72 1979 

Semisumergible Daño estructural, inundación, volcadura. 123 1980 
Autoelevable Fuga incontrolada de producto 19 1980 

Semisumergible Daño estructural, inundación, inclinación y volcadura. 84 1982 
Barcaza de 
perforación 

Daño estructural, inundación, inclinación, volcadura y 
hundimiento. 81 1983 

Plataforma fija Fuga, incendio, explosión, fuga incontrolada y 
desprendimiento de carga. 42 1984 

Barcaza Volcadura 10 1985 
Plataforma fija Fuga, explosión, incendio y fuga incontrolada de producto. 167 1988 

Barcaza de 
perforación Daño estructural y volcadura. 91 1989 

Barcaza Inundación, volcadura y hundimiento. 22 1991 
Barcaza Inundación, inclinación, volcadura y hundimiento. 26 1995 

Fuente: WOAD, 1996 
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Conclusiones 
Del grupo de Tablas presentadas anteriormente, se puede concluir que en las instalaciones móviles es 
donde existe una mayor frecuencia de accidentes, superando en prácticamente todos los tipos de 
accidente a las instalaciones costa afuera fijas; excepto por derrame o fuga de producto. El accidente 
que con mayor frecuencia ocurre es el daño estructural en instalaciones móviles, seguido de accidentes 
que involucran incendio tanto en instalaciones fijas como móviles. 
 
En cuanto a daños ocasionados sobre las unidades, es notorio, que en general los accidentes ocurridos 
en unidades móviles son más severos que los ocurridos en instalaciones fijas. En unidades móviles se 
presentan con mayor frecuencia daños catalogados como significativos (Daño significativo o serio a un 
módulo o área de la unidad, daño menor a estructuras de carga, daños significativos a un determinado 
equipo esencial y daños a más equipo esencial). Por otro lado en unidades fijas la mayor parte de las 
afecciones quedan catalogadas como insignificantes (Daño a parte de un equipo esencial, daños 
insignificantes o prácticamente sin daño). 
 
En relación a la localización geográfica de los accidentes, las principales zonas contempladas en el 
WOAD son el Golfo de México y Mar del Norte, las cuales presentan una mayor problemática en cuanto 
a derrames e incendios, siendo los principales tipos de accidentes, en orden decreciente, para el área 
del Golfo de México; el incendio, el derrame o fuga y la explosión, mientras que en el área del Mar del 
Norte se presenta primero el derrame y en segundo caso el incendio. 
 
En el comparativo del tipo de accidente contra estimación de daños, el accidente que más pérdidas 
totales y daños severos a unidades ha ocasionado es el volcado seguido del hundimiento. Para la 
clasificación de daños severos, el accidente que en su mayoría los ha causado es aquel que involucra 
daños en las estructuras, seguido del incendio. Los daños menores han sido causados principalmente 
por derrames de producto; y los daños insignificantes por incendios de poca dimensión y atrás de estos, 
los derrames o fugas menores. 
 
De los derrames o fugas arriba referidos, los más frecuentes son los pequeños, que han sido aquellos 
en que se involucran menos de 9,0 toneladas de gas, crudo y aceite ligero. Para fugas muy grandes 
(>10 000,0 toneladas) los productos mayormente involucrados son el aceite y el gas natural. 
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Por último, en cuanto a pérdidas humanas, las secuencias más frecuentes que han llevado los 
accidentes que más víctimas han cobrado son: Daño estructural de la unidad, inundación, inclinación y 
finalmente volcadura. O bien, fuga de producto, incendio, explosión y salida incontrolada de producto. 
 
OPS 
La Oficina de Seguridad en Ductos (OPS) forma parte de la Administración de Investigación y 
Programas especiales (RSPA) del Departamento de Transporte (DOT) de los Estados Unidos y 
desarrolla regulaciones y otras propuestas para administrar el riesgo y asegurar la seguridad en los 
diseños, construcción, análisis, operación mantenimiento y respuesta a emergencias de las Instaciones 
de Ductos. Cuenta con datos de incidentes/accidentes desde 1970 a la fecha, divididos en Ductos que 
transportan Gas (subdivididos en líneas de transporte y líneas de distribución) y Ductos que transportan 
líquidos peligrosos. En la Tabla VI.1.10 se presenta un resumen de los años 1986 al 2003 relativo a 
Accidentes en Ductos que transportan líquidos peligrosos. 
 

Tabla VI.1-10 Resumen estadístico de accidentes (1986-2003) 
Ductos operados con líquidos peligrosos 

Año No. de 
Accidentes Muertos Heridos Daños económicos 

(USD) 
Pérdida bruta 

(Bbls) 
Pérdida neta 

(Bbls) 
1986 210 4 32 $16 077 846,00 282 791 220 317 
1987 237 3 20 $13 140 434,00 395 854 312 794 
1988 193 2 19 $32 414 912,00 198 397 114 251 
1989 163 3 38 $8 813 604,00 201 758 121 179 
1990 180 3 7 $15 720 422,00 124 277 54 663 
1991 216 0 9 $37 788 944,00 200 567 55 774 
1992 212 5 38 $39 146 062,00 137 065 68 810 
1993 229 0 10 $28 873 651,00 116 802 57 559 
1994 245 1 7(1) $62 166 058,00 164 387 114 002 
1995 188 3 11 $32 518 689,00 110 237 53 113 
1996 194 5 13 $85 136 315,00 160 316 100 949 
1997 171 0 5 $55 186 642,00 195 549 103 129 
1998 153 2 6 $62 864 796,00 149 297 60 791 
1999 168 4 20 $87 108 560,00 167 245 104 490 
2000 147 1 4 $182 655 745,00 108 818 57 057 
2001 130 0 10 $25 346 751,00 98 348 77 456 
2002 144 1 0 $34 802 268,00 96 328 78 432 
2003 127 0 5 $37 960 169,00 79 089 49 921 

Totales 3 303 37 254 $857 682 100,00 2 987 124 1 804 686 
Fuente: Office of Pipeline Safety, http://ops.dot.gov/stats.htm 
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Se realizó un análisis más a fondo para conocer las causas que provocaron estos accidentes, así como 
las sustancias/materiales involucrados. Para ello, se tomaron los datos de los últimos 5 años (del 1 de 
enero de 1999 al 31 de diciembre de 2003) tanto de las causas como de las sustancias/materiales que 
transportan. En las Tablas VI.I-11 y VI.I-12 se presentan los resumenes de las causas que provocaron 
dichos accidentes y de las sustancias/materiales involucrados. 
 

Tabla VI.I-11 Resumen de causas de accidentes, 
Ductos que transportan líquidos peligrosos, OPS (1999-2003) 

Causa No de 
Accidentes 

Barriles 
Perdidos 

Daños 
Económicos Muertos Heridos 

Cuerpo del tubo 2 33 2 027 628,00 0 0 
Soldadura horizontal 9 11 480 11 351 727,00 0 0 

Transporte no relacionado a la actividad de 
excavación 4 2 192 848 189,00 0 0 

Componente 11 12 211 1 531 178,00 0 0 
Corrosión externa 108 77 977 62 579 747,00 0 2 
Corrosión interna 61 31 709 5 262 239,00 0 0 

Corrosión no especificada 6 4 454 774 000,00 0 0 
Sismo 4 89 581 933,00 0 0 

Falla de la Tubería 21 31 878 93 435 052,00 0 0 
Falla de soldadura 23 11 300 7 383 250,00 0 0 

Soldadura transversal 4 426 579 389,00 0 0 
Fuego/explosión externa 1 0 255 000,00 0 0 

Fuertes lluvias/Inundaciones 1 500 45 000,00 0 0 
Operación incorrecta 14 8 332 817 208,00 0 4 

Error humano 34 9 946 5 799 033,00 0 4 
Junta 8 1 213 719 998,00 0 0 

Punto de Ignición 5 2 133 1 221 794,00 0 0 
Mal funcionamiento del equipo de control/relevo 29 10 855 108 9448,00 0 0 

Misceláneos 26 6503 6 087 625,00 1 1 
Sin datos 2 5 50 000,00 0 0 

Daños durante la excavación por operador 8 2 146 1 813 296,00 0 0 
Otros 156 134 593 95 038 156,00 3 23 

Daño por fuerza externa 93 122 674 42 115 841,00 2 5 
Soldadura en la Unión de la Tubería 10 17 242 14 471 571,00 0 0 

Ruptura de tubería previamente dañada 3 539 860 544,00 0 0 
Ruptura/fuga de sello de bomba 22 1 371 1 713 936,00 0 0 

Temperatura 3 2 323 797 720,00 0 0 
Daño por terceros en la excavación 32 32 929 7 174 426,00 0 0 
Ruptura de la Unión de la Tubería 6 2 527 458 500,00 0 0 

Desconocida 7 9 911 892 263,00 0 0 
Vandalismo/sabotaje 3 335 97 802,00 0 0 

TOTAL 716 549 826 367 873 493,00 6 39 
PROMEDIO  767,91 513 789,79 0,0084 0,0545 

Fuente: Resumen de la información presentada en: Office of Pipeline Safety, http://ops.dot.gov/stats.htm 
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Tabla VI.I-12 Resumen de sustancias/materiales involucrados, 
Ductos que transportan líquidos peligrosos, OPS 1999-2003 

Sustancia 2003 2002 2001 2000 1999 
Amoniaco anhídro 2 2 5 1 3 

Butano 2 4 3 1 5 
Butano & mezcla de hidrocarburos 1 0 0 0 0 

Bióxido de carbono 0 2 1 1 1 
Condensado 0 1 0 0 0 

Crudo 49 51 57 67 76 
Crudo & Nafta 0 1 0 0 0 

Mezcla de metano 1 0 0 0 0 
Metano sin odorizante 0 1 0 0 0 

Diesel 9 9 8 13 17 
Etano 2 0 0 0 0 

Mezcla Etano/Propano 1 0 0 0 0 
Etileno 2 2 1 0 0 

Combustible 3 6 4 3 6 
Combustible y keroseno 1 0 0 0 0 

Gasolina 20 27 20 25 26 
Gasolina & Diesel 0 2 0 0 0 

Aceite de calentamiento 0 1 0 0 0 
Gas-aceite ligero 1 0 0 0 0 
Azufre pesado 2 0 0 0 0 

Nafta ligera hidrodesulfurizada 0 1 0 0 0 
Turbosina 7 5 5 6 6 
Keroseno 0 0 2 2 0 

LPG 0 0 6 4 0 
Diesel bajo en azufre 1 2 0 0 0 

Crudo Medio-Continente 0 1 0 0 0 
Mezcla de hidrocarburos 0 2 0 0 0 

Nafta 0 1 0 0 0 
NGL líquido 3 0 0 0 0 

Gas Natural liquido 0 0 3 7 8 
Sin Datos 4 3 5 5 6 

Butano Normal 0 2 0 0 0 
Aceite y gasolina 0 0 1 1 3 

Propano 12 10 6 8 5 
Propano – Mezcla de Etano 0 1 0 0 0 

Propileno 3 2 0 0 0 
Transmix 1 0 3 3 6 

LPG crudo  0 1 0 0 0 
Productos de refinación 0 1 0 0 0 

Gasolina Grado Refinería & 
Isobutano 0 1 0 0 0 

Grado Y (crudo) 0 2 0 0 0 
Total 127 144 130 147 168 

Fuente: Resumen de la información presentada en: Office of Pipeline Safety, http://ops.dot.gov/stats.htm 
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Una vez obtenido el resumen de las causas de accidentes durante los años 1999 al 2003, se agruparon 
por categorías aquellos que resultaban similares (p. ej. Corrosión interna, corrosión externa y corrosión 
no especificada se clasificaron como corrosión) y se obtuvieron los porcentajes para cada clasificación. 
En la Gráfica VI.I-1 se presentan dichos porcentajes. 
 

Gráfica VI.I-1 %Accidentes por causa (1999-2003) 

Fuente: Resumen de la información presentada en: Office of Pipeline Safety, http://ops.dot.gov/stats.htm 

 
Así mismo se efectúa el mismo procedimiento para obtener los porcentajes por sustancia/material 
involucrado. En la Gráfica VI.I-2 se presentan los porcentajes por sustancia/material. 

 
En la Tabla VI.I-13 se presenta el total de millas de Ductos que transportan líquidos peligrosos con los 
que cuenta Estados Unidos y que son la base de los reportes de la OPS. 
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Gráfica VI.I-2 % por sustancia/material involucrado 

Fuente: Resumen de la información presentada en: Office of Pipeline Safety, http://ops.dot.gov/stats.htm 

 
Tabla VI.I-13 Total de millas de Ductos que transportan 

líquidos peligrosos en USA 
Año  Millas de Ductos  
1986  153 404,0  
1987  152 859,0  
1988  152 510,0  
1989  152 376,0  
1990  148 950,0  
1991  150 341,0  
1992  152 511,0  
1993  165 781,0  
1994  155 208,0  
1995  153 549,0  
1996  154 843,0  
1997  155 038,0  
1998  163 567,0  
1999  156 786,0  
2000  154 733,0  
2001  158 489,0  
2002  161 189,0  
2003  160 868,0  

Fuente: Office of Pipeline Safety, http://ops.dot.gov/stats.htm 
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Conclusiones 
De acuerdo con los datos presentados, en los 5 últimos años (1999-2003) se han presentado un total de 
716 accidentes (un promedio de 143,2 accidentes por año), los cuales han dejado un saldo de  
6 personas muertas, 39 lesionadas y pérdidas económicas de 367 873 493,00 USD (un promedio de  
513 789,80 USD por año). 
 
Dentro de las causas más comunes que ocasionan los accidentes tenemos: Corrosión con el 24,44%, 
Daños por terceros con el 18,44%, Falla de instrumentos/material con el 9,78%, Falla de soldadura con 
el 6,42% y Falla de la tubería con el 4,47%. En cuanto al porcentaje en costo que aporta cada causa, 
tenemos lo siguiente: Falla de la tubería con el 26,31%, seguido de la corrosión con el 18,65%, daños 
por terceros con el 13,66% y fallas en la soldadura con el 9,18%. 
 
Se puede observar que aunque el porcentaje de la falla en la tubería como causa no es muy alta, en 
cuanto al costo que ocasiona es el más alto (relación causa:costo de 1:6), mientras que los demás 
rubros pemanecen cercanas a una relación 1:1. La corrosión como causa es la más importante 
(24,44%), donde el aporte de la corrosión externa es del 61,70% (15,08% del total), el aporte de la 
corrosión interna es del 34,86% (8,52% del total) y como corrosión no especificada tenemos el 3,44% 
(0,84% del total). 
 
El rubro de “otros” es el más alto con el 26,68% de las causas y el 27,75% del costo, sin embargo es un 
concepto muy ambiguo (agrupa rubros como otros, sin especificar, misceláneos y desconocidos) por lo 
cual solamente se menciona. 
 
En lo que se refiere a las sustancias/materiales involucrados, la que más porcentaje presenta es el 
crudo con el 41,9%, seguido por la gasolina con el 16,5%, el diesel con el 7,8% y el propano con el 
5,7%. Las sustancias restantes se agruparon dentro del rubro “otros” y se obtiene el 28,1%, sin 
embargo ninguno de las sustancias/materiales que lo conforman rebasan el 5,0%. 
 
Otro dato que se puede obtener es el millaje promedio en el que ocurre un accidente, el cual se pude 
estimar dividiendo las millas totales por año entre el número de accidentes ocurridos en ese año y 
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promediando los resultados del período a analizar. En el período de 1999 a 2003 se obtiene que en 
promedio cada 1 118,21 millas (aproximadamente 1 800,0 km) ocurre un accidente. 
 
Como conclusión tenemos que la causa más común involucrada en un accidente en ductos que 
transportan líquidos peligrosos es la corrosión (externa e interna), ya que aproximadamente 1 de cada 4 
accidentes se debe a esta causa; mientras que la sustancia/material que con más frecuencia se 
encuentra involucrado es el crudo, aproximadamente 4 de cada 10 accidentes. Cabe destacar que la 
falla de la tubería es la que representa el porcentaje más alto en cuanto a costo se refiere (26,31% del 
costo total). 
 
NRC 
El Centro Nacional de Respuesta es una Agencia Federal de los Estados Unidos la cual tiene como 
función servir como punto de contacto para reportar todas las descargas de crudo, químicos, 
radiológicas y biológicas. Cuenta con estadísticas de los reportes recibidos, así como una breve 
descripción del evento, desde 1991 a la fecha. Esta base de datos no realiza división entre gas y 
líquido, como es el caso de la OPS. 
 
En la Tabla VI.I-14 se presentan los accidentes reportados al NRC en los que están involucrados ductos 
en el período comprendido entre el 1 de enero de 2001 al 26 de junio de 2004. 
 

Tabla VI.I-14 Accidentes que involucran ductos de transporte 
del 2001 al 26 de junio de 2004 reportados al NRC 

Fecha Ø Tubería Material Cantidad Liberada Observaciones 
2004 

9 Junio 3 Pulgadas Crudo 50 Barriles Posible avería por terremoto 
4 Junio S/D Acido Fósforico 1 200 Galones Corrosión 
2 Junio 2 pulgadas Crudo 100 Barriles S/D 

28 Marzo 4 pulgadas Crudo 50 Barriles Corrosión 
24 Marzo S/D Sosa cáustica 53 008 Galones S/D 
13 Marzo 20 pulgadas Gasolina 300 Barriles Corrosión en la válvula de cierre 
9 Marzo 24 pulgadas Crudo 20 Barriles S/D 

18 Febrero S/D Combustible #6 24 000 Galones Bala 
13 Febrero S/D Gas Natural Desconocido S/D 

Fuente: National Response Center, http://www.nrc.uscg.mil/insum.html 
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Tabla VI.I-14 Accidentes que involucran ductos de transporte 
del 2001 al 26 de junio de 2004 reportados al NRC (Continuación) 

Fecha Ø Tubería Material Cantidad Liberada Observaciones 
2003 

29 Diciembre 2 pulgadas Crudo 40 Barriles S/D 
4 Noviembre S/D Gasolina 50 a 100 Barriles Perforada  en arado 
24 Octubre Desconocido Gas Natural Desconocido Explosión durante el soldado 
23 Octubre 3 pulgadas Crudo 90 Barriles Bala 
14 Octubre 8 pulgadas Crudo 358 Barriles S/D 
3 Octubre 2 pulgadas Gasolina 8 500 Galones Falla de equipo 

30 Septiembre Desconocido Crudo 200 Barriles Corrosión 
13 Septiembre Desconocido Gasavión 11 000 Barriles S/D 
3 Septiembre 6 pulgadas Crudo 400 Barriles S/D 
2 Septiembre S/D Crudo 1 200 Barriles S/D 

30 Agosto 6 pulgadas Gasolina 50 Barriles S/D 
13 Septiembre 8 pulgadas Gasavión 11 000 Barriles S/D 

27 Julio 8 pulgadas Crudo 75 Barriles Corrosión 
24 Julio 4 pulgadas Crudo / Agua 35 Barriles Corrosión 
10 Julio S/D Gasolina 100 Barriles S/D 
5 Julio 6 pulgadas Crudo 100 Barriles Corrosión interna 

18 Junio S/D Crudo 250 Barriles Causas Ambientales (peligro) 
17 Junio 2 pulgadas Crudo 60 Barriles corrosión 
28 Mayo 4 pulgadas Crudo 30 Barriles S/D 
25 Abril 3 pulgadas Crudo 200 Barriles Perforado en mantenimiento 
17 Abril 3 pulgadas Crudo 30 Barriles S/D 
1 Abril S/D Diesel 1000 Barriles S/D 

26 Marzo 6 pulgadas Gasolina sin plomo 1500 Barriles Falla de equipo 
28 Mayo 4 pulgadas Crudo 30 Barriles S/D 
25 Abril 3 pulgadas Crudo 200 Barriles Perforada en el mantenimiento 
17 Abril 3 pulgadas Crudo 30 Barriles S/D 
1 Abril S/D Diesel 1000 Barriles S/D 

26 Marzo 6 Pulgadas Gasolina sin plomo 1500 Barriles Falla de equipo 
2 Marzo 4 Pulgadas Crudo 250 Barriles S/D 

27 Febrero 4 Pulgadas Crudo 50 Barriles S/D 
12 Febrero 20 Pulgadas Crudo 1000 Barriles S/D 
5 Febrero 10 Pulgadas JP 5 45 000 Galones S/D 
1 Febrero S/D Crudo 500 Barriles S/D 
31 Enero 4 Pulgadas Crudo 50 Barriles S/D 
30 Enero 2 Pulgadas Crudo 25 Barriles S/D 
14 Enero S/D Crudo 110 Barriles Falla en una válvula 
15 Enero 6 Pulgadas Gas Natural Líquido 3 000 Barriles Perforada en el mantenimiento 

2002 
4 Diciembre S/D Crudo 100 Barriles Ruptura en pozo 
27 Agosto 8 pulgadas Diesel #2  10 000 Galones Ruptura durante excavación 
16 Julio 4 Pulgadas Crudo 45 Barriles S/D 

4 Julio 34 pulgadas Crudo 2 000 - 6 000 
Barriles S/D 

29 Abril 22 Pulgadas Crudo 1 100 Barriles S/D 
22 Abril 8 Pulgadas Crudo 600 Barriles Ruptura durante excavación 
6 Abril 24 Pulgadas Crudo 75 600 Galones Golpeo la barcaza la tubería 

23 Marzo 6 pulgadas Crudo 300 Barriles S/D 
Fuente: National Response Center, http://www.nrc.uscg.mil/insum.html 
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Tabla VI.I-14 Accidentes que involucran ductos de transporte 
del 2001 al 26 de junio de 2004 reportados al NRC (Continuación) 

Fecha Ø Tuberia Material Cantidad Liberada Observaciones 
2002 

5 Marzo 6 Pulgadas Gasolina/Diesel 3 150 Galones S/D 
31 Enero S/D Crudo 500 Barriles Desgaste 
21 Enero S/D Crudo 400 Barriles Corrosión 
10 Enero S/D Crudo 40 Barriles S/D 
4 Enero 6 Pulgadas Crudo 2 000 Barriles Daños por el clima frío 

2001 
12 Diciembre S/D Diesel # 2  2 300 Galones Avalancha de nieve 

4 Octubre Alyeska Desconocido 18 000 Barriles Ruptura por bala 
1 Julio 10 Pulgadas Desconocido Crudo S/D 
30 Abril 10 Pulgadas Crudo 12 600 Galones Corrosión 

26 Febrero 4 Pulgadas Crudo 200 Barriles S/D 

20 Febrero 6 Pulgadas Crudo y Metanol 225 Barriles crudo / 
50 Barriles Metanol S/D 

Fuente: National Response Center, http://www.nrc.uscg.mil/insum.html 
 
A continuación se presenta un resumen de esta información en la Tabla VI.I-15. 
 

Tabla VI.I-15 Resumen por sustancias involucradas, accidentes reportados al NRC 
Material No. de veces % 
Crudo 40 64,52 
Gas 3 4,83 

Gasolina 5 8,06 
Diesel 3 4,83 

Gasolina sin plomo 2 3,22 
Turbosina 2 3,22 

Aceite combustible 1 1,61 
Sosa caustica 1 1,61 

Acido Fósforico 1 1,61 
Crudo y Agua 1 1,61 

Gasolina y Mezcla de diesel 1 1,61 
Combustible diesel 1 1,61 
Crudo y Metanol 1 1,61 

Total 62 100 
Fuente: National Response Center, http://www.nrc.uscg.mil/insum.html 

 
Conclusiones 
De acuerdo a la información presentada, podemos concluir que la sustancia que más frecuencia se 
encuentra involucrada en derrames/fugas reportadas al NRC es el crudo, con un 64,52% del total, 
seguido por la gasolina con el 8,06%, el diesel y el gas presentan el 4,83% cada uno. A pesar de contar 
con pocos datos de las causas que ocasionan estos derrames/fuga, se observa que la corrosión es una 
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causa importante, así como la ruptura accidental, fallo de equipos/materiales y causas naturales 
(terremotos, avalancha, climas extremos). 
 
Reportes de accidentes/incidentes ocurridos en instalaciones marinas de PEMEX Exploración y 
Producción, en la Sonda de Campeche 
Para la obtención de los antecedentes de accidentes e incidentes ocurridos en instalaciones similares a 
la que se está evaluando, se realizó el análisis histórico de accidentes acontecidos en la Sonda de 
Campeche entre los años 1985 a 1999, de acuerdo a la base de datos de PEMEX Exploración y 
Producción. La Tabla VI.1-16 describe los tipos y causas de los mismos. 
 

Tabla VI.1-16 Descripción de Accidentes/Incidentes en PEP de 1985 a 1999 
Instalación Fecha Tipo Causa 

Abkatún D 
Permanente 16/Mar/1999 

Conato de incendio al prenderse la colcha térmica que 
cubre el ducto bifurcado en la turbina TB-3. La duración 
fue de 15 segundos. Esta colcha había sido cambiada 

por un contratista. 

Se utilizó material recuperado, no 
material nuevo. 

Monoboya 18/Mar/1998 Fuga de aceite en tren de manguera Error operativo 
Caan TF 18/Mar/1998 Surgencia en pozo Caan 1081 Error operativo 

Pool A Compresión 24/Feb/1998 Explosión en líneas que integran el separador trifásico  
FA – 4211 

Por formación de mezcla explosiva en 
el interior del separador 

Monoboya 1 TMDB 24/Dic/1997 Derrame de hidrocarburos al mar, durante carga de 
Buquetanque “Comor” 

Represionamiento del tren de 
mangueras de la Monoboya 1. 

Chuc A 24/Oct/1997 Incendio del separador remoto Fuga de hidrocarburo por actuador de 
válvula 

PCS Complejo 
Abkatún N Inyección 

De Agua 
21/Oct/1997 

Incendio en el contenedor utilizado para recolección de 
chatarra y basura en el Complejo, colocado entre los 
dos escapes de los turbogeneradores; lado oeste del 
tercer nivel de la Plataforma de Control y Servicios. 

Contenedor colocado cerca de una 
fuente de calor, careciendo de un área 

específica. 

Abkatún C 22/Jun/1997 
Caída de torre de perforación (mástil) del equipo de 

RTP 5646 con 206 lingadas de tubería de perforación. 
al estar interviniendo el pozo 267 conductor 12 

Fuerte turbonada con vientos de  
115,0 KPH 

Abkatún A 
Compresión 27/Ene/1997 

Fuga de gas combustible por niple de ½” de diámetro. 
Instalado en la línea de 3” de diámetro de alimentación 

a módulos de planta endulzadora N° 3 
Degollamiento por golpe con bola 

rápida de la grúa 

Abkatún D 
Permanente 20/Ene/1997 Conato de incendio en el aislamiento térmico del ducto 

bifurcado de la turbina de bombeo de aceite N° 2 Se desconoce la causa. 

Abkatún A 
Compresión 11/Dic/1996 Fuga de gas en línea de ½” diámetro de inyección de 

líquido inhibidor al cabezal de succión de módulos 
Fractura de la soldadura del niple de 

½” 

Barcaza 08/Nov/1996 Naufragio de una barcaza. 
Debido a condiciones meteorológicas 
inestables, ocasionando la muerte de 

tres tripulantes. 

Plataforma Satélite 
Chuc B 03/Oct/1996 

Fuga de hidrocarburo arriba del monoblock junta 
aislante del “Riser“ de 20 “ diámetro, Oleogasoducto 

salida de Chuc-B hacia Chuc-A 
Material defectuoso 

Fuente: PEP, 1999. 
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Tabla VI.1-16 Descripción de Accidentes/Incidentes en PEP de 1985 a 1999 (Continuación) 
Instalación Fecha Tipo Causa 
Abkatún A 

Habitacional 22/Ago/1996 Incendio en la cocina Corto circuito en la freidora, durante la 
evacuación del huracán Dolly. 

Equipo/199803 
R.T.P. Abkatún D 

Perforación 
17/Ago/1996 Incendio en el motogenerador 

Ruptura de manguera de combustible 
diesel, impregnando motor de 

combustión interna. 

Pool A Compresión 03/Jul/1996 
Fuga de gas por espárrago de la brida submarina tipo 
swivel en el gasoducto de 36” de diámetro de salida 

hacia Atasta. 
Material defectuoso 

Monoboya 1 2/Jun/1996 Fuga de crudo en Monoboya N° 1 por rotura de 
manguera Golpe de ariete o material defectuoso. 

Plataforma: Akal-M. 
Equipo: Grúa. 07/May/1996 Rompimiento del cable de acero del block de la grúa 

con una carga de 85,0 toneladas. Material defectuoso. 

Plataforma: Akal-H. 07/May/1996 
Durante la descarga de 85,0 toneladas de equipo se 

rompió el cable de la grúa ocasionando severos daños 
materiales en la plataforma. 

Falta de reemplazo y mantenimiento 
del cable de la grúa. 

Plataforma: Akal-C. 
Equipo: Horno para 
calentamiento de 

aceite. 
16/Mar/1996 

Se generó una explosión en el horno de calentamiento 
de aceite debido a una fuga de gas por el estopero de 
la válvula de 2” de By-pass de la torre absorbedora, en 
la planta endulzadora de gas. El punto de ignición fue 

una chispa de la bujía. 

Se empleó gas húmedo como 
combustible. Por su alto contenido de 
líquidos, instalaron un separador a la 
entrada del sistema de alimentación 

de gas al horno, el cual tiene una 
capacidad de retención de 90,0 litros 
pero por falta de un programa para el 
drenado, se llenó y paso por el centro 

del sistema de encendido, que 
ocasiono el calcamiento de las 

válvulas reguladoras permitiéndose el 
acceso de gas y condensados al 

horno. Los sopladores no accionaron 
correctamente por descalibración del 
programador electrónico y no existió 

un barrido efectivo de gases 
acumulados en el interior del horno. 

Plat. Satélite Kax 1 15/Mar/1996 
Colisión de la barcaza “Chamula“ contra la defensa del 
ducto ascendente de 8“ de diámetro de la plataforma 

tipo Sea Horse Kax 1 
Condiciones meteorológicas adversas 

Plataformas: 
Abkatún-A y  
Nohoch A. 

Equipo: Gasoducto 
de 36” 

03 Al 
15/Mar/1996 

Contaminación en el gasoducto de 36” con aceite crudo 
derivado al quemador, al represionarse el sistema de 

separación gas-aceite de las baterías durante la 
suspensión de las operaciones por efecto del huracán 

Roxana. 
Daños: Pérdida de 20 000,0 BLS de condensados por 

contaminación. 

Falta de programación y ejecución de 
corrida del diablo. 

Abkatún D 
Perforación 05/Mar/1996 

Ruptura del cable de levante de la grúa al subir equipo 
de RTP de la cubierta del barco Mark Tide al piso de 

perforación nivel +90 

Desgaste o abrasión del cable de 
levante de la pluma / falla mecánica en 

el extremo del anclaje del cable de 
levante. 

Rebombeo 19/Ene/1996 Incendio en Turbina Nivel +90 por fuga de aceite 
lubricante 

Falla de válvula de retención de 14” de 
diámetro, 600,0 psi, por rotura de 

resorte de charnelas. 
Fuente: PEP, 1999. 
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Tabla VI.1-16 Descripción de Accidentes/Incidentes en PEP de 1985 a 1999 (Continuación) 
Instalación Fecha Tipo Causa 

Plataforma: Ku-H. 
Equipo: Grúa de 

carga. 
06/Ene/1996 Colapsamiento de la grúa. 

Falta el dispositivo de seguridad del 
límite de levante de la pluma, debido a 
que existió un estribado incorrecto y a 

un error de operación. 
Estación: Cayo 

Arcas. 11/Jun/1995 Colisión de un barco contra los trenes de mangueras 
de la monoboya No.1. 

Acto inseguro del capitán de la 
embarcación. 

Estación: Cayo 
Arcas. 27/May/1995 Colisión de barco contra monoboya Acto inseguro del capitán de la 

embarcación. 

Plataforma: Akal-J. 02/Nov/1994 Daños a la protección corrosiva de la línea. 
Colisión de un barco contra el raiser 
de la línea de 36” que transporta gas 

combustible a Abkatún-A. 

Plataforma: EK-A. 30/Ene/1994 Se deformó y rompió la defensa contra impactos del 
raiser de 24”. Colisión contra un barco. 

Monoboya 2 25/Ene/1994 Fuga de aceite por manguera flotante N° 5 del tren  
N° 2. Golpe de ariete. 

Rebombeo 10/Ene/1994 Fuga de aceite en dúo check 36” diámetro sobre línea 
submarina Corrosión interna en charnelas. 

Abkatún Permanente 05/Ene/1994 Fuga de gas por porosidad en junta de ramal de 18” 
diámetro a cabezal de 24“ diámetro. Corrosión interior. 

Plataforma: Akal-J. 
Equipo: Gasoducto 

de 24”. 
26/Ago/1993 

Se presentó una explosión de vapores en una línea de 
24” durante el desarrollo de trabajos de soldadura 

durante un mantenimiento, causando la muerte de una 
persona y graves heridas a otras dos. 

Falta de limpieza y desgasificación 
apropiada, no se colocaron comales 
en las bridas de las válvulas y no se 

vigiló que las válvulas cambiadas 
estuvieran cerradas. 

Plataforma: Akal J-2. 22/Abr/1993 Colisión de un barco contra la defensa de una de las 
piernas de la plataforma. 

Debido a la falta de precaución y a 
una boya de amarre 

Plataforma: Ku-A. 25/Feb/1993 
Un barco chocó contra el muelle, las defensas de dos 
patas y con el raiser de 8” de bombeo neumático de la 

plataforma. 

Debido al mal tiempo imperante en la 
zona y por falta de precaución de su 

capitán. 

Plataforma: Akal-N. 13/Feb/1993 Colisión de un barco con la defensa tipo collar de una 
de las patas de la plataforma. Mala maniobra del capitán de un barco 

Plataforma: Ku-H. 31/Ene/1993 
Durante una operación de descarga, se originó una 
colisión entre el barco y la defensa de la pierna de la 
plataforma, destruyéndose por completo ésta última. 

Maniobra inadecuada del capitán del 
barco 

Plataforma: Akal J-3. 
Equipo: Compresor. 14/Ene/1993 

Se originó un derrame de aceite hidráulico, que 
posteriormente se incendio al hacer contacto con la 

superficie caliente del silenciador, a partir de la rotura 
de la manguera de dicho aceite por un 

represionamiento en la manguera. 

El problema se originó por el 
taponamiento de los elementos 

filtrantes del compresor por falta de 
mantenimiento. 

Monoboya Arcas-1. 
Equipo: Manguera 

Barbell. 
03/Ene/1993 Golpe de un barco con la monoboya y se perdió la 

manguera Barbell de ésta. Condiciones atmosféricas imperantes 

Plataforma:  
Nohoch-A. 23/Nov/1992 

Colisión de un barco con una de las piernas de la 
plataforma dañándose la pierna y una defensa del 

oleogasoducto de 16”. 

Empropelamiento del cabo de amarre 
cuando el barco se retiraba de las 

instalaciones 
Fuente: PEP, 1999. 
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Tabla VI.1-16 Descripción de Accidentes/Incidentes en PEP de 1985 a 1999 (Continuación) 
Instalación Fecha Tipo Causa 

Plataforma: Akal J-4. 
Equipo: Bombas de 

condensados. 
22/Oct/1992 

Se produjo un derrame de condensados en el dren de 
2” del Strainer de la succión de las bombas de 

condensados y se incendiaron al encontrar un punto de 
ignición. Únicamente se tenía disponible una 

motobomba, con la que fue insuficiente para desalojar 
los líquidos de los separadores, incrementándose su 

nivel. Por lo que se procedió a disminuir por medio del 
Strainer de la bomba No. 2 de condensados, 

liberándose hidrocarburos a la atmósfera con el fin de 
no detener el proceso. 

Se tenía una baja capacidad en el 
sistema de bombeo de los 
condensados y no existía 

disponibilidad para operar las bombas 
de relevo en caso de emergencia. Se 

practicó un desfogue indebido de 
condensados a la atmósfera. Daños: 
Pérdida total de un bote salvavidas 

para 34 personas y daños 
considerables a las instalaciones 

Plataforma: Akal B. 
Equipo: Grúa. 25/Jul/1992 Pérdida momentánea de la canastilla 

Ruptura del cable de 3/4” de acero de 
la grúa número 2, por falla asociada 

con daño mecánico. 

Plataforma: Ku-F. 29/Mar/1992 Colisión de un barco con la pierna B-2 de la estructura 
de la plataforma. 

Debido al desconocimiento del área 
por parte del capitán de un barco y a 

que empleó el piloto automático 
abandonando el puente de mando. 

Plataforma: Akal C. 
Equipo: Grúa. 08/Mar/1992 

Se dañó el oleoducto de 24” del cabezal general de 
succión de bombas de transferencia por golpe de la 

carga que transportaba la grúa al romperse los cables 
de sostén de la pluma. 

Se fracturó el cable debido a que el 
alma de fibra y los torones estaban 

deteriorados por corrosión en su parte 
interna. 

Plataforma: Akal C-4. 
Equipo: Tanque de 
almacenamiento de 
glicol con capacidad 

de 30,0 m3. 

04/Feb/1992 

Se produjo un incendio y posteriormente una explosión 
en un tanque de glicol con 3,9 m3 cuando se 

desarrollaban actividades de soldadura justo encima de 
la tapa del tanque. 

Daños: Un herido y desprendimiento de la tapa del 
tanque de almacenamiento de glicol. 

La presencia de mezclas combustibles 
en el interior del tanque producto de 
condensados de hidrocarburo debido 

al arrastre, canalización, o 
almacenamiento de glicol 

contaminado; proveniente del sistema 
de proceso de deshidratación de gas 
con temperatura de salida de 160,0 
°C, ocasionaron la generación de 

vapores combustibles. La fuente de 
ignición fue la escoria de soldadura 
que cayó en el venteo del tanque. 

Plataforma:  
Nohoch A-2. 27/Ene/1992 Colisión de un barco con la defensa B del trípode del 

quemador, ocasionando daños a la embarcación. 
Maniobra inadecuada del capitán del 

barco 
Plataforma: 
Totonaca. 23/Ene/1992 Pérdida de la sonda de perforación Falla en el equipo. 

Plataforma: Akal-C. 04/Dic/1991 
Se afecta el raiser del oleogasoducto de 14” por el 
rozamiento con el cable del ancla de un barco que 

efectuaba maniobras en el área. 

Debido a una mala maniobra del 
capitán y a las malas condiciones 

climatológicas imperantes 

Plataforma: Muralla. 04/Sep/1991 Colisión de un barco con la columna de soporte de la 
plataforma. 

Debido a una mala posición de amarre 
y a una maniobra inadecuada del 

capitán 

Plataforma: Akal-C. 02/Nov/1989 Se derramaron al mar 8 750,0 BLS de crudo. Se 
dañaron 18,0 metros de ducto 

Golpe del ancla de un barco al 
oleoducto de 24”, la causa fue un error 

del capitán de la embarcación. 

Plataforma: Akal-C. 30/Abr/1989 Un barco se impacto contra una de las piernas de la 
plataforma, desprendiéndole la protección epóxica. 

Fallas en las máquinas del barco, a 
que el propulsor de proa no funcionó y 

a una mala operación del capitán. 
Fuente: PEP, 1999. 
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Tabla VI.1-16 Descripción de Accidentes/Incidentes en PEP de 1985 a 1999 (Continuación) 
Instalación Fecha Tipo Causa 

Plataforma: Akal-E 05/Dic/1987 
Debido a un corto circuito, se originó un incendio de 
crudo con la subsecuente explosión entre el piso de 

perforación y el paquete de líquidos durante la 
perforación de un pozo. 

Corto circuito en cables eléctricos e 
incendio y explosión del gas 

emanado del pozo. Emplazamiento: 
Dar el suficiente tiempo para el 

desfogue del gas entrampado entre 
la línea de inyección y el preventor 

anular, que se acumula tras regresar 
los fluidos. 

Plataforma:  
Nohoch-A 31/Ene/1987 Helicóptero B-12 

Daños personales: Muerte de 7 pasajeros 

Desplome del aparato por colisión 
con el sistema de iluminación desde 
el helipuerto hasta el mar, durante la 
caída golpeó la antena parabólica de 

la plataforma y daño la tubería de 
agua potable. 

Plataforma: Akal-J 02/Ene/1987 

Oleoducto de 36” de diámetro. 
Descripción: Se produjo una fuga de 5 000,0 BLS de 
crudo al mar por la rotura del injerto de 4” con válvula 
esférica del oleoducto, debido al golpe del ancla del 

barco Don Javier. 

El anclaje de los barcos cerca de una 
plataforma se debe efectuar con 

conocimiento de control marino; se 
debe contar con sistemas de 
posicionamiento submarino 
actualizados con todas las 

instalaciones submarinas; en caso de 
presentarse condiciones 

climatológicas adversas, se deben 
suspender las actividades; Las 
anclas deben ser localizadas 

mediante el uso de boyas naranjas. 

Plataforma: Akal-O 12/May/1986 

Tanque de almacenamiento de diesel. Descripción: 
Debido al sobre llenado del tanque, se originó un 

derrame de diesel que encuentra un punto de ignición 
en un sitio donde se realizaban actividades de soldadura 

y corte, ocasionando quemaduras a un trabajador y 
daños materiales en la estructura de la plataforma. 

Durante la descarga de diesel se 
deben suspender los trabajos de 

soldadura y corte. Se debe mantener 
una vigilancia continua de la 

operación de descarga, auxiliada con 
un radio. 

Plataforma:  
Nohoch-A 03/Feb/1986 

Descripción: Debido al desprendimiento del cople-niple-
cople y del tubo flexible de conexión con el acumulador 

de aire, se lesionaron dos trabajadores mientras 
operaban el equipo. 

Compresor falla en la válvula de 
seguridad del acumulador dado que 
se encontró bloqueada, falla en el 

interruptor eléctrico por alta presión, 
la válvula de descarga se había 

cerrado por mantenimiento y no se 
volvió a abrir para operar 

normalmente el equipo, y el roscado 
del acumulador-niple se encontró que 
estaba realizado en un 75,0  % (6 en 

lugar de 8 hilos). 

Plataforma:  
Abkatún-A 02/Dic/1985 

Descripción: intoxicación con vapores de remoción del 
personal que efectuaba actividades de mantenimiento 
en el equipo. Daños personales: 1 muerto y 6 heridos. 

Separador de gas-aceite 

Fuente: PEP, 1999. 
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Para la elaboración de este reporte se consideraron los accidentes reportados en instalaciones de 
PEMEX Exploración y Producción. Dichas instalaciones pertenecen a los diferentes activos de PEP en 
el área de Campeche. 
 
De acuerdo con los datos presentados anteriormente, obtenemos la Tabla VI.1-17 que nos muestra la 
clasificación según el tipo de accidente ocurrido en PEP. 
 

Tabla VI.1-17 Clasificación según Tipo de Accidente 

Afectación # de 
Accidentes 

Causa de 
Accidente 

Número de Accidente 
por Tipo de Accidente 

% del Total de 
Accidentes 

% del Tipo de 
Accidente 

Ducto 5 8,7 55,6 
Equipo 3 5,2 33,3 

Monoboya 1 

Material 
Defectuoso 9 

1,8 11,1 
Canastilla 1 1,8 3,8 

Ducto 2 3,5 7,7 
Equipo 14 24,5 53,8 
Grúa 3 5,2 11,6 

Monoboya 2 3,5 7,7 
Plataforma 2 3,5 7,7 

Pozo 2 

Error Operativo 26 

3,5 7,7 
Barcaza 1 1,8 20,0 
Cocina 1 1,8 20,0 

Equipo de 
perforación 1 1,8 20,0 

Monoboya 1 1,8 20,0 
Plataforma y 

ducto 1 

Condiciones 
Meteorológicas 5 

1,8 20,0 

Barco 1 1,8 5,9 
Ducto 5 8,7 29,4 

Monoboya 2 3,5 11,8 
Plataforma 8 14,0 47,0 
Transporte 1 

Acto Inseguro 17 

1,8 5,9 
Total 57  57 100,0 100 

Fuente: PEP, 1999. 
 
La Tabla VI.1-18 nos muestra la clasificación de accidentes de acuerdo a las instalaciones que existen 
en PEP. En la Tabla VI.1-19 se muestra la clasificación de accidentes, que representan riesgos y daños 
materiales. Por último la Tabla VI.1-20 nos muestra la clasificación de accidentes que generaron 
accidentes fatales y heridos dentro de instalaciones de los distintos complejos ubicados en la Sonda de 
Campeche. 
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Tabla VI.1-18 Clasificación de Accidentes por Complejo 
Complejo # de Accidentes % de Accidentes 
Abkatún 11 19,3 

Pool 2 3,5 
Terminal Marítima Dos 

Bocas 1 1,8 

Chuc 2 3,5 
Rebombeo 2 3,5 

Nohoch 5 8,7 
Akal 18 31,5 
Ku 4 7,0 

Cayo Arcas 6 10,5 
Caan 1 1,8 
Kax 1 1,8 
Ek 1 1,8 

Otros 3 5,3 
Total 57 100,0 

Fuente: PEP, 1999. 
 

Tabla VI.1-19 Clasificación de Accidentes por Riesgo y Daños Materiales 
Accidente # de Accidentes % de Accidentes 

Fuga 12 21,0 
Incendio 10 17,5 
Explosión 5 8,8 

Intoxicación 1 1,8 
Afectación Operativa 11 19,3 

Colisión con Plataforma 16 28,1 
Daño a Transporte 2 3,5 

Total 57 100,0 
Fuente: PEP, 1999. 

 
Tabla VI.1-20 Clasificación de Accidentes con Afectación al Personal 

Fecha Instalación Causa Decesos Heridos 
08/Noviembre/96 Barcaza Transportación 3 - 

26/Agosto/93 Akal-J Explosión 1 2 
04/Febrero/92 Akal C-4 Explosión - 1 
31/Enero/87 Nohoch-A Transportación 7 - 
12/Mayo/86 Akal-O Incendio - 1 

03/Febrero/86 Nohoch-A Error operativo - 2 
02/Diciembre/85 Abkatún-A Intoxicación 1 6 

Total 12 12 
Fuente: PEP, 1999. 

 
Conclusiones 
De acuerdo con la descripción de accidentes/incidentes presentados en PEP, en el periodo 
comprendido entre los años 1985 a 1999, se han presentado 57 eventos que implicaron daños a las 
instalaciones y al personal que en ellas laboran. De estos 57 eventos el mayor número de accidentes 
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han sido causados por errores operativos (26) en los cuales los accidentes por mal manejo de equipos 
representan el 24,5 % del total; los accidentes ocasionados por actos inseguros (17); por material 
defectuoso (9) y finalmente, los accidentes en los que se involucran las condiciones meteorológicas (5) 
representan la menor cantidad de eventos. 
 
La mayor parte de los eventos se han presentado en las plataformas del Campo Cantarell (18) que 
representan el 31,5 % de los mismos, seguido a estos, los eventos presentados en el Campo Abkatún 
(11) representan el 19,3 % de eventos. Los eventos que han presentado un riesgo y daños materiales 
han sido 57, de los cuales 12 han sido fugas, 10 incendios, 5 explosiones y 1 intoxicación debido a que 
no todas las fugas han avanzado a eventos mayores, los mismos se han clasificado de manera 
separada; algunos de estos siniestros han afectado únicamente a instalaciones, pero otros han 
ocasionado daños directos al personal. Las colisiones de barcos contra plataformas han sido 16 y han 
ocasionado en general daños leves por deformaciones en los protectores de las estructuras, pero 
también han ocasionado daños más severos por derrames de crudo. Los accidentes que han generado 
daños directos al personal, han sido 7, los cuales han dejado un saldo de 12 fatalidades y 12 heridos. 
 
Del listado de accidentes/incidentes ocurridos en PEP, en 14 de ellos (24,56%) están involucrados los 
ductos, siendo la principal causa colisiones de barcos con la plataforma afectando los ductos 
ascendentes (5), seguido por golpes de ancla (3), material defectuoso y errores humanos (2 cada uno) y 
por último impacto de carga y corrosión interna (1 cada uno). De los 14 accidentes/incidentes 7 
corresponden a crudo, 5 corresponden a gas y en 2 de ellos no se cuenta con ese dato. 
 

VI.2 METODOLOGÍAS DE IDENTIFICACIÓN Y JERARQUIZACIÓN 
Metodologías de identificación de riesgos 
Para la identificación de los riesgos asociados a las diferentes etapas que conlleva el Proyecto, se 
siguieron las etapas que se indican a continuación: 
 

 Estudio y análisis de información proporcionada relativa al Oleogasoducto, como son Diagramas 
de Flujo del Proceso (DFP´s) y Diagramas de Tuberías e Instrumentación (DTI´s). 

 Análisis histórico de accidentes con el apoyo del banco de datos SONATA (Summary of Notable 
Accidents in Technical Activities), el banco de datos de accidentes ocurridos en plataformas costa 
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afuera WOAD (World Offshore Accident Data Bank), de la base de datos de la OPS (Office of 
Pipeline Safety, USA) referente a ductos de transporte de líquidos peligrosos y de la base de 
datos referente a derrames/fugas de materiales transportados en ductos de la NRC (National 
Response Center, USA). 

 Análisis histórico de accidentes ocurridos en PEMEX Exploración y Producción y apoyo de la 
Estadística de Accidentabilidad por Dependencia Año 2003. 

 Lista de verificación con el apoyo de las Normas API-RP-14C, API-RP-14J, API-RP-1111,  
ASME B31.8, NRF-001-PEMEX-2000 y NRF-047-PEMEX-2002. 

 Metodologías de identificación de riesgos mediante Análisis de Operabilidad (HazOp). 
 Jerarquización de riesgos mediante la técnica de revisión de los riesgos en la instalación  

(FRR, Facility Risk Review). 
 Selección de Postulados accidentales 

 
Las metodologías de identificación de riesgos que se aplicaron (Lista de verificación con el apoyo de las 
normas antes citadas y HazOp), se encuentran aprobadas en el “Procedimiento para realizar Análisis de 
Riesgo en PEMEX Exploración y Producción”, del mes de Mayo del año 2000 y con clave:  
200-22100-SI-112-00001. La descripción de las mismas se da a continuación. 
 
Lista de verificación (Check list) 
Las listas de verificación o “Check list”, usualmente son utilizadas para determinar la adecuación a un 
determinado procedimiento o reglamento. La primera referencia bibliográfica del método es de 1971, 
artículo publicado por Millar y Howard en la revista inglesa Major Loss Prevention in Process Industries 
(London Institution of Chemical Engineers). Son listas de fácil aplicación y pueden ser utilizadas en 
cualquier fase de un proyecto o modificación de una planta. Es una manera adecuada de evaluar el 
nivel mínimo aceptable de riesgo de un determinado proyecto; evaluación necesaria en cualquier 
trabajo independientemente de sus características. 
 
Muchas organizaciones utilizan las listas de inspección estandarizadas para seguimiento y control de 
las diferentes fases de un proyecto. Ya se ha mencionado que son aplicables a todas las fases de un 
proyecto y poseen, además, la doble vertiente de comunicación entre miembros del proyecto y control 
del mismo; a título recordatorio, se puede indicar su empleo en: 
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 Diseño, Construcción, Puesta en marcha, Operación y Paros. 
 
El resultado de la aplicación de estas listas es la identificación de riesgos comunes y la adecuación a 
los procedimientos de referencia. Los resultados son siempre cualitativos pero suelen limitarse al 
cumplimiento o no de las normas de referencia. Las listas de verificación deben ser preparadas por 
personas de gran experiencia. Es necesario disponer de las normas o estándares de referencia, así 
como de un conocimiento del sistema o planta a analizar. Para el caso que nos ocupa se tomaron de 
base para la elaboración de la Lista de verificación las normas del American Petroleum Institute (API) 
para Plataformas costa afuera, como son las API-RP-14C, API-RP-14J y la API-RP-1111, así como la 
ASME B31.8 y las NRF-001-PEMEX-2000 y NRF-047-PEMEX-2002. A continuación se describe 
brevemente cada una de ellas: 
 
Norma API-RP-14C 
Se empleó la norma API-RP-14C “Recommended Practice for Analysis, Design, Installation, and Testing 
of Basic Surface Safety Systems for Offshore Production Platforms” (“Prácticas recomendadas para el 
Análisis, Diseño, Instalación y Prueba de Sistemas Básicos de Seguridad en plataformas de producción 
costafuera”) séptima edición con fecha de marzo de 2001. Este documento presenta recomendaciones 
para el diseño, instalación y pruebas básicas para la operación del equipo superficial de un sistema de 
producción en una plataforma. 
 
La Norma API-RP-14C recomienda los elementos mínimos de protección que deben estar presentes en 
la instalación de un equipo o sistema, la forma en que suele abordar la verificación es la siguiente: 
 

 Presentación de un esquema típico del equipo a analizar (SAFD), así como una Tabla donde se 
señalarán los dispositivos de protección recomendados y existentes (SAT). 

 Indicación de la presencia o no de dicho elemento de protección y análisis de las justificaciones 
de la eliminación de cualquiera de dichos elementos (SAC). 

 Integración de una única Tabla de todos los elementos y sus interacciones (SAFEC). 
 Establecimiento de comentarios / recomendaciones de cada dispositivo. 

 
Para el caso que nos ocupa, solamente se aplicó el Safety Analysis Checklist (SAC). 
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Norma API-RP-14J 
Se empleó la norma API-RP-14J “Recommended Practice for Design and Hazardous Analysis for 
Offshore Production Facilities” (“Prácticas recomendadas para el Diseño y Análisis de Riesgos para 
Instalaciones de producción costafuera”) segunda edición con fecha de mayo de 2001.  
 
El propósito de este documento es conjuntar en un solo documento procedimientos y guías útiles para 
las actividades de planeación, diseño y arreglo de las instalaciones de producción costa afuera, así 
como el desarrollo de los análisis de riesgo. Este documento recomienda los requerimientos y 
directrices mínimas para el diseño de instalaciones de producción en plataformas costa afuera del tipo 
abierto. 
 
Norma API-RP-1111 
Se empleó la norma API-RP-1111 “Design, construction, operation and maintenance of Offshore 
Hydrocarbon Pipelines” (“Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Ductos que manejan 
hidrcarburos costa afuera”) tercera edición con fecha de julio de 1999. Este documento expone los 
criterios para el diseño, construcción, prueba, operación y mantenimiento de Ductos de acero costa 
afuera utilizados en la producción o transporte de hidrocarburos, esto es el movimiento mediante ductos 
de hidrocarburos líquidos, gases y mezclas de esos hidrocarburos con agua. 
 
Norma ASME B31.8 
Se empleó la norma ASME B31.8 “Gas Transmission and Distribution Piping Systems” (“Sistemas de 
Transmisión y Distribución de Gas”) edición 1999. Este código incluye referencias para especificaciones 
aceptable de materiales y estándares de componentes, requerimientos para el diseño y ensamble de 
componentes, requerimientos y datos para evaluar y limitar stress, reacción y movimientos asociados 
con cambios de presión, temperatura y otras fuerzas, requerimientos para fabricar, ensamblar, instalar, 
examinar, inspeccionar y probar la tubería, así como disposiciones para protección por corrosión 
externa e interna de la tubería. 
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Norma NRF-001-PEMEX-2000 
Se empleó la norma NRF-001-PEMEX-2000 “Tubería de acero para recolección y transporte de 
hidrocarburos Amargos”. Esta norma de referencia establece los requisitos mínimos de calidad en la 
fabricación, inspección y pruebas, de tubería de acero microaleado para la recolección y transporte de 
hidrocarburos amargos. Es aplicable a la fabricación de tubería de línea de acero al carbono 
microaleado con o sin costura, de grados X-52 a X-60 para la recolección y transporte de hidrocarburos 
amargos. 
 
Norma NRF-047-PEMEX-2002 
Se empleó la norma NRF-047-PEMEX-2002 “Diseño, instalación y mantenimiento de los sistemas de 
protección catódica”. Esta norma establece los criterios, metodologías y requisitos mínimos, para el 
diseño, selección de materiales, instalación y mantenimiento de los sistemas de protección catódica en 
estructuras enterradas o sumergidas, utilizadas para la explotación, transporte y almacenamiento de 
hidrocarburos y sus derivados. 
 
Análisis de Operabilidad HazOp 
Este método permite analizar con mucho detalle el proceso de producción y las actividades llevadas a 
cabo. Es un método ideal para situaciones de operación en continuo, altamente sistemático y 
exhaustivo lo que permite analizar todas las situaciones de riesgo posibles. 
 
Un HazOp involucra un examen metódico y sistemático de los documentos de diseño que describen las 
instalaciones, por un grupo multidisciplinario que identifica los problemas de riesgo en el proceso que 
pueden causar un accidente. Las desviaciones del valor de diseño o los parámetros clave son 
estudiados usando palabras guía, esto supone que los valores de diseño de los flujos, temperaturas, 
presiones, concentraciones y otros procesos variables son inherentemente seguros y operables. La 
aplicación de este método es completa, no siendo necesario combinarlo con otros, que no aportarían 
información adicional a la obtenida. Esta técnica de identificación de riesgos inductiva se basa en la 
premisa de que los accidentes se producen como consecuencia de una desviación de las variables de 
proceso, con respecto de los parámetros normales de operación. La característica principal del método 
es que es realizado por un grupo multidisciplinario de trabajo y que encuentra su utilidad principalmente 
en instalaciones de proceso de relativa complejidad o en áreas de almacenamiento con equipos de 
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regulación o diversidad de tipos de trasiego. Aunque el método está enfocado básicamente a identificar 
sucesos iniciadores relativos a la operación de la instalación, por su propia esencia, también puede ser 
utilizado para sucesos iniciadores externos a la misma. Esta técnica es empleada durante el diseño de 
un proyecto, establecimiento de una instalación industrial o cuando se realizan cambios mayores en los 
procesos. La metodología fue desarrollada por la compañía I.C.I. (Imperial Chemical Industries). 
 
Descripción de la metodología 
La metodología consiste en dividir las unidades de proceso en subsistemas que contengan una 
funcionalidad propia y en seleccionar una serie de nodos en cada subsistema donde se analizan las 
posibles desviaciones de las principales variables que caracterizan el proceso (presión, temperatura, 
caudal, etc.). 
 
Las desviaciones son establecidas de manera sistemática recurriendo a una lista de palabras guía 
(Ausencia, mayor, menor, más cualitativo, menos cualitativo, otro, etc.), que cualifican el tipo de 
desviación. Para cada desviación se reseña la siguiente información: 
 

 La lista de las posibles causas que la provocan. 
 La lista de las consecuencias factibles que se pueden producir. 
 La respuesta del sistema ante la desviación estudiada. 
 Acciones que se podrían tomar para evitar las causas o limitar las consecuencias. 
 Comentarios: cualquier tipo de anotación para completar o aclarar alguno de los puntos 

anteriores. 
 
Desarrollo de la identificación de riesgos del proyecto en estudio 
Previo a la aplicación de las metodologías antes descritas (Listas de verificación y HazOp), se llevó a 
cabo una breve descripción del proceso a evaluar, la identificación de los diagramas de tubería e 
instrumentación, planos de localización de equipos y diagramas de flujo al desarrollo de ingeniería. 
Durante la aplicación de las metodologías de identificación de riesgos participó un grupo 
multidisciplinario conformado por personal de PEMEX, (operación y seguridad) y UNACAR. Las 
reuniones se celebraron en la sala de conferencias del plantel de CONALEP en Paraíso, Tabasco los 
días 22 y 23 de junio de 2004. 
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Equipo de Trabajo 
El equipo de trabajo que participó por parte de UNACAR en la elaboración y aplicación de las Listas de 
verificación y HazOp se incluye en la Tabla VI.2-1; el personal que colaboró por parte de PEMEX en las 
reuniones se menciona en la Tabla VI.2-2. 
 

Tabla VI.2-1 Equipo de Tabajo de UNACAR 
Nombre Puesto 

I.Q.I. Jorge López Mohedano Coordinador de Proyecto 
M. en C. Sergio Alfredo Ramírez Canseco Jefe de Proyecto 

M. en C. Lizsandra López Ojeda Especialista Químico 
I.Q. Francisca Flores Sánchez Especialista Químico 

I.Q. Miguel Alberto Cuevas Romero Especialista Químico 
I.B.Q. Brenda Rosas Schultz Especialista Químico 

Fuente: HazOp; Junio de 2004. 
 

Tabla VI.2-2 Personal PEMEX Exploración y Producción 
Nombre Puesto 

Ing. Francisco Ramírez Islas Coordinador de Protección Ambiental 
Ing. David Ayala Ramírez GPRMSO/SIDOE 

Fuente: HazOp; Junio de 2004. 
 
Consideraciones analizadas mediante la Lista de verificación 
Norma API-RP-14C 

 Sección A4 “Recipientes sujetos a presión” analizando el lanzador de diablos HR-1156 y el 
receptor de diablos HR-1100 

 Sección A9 “Ductos” analizando el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km 

Norma API-RP-14J 

 Sección 1 “Instalación general” analizando condiciones generales y de proceso 
 Sección 2 “Equipo” analizando líneas de tuberías y raiser, así como recipientes sujetos a presión, 

como lo son el HR-1156 y HR-1100 
 Sección 5 “Mecánica” analizando la tubería y materiales de construcción 

Norma API-RP-1111 

 Sección 4 “Diseño”, analizando condiciones y criterios de diseño, diseño marino, análisis de fatiga, 
selección de ruta, aseguramiento de flujo y elementos de soporte de válvulas y tubería. 

 Sección 5 “Materiales y dimensiones”, analizando materiales 
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 Sección 6 “Sistemas de seguridad” analizando sistemas de transporte de líquido y gas en 
plataformas de producción. 

 Sección 9 “Operación y mantenimiento”, analizando normas generales del sistema, plan de 
emergencia, operación el ducto y otros componentes  y procedimientos 

 Sección 10 “Control de la corrosión” analizando recubrimientos externos, protección catódica y 
corrosión interna. 

Norma ASME B31.8 

 Sección A841.1 “Consideraciones de diseño” analizando condiciones de diseño, consideraciones 
operacionales de diseño y criterios operaciones de diseño. 

 Sección A844 “Estabilidad en el lecho marino”, analizando las condiciones de diseño. 
Norma NRF-001-PEMEX-2000 

 Tubería de acero 
Norma NRF-047-PEMEX-2002 

 Protección catódica 
 
Ubicación de Nodos considerados en el análisis del proyecto mediante HazOp 
Para desarrollar el siguiente apartado se consideraron diferentes nodos para el análisis del proyecto, así 
como la metodología empleada. Estas consideraciones van de acuerdo al grado de riesgo que pudiera 
estar presente tanto en el desarrollo de la instalación como en su etapa operacional. 
 
La Tabla VI.2-3 nos muestra la ubicación de nodos, desviaciones y metodología consideradas para el 

análisis HazOp del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma May-A . 

 
Tabla VI.2-3 Nodos propuestos 

Metodología Nodo Subsistema Equipo Palabras guías 
Más Presión 

Menos Presión 
Más Temperatura 

Menos Temperatura 
Más Flujo 

Menos/No Flujo 
Flujo inverso 

HazOp 1 Trampa de diablos Lanzador de diablos  
HR-1156 

Fuga/ruptura 
Fuente: HazOp, Junio de 2004 
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Tabla VI.2-3 Nodos propuestos (Continuación) 

Metodología Nodo Subsistema Equipo Palabras guías 
Más Presión 

Menos Presión 
Más Temperatura 

Menos Temperatura 
Más Flujo 

Menos/No Flujo 
Flujo inverso 

HazOp 2 Oleogasoducto 

Oleogasoducto de 24" ∅ 
(Tubería sobre cubierta, 
ducto ascendente, curva 

de expansión, tramo 
submarino y tramo 

terrestre) 
Fuga/ruptura 
Más Presión 

Menos Presión 
Más Temperatura 

Menos Temperatura 
Más Flujo 

Menos/No Flujo 
Flujo inverso 

HazOp 3 Trampa de diablos Receptor de diablos  
HR-1100 

Fuga/ruptura 
Más Presión 

Menos Presión 
Más Temperatura 

Menos Temperatura 
Más Flujo 

Menos/No Flujo 
Flujo inverso 

HazOp 4 
Interconexión con 

Batería de Separación 
Luna 

Cabezal  
24”-HID-551-C01 

Fuga/ruptura 
Fuente: HazOp, Junio de 2004 
 
Resultados de la aplicación de las metodologías de identificación de riesgos 
Lista de verificación 

En general, se observó que los equipos analizados mediante la lista de verificación cuentan con los 
elementos mínimos de protección que se proponen. Así mismo, se observa que las consideraciones de 
diseño que proponen las normas en las que se basó la lista de verificación están contempladas en las 
Bases y criterios de diseño del Oleogasoducto. 
 
La principal observación está relacionada con asegurar el cumplimiento de los apartados de Seguridad, 
Corrosión interna y Planes y programas (mantenimiento, operación y emergencia) una vez que se 
encuentren en operación las instalaciones. 
 
Después de efectuar la revisión mediante la Lista de verificación se concluye que los equipos 
analizados cuentan con los elementos mínimos recomendados, no siendo prioridad la instalación de 
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elementos de protección adicionales siempre y cuando se verifique el cumplimiento de los apartados 
descritos en el párrafo anterior. 
 
En el Anexo F se presenta el reporte completo de la Lista de verificación aplicada. 
 
Análisis de Operabilidad HazOp 

En la Tabla VI.2-4 se presentan los riesgos de interés identificados mediante la aplicación de la 

metodología HazOp al Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km. 

 
Tabla VI.2-4 Riesgos Identificados aplicando HazOp 

Ubicación Riesgo identificado Plano 
Fugas de producto en uniones bridadas y roscadas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Riesgo de desprendimiento de la tapa posterior en la 
trampa HR-1156 A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Contaminación al medio ambiente A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Formación de nube tóxica, inflamable y/o explosiva A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Riesgo de lesión y/o pérdida de vidas humanas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Daños a las instalaciones A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Nodo 1: 
Lanzador de diablos  

HR-1156 

Pérdida de producción A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Fugas en uniones o en el ducto A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Colapso del ducto por formación de vacío A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Contaminación al medio ambiente A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Formación de nube tóxica, inflamable y/o explosiva A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Riesgo de lesión y/o perdida de vidas humanas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Daños a las instalaciones A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Nodo 2: 
Oleogasoducto de 24" 
∅ (Tubería sobre 

cubierta, ducto 
ascendente, curva de 

expansión, tramo 
submarino y tramo 

terrestre) Pérdida de producción A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Fugas de producto en uniones bridadas y roscadas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Riesgo de desprendimiento de la tapa posterior en la 
trampa HR-1100 A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Contaminación al medio ambiente A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Formación de nube tóxica, inflamable y/o explosiva A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Riesgo de lesión y/o pérdida de vidas humanas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Daños a las instalaciones A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Posible afectación a población aledaña A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Nodo 3: 
Receptor de diablos  

HR-1100 

Pérdida de producción A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Fugas de producto en uniones bridadas y roscadas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Contaminación al medio ambiente A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Formación de nube tóxica, inflamable y/o explosiva A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Riesgo de lesión y/o pérdida de vidas humanas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Daños a las instalaciones A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Posible afectación a población aledaña A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Nodo 4: 
Cabezal  

24”-HID-551-C01 

Pérdida de producción A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Fuente: HazOp Junio de 2004 
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En los 4 nodos se reportaron problemas operativos, sin embargo no se presentan dentro de estas 
Tablas al no representar un riesgo a las instalaciones. En el Anexo F se presenta el formato de HazOp 
aplicado conteniendo la información completa producto de las sesiones. 
 
En el análisis efectuado al Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km de la Plataforma May-A a la Batería de 
Separación Luna, los riesgos identificados fueron principalmente Contaminación ambiental (ocasionado 
por una fuga/ruptura la cual pudiera llegar a generar un derrame al mar en el tramo marino del ducto), 
incendio, explosión y/o formación de nube tóxica, con el consecuente riesgo de lesiones y/o pérdida de 
vidas humanas (principalmente en el tramo terrestre del ducto). Otros riesgos identificados fueron riesgo 
de conflictos sociales y pérdidas económicas. 
 
Jerarquización de riesgos identificados 
Para realizar la jerarquización de riesgos del Oleogasoducto se han tomado como referencia los 
siguientes documentos: 
 

 Procedimiento para el Análisis de Riesgo en los Procesos, del Manual de Procedimientos  
270-22100-SI-212-0005, emitido el mes de Mayo del 2000 por la Subdirección Región Marina 
Suroeste, Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental. 

 Protocolo de Administración del Análisis de Riesgos en los Procesos de la Subdirección Región 
Marina Suroeste; Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental. 

 Técnica de Revisión de los Riesgos en la Instalación (FRR, Facility Risk Review). 
 Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 para la Determinación del Nivel de Riesgo Tolerable en 

Instalaciones de Proceso de la Región Marina Noreste; Gerencia de Seguridad Industrial y 
Protección Ambiental. 

 
Así como la experiencia del grupo multidisciplinario de trabajo encargado de la elaboración del presente 
estudio y los resultados obtenidos a través del HazOp aplicado a la instalación. La técnica de Revisión 
de los Riesgos en la Instalación tiene gran importancia debido a que el uso apropiado de la misma 
permite localizar los riesgos más importantes que se pueden presentar sobre la seguridad del personal, 
la población, el medio ambiente, la producción, y el equipo/instalación. Esta es una técnica cuantitativa 
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simplificada de análisis de riesgos en los procesos que utiliza los escenarios de accidentes potenciales 
clasificados y evaluados para luego clasificarlos y jerarquizarlos. 
 
Los objetivos de la técnica FRR son: 
 

 Identificar, evaluar y clasificar los riesgos más importantes con el potencial de ocasionar daños al 
personal de la planta, la población, el medio ambiente, la producción y el equipo/instalación. 

 Desarrollar recomendaciones para reducir los riesgos identificados. 
 Identificar los procesos y las áreas más importantes que requieren de una evaluación más 

detallada para determinar las medidas más efectivas destinadas a reducir el riesgo. 
 
Procedimiento de jerarquización mediante la técnica de Revisión de Riesgos en la Instalación 
(Facility Risk Review, FRR) 
Está técnica jerarquiza el riesgo utilizando categorías de frecuencia y de consecuencia para poder 
analizar los escenarios de accidentes potenciales identificados y evaluados posterior a la aplicación de 
una metodología de identificación de riesgos.  
 
Dicha técnica se aplica de acuerdo al requerimiento específico emanado del Procedimiento para el 
Análisis de Riesgo en los Procesos 270-22100-SI-212-0005 y el Protocolo de Administración del 
Análisis de Riesgos en los Procesos de la Subdirección Región Marina Suroeste; Gerencia de 
Seguridad Industrial y Protección Ambiental. 
 
Para asignar los valores de las variables de frecuencia y consecuencia se tomaron como base la  
Tabla VI.2-5 y para la ponderación de la consecuencia se tomó la Tabla VI.2-6 que forman parte de la 
jerarquización de riesgos relacionados con la operación de las plataformas en el Lineamiento  
250-22100-SI-212-0001 para la Determinación del Nivel de Riesgo Tolerable en Instalaciones de 
Proceso de la Región Marina Noreste, aunque en la última Tabla se adaptaron los valores de pérdida de 
producción según lo contemplan los procedimientos de la Región Marina Suroeste. 
 
Dichas Tablas cumplen con los criterios establecidos en el mencionado Procedimiento para el Análisis 
de Riesgo en los Procesos 270-22100-SI-212-0005 y el Protocolo de Administración del Análisis de 
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Riesgos en los Procesos de la Subdirección Región Marina Suroeste; Gerencia de Seguridad Industrial 
y Protección Ambiental. 
 
Frecuencia 
Se refiere a la probabilidad de que suceda un evento indeseado, para esto es conveniente identificar la 
periodicidad del evento y después seleccionar la frecuencia aplicando una matriz o un histograma de 
riesgo. 

 
Tabla VI.2-5 Ponderación de Frecuencias 

Categoría de 
frecuencia 

Tiempo promedio entre 
sucesos (años) 

Frecuencia 
(por año) 

Estimación puntual 
(por año) Comentario 

6 < 1,0 > 1,0 3,2 Se espera que ocurra varias veces en  
1 año 

5 1,0 – 10,0 10,0-1 – 1,0 3,2 x 10-1 Se espera que ocurra algunas veces en 
10 años 

4 10,0 – 100,0 10,0-2 – 10,0-1 3,2 x 10-2 
Se espera que ocurra no más de una 
vez en 10 años pero existe más del  
50,0 % de probabilidad de que ocurra al 
menos una vez 

3 100,0 – 1 000,0 10,0-3 – 10,0-2 3,2 x 10-3 No se espera de que ocurra en 10 años 
(menos del 10,0 % de probabilidad) 

2 1 000,0 – 100 000,0 10,0-5 – 10,0-3 1,0 x 10-4 No se espera de que ocurra en 100 años 
(menos del 10,0 % de probabilidad) 

1 > 100 000,0 < 10,0-5 1,0 x 10-6 
No se espera de que ocurra en  
10 000 años (menos del 10,0 % de 
probabilidad) 

Fuente: PEP-RMNE; Elemento 12 del SIASPA 
 

Tabla VI.2-6 Ponderación de Consecuencias 

Categoría Daños al personal Efecto en la población Impacto ambiental Pérdida de 
producción [BPD] 

Daños a la 
instalación [USD] 

6 
Heridas o daños 
físicos que pueden 
resultar en mas de  
15 fatalidades. 

Heridas o daños físicos 
que pueden resultar en 
mas de 100 fatalidades. 

Fuga o derrame externo 
que no se pueda 
controlar en una 
semana. 

Mayor de  
500 000 

Mayor de  
50 MM 

5 
Heridas o daños 
físicos que pueden 
resultar de 4 a 15 
fatalidades. 

Heridas o daños físicos 
que pueden resultar de 
15 a 100 fatalidades. 

Fuga o derrame externo 
que se pueda controlar 
en una semana. 

De 150 000 a  
500 000 De 15 MM a 50 MM 

4 
Heridas o daños 
físicos que pueden 
resultar en hasta  
3 fatalidades. 

Heridas o daños físicos 
que pueden resultar de 4 
a 15 fatalidades. 

Fuga o derrame externo 
que se pueda controlar 
en un día. 

De 50 000 a  
150 000 De 5 MM a 15 MM 

Fuente: Adaptado de PEP-RMNE; Elemento 12 del SIASPA 
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Tabla VI.2-6 Ponderación de Consecuencias (Continuación) 

Categoría Daños al personal Efecto en la población Impacto ambiental Pérdida de 
producción [BPD] 

Daños a la 
instalación [USD] 

3 
Heridas o daños 
físicos que generan 
suspensión laboral. 

Heridas o daños físicos 
que pueden resultar en 
hasta 3 fatalidades. 
Evento que requiere de 
hospitalización en “large-
scale”. 

Fuga o derrame externo 
que se pueda controlar 
en algunas horas. 

De 5 000 a  
50 000 De 500 mil a 5 MM 

2 
Heridas o daños 
físicos reportables y/o 
que se atienden con 
primeros auxilios. 

Heridas o daños físicos 
reportables y/o que se 
atienden con primeros 
auxilios. Evento que 
requiere de evacuación. 
Ruidos, olores e impacto 
visual que se pueden 
detectar. 

Fuga o derrame externo 
que se pueda controlar 
en menos de una hora 
(incluyendo el tiempo 
para detectar). 

De 2 500 a  
5 000 De 250 mil a 500 mil 

1 No se esperan heridas 
o daños físicos. 

No se esperan heridas o 
daños físicos. Ruidos, 
olores e impacto visual 
imperceptibles. 

No hay fuga o derrame 
externo. 

Hasta  
2 500 

Hasta  
250 mil 

Fuente: Adaptado de PEP-RMNE; Elemento 12 del SIASPA 
 
Consecuencias 
La evaluación de consecuencias es una estimación cuantitativa de los efectos de un accidente 
determinado. La misma se refiere a los daños que un evento podría ocasionar en el personal, en el 
proceso/equipo, el medio ambiente y/o pérdidas económicas. 
 
La técnica FRR toma en cuenta muchos accidentes. Una vez que todos estos accidentes han sido 
categorizados con respecto a las consecuencias y a las frecuencias, existen diferentes maneras de 
representarlos de forma gráfica. 
 
Para el presente estudio, se han elegido dos maneras de representación: (a) Matriz de riesgos y  
(b) Histograma de riesgos. 
 
Criterios de Riesgo 
Se tomaron como referencia las matrices e histogramas del Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 para 
la Determinación del Nivel de Riesgo Tolerable en Instalaciones de Proceso de la Región Marina 
Noreste y el Protocolo de Administración del Análisis de Riesgos en los Procesos de la Subdirección 
Región Marina Suroeste; Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental. Estas matrices 
también se apegan al elemento 12 del SIASPA (que toma como base los criterios utilizados por el 
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AIChE [Instituto Americano de Ingenieros Químicos]) y permite visualizar de manera rápida tanto los 
eventos de alto riesgo, riesgo medio y los de bajo riesgo. 
 
La región de “Alto Riesgo” es una zona en la que es necesaria la recomendación de la implementación 
de medidas preventivas, de seguridad y mitigación de riesgos para disminuir la frecuencia o la 
consecuencia que pueden generar los accidentes. Los accidentes individuales requieren de análisis más 

detallados y de recursos adicionales para la reducción de riesgo. Se considera zona “INTOLERABLE”. La 
región “Media”, es un área de tolerancia mínima que existe como área intermedia entre los riesgos 
intolerables y los riesgos tolerables, en esta zona se deberá analizar si es conveniente aplicar acciones 
correctivas, debido a que representa a los riesgos que se encuentran presentes dentro de una 
instalación, por lo que son riesgos con los que día a día se puede convivir dentro de una instalación que 
presente actividad altamente riesgosa. Se considera zona “MEDIA”. La región de “Bajo Riesgo”, es una 
zona en la que el riesgo es mínimo, por lo que remotamente es posible que se presente. Se considera 
zona “TOLERABLE”. 
 
Es importante mencionar que los criterios para establecer las regiones mencionadas anteriormente son 
producto de un estudio efectuado por PEP-RMNE, cuyos principales objetivos fueron: 

 Verificar cómo se establecen los niveles de riesgo de las distintas industrias relacionadas a nivel 
mundial y las personas involucradas en esta determinación; y 

 Determinar los niveles de riesgo propios de la RMNE. 
 
De acuerdo con dicho estudio, las bases para establecer los criterios de riesgo fueron: la comparación 
de los niveles de riesgo (tolerables, intermedios e intolerables) de diversas compañías, gobiernos y 
entidades gubernamentales (tales como British Petroleum, NOCI, CETESB, Rohm and Haas, DuPont, 
Holanda, Honk Kong, Venezuela, Gran Bretaña, USEPA, USFDA, USDOE, USNRC) y bibliografía 
(principalmente AIChe), así como la aportación de riesgo por tipo de Instalación de la RMNE. 
 
De acuerdo con los resultados del estudio (lo cual se encuentra plantaedo en el Lineamiento de PEP 
RMNE 250-22100-SI-212-0001 de Enero de 2003), los criterios de INTOLERABILIDAD para las 
matrices de riesgo son los siguientes: 
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No se toleran aquellos eventos que tengan la posibilidad de ocurrir más de una vez en un año y que 
tengan una o más de las siguientes consecuencias: 

 Fuga o derrame externo controlable en una hora o más (Impacto ambiental). 
 Heridas o daños físicos que generen suspensión laboral (Daños al personal). 
 Pérdidas del orden de 500 mil a 5 millones de dólares (en pérdidas de producción o en daños a la 

instalación). 
No se toleran aquellos eventos que tengan la posibilidad de ocurrir más de una vez en 10 años y que 
tengan una o más de las siguientes consecuencias: 

 Fuga o derrame externo que se requieran un día o más para controlarlo (Impacto ambiental). 
 Heridas o daños físicos que puedan generar una o más fatalidades (Daños al personal). 
 Pérdidas del orden de 5 a 15 millones de dólares (en pérdidas de producción o en daños a la 

instalación). 
No se toleran aquellos eventos que tengan la posibilidad de ocurrir una vez en 10 años y que tengan 
una o más de las siguientes consecuencias: 

 Fuga o derrame externo controlables en una semana o más (Impacto Ambiental). 
 Heridas o daños físicos que puedan generar una o más fatalidades (Daños al perosnal). 
 Pérdidas del orden de 15 a 50 millones de dólares (en pérdidas de producción o en daños a la 

instalación). 
No se toleran aquellos eventos que tengan la posibilidad de ocurrir al menos una vez en 100 años y que 
tengan una o más de las siguientes consecuencias: 

 Fuga o derrame externo que no se pueden controlar en una semana (Impacto ambiental). 
 Heridas o daños físicos que puedan generar una o mas fatalidades (Daños al personal). 
 Pérdidas mayores a 50 millones de dólares (en pérdidas de producción o en daños a la 

instalación). 
No se toleran eventos que puedan ocasionar fatalidades en la población y que tengan una posibilidad 
de ocurrir en 1000 años. 
 
De acuerdo con los resultados del estudio (lo cual se encuentra plantaedo en el Lineamiento de PEP 
RMNE 250-22100-SI-212-0001 de Enero de 2003), los criterios de INTOLERABILIDAD para los 
histogramas de riesgo son los siguientes (Tipo de criterio y rango): 
 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  205 

 Daños al personal   10-1 a 10-6 
 Daños a la población  10-3 a 10-7 
 Impacto ambiental   10-2 a 10-5 
 Pérdidas de producción  1 a 10-5 
 Daños a las instalaciones  1 a 10-5 

 
Cabe mencionar que dichos valores forman la línea de tolerabilidad de riesgo. 
 
El histograma de riesgo se obtiene de la matriz de riesgos mediante el siguiente procedimiento: (1) 
multiplicando los accidentes ubicados en cada celda de la matriz por una frecuencia de referencia 
(promedio geométrico de la frecuencia) para accidentes en esa celda (para estimar la frecuencia total 
de esa celda) y (2) sumando los productos resultantes de las frecuencias en las celdas de cada 
categoría de consecuencias (es decir, cada columna en la matriz de riesgo). La frecuencia de referencia 
utilizada en cada categoría es el promedio geométrico de los límites superior e inferior de la categoría 
de frecuencia, es decir: (fi * fs)0,5 
 
Criterios de riesgo aplicados en Matrices 
Los criterios de riesgo se presentan en las siguientes Tablas: la Tabla VI.2-7 muestra el criterio de 
riesgo aplicado a la matriz de Impacto Ambiental, la Tabla VI.2-8 muestra el criterio de riesgo aplicado a 
la matriz de daños al Personal, la Tabla VI.2-9 muestra el criterio de riesgo aplicado a la matriz de 
Efectos en la Población, la Tabla VI.2-10 muestra el criterio de riesgo aplicado a la matriz de Daños a la 
Instalación y la Tabla VI.2-11 muestra el criterio de riesgo aplicado a la matriz de Pérdida de 
Producción. 
 
Criterios de riesgo aplicado en Histogramas 
La Gráfica VI.2-1 nos muestra el histograma de Impacto Ambiental, la Gráfica VI.2-2 nos muestra el 
criterio de riesgo aplicado al histograma de daños al Personal, la Gráfica VI.2-3 nos muestra el criterio 
de riesgo aplicado al histograma de Efectos en la Población, la Gráfica VI.2-4 nos muestra el criterio de 
riesgo aplicado al histograma de daños a la Instalación y la Gráfica VI.2-5 nos muestra el criterio de 
riesgo aplicado al histograma de Pérdida de Producción. 
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Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 
 

Tabla VI.2-9 Matriz de Efectos en la 
Población 

Tabla VI.2-10 Matriz de Daños a la 
Instalación 

                      
  Categoría de Consecuencia      Categoría de Consecuencia    

  1 2 3 4 5 6      1 2 3 4 5 6    

                      
>1        6 >1        6 

10-1 -1        5 10-1 -1        5 

10-2–10-1        4 10-2–10-1        4 

10-3–10-2        3 10-3–10-2        3 

10-5–10-3        2 10-5–10-3        2 
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<10-5        1 
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<10-5        1 
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             0,25 0,5 5 15 50 100    
      

 

  Pérdida esperada x accidente 
(MILLONES DE DÓLARES)    

Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 

Tabla VI.2-7 Matriz de Impacto Ambiental Tabla VI.2-8 Matriz de Daños al Personal 
                      
  Categoría de Consecuencia      Categoría de Consecuencia    

  1 2 3 4 5 6      1 2 3 4 5 6    

                      
>1        6 >1        6 

10-1 -1        5 10-1 -1        5 

10-2–10-1        4 10-2–10-1        4 

10-3–10-2        3 10-3–10-2        3 

10-5–10-3        2 10-5–10-3        2 
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Tabla VI.2-11 Matriz de Pérdida de 

Producción  Gráfica VI.2-1 Histograma de Impacto 
Ambiental 

            
  Categoría de Consecuencia     
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Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 
 
 

Gráfica VI.2-2 Histograma de Daños al 
Personal  Gráfica VI.2-3 Histograma de Efectos en la 

Población 
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Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 
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Gráfica VI.2-4 Histograma de Daños a la 

Instalación  Gráfica VI.2-5 Histograma de Pérdida de 
Producción 
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Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 
 
Ponderación de frecuencias y consecuencias 
A continuación se realiza la ponderación de frecuencias y consecuencias a los riesgos identificados, 
tomando como base la información presentada anteriormente. 
 
La Tabla VI.2-12 presenta los valores de ponderación de frecuencias y ponderación de las 

consecuencias para el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma May-A a la Batería de 

Separación Luna. 
 

Tabla VI.2-12 Riesgos Identificados aplicando HazOp 
Ubicación Riesgo identificado DA DP DPo DI D$ F R 

Fugas de producto en uniones bridadas 
y roscadas 2 1 1 1 1 4 M 

Riesgo de desprendimiento de la tapa 
posterior en la trampa HR-1156 3 4 1 2 2 3 M 

Pérdidas de Producción 2 1 1 1 3 3 T 
Contaminación al medio ambiente 3 1 1 1 3 3 T 

Formación de nube tóxica, inflamable 
y/o explosiva 3 4 1 4 4 3 M 

Riesgo de lesión y/o perdida de vidas 
humanas 2 4 1 1 2 3 M 

Nodo 1: 
Lanzador de diablos  

HR-1156 

Daños a las instalaciones 2 1 1 4 4 3 M 
DA = Impacto Ambiental; DP = Daño Personas; DPo = Efectos en la Población; DI = Daño Instalación; D$ = Pérdidas de Producción,  
F= Frecuencia, R=Riesgo. 
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Tabla VI.2-12 Riesgos Identificados aplicando HazOp (Continuación) 
Ubicación Riesgo identificado DA DP DPo DI D$ F R 

Fugas en uniones o en el ducto 2 1 1 3 2 2 T 
Colapso del ducto por formación de 

vacío 2 1 1 4 4 2 T 
Pérdidas de Producción 2 1 1 1 3 3 T 

Contaminación al medio ambiente 5 1 2 1 4 3 M 
Formación de nube tóxica, inflamable 

y/o explosiva 4 4 3 4 4 3 I 
Riesgo de lesión y/o perdida de vidas 

humanas 2 4 3 1 3 3 I 

Nodo 2: 
Oleogasoducto de 

24" Ø (Tubería sobre 
cubierta, ducto 

ascendente, curva de 
expansión, tramo 

submarino y tramo 
terrestre) 

Daños a las instalaciones 2 1 1 4 4 3 M 
Fugas de producto en uniones bridadas 

y roscadas 2 2 1 1 1 3 T 
Riesgo de desprendimiento de la tapa 

posterior en la trampa HR-1100 2 4 1 2 2 3 M 
Pérdidas de Producción 2 1 1 1 2 3 T 

Contaminación al medio ambiente 4 1 1 1 3 3 M 
Formación de nube tóxica, inflamable 

y/o explosiva 4 5 2 4 3 3 I 
Riesgo de lesión y/o perdida de vidas 

humanas 2 5 2 1 3 3 I 
Daños a las instalaciones 2 1 1 4 3 3 M 

Nodo 3: 
Receptor de diablos  

HR-1100 

Posible afectación a población aledaña 2 5 2 1 3 2 M 
Fugas de producto en uniones bridadas 

y roscadas 2 2 1 1 1 3 T 
Pérdidas de Producción 2 1 1 1 2 3 T 

Contaminación al medio ambiente 4 1 1 1 3 3 M 
Formación de nube tóxica, inflamable 

y/o explosiva 4 4 2 4 3 3 M 
Riesgo de lesión y/o perdida de vidas 

humanas 2 4 2 1 3 3 M 
Daños a las instalaciones 2 1 1 4 3 3 M 

Nodo 4: 
Cabezal  

24”-HID-551-C01 

Posible afectación a población aledaña 2 5 2 1 3 2 M 
DA = Impacto Ambiental; DP = Daño Personas; DPo = Efectos en la Población; DI = Daño Instalación; D$ = Pérdidas de Producción,  
F= Frecuencia, R=Riesgo. 

 
Una vez aplicada la jerarquización de los riesgos identificados, se procede a efectuar las matrices de 
riesgo y los histogramas de riesgo. Para representar una matriz de riesgo se deben tomar en cuenta las 
diferentes categorías que presenta la Tabla VI.2-6 (ponderación de consecuencias), esto significa que el 
resultado se ve representado en cinco (5) matrices de riesgo (una por cada categoría de consecuencia), 
las Tablas de la VI.2-13 a la VI.2-17 representan las Matrices de las cinco categorías (Impacto 
Ambiental, Daños al Personal, Efectos en la Población y Daños a la Instalación). Por otra parte, el 
histograma de riesgos es un gráfico que presenta la frecuencia total de los accidentes identificados para 
cada categoría de consecuencia (se representan cinco histogramas). El histograma de riesgos 
complementa la matriz de riesgos ya que presenta un resumen del riesgo total por categoría de 
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consecuencia. Las Gráficas de la VI.2-6 a la VI.2-10 representan los histogramas de las cinco 
categorías con respecto a una línea de tolerabilidad, mientras que las Gráficas VI.2-11 a la VI.2-15 
representan los histogramas de las cinco categorías con respecto a las regiones de riesgo. 
 

Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 
 

Tabla VI.2-15 Matriz de Efectos en la 
Población del proyecto 

Tabla VI.2-16 Matriz de Daños a la 
Instalación del proyecto 

                      
  Categoría de Consecuencia      Categoría de Consecuencia    

  1 2 3 4 5 6      1 2 3 4 5 6    

                      
>1        6 >1        6 

10-1 -1        5 10-1 -1        5 

10-2–10-1 1       4 10-2–10-1 1       4 

10-3–10-2 17 5 2     3 10-3–10-2 14 2  8    3 

10-5–10-3 2 2      2 10-5–10-3 2  1 1    2 
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Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 

Tabla VI.2-13 Matriz de Impacto Ambiental 
del proyecto 

Tabla VI.2-14 Matriz de Daños al Personal  
del proyecto 

                      
  Categoría de Consecuencia      Categoría de Consecuencia    

  1 2 3 4 5 6      1 2 3 4 5 6    

                      
>1        6 >1        6 

10-1 -1        5 10-1 -1        5 

10-2–10-1  1      4 10-2–10-1 1       4 

10-3–10-2  15 3 5 1   3 10-3–10-2 12 2  8 2   3 

10-5–10-3  4      2 10-5–10-3 2    2   2 
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Tabla VI.2-17 Matriz de Pérdida de 
Producción del proyecto  

Gráfica VI.2-6 Histograma de Impacto 
Ambiental con respecto a la línea de 

tolerabilidad 
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Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 

 
Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 

Gráfica VI.2-7 Histograma de Daños al 
Personal  con respecto a la línea de 

tolerabilidad 
 

Gráfica VI.2-8 Histograma de Efectos en la 
Población  con respecto a la línea de 

tolerabilidad 
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Gráfica VI.2-9 Histograma de Daños a la 

Instalación con respecto a la línea de 
tolerabilidad 

 
Gráfica VI.2-10 Histograma de Pérdida de 

Producción con respecto a la línea de 
tolerabilidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.00E-07

1.00E-06

1.00E-05

1.00E-04

1.00E-03

1.00E-02

1.00E-01

1.00E+00

1.00E+01

1 2 3 4 5 6

Categoría de consecuencia

Fr
ec

ue
nc

ia
 (e

ve
nt

os
 p

or
 a

ño

 

 
1.00E-07

1.00E-06

1.00E-05

1.00E-04

1.00E-03

1.00E-02

1.00E-01

1.00E+00

1.00E+01

1 2 3 4 5 6

Categoría de consecuencia

Fr
ec

ue
nc

ia
 (e

ve
nt

os
 p

or
 a

ño
 

Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 
 
 

Gráfica VI.2-11 Histograma de Impacto 
Ambiental del proyecto del proyecto 
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Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 



Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna 

PEP-Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco  Capítulo VI 
Julio, 2004  213 

 

Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 
 

Fuente: Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 
 

Gráfica VI.2-12 Histograma de Daños a la 
Instalación del proyecto  Gráfica VI.2-13 Histograma de Pérdida de 

Producción del proyecto 
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Gráfica VI.2-14 Histograma de Daños al 
Personal del proyecto  Gráfica VI.2-15 Histograma de Efectos en 

la Población del proyecto 
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Tomando como base la información presentada anteriormente y los resultados de la aplicación de la 
metodología de identificación de riesgos (HazOp), se observa que en los nodos 2 y 3 se identificaron 
riesgos intolerables, los cuales involucran la posible formación de nube tóxica, inflamable (incendio) y/o 
explosiva con el subsecuente riesgo de lesiones y/o pérdida de vidas humanas. 
 
En el nodo 2, la desviación que originaría estos riesgos es la fuga/ruptura del Oleogasoducto, cuyas 
principales causas son: sobrepresión, golpe externo, falla de material, malas prácticas de construcción, 
error humano, corrosión (externa o interna), vandalismo y/o terrorismo. 
 
En este nodo se evalúa tanto el tramo terrestre como el tramo marino; aunque para el tramo marino 
solamente aplicaría la contaminación ambiental (riesgo medio, de acuerdo a la jerarquización). 
 
Para el tramo terrestre tenemos que de acuerdo con los datos de la OPS presentados en el análisis 
histórico (punto VI.1), la causa que se presenta con más frecuencia en las fugas de ductos que 
transportan líquidos peligrosos (como el caso de la mezcla gas-aceite) es la corrosión (externa o 
interna). 
 
Para el tramo marino basandonos en la información presentada en el análisis histórico de PEMEX 
Exploración y Producción, los accidentes más comunes en los cuales se han visto involucrados ductos 
han sido por golpes de barcos, principalmente en los ductos ascendentes. 
 
De acuerdo al planteamiento descrito en el párrafo anterior, se deprenden los siguientes Postulados 
accidentales: 
 

 Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  
24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 

 Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del Oleogasoducto de  
24”  Ø x 46,522 km ocasionado por corrosión. 

 
En el nodo 3, la desviación que originaría estos riesgos, al igual que en el nodo 2, es la fuga/ruptura; 
solamente que en este caso sería del Receptor de diablos HR-1100; las principales causas para que se 
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pudiera dar esta desviación son: sobrepresión, golpe externo, falla de material, malas prácticas de 
construcción, error humano, corrosión (externa o interna), y/o terrorismo. 
 
Dentro de las causas que pueden originar una sobrepresión (de acuerdo con el HazOp), tenemos las 
siguientes: exceso de flujo, bloqueo corriente abajo, error humano en la corrida de diablos y falla de la 
PSV-1100. De acuerdo con este planteamiento, surge el siguiente Postulado accidental: 
 

 Fuga de la mezcla gas-aceite en el receptor de diablos HR-1100 ocasionado por sobrepresión. 
 
En resumen, después de haber efectuado la jerarquización y el análisis de riesgo mediante la técnica 
FRR, surgen 3 Postulados accidentales para el Oleogasoducto de 24”  x 46,522 km de la Plataforma de 
Perforación May-A a la Batería de Separación Luna, y estos son: 
 

 P1: Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  
24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 

 P2: Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del Oleogasoducto de  
24”  Ø x 46,522 km ocasionado por corrosión. 

 P3: Fuga de la mezcla gas-aceite en el receptor de diablos HR-1100 ocasionado por 
sobrepresión. 
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VI.3 RADIOS POTENCIALES DE AFECTACIÓN 
Una vez determinados los riesgos, definidos como Postulados accidentales más significativos del 
proyecto en estudio, se evalúan los alcances de las consecuencias derivadas de los mismos. Debido a 
que los algorítmicos físico-químicos que simulan el comportamiento de la difusión de las sustancias en 
el ambiente, así como la evaluación de los efectos físicos derivados de las consecuencias de ésta 
(derrame, radiación térmica, sobrepresión y dispersión tóxica), son de gran complejidad, es necesario el 
uso de modelos matemáticos computarizados, en este caso en específico se utilizaron dos softwares 
para el cálculo: 
 

 El software PHAST v. 6,4 (Herramienta Computacional de Análisis de Riesgos de Proceso) 
aceptado por la Agencia de Protección Ambiental (EPA), la Administración de Seguridad y Salud 
Ocupacional (OSHA) y el Instituto Nacional de Ecología (INE). Este software se empleo para el 
cálculo de resultados de los Postulados 1a, 1b y 1c; 2a, 2b y 3. 

 El software SIMAP, el cual es un simulador en dos y tres dimensiones que calcula la migración y 
el destino físico de los derrames de aceites o productos químicos. Este software se empleo para 
el cálculo de resultados del Postulado 1c. 

 

Análisis de consecuencias de Postulados propuestos 
Los criterios de cálculo aplicados en los diferentes Postulados accidentales calculados son los 
siguientes (criterios de cálculo conservadores): 
 

a) Criterios de tiempos de duración de las fugas 
Para los criterios de tiempo se tomaron los recomendados por el “Guidelines for quantitative risk 
assessment CPR-18E” (Purple Book ed. 1999) de TNO  y que se indican en la Tabla VI.3-1. 

 

Tabla VI.3-1 Criterios para Asignar Tiempos de Duración de las Fugas 
Duración de la Fuga de Escape Situación Ruptura Total Ruptura Parcial 

Válvula operada remotamente y 
existencia de detectores. 2 minutos 5 minutos 

Válvula manual y existencia de 
detectores. 5 minutos 10 minutos 

Válvula operada remotamente sin 
detectores. 5 minutos 10 minutos 

Válvula manual sin detectores. 10 minutos 20 minutos 
Fuente: Purple Book; Ed. 1999. 
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Para la simulación con el programa PHAST se tomaron las consideraciones adicionales siguientes: 
 

 El orificio formado por corrosión en las bridas, sellos de las válvulas y en las líneas analizadas es 
de forma regular, de un diámetro determinado. Se consideró de 1” el diámetro equivalente del 
orificio de fuga. 

 Las características físicas y químicas de los fluidos permanecen constantes respecto al tiempo. 
 Se consideraron tres condiciones ambientales: Condiciones más críticas, como lo son una 

velocidad del viento de 1,5 m/s con estabilidad ambiental clase F (solicita por el INE); una con 
velocidad del viento promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D; otra con velocidad 
del viento promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se 
encuentra la plataforma). 

 Se consideró una temperatura ambiental media del área de 26,7°C y una humedad relativa 
promedio de 80,0 % 

 El software PHAST v. 6,4 cuenta con un modelo para determinar la velocidad de descarga y el 
flujo fugado, en caso de fugas por orificio, lo cual requiere alimentar inventarios grandes con el fin 
de mantener las condiciones de presión y temperatura constantes durante el tiempo de la fuga. 

 De acuerdo a las condiciones de presión y temperatura descritas en las bases de diseño, el 
estado físico del fluido es gaseoso, razón por lo que así se efectuó la simulación. 

 
La Tabla VI.3-2 muestra los valores umbrales de referencia (recomendados por la SEMARNAT) para 
una radiación térmica, sobrepresión y dispersión tóxica sobre personas. 
 

Tabla VI.3-2 Valores Umbrales de Referencia 

Efecto Zona de riesgo Zona de 
amortiguamiento 

Radiación térmica 5,0 kW/m2 1,4 kW/m2 
Sobrepresión 0,07 bar 0,035 bar 

Dispersión tóxica (H2S) IDLH-100,0 ppm(1) TLV-10,0 ppm(2) 
(1) IDLH (Inmediately Dangerous to Life or Health). Concentración máxima de una sustancia en aire que un 

trabajador con buen estado de salud general puede soportar durante treinta minutos sin desarrollar síntomas, 
que disminuyan su capacidad de realizar una evacuación de emergencia y sin sufrir daños irreversibles. 

(2) TLV15 (Theshold Limit Values). Máxima concentración a la que la mayoría de los trabajadores puede exponerse 
por un periodo continuado de hasta quince minutos sin sufrir irritaciones, cambios crónicos o irreversibles en 
los tejidos o narcosis que reduzca su eficacia, les predisponga al accidente o dificulte las reacciones de 
defensa. 
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Por otro lado, en la Tabla VI.3-3 se muestran los valores utilizados para evaluar los efectos dominó y la 
interacción que se podría tener con otros equipos debido a algún evento. 
 

Tabla VI.3-3 Valores Umbrales sobre Equipos/Personas 
Efecto Valor 

Radiación térmica 37,5 kW/m2 
Sobrepresión 14,5 psi 

Toxicidad (H2S) 1 633 ppm 
 
La evolución del suceso iniciador considerado para el cálculo de consecuencias es como se indica en 
las Figuras VI.3-1 
 
El evento más probable en caso de que se presentara una fuga de Mezcla gas-aceite sería un Jet fire 
(dardo de fuego). A continuación se describe el Jet fire: 
 
Jet fire (Dardo de fuego) 
Ocurre cuando un material inflamable ha sido liberado a alta presión y se incendia a una distancia del 
punto de la descarga. La nube formada produce el incendio (Jet fire) en cualquier momento, siempre y 
cuando esté por encima de su límite inferior de inflamabilidad y por debajo del superior, esta zona de la 
nube es la que se considera para determinar los efectos de radiación térmica. Hay que aclarar que este 
evento no es el más probable que pudiera ocurrir durante una fuga en un ducto que transporta crudo, 
sin embargo si éste contiene dentro de su composición un alto porcentaje de gas, la probabilidad de 
ocurrencia de este evento aumentaría a grado tal que pudiera ser el evento más probable (como es este 
caso). 
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Figura VI.3-1 Evaluación del Suceso Iniciador para Fuga de la Mezcla Gas-Aceite 
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Postulado 1 Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el ducto ascendente del Oleogasoducto 
de 24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 

Este postulado plantea la fuga de Mezcla gas-aceite en el ducto ascendente del Oleogasoducto. Se 
supone que existirá un impacto accidental (barco) el cual provocará la ruptura o fuga de la mezcla gas-
aceite del ducto, dicho impacto accidental pudiera provocarse debido a malas maniobras del capitán del 
barco o a no seguir adecuadamente los procedimientos anclaje, posicionamiento, etc.). El ducto 
ascendente estará ubicado en la columna 3B de la Plataforma May-A. 
 
Este Postulado se divide en tres escenarios, los cuales son: 
 
Postulado 1a Ruptura total del tramo aéreo en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  

24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
Postulado 1b Fuga de la mezcla gas-aceite del tramo aéreo en el ducto ascendente del 

Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
Postulado 1c Ruptura total del tramo submarino en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  

24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
 
A continuación se describe cada uno de ellos: 
 
Postulado 1a Ruptura total del tramo aéreo en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  

24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
Este postulado plantea la ruptura total del tramo aéreo en el ducto ascendente del Oleogasoducto de 
24” Ø ocasionado por un impacto accidental debido a malas maniobras del capitán de algún barco. Las 
consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 

 Diámetro equivalente de fuga de 24” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 87,0 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 100,0°C 
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 Temperatura ambiental promedio de 26,7°C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 
 Flujo másico (gas) 151 449,6 kg/h; Flujo másico (aceite) 127 276,7 kg/h 
 Fuga vertical 

 
La composición de la mezcla gas-aceite se presenta en la Tabla VI.3-4. 
 

Tabla VI.3-4 Composición de la Mezcla 
Componente % mol 

N2 0,641 
CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 
n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 
C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VI.3-5 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 

 
Tabla VI.3-5 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 1a 

Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 
Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 

Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 
fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): ND Masa fugada (kg/s): 42,07 Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 15 077,9 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA 111,85 39,10 NA 7,62 NA NA NA 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 
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Tabla VI.3-5 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 1a (Continuación) 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 
Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 

fire Explosión 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg/s): 42,07 Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 30 155,8 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA NA NA NA 3,60 NA NA NA 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 

 
PHAST determina los estados físicos a partir de la composición y las condiciones de temperatura y 
presión; bajo las condiciones proporcionadas no es posible el estado líquido, PHAST determina que el 
estado físico es gaseoso y como tal realiza las simulaciones, arrojando los resultados presentados en la 
Tabla anterior. Modificando la composición y/o condiciones de operación se puede lograr la simulación 
en fase líquida del fluido analizado, y con ello los resultados y eventos probablemente variarían a lo 
presentado en este estudio. 
 
Se presentan estos resultados ya que la orientación de la fuga es en forma vertical (ducto ascendente), 
razón por la cual los mayores radios son en esa dirección. El fluido fugado se elevaría (lo cual 
favorecería la dispersión de los componentes riesgosos), alcanzando su punto máximo de elevación, 
comenzaría a descender en direeción del viento, finalmente cuando llegue al nivel de la cubierta inferior 
de la Plataforma May-A (19,100 m) será a una distancia considerable de la Plataforma y, debido a la 
dispersión que experimentó, no se presentarán efectos (radiación térmica, sobrepresión y/o toxicidad) 
de interés. En la Figura VI.3-2 se presenta un esquema de los resultados esperados. 
 
En el Anexo G, se incluyen los listados de salida del software empleado así como los diagramas de 
pétalos generados. 
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Figura VI.3-2 Esquema de resultados esperados para el Postulado 1a 

 
 
Postulado 1b Fuga de la mezcla gas-aceite del tramo aéreo en el ducto ascendente del 

Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
Este postulado plantea la fuga de la mezcla gas-aceite del tramo aéreo en el ducto ascendente del 
Oleogasoducto de 24” Ø ocasionado por un impacto accidental. 
 
Las consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 

 Diámetro equivalente de fuga de 1” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 87,0 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 100,0°C 
 Temperatura ambiental promedio de 26,7°C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 
 Flujo másico (gas) 151 449,6 kg/h; Flujo másico (aceite) 127 276,7 kg/h 
 Fuga vertical 

 

Plataforma May-A 
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La composición de la mezcla gas-aceite se presenta en la Tabla VI.3-6. 
 

Tabla VI.3-6 Composición de la Mezcla 
Componente % mol 

N2 0,641 
CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 
n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 
C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VI.3-7 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 

 
Tabla VI.3-7 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 1b 

Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 
Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 

Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 
fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): ND Masa fugada (kg): ND Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 15 077,9 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA 15,38 11,96 NA 2,45 NA NA NA 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 
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Tabla VI.3-7 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 1b (Continuación) 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 
Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 

fire Explosión 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg):  Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 30 155,8 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA NA NA NA 1,22 NA NA NA 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 

 
PHAST determina los estados físicos a partir de la composición y las condiciones de temperatura y 
presión; bajo las condiciones proporcionadas no es posible el estado líquido, PHAST determina que el 
estado físico es gaseoso y como tal realiza las simulaciones, arrojando los resultados presentados en la 
Tabla anterior. Modificando la composición y/o condiciones de operación se puede lograr la simulación 
en fase líquida del fluido analizado, y con ello los resultados y eventos probablemente variarían a lo 
presentado en este estudio. 
 
En el Anexo G, se incluyen los listados de salida del software empleado así como los diagramas de 
pétalos generados. 
 
Postulado 1c Ruptura total del tramo marino en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  

24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
Este postulado plantea la ruptura total del tramo submarino en el ducto ascendente del Oleogasoducto 
de 24” Ø ocasionado por un impacto accidental, el cual podría deberse al golpe de un ancla ocasionado 
por un deficiente seguimiento del procedimiento de anclaje y/o del procedimiento de posicionamiento, 
otra causa pudiera ser  por mal tiampo presente en el área que dificulte las maniobras antes descritas. 
Este evento pudiera ocasionar dos consecuencias: 

 El derrame en mar de la mezcla gas-aceite y 
 Fuga de aceite, una vez que la mezcla haya alcanzado la superficie, con el riesgo de la formación 

de nube inflamable o explosiva. La nube tóxica no se generaría debido al bajo contenido de H2S 
en la mezcla y al efecto de “lavado” que se daría al momento de que la mezcla emerge hacia la 
superficie. 
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A continuación se describe cada uno de cada una de las consecuencias descritas anteriormente: 
 
Derrame de la mezcla gas-aceite en mar 
Los datos para efectuar la simulación se mencionan a continuación: 

 Tipo de fuga: Submarina 
 Diámetro de la tubería: 24,0 pulgadas 
 Diámetro de la fuga: Se considera ruptura total de la línea debido a un golpe externo (24”) 
 Flujo másico: 359 760,8kg/h aceite 
 Tiempo de fuga: 5 min 
 Diámetro del ducto: 24” equivale a 0,6144 m 
 Radio del ducto: 0,3072 m 
 Longitud del ducto: 46,522 km 

 Volumen del material fugado: ( Π * r2 * h) (3,1416 * (0,3072 m)2 * 46 522,0 m) 

 Volumen: 13 792,78 m3 
 Densidad de la Mezcla gas-aceite: 732,7 kg/m3 
 Masa fugada 10 105 969,9 kg 
 Época en la que sucede el evento: Considerar época de secas, lluvias y Nortes. 
 Ubicación del evento: Ducto ascendente del Oleogasoducto, ubicado en la Plataforma May-A. 

 
La composición química de la mezcla transportada se incluye dentro de la Tabla VI.3-8. 

 
Tabla VI.3-8 Composición de la Mezcla 

Componente % mol 
N2 0,641 

CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 
n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 

Fuente: Bases de Diseño de Proceso, CRA-A-201. 
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Tabla VI.3-8 Composición de la Mezcla (Continuación) 
Componente % mol 

C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Diseño de Proceso, CRA-A-201. 
 
Las Coordenadas Geográficas de ubicación del Oleogasoducto en la Tabla VI.3-9 y las condiciones 
generales se presentan en la Tabla VI.3-10. 
 

Tabla VI.3-9 Coordenadas de ubicación de la fuga y del Oleogasoducto 
Ubicación X Y Latitud N Longitud O 

Centro de la Plataforma May-A 542 760,66 2 069 960,46 18°43’18’’ 92°35’39’’ 
Fuente: PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-201 al K-204,  K-304 y K-304A. Mayo del 2004. 

 
Tabla VI.3-10 Condiciones de Simulación 

Ubicación Tipo de Mezcla  
gas-aceite 

Volumen 
derramado 

Duración del 
derrame hrs Trayectorias Duración de la 

simulación 
Centro del Octápodo May-A Ligero 13 792,78 00:05 3 3 días 

 
Cabe hacer mención que este oleogasoducto transportará la Mezcla gas-aceite proveniente de May-1 
(42,6° API), Costero-1 (47,6° API) y Yum-2B (41° API). 
 
Resultados 

Los resultados de la simulación que se presentan para el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la 

Plataforma de Perforación May-A a la Batería Luna describen la posible trayectoria de los hidrocarburos 
en caso de que se produzca un derrame y depende de la magnitud estimada con base a la longitud y el 
diámetro de la línea. Debido a que se considera que en el transcurso del año las condiciones 
ambientales varían, se presentan los resultados en tres simulaciones, una por cada época climatológica 
(Lluvias, Secas y Nortes), considerando las condiciones extremas con una base de datos de vientos de 
7 años. 
 
Es importante destacar que el hidrocarburo que será transportado por este Oleogasoducto será Mezcla 
gas-aceite, el cual tiene una densidad mayor a 40º API; este tipo de aceite se altera rápidamente en el 
mar debido a la influencia de factores físicos, químicos y biológicos. Conforme el aceite se esparce 
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sobre la superficie del agua ocurrirá la evaporación de los componentes más ligeros, en caso de la 
Mezcla gas-aceite, este pude alcanzar hasta el 50% de evaporación dentro de las primeras 10 horas de 
sucedido el derrame y conforme pase el tiempo este porcentaje se incrementará hasta llegar al 70% en 
aproximadamente 45 horas. En lo que respecta a la cantidad de aceite en la superficie del mar, este 
llega a disminuir hasta en un 15% después de 7 horas de sucedido el derrame. Lo que queda en la 
superficie, es el “mousse” que es una suspensión pulposa de color café, esta contiene cerca del 23% de 
petróleo pesado, 4% de sólidos y un 73% de agua de mar, la cual es transportada por los vientos y las 
corrientes. En la Tabla VI.3-11 se presenta un resumen de los resultados. 
 

Tabla VI.3-11 Resultados del Derrame al mar del Postulado 1c 
Época Del Año Observaciones 

Norte 
Se observa que el derrame sigue tres trayectorias, una hacia el norte, otra hacia el 
suroeste (la que abarca más área y con dirección hacia la costa) y la última hacia el 
oeste. Toca tierra entre las 24-48 horas y de las 48 a las 72 horas el derrame alcanzaría 
lagunas costeras. 

Lluvias 
Se observa que el derrame sigue dos trayectorias, una dirigida hacia el noroeste y la otra 
hacia el suroeste. Durante el período de 24-48 horas el derrame llega a tierra, cerca de la 
ciudad de Frontera y de la desembocadura del Río Grijalva-Usumacinta. 

Secas 
Se observa que el derrame sigue cuatro trayectorias, hacia el noroeste (mar adentro),  
sur, sureste y suroeste. En estas tres últimas trayectorias llega a la costa dentro de las 
primeras 24 horas, abarcando parte de la desembocadura del Río Grijalva-Usumacinta. 

 
Los diagramas de los derrames se presentan en el Anexo G. 
 
Formación de nube inflamable y/o explosiva en mar 
Las consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 

 Diámetro equivalente de fuga de 24” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 87,0 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 100,0°C 
 Temperatura ambiental promedio de 26,7°C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 
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 Flujo másico (gas) 151 449,6 kg/h 
 Se considera para la simulación en mar de la fuga de aceite, solamente el n-heptano como 

componente 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VI.3-12 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 

 
Tabla VI.3-12 Resultados obtenidos de la simulación para formación de nube 

inflamable y/o explosiva del Postulado 1c 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 
Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 

fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): 
ND Masa fugada (kg/s): 26,81 Masa a explotar (kg): 

102,86 
Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 5 000,0 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA 191,59 191,39 191,39 234,71 188,22 NS 183,71 283,14 242,79 192,18 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg/s): 26,81 Masa a explotar (kg): 
102,86 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 10 000,0 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NS NS 191,39 NS NS 141,82 87,60 283,14 242,79 192,18 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 

 
Los diagramas de pétalos se presentan en el Anexo G. 
 
Cabe hacer mención que para que se genere alguno de estos eventos, se requiere que la nube 
inflamable/explosiva alcance un punto de ignición. 
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Postulado 2 Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del Oleogasoducto de  
24”  Ø x 46,522 km ocasionado por corrosión. 

Este postulado plantea la ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del 
Oleogasoducto de 24” Ø ocasionado por corrosión. 
 
Este Postulado se divide en dos escenarios, los cuales son: 
 
Postulado 2a Ruptura total en el tramo terrestre del Oleogasoducto de 24”  Ø x 46,522 km 

ocasionado por corrosión. 
Postulado 2b Fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del Oleogasoducto de  

24”  Ø x 46,522 km ocasionado por corrosión. 
 
A continuación se describe cada uno de ellos: 
 
Postulado 2a Ruptura total en el tramo terrestre del Oleogasoducto de 24”  Ø x 46,522 km 

ocasionado por corrosión. 
Las consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 

 Diámetro equivalente de fuga de 24” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 61,7 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 72,0°C 
 Temperatura ambiental promedio de 26,7 °C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 
 Flujo másico (gas) 477 217,9 kg/h; Flujo másico (crudo) 359 760,8 kg/h 

 
La composición de la mezcla se presenta en la Tabla VI.3-13. 
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Tabla VI.3-13 Composición de la Mezcla 
Componente % mol 

N2 0,641 
CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 
n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 
C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VI.3-14 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 
 

Tabla VI.3-14 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 2a 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 
Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 

fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): ND Masa fugada (kg/s): 132,6 Masa a explotar (kg): 
362,21 

Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 15 077,9 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) 270,08 20,41 NS NA NA NA 294,22 227,22 NS 343,92 499,24 436,95 358,80 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg/s): 132,6 Masa a explotar (kg): 
362,21 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 30 155,8 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) 20,41 NS NS NA NA NA NS NS 172,74 150,36 499,24 436,95 358,80 
NA-No se Alcanza, NS: No simulado, 1,0 bar = 14,5 psig 

 
PHAST determina los estados físicos a partir de la composición y las condiciones de temperatura y 
presión; bajo las condiciones proporcionadas no es posible el estado líquido, PHAST determina que el 
estado físico es gaseoso y como tal realiza las simulaciones, arrojando los resultados presentados en la 
Tabla anterior. Modificando la composición y/o condiciones de operación se puede lograr la simulación 
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en fase líquida del fluido analizado, y con ello los resultados y eventos probablemente variarían a lo 
presentado en este estudio. 
 
En el Anexo G, se incluyen los listados de salida del software empleado así como los diagramas de 
pétalos generados. 
 
Postulado 2b Fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del Oleogasoducto de  

24”  Ø x 46,522 km ocasionado por corrosión. 
Las consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 

 Diámetro equivalente de fuga de 1” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 61,7 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 72,0°C 
 Temperatura ambiental promedio de 26,7 °C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 
 Flujo másico (gas) 477 217,9 kg/h; Flujo másico (crudo) 359 760,8 kg/h 

 
La composición del crudo se presenta en la Tabla VI.3-15. 
 

Tabla VI.3-15 Composición de la Mezcla 
Componente % mol 

N2 0,641 
CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
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Tabla VI.3-15 Composición de la Mezcla (Continuación) 
Componente % mol 

n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 
C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VI.3-16 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 
 

Tabla VI.3-16 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 2b 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 
Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 

fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): ND Masa fugada (kg): ND Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 15 077,9 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) 39,75 NA NA NA NA NA 72,99 56,90 54,70 54,92 77,30 66,62 53,22 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg):  Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 30 155,8 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA 54,70 49,73 43,62 21,77 77,30 66,62 53,22 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 

 
PHAST determina los estados físicos a partir de la composición y las condiciones de temperatura y 
presión; bajo las condiciones proporcionadas no es posible el estado líquido, PHAST determina que el 
estado físico es gaseoso y como tal realiza las simulaciones, arrojando los resultados presentados en la 
Tabla anterior. Modificando la composición y/o condiciones de operación se puede lograr la simulación 
en fase líquida del fluido analizado, y con ello los resultados y eventos probablemente variarían a lo 
presentado en este estudio. 
 
En el Anexo G, se incluyen los listados de salida del software empleado así como los diagramas de 
pétalos generados. 
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Postulado 3 Fuga de Mezcla gas-aceite en el receptor de diablos de 24” x 30” ocasionado por 

sobrepresión. 
Este postulado plantea la fuga de la mezcla gas-aceite en el receptor de diablos HR-1100 ocasionado 
por una sobrepresión. Las causas para que exista esta sobrepresión son: errores operativos, bloqueo 
corriente abajo, fallo de la PSV-1100 (no abra) y un exceso de flujo proveniente del Oleogasoducto de 
24” x 46,522 de la Plataforma May-A a la Batería de Separación Luna. 
 
Las consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 
 

 Diámetro equivalente de fuga de 1” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 54,4 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 70,4°C 
 Temperatura ambiental promedio de 26,7°C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 

 
La composición de la Mezcla gas-aceite se presenta en la Tabla VI.3-17. 
 

Tabla VI.3-17 Composición del Mezcla gas-aceite 
Componente % mol 

N2 0,641 
CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
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Tabla VI.3-17 Composición del Mezcla gas-aceite (Continuación) 
Componente % mol 

n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 
C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VI.3-18 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 
 

Tabla VI.3-18 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 3 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 

Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 
fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): ND Masa fugada (kg): ND Masa a explotar (kg): 
1,034 

Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 15 077,9 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA 68,50 53,32 51,24 38,89 52,59 43,75 32,67 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg):  Masa a explotar (kg): 
1,034 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 30 155,8 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA 51,24 46,52 40,72 17,57 52,59 43,75 32,67 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 

 
PHAST determina los estados físicos a partir de la composición y las condiciones de temperatura y 
presión; bajo las condiciones proporcionadas no es posible el estado líquido, PHAST determina que el 
estado fìsico es gaseoso y como tal realiza las simulaciones, arrojando los resultados presentados en la 
Tabla anterior. Modificando la composición y/o condiciones de operación se puede lograr la simulación 
en fase líquida del fluido analizado, y con ello los resultados y eventos probablemente variarían a lo 
presentado en este estudio 
 
En el Anexo G, se incluyen los listados de salida del software empleado así como los diagramas de 
pétalo generados. 
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Representación gráfica de los resultados 
En el Anexo G se incluyen las imágenes (postulado 1c) y los diagramas de pétalos (para los postulados 
1a, 1b, 1c, 2a, 2b y 3) de los postulados evaluados anteriormente y donde pueden apreciarse las 
diferentes zonas de riesgo y direcciones de derrame resultado de las simulaciones. 
 

VI.4 INTERACCIONES DE RIESGO 
Las interacciones de riesgo que puedan ocurrir al llevar a cabo los procesos contemplados, una vez 

instalado el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma May-A a la Batería de Separación 

Luna, toma como base los niveles que pueden generar un efecto dominó. 
 
Efecto Dominó 
El efecto dominó se puede describir como la repercusión que puede generar interacciones hacia otros 
equipos/instalaciones ocasionados por la presencia de algún evento dado. Como se pudo observar en 
el punto VI.3 del presente estudio, los eventos que se pueden presentar dentro de las instalaciones son: 
Jet fire, Flash fire, Nube tóxica y Explosión. 
 
En las Tablas VI.4-1 a la VI.4-7 se muestran los efectos que generan diferentes niveles de Radiación 
térmica, Sobrepresión y Concentraciones letales de sustancias tóxicas (como el H2S). La Tabla VI.4-1 
nos muestra los efectos generados a diferentes intensidades de radiación térmica.  
La Tabla VI.4-2 muestra la respuesta fisiológica del aumento de temperatura del aire sobre las 
personas. La Tabla VI.4-3 nos muestra los valores umbrales para la vulnerabilidad de los materiales, 
cuando se presenta un evento de radiación térmica. La Tabla VI.4-4 nos muestra los efectos producidos 
a personas y objetos durante el evento denominado “Flash Fire”. La Tabla VI.4-5 muestra los efectos 
generados a diferentes niveles de sobrepresión sobre instalaciones y sobre personal que reciba el 
impacto de la sobrepresión. 
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Tabla VI.4-1 Efectos generados a diferentes intensidades de Radiación Térmica 
Intensidad de Radiación 

kW/m2 Descripción 

1,4 
 Puede tolerarse sin sensación de incomodidad durante largos periodos (con vestimenta 

normal), se considera inofensivo para personas sin ninguna protección especial. 
 En general se considera que no hay dolor – sea cual sea el tiempo de exposición - con 

flujos térmicos inferiores a 1,7 kW/m2 (mínimo necesario para causar dolor). 
3,0  Zona de alerta. 

5,0 

 Zona de intervención con un tiempo máximo de exposición de 3 minutos. 
 Máximo soportable por personas protegidas con trajes especiales y tiempo limitado. 
 El tiempo necesario para sentir dolor (piel desnuda) es aproximadamente de 

13 segundos, y con 40 segundos pueden producirse quemaduras de segundo grado. 
 Cuando la temperatura de la piel llega hasta 55,0 °C aparecen ampollas. 

11,7  El acero delgado, parcialmente aislado, puede perder su integridad mecánica. 

12,5 
 Extensión del incendio, fusión de recubrimiento de plástico en cables eléctricos. 
 La madera puede prender después de una larga exposición. 
 100,0 % de letalidad. 

25,0  El acero delgado aislado puede perder su integridad mecánica. 
37,5  Suficiente para causar daños a equipos de proceso, colapso de estructuras. 

Fuente: Análisis y Reducción de Riesgos en la Industria Química, MAPFRE. 

AICHE, Series Today. 

 
Tabla VI.4-2 Consecuencias del Aumento de Temperatura del Aire sobre las Personas 

Temperatura (°C) Respuesta fisiológica 
125,0  Bastantes dificultades para respirar 
140,0  Tolerable durante 5 minutos 
150,0  Temperatura límite para escapar 
160,0  Dolor rápido e insoportable (con la piel seca) 
180,0  Heridas irreversibles en 30 segundos (3° grado) 

205,0  Tiempo de tolerancia del sistema respiratorio: menos 
de 4 minutos (con la piel mojada) 

Fuente: Análisis y Reducción de Riesgos en la Industria Química, MAPFRE. AICHE, Series Today. 

 
Tabla VI.4-3 Vulnerabilidad de Materiales 

Radiación (kW/m2) Material 
60,0  Cemento 
40,0  Cemento prensado 
200,0  Hormigón armado 
40,0  Acero 
33,0  Madera (Ignición) 

30,0 – 300,0  Vidrio 
400,0  Pared de ladrillos 
13,0  Daños en depósitos 
12,0  Instrumentación 

Fuente: Análisis y Reducción de Riesgos en la Industria Química, MAPFRE. 

AICHE, Series Today. 
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Tabla VI.4-4 Efectos del Flash Fire 
Personas u objetos Descripción 

Fuera de la nube  Como la duración del fenómeno es muy corta el daño es limitado y muy inferior. 

Dentro de la nube 
sometidos a un contacto 

directo con la llama. 

 Las personas sufrirán quemaduras graves de 2° grado sobre una gran parte del 
cuerpo, la situación se agrava a quemaduras a 3° y 4° grado por la ignición más que 
probable de la ropa o vestidos. 

 La probabilidad de muerte es muy elevada. Aproximadamente morirá 14,0 % de la 
población sometida a esta radiación con un 20,0% como mínimo de quemaduras 
importantes. 

 En el caso de que la persona porte ropa de protección que no se queme, su 
presencia reducirá la superficie del cuerpo expuesta (se considera en general que 
solo se irradia el 20,0 % de esta superficie que comprendería la cabeza 7,0 %; 
manos 5,0 % y los brazos 8,0 %). 

 En el caso de personas situadas en el interior de viviendas, probablemente estarán 
protegidas – aunque sea parcialmente - de la llamarada, pero estarán expuestas a 
fuegos secundarios provocados por la misma. 

Fuente: Análisis y Reducción de Riesgos en la Industria Química, MAPFRE. AICHE, Series Today. 

 
Tabla VI.4-5 Efectos generados a diferentes niveles de Sobrepresión 

Nivel de sobrepresión 
mbar bar kPa psi Descripción 

34,5 0,0345 3,45 0,5 
 Destrucción de ventanas, con daño a los marcos y bastidores. 
 Daños menores a techos de casa. 
 Daños estructurales menores. 

50,0 0,05 5,0 0,725  Zona de alerta 
 Daños estructurales de pequeña magnitud en casa. 

68,9 0,0689 6,89 1,0 

 Demolición parcial de casas, que quedan inhabitables. 
 Daños estructurales menores, comparables a los daños ocasionados por 

una tormenta, fallas en estructuras o paredes de madera. 
 Rompimiento de ventanas. 
 El techo de los tanques de almacenamiento sufren un colapso. 
 Fallo de paneles y mamparas de madera, aluminio, etc. 
 Conexiones o uniones de aluminio o acero muestran fallas. 

125,0 0,125 12,5 1,81  Zona de Intervención. 
 Dislocación / colapso de paneles, paredes y techos. 

500,0 0,5 50,0 7,25 

 Colapso parcial de paredes y techos de casas. 
 Destrucción de paredes de cemento de 20,0 a 30,0 cm de grosor. 
 Destrucción del 50,0 % de la obra de ladrillo en edificaciones. 
 25,0% de todas las paredes muestran fallas. 
 Las paredes hechas de bloques de concreto se colapsan. 
 Daños menores de marcos de acero en ventanas y puertas. 
 Daños moderados o menores. 
 Deformación de paredes y puertas, falla de juntas. 
 Se desprende el recubrimiento de las paredes. 
 Daños serios al resto de los elementos de soporte. 
 Umbral (1,0 %) de ruptura de tímpano. 

Fuente: Análisis y Reducción de Riesgos en la Industria Química, MAPFRE. 

AICHE, Series Today. 
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Tabla VI.4-5 Efectos generados a diferentes niveles de Sobrepresión 
Nivel de sobrepresión 

mbar bar kPa psi Descripción 

1 000,0 1,0 100,0 14,50 

 Desplazamiento de los tanques de almacenamiento cilíndrico. 
 Daño a columnas de fraccionamiento. 
 La estructura de soporte de un tanque de almacenamiento redondo se 

colapsa. 
 Daños severos y desplazamiento de maquinaria pesada (3 500,0 kg). 
 Falla de las conexiones de tuberías. 
 Demolición total de edificios. 
 Colapso total de casas habitación tipo o estilo Americano. 
 Umbral de letalidad (1,0 %) de muerte por hemorragia pulmonar y efectos 

directos de la sobrepresión sobre el cuerpo humano. 

1 750,0 1,75 175,8 25,0 

 Ruptura parcial de tanques de almacenamiento. 
 Daño parcial mayor a columnas de fraccionamiento. 
 Daños severos a maquinaria pesada (3 500,0 kg). 
 Ruptura parcial de tuberías. 
 Demolición total de edificios. 
 90,0 % de probabilidad de muerte por hemorragia pulmonar 

2 000,0 2,0 200,0 29,0 

 Ruptura total de tanques de almacenamiento. 
 Pérdida total a columnas de fraccionamiento. 
 Pérdida total de maquinaria pesada (3 500,0 kg). 
 Ruptura total de tuberías. 
 Demolición total de edificios. 
 99,0 % de probabilidad de muerte por hemorragia pulmonar 

20 680,0 20,68 2 068,0 299,94  Límite para formación de cráter. 
Fuente: Análisis y Reducción de Riesgos en la Industria Química, MAPFRE. 

AICHE, Series Today. 

 
La Tabla VI.4-6 nos muestra el índice de mortalidad y las lesiones presentadas en un evento de 
dispersión de nube tóxica cuando un porcentaje de la población esta expuesta a concentraciones letales 
(LC).  
 

Tabla VI.4-6 Efectos de Emisiones Tóxicas 
 LC 
(%) Índice de Mortalidad Lesiones 

1,0 
 El personal ubicado en esta zona 

presenta un índice de mortalidad 
bajo (1,0 %) 

 Daños a la epidermis: Inflamaciones leves y reacciones alérgicas 
ligeras. 

 Daño a los ojos: Conjuntivitis. 

50,0 
 El personal ubicado en esta zona 

presenta un índice de mortalidad 
medio (50,0 %) 

 Daños a la epidermis: Inflamaciones crónicas o agudas, reacciones 
alérgicas, neoplasia y ulceraciones diversas. 

 Daño a los ojos: Daño permanente con resultado de ceguera. 
 Daño a vías respiratorias: Bloqueo físico de alvéolos (polvos insolubles) 

o reacción con la pared del alvéolo para producir sustancias tóxicas. 

99,0 

 El personal ubicado en esta zona 
presenta un índice de mortalidad 
alto (99,0 %) debido a la alta 
concentración de sustancias 
tóxica. 

 Lesiones irreversibles. 
 Bloqueo físico permanente de alvéolos. 
 Muerte en un corto tiempo. 
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Fuente: Análisis y Reducción de Riesgos en la Industria Química, MAPFRE, AICHE, Series Today. 

 
La Tabla VI.4-7 nos presenta los umbrales olfativos y de seguridad en un evento de dispersión de nube 
tóxica para el Sulfuro de Hidrógeno, considerado sustancia química peligrosa de acuerdo con su  
TLV-TWA e I.P.V.S. 
 

Tabla VI.4-7 Umbrales Olfativos y de Seguridad** para H2S 

Nombre y Fórmula Umbral Olfativo 
(ppm) TLV-TWA I.P.V.S. 

Sulfuro de Hidrógeno 0,0081 10,0 * 300,0 * 
Fuente: Análisis y Reducción de Riesgos en la Industria Química, MAPFRE, AICHE, Series Today. 

* Substancias con un nivel de seguridad por la olfacción aceptable, pues más del 50,0 % de los individuos 
olerán la sustancia antes de alcanzar unos niveles de concentración que puedan suponer riesgos agudos o 
crónicos. 

 
De acuerdo a lo anterior, los valores de referencia tomados como base para efectuar el análisis de 
interacciones de acuerdo al efecto dominó es el que se menciona en la Tabla VI.4-8: 
 

Tabla VI.4-8 Valores de Efecto dominó 
Efecto Valor* 

Radiación térmica 37,5 kW/m2 
Sobrepresión 14,5 psi 

Toxicidad (H2S)** 1 633 ppm 
* Criterios de cálculo internos, UNACAR 
**Cabe hacer mención que, para el caso de toxicidad (H2S) se toma en cuenta 

para efectuar un análisis de interacciones el valor del LC99. 
 
Postulado 1 
Postulado 1a 
Flash fire 

El efecto dominó para un flash fire en realidad no existe, dado que no alcanza los niveles de radiación 
térmica necesarios para provocar un efecto de este tipo; sin embargo si generaría otros efectos, 
principalmente en el personal localizado dentro de la nube (entre 3,60 m y  7,62 m). Las personas 
sufrirán quemaduras graves de 2° grado sobre una gran parte del cuerpo, la situación se agrava a 
quemaduras a 3° y 4° grado por la ignición más que probable de la ropa o vestidos. La probabilidad de 
muerte es muy elevada, aproximadamente morirá 14,0 % de la población sometida a esta radiación con 
un 20,0% como mínimo de quemaduras importantes. 
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Postulado 1b 
Flash fire 

El efecto dominó para un flash fire en realidad no existe, dado que no alcanza los niveles de radiación 
térmica necesarios para provocar un efecto de este tipo; sin embargo si generaría otros efectos, 
principalmente en el personal localizado dentro de la nube (entre 1,22 m y  2,45 m). Las personas 
sufrirán quemaduras graves de 2° grado sobre una gran parte del cuerpo, la situación se agrava a 
quemaduras a 3° y 4° grado por la ignición más que probable de la ropa o vestidos. La probabilidad de 
muerte es muy elevada, aproximadamente morirá 14,0 % de la población sometida a esta radiación con 
un 20,0% como mínimo de quemaduras importantes. 
 
Postulado 1c 
Derrame en mar 

Para este postulado en específico no aplica el concepto “efecto dominó”, por lo que se procederá a 
realizar una descripción general de las interacciones que se presentarían en caso de que ocurriera el 
derrame de la mezcla gas-aceite en mar. Las principales consecuencias serían la afectación de los 
ecosistemas marinos y costeros de los sitios que abarque el derrame. De acuerdo con la época en que 
pudiera ocurrir el derrame serían las interacciones que se presentarían. A continuación se describa 
cada una de ellas: 
 
Nortes 
Se observa que el derrame sigue tres trayectorias, una hacia el norte, otra hacia el suroeste (la que 
abarca más área y con dirección hacia la costa) y la última hacia el oeste. Toca tierra entre las 24-48 
horas y de las 48-72 horas el derrame alcanzaría lagunas costeras. Este evento sería el que menores 
efectos causaría. 
 
Lluvias 
Se observa que el derrame sigue dos trayectorias, una dirigida hacia el noroeste y la otra hacia el 
suroeste. Durante el período de 24-48 horas el derrame llega a tierra, cerca de la ciudad de Frontera y 
de la desembocadura del Río Grijalva-Usumacinta. Este evento abarcaría la mayor área de derrame, de 
acuerdo con los resultados presentados. 
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Secas 
Se observa que el derrame sigue cuatro trayectorias, hacia el noroeste (mar adentro),  sur, sureste y 
suroeste. En estas tres últimas trayectorias llega a la costa dentro de las primeras 24 horas, abarcando 
parte de la desembocadura del Río Grijalva-Usumacinta. Este evento abarcaría las mayores distancias 
de derrame y sería la que causaría mayores afectaciones a los ecosistemas costeros. 
 
Formación de nube inflamable / explosiva en mar 

De acuerdo a los niveles definidos como efecto dominó, para este evento se presentan efectos en caso 
de que ocurra un Pool fire, Jet fire y explosión. Adicionalmente se describen los efectos que causaría un 
Flash fire. 
 
Pool fire 
Para una radiación de 37,5 kW/m2 existiría un radio de afectación de 191,39 m. Dentro de este radio y a 
nivel de mar (lugar donde se formaría el Pool fire), se vería afectada toda la Plataforma May-A. La 
principal consecuencia sería el derrumbe de la Plataforma (con todos sus equipos), lo cual provocaría la 
ruptura de los pozos de perforación y el consecuente incremento de la masa fugada y de los efectos de 
radiación. Así mismo, se verían afectadas las producciones de las Plataformas que interconectan en 
May-A (May-B y Costero), ya que tendrían que diferir o parar su producción. 
 
Jet fire 
Para una radiación de 37,5 kW/m2 existiría un radio de afectación de 141,82 m. Dentro de este radio y a 
nivel de mar (lugar donde se formaría el Jet fire), se vería afectada toda la Plataforma May-A. La 
principal consecuencia sería el derrumbe de la Plataforma (con todos sus equipos), lo cual provocaría la 
ruptura de los pozos de perforación y el consecuente incremento de la masa fugada y de los efectos de 
radiación. Así mismo, se verían afectadas las producciones de las Plataformas que interconectan en 
May-A (May-B y Costero), ya que tendrían que diferir o parar su producción. 
 
Flash fire 
El efecto dominó para un flash fire en realidad no existe, dado que no alcanza los niveles de radiación 
térmica necesarios para provocar un efecto de este tipo; sin embargo si generaría otros efectos, 
principalmente en el personal localizado dentro de la nube (entre 87,60 m y  183,71 m). Las personas 
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sufrirán quemaduras graves de 2° grado sobre una gran parte del cuerpo, la situación se agrava a 
quemaduras a 3° y 4° grado por la ignición más que probable de la ropa o vestidos. La probabilidad de 
muerte es muy elevada, aproximadamente morirá 14,0 % de la población sometida a esta radiación con 
un 20,0% como mínimo de quemaduras importantes. 
 
Explosión 
El radio de afectación para una sobrepresión de 14,5 psi sería de 192,18 m. Las afectaciones dentro de 
este radio serían: Daños a la subestructura y pilotes de la Plataforma, con el riesgo de derrumbe de la 
Plataforma con los daños descritos en los párrafos anteriores, daños a las líneas y ductos presentes en 
la Plataforma May-A. En caso de que esto llegara a ocurrir, todos los ductos dentro de la Plataforma se 
verían afectados severamente, a grado tal de ocasionar fuga/ruptura con el consecuente aumento de la 
cantidad de material fugado y el incremento de las radios de afectación. Otro efecto sería la muerte (por 
hemorragia pulmonar) de al menos el 1% de las personas presentes en el área, con la posibilidad de 
que este porcentaje aumente en caso de que se incrementaran los niveles de sobrepresión. 
 
Postulado 2 
Postulado 2a 
De acuerdo a los niveles definidos como efecto dominó, para este evento se presentan efectos en caso 
de que ocurra un Jet fire o una Explosión. Adicionalmente se describen los efectos que causaría un 
Flash fire. 
 
Jet fire 

Para una radiación de 37,5 kW/m2 existiría un radio de afectación de 172,74 m. Todas las tuberías y 
ductos presentes dentro de este radio se verían afectados a grado tal que causaría el colapso de las 
mismas. Al formar parte de un corredor de ductos (van de forma paralela 17 ductos de diferentes 
diámetros) y que además dentro del radio de afectación existen cruzamientos con diferentes líneas, 
ductos y caminos vecinales, la principal consecuencia sería el aumento de la cantidad de material 
fugado y con ello los radios de afectación se incrementarían con posibilidades de alcanzar las 
instalaciones de la Batería de Separación Luna, ya sea por el incremento en este evento, la generación 
de una nube explosiva o la combinación de ambos. El 99% de las personas presentes dentro de este 
radio morirían, destacando que dentro del radio de afectación se encuentran al menos dos caminos 
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vecinales, y que en caso de que exista tránsito por ellos se vería afectada población civil, , así también, 
abarcaría parte de la Batería de Separación Luna, con el riesgo de afectar personal operativo. 
 
Flash fire 

El efecto dominó para un flash fire en realidad no existe, dado que no alcanza los niveles de radiación 
térmica necesarios para provocar un efecto de este tipo; sin embargo si generaría otros efectos, 
principalmente en el personal localizado dentro de la nube (entre 150,36 m y  343,92 m). Las personas 
sufrirán quemaduras graves de 2° grado sobre una gran parte del cuerpo, la situación se agrava a 
quemaduras a 3° y 4° grado por la ignición más que probable de la ropa o vestidos. La probabilidad de 
muerte es muy elevada, aproximadamente morirá 14,0 % de la población sometida a esta radiación con 
un 20,0% como mínimo de quemaduras importantes, destacando que dentro del radio de afectación se 
encuentran al menos dos caminos vecinales, y que en caso de que exista tránsito por ellos se vería 
afectada población civil, así también, abarcaría parte de la Batería de Separación Luna, con el riesgo de 
afectar personal operativo. 
 
Explosión 

El radio de afectación para una sobrepresión de 14,5 psi es de 358,80 m. Las afectaciones dentro de 
este radio serían: Daños a las líneas y ductos cercanos (existen 17 ductos de diefrentes diámetros en el 
área afectada), el colapso de la estructura aérea del ducto y con ello la caída del ducto a tierra con 
posibilidad de ruptura en ambos lados de soporte (kilómetros 4,198 al 4,298), afectaciones a la Batería 
de Separación Luna y probablemente a personal civil en tránsito (existen al menos tres caminos 
vecinales dentro del área de afectación). En caso de que esto llegara a ocurrir, todos los ductos dentro 
de esta área (los que corren paralelos al ducto y los que crucen cerca de él en el punto de fuga 
propuesto) y la Batería de separación Luna se verían afectados severamente, a grado tal de ocasionar 
fuga/ruptura con el consecuente aumento de la cantidad de material fugado y el incremento de las 
radios de afectación. Otro efecto sería la muerte (por hemorragia pulmonar) de al menos el 1% de las 
personas presentes en el área, destacando que dentro del radio de afectación se encuentran al menos 
tres caminos vecinales y que en caso de que exista tránsito por ellos se vería afectada población civil, 
así también, abarcaría la Batería de Separación Luna, con el riesgo de afectar personal operativo. En 
caso de presentarse este escenario, existe la posibilidad de que este porcentaje aumente en caso de 
que se incrementaran los niveles de sobrepresión. 
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Postulado 2b 
De acuerdo a los niveles definidos como efecto dominó, para este evento se presentan efectos en caso 
de que ocurra un Jet fire o una Explosión. Adicionalmente se describen los efectos que causaría un 
Flash fire. 
 
Jet fire 

Para una radiación de 37,5 kW/m2 existiría un radio de afectación de 43,62 m. Todas las tuberías y 
ductos presentes dentro de este radio se verían afectados a grado tal que causaría el colapso de las 
mismas. Al formar parte de un corredor de ductos (van de forma paralela 17 ductos de diferentes 
diámetros) y que además dentro del radio de afectación existen cruzamientos con diferentes líneas y 
ductos, la principal consecuencia sería el aumento de la cantidad de material fugado y con ello los 
radios de afectación se incrementarían con posibilidades de alcanzar las instalaciones de la Batería de 
Separación Luna, ya sea por el incremento en este evento, la generación de una nube explosiva o la 
combinación de ambos. El 99% de las personas presentes dentro de este radio morirían. 
 
Flash fire 

El efecto dominó para un flash fire en realidad no existe, dado que no alcanza los niveles de radiación 
térmica necesarios para provocar un efecto de este tipo; sin embargo si generaría otros efectos, 
principalmente en el personal localizado dentro de la nube (entre 21,77 m y  54,92 m). Las personas 
sufrirán quemaduras graves de 2° grado sobre una gran parte del cuerpo, la situación se agrava a 
quemaduras a 3° y 4° grado por la ignición más que probable de la ropa o vestidos. La probabilidad de 
muerte es muy elevada, aproximadamente morirá 14,0 % de la población sometida a esta radiación con 
un 20,0% como mínimo de quemaduras importantes. 
 
Explosión 

El radio de afectación para una sobrepresión de 14,5 psi es de 53,22 m. Las afectaciones dentro de 
este radio serían: Daños ligeros a las líneas y ductos cercanos y colapso de la estructura aérea del 
ducto y con ello la caída del ducto a tierra con posibilidad de ruptura en ambos lados de soporte 
(kilómetros 4,198 al 4,298). En caso de que esto llegara a ocurrir, todos los ductos dentro de esta área 
(los que corren paralelos al ducto y los que crucen cerca de él en el punto de fuga propuesto) se verían 
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afectados severamente, a grado tal de ocasionar fuga/ruptura con el consecuente aumento de la 
cantidad de material fugado y el incremento de las radios de afectación. Otro efecto sería la muerte (por 
hemorragia pulmonar) de al menos el 1% de las personas presentes en el área, con la posibilidad de 
que este porcentaje aumente en caso de que se incrementaran los niveles de sobrepresión. 
 
Postulado 3 
De acuerdo a los niveles definidos como efecto dominó, para este evento se presentan efectos en caso 
de que ocurra un Jet fire o una Explosión. Adicionalmente se describen los efectos que causaría un 
Flash fire. 
 
Jet fire 

Para una radiación de 37,5 kW/m2 existiría un radio de afectación de 40,72 m. Todas las tuberías y 
ductos presentes dentro de este radio (incluyendo el HR-1100) se verían afectados a grado tal que 
causaría el colapso de las mismas. Dado que dentro del radio de afectación del receptor de diablos se 
encuentran más líneas que van a la Batería de Separación Luna, la principal consecuencia sería el 
aumento de la cantidad de material fugado y con ello los radios de afectación seguramente se 
incrementarían, aunque se verían mitigados los efectos al contar con una barda de ladrillo que 
protegería el ducto. El 99% de las personas presentes dentro de este radio morirían. 
 
Flash fire 

El efecto dominó para un flash fire en realidad no existe, dado que no alcanza los niveles de radiación 
térmica necesarios para provocar un efecto de este tipo; sin embargo si generaría otros efectos, 
principalmente en el personal localizado dentro de la nube (entre 17,57 m y  38,89 m). Las personas 
sufrirán quemaduras graves de 2° grado sobre una gran parte del cuerpo, la situación se agrava a 
quemaduras a 3° y 4° grado por la ignición más que probable de la ropa o vestidos. La probabilidad de 
muerte es muy elevada, aproximadamente morirá 14,0 % de la población sometida a esta radiación con 
un 20,0% como mínimo de quemaduras importantes. 
 
Explosión 

El radio de afectación para una sobrepresión de 14,5 psi es de 32,67 m. Las afectaciones dentro de 
este radio serían: Daños ligeros a las líneas y ductos cercanos y colapso de la mocheta (base) del 
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receptor de diablos HR-1100 con posibilidad de ruptura en la tubería HID-551-C01 y el Oleogasoducto a 
los que se encuentra conectado. En caso de que esto llegara a ocurrir, la tubería HID-551-C01 y el 
Oleogasoducto se verían afectados severamente, a grado tal de ocasionar fuga/ruptura con el 
consecuente aumento de la cantidad de material fugado y el incremento de las radios de afectación. 
Otro efecto sería la muerte (por hemorragia pulmonar) de al menos el 1% de las personas presentes en 
el área, con la posibilidad de que este porcentaje aumente en caso de que se incrementaran los niveles 
de sobrepresión. 
 

VI.5 RECOMENDACIONES TÉCNICO-OPERATIVAS 
Las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de las Listas  de verificación y del 
HazOp se presentan en la Tabla VI.5-1. 
 

Tabla VI.5-1 Recomendaciones 
No Fuente Recomendación 

R1  LV Asegurar que el Oleogasoducto contará con un sistema de inhibición de corrosión interna. 
R2  LV Establecer un programa de evaluación de corrosión interna 

R3  LV Elaborar un Plan de Emergencia específico de la Plataforma May-A donde se contemplen los riesgos 
identificados en la operación del Oleogasoducto. 

R4  LV Incluir en el Plan de emergencia procedimientos para asegurar la seguridad del personal, minimizar los daños, 
protección al ambiente, limitación de descargas del ducto y la investigación de fallas. 

R5  HazOp Elaborar y ejecutar procedimiento para corrida de diablos 
  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento a instrumentos  y válvulas del Lanzador de diablos HR-1156 

R6  HazOp Asegurar que en el diseño del sistema de desfogue de la  Plataforma May-A se considere la operación del 
Oleogasoducto de 24" de May-A a Batería Luna 

R7  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento al sistema de contraincendio de la Plataforma May-A 

R8  HazOp Contemplar el escenario de fuga/ruptura del lanzador de diablos HR-1156 en el Plan de Respuesta a 
Emergencias de la Plataforma May-A 

R9  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento a válvulas del Oleogasoducto de 24" x 46,522 km de la 
Plataforma May-A a la Batería Luna 

R10  HazOp Asegurar que el sistema de desfogue de la Batería Luna este diseñado para manejar el flujo proveniente de la 
Plataforma May-A 

R11  HazOp Implementar y asegurar que se cuente con un programa de celaje y mantenimiento del tramo terrestre del 
Oleogasoducto de 24" x 46,522 de la Plataforma May-A a la Batería Luna 

R12  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento del Oleogasoducto de 24" x 46,522 km de la plataforma May-
A a la Batería Luna mediante corrida de diablos  

R13  HazOp Asegurar que el procedimiento de corrida de diablos contemple el uso de equipo de seguridad industrial, de 
protección personal y equipo contraincendio 

R14  HazOp Contemplar el escenario de fuga/ruptura del Oleogasoducto de 24" de la Plataforma May-A a la Batería Luna 
en el Plan de respuesta de emergencias de la Plataforma May-A 

R15  HazOp Contemplar el escenario de fuga/ruptura del Oleogasoducto de 24" de la Plataforma May-A a la Batería Luna 
en el programa de prevención de accidentes de la Batería Luna 

Fuente: Lista de verificación y HazOp, Junio de 2004 
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Tabla VI.5-1 Recomendaciones (Continuación) 
No Fuente Recomendación 

R16  HazOp 
Elaborar y ejecutar programas de mantenimiento (válvulas, ducto, protección catódica, protección 
anticorrosiva, soportería y accesorios) del Oleogasoducto de 24" x 46,522 de la Plataforma May-A a la Batería 
Luna 

R17  HazOp Verificar que se cuente con algún tipo de protección de corrosión interna para el Oleogasoducto de 24" x 
46,522 de la Plataforma May-A a la Batería Luna 

R18  HazOp 
Programar cursos de capacitación al personal que contemplen los siguientes puntos: procedimientos 
operativos de corrida de diablos, mantenimiento de la trampa de diablos, mantenimiento de ductos y 
seguridad industrial. 

R19  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento a instrumentos y válvulas del Receptor de diablos HR-1100 
R20  HazOp Elaborar y ejecutar programas de mantenimiento (válvulas y ducto) del cabezal 24"-HID-551-C01 

R21  HazOp Contemplar el escenario de fuga/ruptura del Receptor de diablos HR-1100 en el Programa de Prevención de 
Accidentes de la Batería Luna 

R22  HazOp Asegurar que se cuente con un sistema de contención de derrames en el área de la trampa de diablos HR-
1100 

R23  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento a instrumentos  y válvulas del cabezal 24"-HID-551-C01 
R24  HazOp Elaborar y ejecutar programas de mantenimiento (válvulas y ducto) del cabezal 24"-HID-551-C01 

R25  HazOp Contemplar el escenario de fuga/ruptura de la interconexión del Oleogasoducto con el cabezal 24"-HID-551-
C01 en el Programa de Prevención de Accidentes de la Batería Luna 

Fuente: Lista de verificación y HazOp, Junio de 2004 
 
VI.5.1 Sistemas de seguridad 

La responsabilidad que tiene PEMEX Exploración y Producción es asegurar que las actividades 
cotidianas se planteen y realicen con respecto al entorno y apego a la legislación, por lo cual ha 
implementado programas preventivos, de seguridad, de emergencia y de remediación, que 
permiten prevenir y mitigar las contingencias que pudieran provocar un descontrol en una 
instalación que dieran como resultado un evento riesgoso. 
 
El objetivo de los sistemas de seguridad es salvaguardar la integridad física del personal, evitar 
daños a los equipos, y al medio ambiente, permitiendo la detección oportuna de los riesgos 
inherentes al proceso en todas las áreas, mediante sistemas de seguridad y contra incendio que 
permitan tomar acciones oportunas de forma segura y confiable. 
 
Sistema Digital de Gas y Fuego en la Plataforma May-A 
El sistema digital de gas y fuego (SDGF) se utilizara para detectar, alarmar y controlar la 
detección de gas y fuego en tiempo real usando los sistemas de seguridad que se instalaran en 
la plataforma, los sistemas de seguridad a incluir en el sistema digital de monitoreo y control para 
gas y fuego (SDGF) son los siguientes: 
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 Red de agua contraincendio 
 Válvulas de diluvio 
 Equipo contraincendio 
 Muro contraincendio 
 Equipo de sobrevivencia y salvamento 
 Sistema de detección de gas (tóxico, combustible e hidrógeno) y fuego. 

 
Red de Agua Contra Incendio 

La plataforma de perforación contara con un anillo principal de agua contra incendio de acero al 

carbón de 10” ∅, de donde se derivan las tomas necesarias para las alimentaciones de agua 

contra incendio a los sistemas de protección en la cubierta de producción (válvulas de diluvio, 
hidrantes y monitores). 
 
La red de agua contra incendio estará conectada a las bombas contra incendio del paquete de 
perforación durante las etapas de construcción y perforación. Este sistema, una vez que la 
plataforma se  encuentre no tripulada será protegida mediante un barco contra incendio a través 
de una conexión rápida tipo SPORZ de 4” de diámetro, localizada en el embarcadero, y en una 
siguiente etapa, contara con su propio sistema de presurización (BOMBAS JOCKEY) así como 
con bombas de contra incendio. 
 
Válvulas de Diluvio 

Existirán 3 válvulas de diluvio que por medio de boquillas de aspersión de flujo constante de 1” y 
1 ½” de diámetro, protegerán la zona de pozos y los equipos que lo requieran, tales como 
lanzadores/receptores de diablos y recipientes a presión. Estas válvulas de diluvio podrán ser 
activadas en forma manual, automática desde el sistema digital de gas y fuego o por la 
despresurización del sistema neumático del tapón fusible. 
 
Equipo contra incendio 

La plataforma de perforación contara con extintores portátiles, con polvo químico seco, o bióxido 
de carbono (en el Cuarto de Instrumentos), como agente extinguidor; los que permanecerán aun 
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cuando la plataforma no este tripulada. Estos equipos se encontraran distribuidos en la cubierta 
de producción (Elev. +19,100 m). 
 

Muro contra incendio 

Se considera la construcción de un muro contra incendio en la cubierta inferior (Elev. +19,100 m) 
de acuerdo a lo indicado en los planos de ingeniería de detalle, con el fin  de separar el área de 
pozos  del  área de servicios,  con clasificación H-60, capaz de resistir una temperatura de por lo 
menos 1150 °C durante una hora, deberá contar con una capa aislante intermedia que logre 
mantener durante una hora una temperatura máxima de 140 °C en la cara del muro no expuesta 
al fuego, y deberá soportar una presión de 1,2 bar. 
 
Equipo de Sobrevivencia y Salvamento 

En caso de una contingencia mayor en donde se vea la necesidad de desalojar la plataforma de 
perforación, se ubicaran equipos de supervivencia y salvamento en lugares donde la evacuación 
sea de fácil acceso, rápida y segura. Se localizarán 2 balsas salvavidas inflables, con capacidad 
para 25 personas., así como aros salvavidas de 30” de diámetro en la cubierta de producción 
(Elev. +19,100 m), los cuales permanecerán aun cuando la plataforma no este tripulada, como 
medida de seguridad. 
 
Sistema detección de Gas y Fuego 

La plataforma de perforación May-A, contara con un sistema de detección y alarma por gas y 
fuego constituido por un PLC específicamente diseñado para sistemas críticos, con certificación 
para satisfacer los requerimientos de clase 4 (AK-4 TÜV) correspondiente a un nivel de integridad 
de seguridad 2 (SIL-2 de acuerdo a ISA-S84.01), el cual tendrá la función de  monitorear  las 
señales provenientes del equipo de campo y desarrollar la lógica de operación indicada en las 
matrices lógicas, a fin de alarmar al personal sobre las condiciones de seguridad de la 
plataforma, y mitigar los conatos de incendio de la plataforma por medio de la activación de las 
válvulas de diluvio. 
 
Dadas las limitaciones de generación de energía eléctrica, todos los equipos del sistema digital 
de gas y fuego contaran con  un suministro de energía a 24 VCD, proveniente en una primera 
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etapa del paquete de perforación, y cuando este se retire, del sistema de celdas solares y 
baterías de la propia plataforma, por lo que se deberán consideran equipos de bajo consumo de 
energía. Como consecuencia, el sistema dispondrá de 1054 watts en la primera etapa y de sólo 
660 watts cuando la alimentación provenga del sistema de celdas solares. Estos valores ya 
incluyen un 30% de reserva. 
 
Planes y Programas de Contingencia 

 Programas de capacitación en distintas funciones propias de las instalaciones, para el 
personal encargado de las diversas actividades (operación, mantenimiento, seguridad, 
primeros auxilios), favoreciendo una operación segura de sus instalaciones así como, las 
adecuadas acciones- respuesta ante un evento fuera de los parámetros operativos. 

 Programa de restricción de accesos, el cual minimiza las posibilidades de acción de 
agentes externos en el desarrollo de las actividades propias de las instalaciones costa 
fuera. 

 Plan Nacional de contingencias para combatir y controlar derrames de hidrocarburos y 
otras sustancias nocivas en el mar (SEMAR). 

 Existen a nivel regional, una serie de Planes y programas de trabajo para el adecuado 
desempeño de los diversos entes relacionados con la operación, el mantenimiento y la 
seguridad dentro de las instalaciones, Programas de Mantenimiento a Instalaciones. 

 Procedimiento de aviso de eventos y accidentes de carácter ambiental originado por 
derrames de hidrocarburos o sustancias nocivas, incendios y explosivos. 

 Plan Regional de Respuesta a Contingencias Ambientales por Derrames de Hidrocarburos 
en la Sonda de Campeche, Petróleos Mexicanos, México, 2000. 

 El Plan de Respuesta a Emergencias de la Plataforma de PerforaciónMay-A, cuyo objetivo 
es establecer las acciones necesarias para que el personal participe en la toma de 
decisiones, respuestas y control ante una emergencia que se presente durante la 
exploración, explotación y transformación de los hidrocarburos en las instalaciones marinas 
debido a los riesgos asociados en las operaciones. En el plan se mencionan los tipos de 
accidentes que se pueden presentar, fases de intervención en los mismos, organigrama 
estructural del comité para el plan de emergencias, organigrama funcional del plan de 
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contingencias y responsabilidad de las ramas operativas y de apoyo en el comité de 
contingencias. 

 Plan de Respuesta a Emergencias por Huracanes en la Sonda de Campeche que 
contempla las acciones requeridas para la operación, paro programado, evacuación, 
inspección y arranque de las instalaciones, previo, durante y posterior a la presentación de 
este fenómeno meteorológico. Este plan incorpora los diversos procedimientos de 
operación y las fases de ejecución de los mismos ante un evento de esta índole, siendo 
varios de dichos procedimientos una guía básica para acciones similares provocadas por 
otro tipo de fenómenos, por ejemplo el procedimiento de abandono de plataforma. 

 
Así mismo, la Plataforma de Perforación May-A cuenta con un Sistema de Paro por Emergencia 
(ESD) al cual se encuentra integrada la SDV-1156. En el Anexo C se presentan los planos del 
sistema de contraincendio de la Plataforma May-A (E-F.33737A-1814-11-00652 Rev 2,  
E-F.33737A-1814-11-650 Rev 1, E-F.33737A-1814-11-653 Rev 2 y E-F.33737A-1814-11-651/1 
Rev 1) 
 
Protección contraincendio en la Batería de Separación Luna 
Sistema contraincendio 
De acuerdo con la naturaleza de la instalación y el equipo de proceso se cuenta con una red de 
tuberías que proporciona el agua contraincendio a hidrantes y monitores distribuidos 
estratégicamente, con el propósito de lograr un nivel adecuado de protección contraincendio para 
el combate, control y extinción de un fuego incipiente que pudiera presentarse en la batería de 
separación y evitar su propagación. La red de agua contraincendio es captada a través de una 

bomba vertical centrífuga de pozo profundo de 250 HP de ahí es enviada por una línea de 10" ∅ 

hacía el tanque de almacenamiento de agua de contraincendio TACI de 5 000 BLS.  Del TACI es 
distribuida por medio de dos bombas centrífugas de 1 200 GPM.  Estas bombas están acopladas 
una a un motor eléctrico y otra a un motor de combustión interna accionado con diesel. 
 

La red de contraincendio esta construida por una tubería de 10" ∅ subterránea y derivaciones de 

6" ∅ hacia hidrantes, hidrantes monitores con y sin plataforma.  
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Extintores 

Con la finalidad de complementar a los sistemas fijos de protección basado en agua 
contraincendio, se instalaron extintores portátiles y unidades móviles extintor de 500 lb (para 
combatir los diferentes tipos de fuegos que pudieran presentarse en la instalación). En caso de 
presentarse un evento de riesgo mayor en la instalación y éste no pueda ser controlado con los 
recursos humanos y materiales contraincendio existentes en la batería, se prestará apoyo con 
personal capacitado y el siguiente equipo para el control de la emergencia localizado a 50,0 km 
de la instalación, en el cobertizo de contraincendio en la zona industrial de Comalcalco, 
perteneciente a PEMEX (De acuerdo al PPA-PRE del Activo Luna). 
 
Sistema de desfogue 
El sistema de desfogue de la Batería Luna esta implementado por un sistema cerrado para 
recolectar los desfogues de las válvulas de seguridad de los equipos de proceso y servicios, que  
en determinado momento pueden presentar un aumento excesivo de presión. El sistema de 
desfogue esta constituido por los siguientes elementos: a) Paquete de Regulación a quemador 
elevado; b) Cabezal general de desfogue; c) Separador Horizontal de Desfogue; d) Tanque de 
sello de líquido y e) Quemador Elevado autosoportado y con tensores, con capacidad de  
150,0 MMPCD 
 
Cuando las válvulas de seguridad alivian un volumen de gas producto de alguna sobrepresión 
proveniente de algún sistema de  separación, es enviado a través de un cabezal general de 10” 
hacia el área donde se ubica el Separador Horizontal de Desfogue  separando los líquidos 
generados del gas durante su transporte y enviándolos a la fosa API. El gas continúa su recorrido 
hasta llegar al Tanque de Sello Líquido de Desfogue, este equipo evita el retroceso de la flama 
del quemador, el gas finaliza su transporte en el quemador produciéndose una combustión 
completa, producido por una fuente de ignición al llegar a la atmósfera. Cuando se efectúa  
alguna contingencia en la instalación o eventos indeseables y se requiera  relevar parte de la 
producción de gas hacia quemador, se cuenta con un Paquete de Regulación de Gas que 
permite desfogar hacia el quemador un volumen actual de 30 MMPCD a condiciones 80 kg/cm2 y 
35°C, lo cual provoca congelamiento en la línea que va al quemador ya que esta se encuentra a 
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presión atmosférica, por lo que la expansión del gas y el cambio de presión origina el efecto 
antes mencionado. 
 
A futuro se pretende manejar 330 MMPCD a 80 kg/cm2 en una primer etapa y posteriormente 
reducir la presión de separación a 35 kg/cm2, por lo tanto se requiere adecuar este sistema para 
las condiciones futuras y evitar el efecto de congelamiento en la línea después de las válvulas de 
regulación (formación de hidratos). 
 
PEMEX, Exploración y Producción cuenta con planes de emergencia por escrito, los cuales pone 
en marcha en caso de fallas del sistema, accidentes y otras emergencias, procurando que los 
trabajadores estén familiarizados con las secciones aplicables de cada plan. Así mismo, cuenta 
con planes para estudiar los cambios de las condiciones que afectan la integridad y la seguridad 
del sistema de tuberías para el transporte de hidrocarburos, incluyendo medidas para el 
establecimiento de patrullas periódicas y la presentación de informes sobre actividades, 
especialmente en áreas industriales, comerciales y residenciales, y en cruces con ríos, 
ferrocarriles y carreteras, a fin de tomar en cuenta la posibilidad de dar protección adicional que 
evite posibles daños a la tubería. 
 
Por otra parte se cuenta con el Oficio No. DGGIMAR.710/002094 de fecha 20 de mayo de 2004 
(Anexo D) donde la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental menciona que el 
Programa para la Prevención de Accidentes (PPA), donde se involucra a la Batería de 
Separación Luna, presenta suficiencia técnica. Es importante mencionar que dicho PPA debe 
instrumentarse y actualizarse en forma permanente, aplicando los comentarios derivados del 
resolutivo y tomando en cuenta modificaciones, ampliaciones de las Instalaciones y/o 
actualizaciones del estudio de riesgo. Así mismo, se debe coordinar con los programas de 
protección civil de las unidades de protección municipal y estatal. 
 
Es importante mencionar que PEMEX Exploración y Producción estableció el “Plan General de 

Contingencias Para el Control de Derrames de Hidrocarburos en el Sistema de Ductos Sur Este”, 
con el objetivo de contar con un documento que sirviera como directriz para evitar consecuencias 
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catastróficas en futuros accidentes. Contemplan tres etapas las cuales se decriben a 
continuación: 
 

Acciones a considerar antes del siniestro. 

En esta etapa se identifica el sistema de transporte, se analizan los aspectos inherentes al medio 
natural que lo rodea, se caracterizan las sustancias involucradas en el proceso, se estudian los 
antecedentes de riesgo de la actividad, se identifican y modelan los diferentes escenarios de 
riesgo que se pueden presentar, y se establecen dispositivos y sistemas de seguridad para el 
control de los riesgos identificados. 
 
Acciones a considerar durante el siniestro. 

Durante esta etapa se notifica del siniestro, se contiene el derrame y/o fuga, se caracteriza del 
sitio siniestrado, se delimitan las zonas de emergencia, se le da término a la emergencia y se 
repara el ducto; así mismo se cuida la vinculación con SINAPROC, en la cual se destaca la 
conservación y protección de la sociedad, como un principio básico que requiere de acciones 
permanentes, institucionales y participativas de los tres niveles de gobierno a través de los cuales 
la nación proclama solidaridad e igualdad de todos los mexicanos frente a los riesgos, las 
consecuencias y la atención que resulten de las catástrofes naturales ó tecnológicas, 
concretamente, en el caso de  que un accidente industrial por su magnitud contamine el suelo y 
el agua y se vislumbre una situación de emergencia ó desastre, los comités locales y el consejo 
de protección civil del sistema de ductos Sureste de PEMEX, Exploración y Producción deberán 
constituirse en sesión permanente juntos con los respectivos consejos municipales para tomar las 
decisiones que procedan, a fin de garantizar el auxilio e información a la población afectada. 
 
Acciones a considerar después del siniestro. 

Finalmente, en esta etapa, se considera la ruta critica para el control del derrame, se cuantifica, 
confina y recolecta el producto derramado, se planea el uso y manejo del producto derramado, se 
diagnostica el impacto ambiental, se restaura el área afectada, se miden los efectos 
socioeconómicos, se documenta y analiza el accidente. 
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Es importante mencionar que cuando se efectuen labores de mantenimiento (corridas de diablo) 
el procedimiento general indica que en la trampa de diablo de la Batería de Separación Luna se 
deberá contar con todos los sistemas de seguridad necesarios para atender una emergencia 
antes de iniciar el procedimiento. Entre las medidas que se mencionan se encuentran: 
Prescencia de camión contraincendio en el área, equipo de seguridad industrial (equipos de 
protección autónoma, equipos de cascada) y equipo de protección personal (guantes, goggles, 
casco, botas, salvavidas, etc.). 
 
También es importante mencionar que la SDV-1100 cuenta con señal al UTR del Cuarto de 
control de la Batería de Separación Luna, la cual en caso de emergencia efectuaría la secuencia 
lógica para programar el paro de la Batería. 

 
VI.5.2 Medidas preventivas 

Para evitar deterioro del entorno se tienen las siguientes medidas preventivas:  
 

 Procedimientos operativos. 
 Procedimientos de manejo de residuos. 
 Tratamiento de aguas aceitosas. 
 Capacitación al personal. 
 Planes y Programas de Contingencia. 

 
Planes y Programas de Contingencia 
Programas de capacitación en distintas funciones propias de las instalaciones, para el personal 
encargado de las diversas actividades (operación, mantenimiento, seguridad, primeros auxilios), 
favoreciendo una operación segura de sus instalaciones así como, las adecuadas acciones- 
respuesta ante un evento fuera de los parámetros operativos. 
 

 Programa de restricción de accesos, el cual minimiza las posibilidades de acción de 
agentes externos en el desarrollo de las actividades propias de las instalaciones costa 
fuera. 
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 Plan Nacional de contingencias para combatir y controlar derrames de hidrocarburos y 
otras sustancias nocivas en el mar. (SEMAR). 

 Existen a nivel regional, una serie de Planes y programas de trabajo para el adecuado 
desempeño de los diversos entes relacionados con la operación, el mantenimiento y la 
seguridad dentro de las instalaciones. 

 Programas de Mantenimiento a Instalaciones. 
 Procedimiento de aviso de eventos y accidentes de carácter ambiental originado por 

derrames de hidrocarburos o sustancias nocivas, incendios y explosivos. 
 “Plan Regional de Respuesta a Contingencias Ambientales por Derrames de Hidrocarburos 

en la Sonda de Campeche”. Petróleos Mexicanos. México, 2000. 
 El “Plan de Respuesta a Emergencias del Activo Integral Litoral de Tabasco RMSO” cuyo 

objetivo es establecer las acciones necesarias para que el personal participe en la toma de 
decisiones, respuestas y control ante una emergencia que se presente durante la 
exploración, explotación y transformación de los hidrocarburos en las instalaciones marinas 
debido a los riesgos asociados en las operaciones. En el plan se mencionan los tipos de 
accidentes que se pueden presentar, fases de intervención en los mismos, organigrama 
estructural del comité para el plan de emergencias, organigrama funcional del plan de 
contingencias y responsabilidad de las ramas operativas y de apoyo en el comité de 
contingencias. 

 “Plan de Respuesta a Emergencias por Huracanes en la Sonda de Campeche” que 
contempla las acciones requeridas para la operación, paro programado, evacuación, 
inspección y arranque de las instalaciones, previo, durante y posterior a la presentación de 
este fenómeno meteorológico. Este plan incorpora los diversos procedimientos de 
operación y las fases de ejecución de los mismos ante un evento de esta índole, siendo 
varios de dichos procedimientos una guía básica para acciones similares provocadas por 
otro tipo de fenómenos, por ejemplo el procedimiento de abandono de plataforma. 

 Programa de Prevención de Accidentes de cobertura Regional de PEP correspondiente al 
Activo de Producción Luna 

 Plan de Respuesta a Emergencias de la Región Sur 
 Procedimiento de Comunicación para atender una Emergencia en PEMEX Exploración y 

Producción, Región Sur. 
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 Procedimiento 249-28900-MA-117-0018 para la Restauración de Áreas Contaminadas con 
Hidrocarburos 

 
VI.6 RESIDUOS, DESCARGAS Y EMISIONES GENERADAS DURANTE LA OPERACIÓN DEL 

PROYECTO 
Los residuos que pueden generarse pueden ser sólidos, líquidos y/o gaseosos, peligrosos o no 
peligrosos. Acorde con el Informe Preventivo en materia de Impacto Ambiental, el Oleogasoducto 
solamente generará residuos sólidos no peligrosos durante su operación. 
 
VI.6.1 Caracterización 

Durante la operación del Oleogasoducto se generarán residuos sólidos no peligrosos en forma 
temporal cuando incide personal para alguna actividad de verificación, y constará principalmente 
de vasos, bolsas, platos, cucharas y botes de plástico. 
 

VI.6.2 Factibilidad de reciclaje o tratamiento 
Para este tipo de residuos no se contempla reciclaje o tratamiento, se almacenarán y se 
dispondrá de forma adecuada de ellos. Para obras efectuadas en mar, las embarcaciones 
contarán con una zona específica para su almacenamiento, en tierra se establecerá un almacén 
temporal de residuos no peligrosos. 
 

VI.6.3 Disposición 
Los residuos sólidos no peligrosos generados en el mar se transportaran a través de 
embarcaciones de apoyo hacia astilleros para su disposición en basureros municipales. Los 
residuos sólidos no peligrosos generados en tierra se transportaran a través de camiones para su 
disposición en basureros municipales. 
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CAPÍTULO VII 
RESUMEN 

 
VII.1 SEÑALAR LAS CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL 

De acuerdo con el Listado de Actividades Altamente Riesgosas, las instalaciones que integran el 

Proyecto Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de 

Separación Luna son consideradas de alto riesgo, puesto que las actividades principales de sus 
procesos son el transporte de sustancias consideradas riesgosas (mezcla gas-aceite), y a esto se le 
agregan las condiciones estimadas de operación del sistema (presión, temperatura y composición de la 
mezcla). 
 
Una vez evaluado el proceso se puede concluir que la instalación y operación del Oleogasoducto de  

24” ∅ x 46,522 km que se instalará de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación 

Luna, es factible siempre y cuando la construcción de las mismas cumpla con lo señalado en la 
ingeniería de detalle, la operación y mantenimiento se realice en estricto apego a los procedimiento 
establecidos por PEMEX para este tipo de instalaciones y se den cumplimiento a las recomendaciones 
establecidas en este documento derivadas de la aplicación de las metodologías de identificación de 
riesgo. 
 

VII.2 HACER UN RESUMEN DE LA SITUACIÓN GENERAL QUE PRESENTA EL PROYECTO EN 
MATERIA DE RIESGO AMBIENTAL 
El objetivo fundamental del presente Estudio de Riesgo en Nivel 3 es la presentación para la evaluación 
de la información ante las autoridades correspondientes de la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT), en función de los riesgos ambientales inherentes que implica la 

operación de los procesos correspondientes a la instalación del Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km 

de la Plataforma de Perforación May-A a la Batería de Separación Luna; por lo tanto el desarrollo del 
presente capítulo se enfocará a manifestar el análisis y evaluación de los riesgos asociados a las 
actividades de proceso, proponiendo medidas o recomendaciones para mitigar sus posibles efectos al 
entorno. 
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Metodologías de identificación de riesgos 
Para la identificación de los riesgos asociados a las diferentes etapas que conlleva el Proyecto, se 
siguieron las etapas que se indican a continuación: 
 

 Estudio y análisis de información proporcionada relativa al Oleogasoducto, como son Diagramas 
de Flujo del Proceso (DFP´s) y Diagramas de Tuberías e Instrumentación (DTI´s). 

 Análisis histórico de accidentes con el apoyo del banco de datos SONATA (Summary of Notable 
Accidents in Technical Activities), el banco de datos de accidentes ocurridos en plataformas costa 
afuera WOAD (World Offshore Accident Data Bank), de la base de datos de la OPS (Office of 
Pipeline Safety, USA) referente a ductos de transporte de líquidos peligrosos y de la base de 
datos referente a derrames/fugas de materiales transportados en ductos de la NRC (National 
Response Center, USA). 

 Análisis histórico de accidentes ocurridos en PEMEX Exploración y Producción y apoyo de la 
Estadística de Accidentabilidad por Dependencia Año 2003. 

 Lista de verificación con el apoyo de las Normas API-RP-14C, API-RP-14J, API-RP-1111,  
ASME B31.8, NRF-001-PEMEX-2000 y NRF-047-PEMEX-2002. 

 Metodologías de identificación de riesgos mediante Análisis de Operabilidad (HazOp). 
 Jerarquización de riesgos mediante la técnica de revisión de los riesgos en la instalación  

(FRR, Facility Risk Review). 
 Selección de Postulados accidentales 

 
Las metodologías de identificación de riesgos que se aplicaron (Lista de verificación con el apoyo de las 
normas antes citadas y HazOp), se encuentran aprobadas en el “Procedimiento para realizar Análisis de 
Riesgo en PEMEX Exploración y Producción”, del mes de Mayo del año 2000 y con clave:  
200-22100-SI-112-00001. 
 
Resultados de la aplicación de las metodologías de identificación de riesgos 
Lista de verificación 

En general, se observó que los equipos analizados mediante la lista de verificación cuentan con los 
elementos mínimos de protección que se proponen. Así mismo, se observa que las consideraciones de 
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diseño que proponen las normas en las que se basó la lista de verificación están contempladas en las 
Bases y criterios de diseño del Oleogasoducto. 
 
La principal observación está relacionada con asegurar el cumplimiento de los apartados de Seguridad, 
Corrosión interna y Planes y programas (mantenimiento, operación y emergencia) una vez que se 
encuentren en operación las instalaciones. 
 
Después de efectuar la revisión mediante la Lista de verificación se concluye que los equipos 
analizados cuentan con los elementos mínimos recomendados, no siendo prioridad la instalación de 
elementos de protección adicionales siempre y cuando se verifique el cumplimiento de los apartados 
descritos en el párrafo anterior. 
 
En el Anexo F se presenta el reporte completo de la Lista de verificación aplicada. 
 
Análisis de Operabilidad HazOp 

En la Tabla VII.2-1 se presentan los riesgos de interés identificados mediante la aplicación de la 

metodología HazOp al Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km. 

 
Tabla VII.2-1 Riesgos Identificados aplicando HazOp 

Ubicación Riesgo identificado Plano 
Fugas de producto en uniones bridadas y roscadas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Riesgo de desprendimiento de la tapa posterior en la 
trampa HR-1156 A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Contaminación al medio ambiente A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Formación de nube tóxica, inflamable y/o explosiva A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Riesgo de lesión y/o pérdida de vidas humanas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Nodo 1: 
Lanzador de diablos  

HR-1156 

Daños a las instalaciones A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Fugas en uniones o en el ducto A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Colapso del ducto por formación de vacío A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Contaminación al medio ambiente A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Formación de nube tóxica, inflamable y/o explosiva A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Riesgo de lesión y/o perdida de vidas humanas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Nodo 2: 
Oleogasoducto de 24" 
∅ (Tubería sobre 

cubierta, ducto 
ascendente, curva de 

expansión, tramo 
submarino y tramo 

terrestre) 
Daños a las instalaciones A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
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Tabla VII.2-1 Riesgos Identificados aplicando HazOp (Continuación) 
Ubicación Riesgo identificado Plano 

Fugas de producto en uniones bridadas y roscadas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Riesgo de desprendimiento de la tapa posterior en la 

trampa HR-1100 A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Contaminación al medio ambiente A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Formación de nube tóxica, inflamable y/o explosiva A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Riesgo de lesión y/o pérdida de vidas humanas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Daños a las instalaciones A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Nodo 3: 
Receptor de diablos  

HR-1100 

Posible afectación a población aledaña A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Fugas de producto en uniones bridadas y roscadas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Contaminación al medio ambiente A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Formación de nube tóxica, inflamable y/o explosiva A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Riesgo de lesión y/o pérdida de vidas humanas A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Daños a las instalaciones A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 

Nodo 4: 
Cabezal  

24”-HID-551-C01 

Posible afectación a población aledaña A-201 Rev 1 y A-202 Rev 1 
Fuente: HazOp Junio de 2004 

 
En los 4 nodos se reportaron problemas operativos, sin embargo no se presentan dentro de estas 
Tablas al no representar un riesgo a las instalaciones. En el Anexo F se presenta el formato de HazOp 
aplicado conteniendo la información completa producto de las sesiones. 
 
En el análisis efectuado al Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km de la Plataforma May-A a la Batería de 
Separación Luna, los riesgos identificados fueron principalmente Contaminación ambiental (ocasionado 
por una fuga/ruptura la cual pudiera llegar a generar un derrame al mar en el tramo marino del ducto), 
incendio, explosión y/o formación de nube tóxica, con el consecuente riesgo de lesiones y/o pérdida de 
vidas humanas (principalmente en el tramo terrestre del ducto). Otros riesgos identificados fueron riesgo 
de conflictos sociales y pérdidas económicas. 
 
Jerarquización de riesgos identificados 
Para realizar la jerarquización de riesgos del Oleogasoducto se tomaron como referencia los siguientes 
documentos: 

 Procedimiento para el Análisis de Riesgo en los Procesos, del Manual de Procedimientos  
270-22100-SI-212-0005, emitido el mes de Mayo del 2000 por la Subdirección Región Marina 
Suroeste, Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental. 

 Protocolo de Administración del Análisis de Riesgos en los Procesos de la Subdirección Región 
Marina Suroeste; Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental. 

 Técnica de Revisión de los Riesgos en la Instalación (FRR, Facility Risk Review). 
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 Lineamiento 250-22100-SI-212-0001 para la Determinación del Nivel de Riesgo Tolerable en 
Instalaciones de Proceso de la Región Marina Noreste; Gerencia de Seguridad Industrial y 
Protección Ambiental. 

 
Así como la experiencia del grupo multidisciplinario de trabajo encargado de la elaboración del presente 
estudio y los resultados obtenidos a través del HazOp aplicado a la instalación. La técnica de Revisión 
de los Riesgos en la Instalación tiene gran importancia debido a que el uso apropiado de la misma 
permite localizar los riesgos más importantes que se pueden presentar sobre la seguridad del personal, 
la población, el medio ambiente, la producción, y el equipo/instalación. Esta es una técnica cuantitativa 
simplificada de análisis de riesgos en los procesos que utiliza los escenarios de accidentes potenciales 
clasificados y evaluados para luego clasificarlos y jerarquizarlos. 
 
Ponderación de frecuencias y consecuencias 
A continuación se realiza la ponderación de frecuencias y consecuencias a los riesgos identificados, 
tomando como base la información presentada anteriormente. 
 
La Tabla VII.2-2 presenta los valores de ponderación de frecuencias y ponderación de las 

consecuencias para el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la Plataforma May-A a la Batería de 

Separación Luna. 
 

Tabla VII.2-2 Ponderación de los Riesgos Identificados aplicando HazOp 
Ubicación Riesgo identificado DA DP DPo DI D$ F R MR 

Fugas de producto en uniones bridadas 
y roscadas 2 1 1 1 1 4 M 24 

Riesgo de desprendimiento de la tapa 
posterior en la trampa HR-1156 3 4 1 2 2 3 M 36 

Pérdidas de Producción 2 1 1 1 3 3 T 24 
Contaminación al medio ambiente 3 1 1 1 3 3 T 27 

Formación de nube tóxica, inflamable 
y/o explosiva 3 4 1 4 4 3 M 48 

Riesgo de lesión y/o perdida de vidas 
humanas 2 4 1 1 2 3 M 30 

Nodo 1: 
Lanzador de diablos  

HR-1156 

Daños a las instalaciones 2 1 1 4 4 3 M 36 
DA = Impacto Ambiental; DP = Daño Personas; DPo = Efectos en la Población; DI = Daño Instalación; D$ = Pérdidas de Producción,  
F= Frecuencia, R=Riesgo 
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Tabla VII.2-2 Riesgos Identificados aplicando HazOp (Continuación) 
Ubicación Riesgo identificado DA DP DPo DI D$ F R MR 

Fugas en uniones o en el ducto 2 1 1 3 2 2 T 18 
Colapso del ducto por formación de 

vacío 2 1 1 4 4 2 T 24 
Pérdidas de Producción 2 1 1 1 3 3 T 24 

Contaminación al medio ambiente 5 1 2 1 4 3 M 39 
Formación de nube tóxica, inflamable 

y/o explosiva 4 4 3 4 4 3 I 57 
Riesgo de lesión y/o perdida de vidas 

humanas 2 4 3 1 3 3 I 39 

Nodo 2: 
Oleogasoducto de 

24" Ø (Tubería sobre 
cubierta, ducto 

ascendente, curva de 
expansión, tramo 

submarino y tramo 
terrestre) 

Daños a las instalaciones 2 1 1 4 4 3 M 36 
Fugas de producto en uniones bridadas 

y roscadas 2 2 1 1 1 3 T 21 
Riesgo de desprendimiento de la tapa 

posterior en la trampa HR-1100 2 4 1 2 2 3 M 33 
Pérdidas de Producción 2 1 1 1 2 3 T 21 

Contaminación al medio ambiente 4 1 1 1 3 3 M 30 
Formación de nube tóxica, inflamable 

y/o explosiva 4 5 2 4 3 3 I 54 
Riesgo de lesión y/o perdida de vidas 

humanas 2 5 2 1 3 3 I 39 
Daños a las instalaciones 2 1 1 4 3 3 M 33 

Nodo 3: 
Receptor de diablos  

HR-1100 

Posible afectación a población aledaña 2 5 2 1 3 2 M 26 
Fugas de producto en uniones bridadas 

y roscadas 2 2 1 1 1 3 T 21 
Pérdidas de Producción 2 1 1 1 2 3 T 21 

Contaminación al medio ambiente 4 1 1 1 3 3 M 30 
Formación de nube tóxica, inflamable 

y/o explosiva 4 4 2 4 3 3 M 51 
Riesgo de lesión y/o perdida de vidas 

humanas 2 4 2 1 3 3 M 36 
Daños a las instalaciones 2 1 1 4 3 3 M 33 

Nodo 4: 
Cabezal  

24”-HID-551-C01 

Posible afectación a población aledaña 2 5 2 1 3 2 M 26 
DA = Impacto Ambiental; DP = Daño Personas; DPo = Efectos en la Población; DI = Daño Instalación; D$ = Pérdidas de Producción,  
F= Frecuencia, R=Riesgo 

 
Tomando como base la información presentada anteriormente y los resultados de la aplicación de la 
metodología de identificación de riesgos (HazOp), se observa que en los nodos 2 y 3 se identificaron 
riesgos intolerables, los cuales involucran la posible formación de nube tóxica, inflamable (incendio) y/o 
explosiva con el subsecuente riesgo de lesiones y/o pérdida de vidas humanas. 
 
En el nodo 2, la desviación que originaría estos riesgos es la fuga/ruptura del Oleogasoducto, cuyas 
principales causas son: sobrepresión, golpe externo, falla de material, malas prácticas de construcción, 
error humano, corrosión (externa o interna), vandalismo y/o terrorismo. En este nodo se evalúa tanto el 
tramo terrestre como el tramo marino; aunque para el tramo marino solamente aplicaría la 
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contaminación ambiental (riesgo medio, de acuerdo a la jerarquización). Para el tramo terrestre 
tenemos que de acuerdo con los datos de la OPS presentados en el análisis histórico (punto VI.1), la 
causa que se presenta con más frecuencia en las fugas de ductos que transportan líquidos peligrosos 
(como el caso de la mezcla gas-aceite) es la corrosión (externa o interna). Para el tramo marino 
basandonos en la información presentada en el análisis histórico de PEMEX Exploración y Producción, 
los accidentes más comunes en los cuales se han visto involucrados ductos han sido por golpes de 
barcos, principalmente en los ductos ascendentes. 
 
De acuerdo al planteamiento descrito en el párrafo anterior, se deprenden los siguientes Postulados 
accidentales: 
 

 Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  
24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 

 Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del Oleogasoducto de  
24”  Ø x 46,522 km ocasionado por corrosión. 

 
En el nodo 3, la desviación que originaría estos riesgos, al igual que en el nodo 2, es la fuga/ruptura; 
solamente que en este caso sería del Receptor de diablos HR-1100; las principales causas para que se 
pudiera dar esta desviación son: sobrepresión, golpe externo, falla de material, malas prácticas de 
construcción, error humano, corrosión (externa o interna), y/o terrorismo. Dentro de las causas que 
pueden originar una sobrepresión (de acuerdo con el HazOp), tenemos las siguientes: exceso de flujo, 
bloqueo corriente abajo, error humano en la corrida de diablos y falla de la PSV-1100. De acuerdo con 
este planteamiento, surge el siguiente Postulado accidental: 
 

 Fuga de la mezcla gas-aceite en el receptor de diablos HR-1100 ocasionado por sobrepresión. 
 
En resumen, después de haber efectuado la jerarquización y el análisis de riesgo mediante la técnica 
FRR, surgen 3 Postulados accidentales para el Oleogasoducto de 24”  x 46,522 km de la Plataforma de 
Perforación May-A a la Batería de Separación Luna, y estos son: 
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 P1: Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  
24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 

 P2: Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del Oleogasoducto de  
24”  Ø x 46,522 km ocasionado por corrosión. 

 P3: Fuga de la mezcla gas-aceite en el receptor de diablos HR-1100 ocasionado por 
sobrepresión. 

 
Radios de afectación 
Una vez determinados los riesgos, definidos como Postulados accidentales más significativos del 
proyecto en estudio, se evalúan los alcances de las consecuencias derivadas de los mismos. Debido a 
que los algorítmicos físico-químicos que simulan el comportamiento de la difusión de las sustancias en 
el ambiente, así como la evaluación de los efectos físicos derivados de las consecuencias de ésta 
(derrame, radiación térmica, sobrepresión y dispersión tóxica), son de gran complejidad, es necesario el 
uso de modelos matemáticos computarizados, en este caso en específico se utilizaron dos softwares 
para el cálculo: 

 El software PHAST v. 6,4 (Herramienta Computacional de Análisis de Riesgos de Proceso) 
aceptado por la Agencia de Protección Ambiental (EPA), la Administración de Seguridad y Salud 
Ocupacional (OSHA) y el Instituto Nacional de Ecología (INE). Este software se empleo para el 
cálculo de resultados de los Postulados 1a, 1b y 1c; 2a, 2b y 3. 

 El software SIMAP, el cual es un simulador en dos y tres dimensiones que calcula la migración y 
el destino físico de los derrames de aceites o productos químicos. Este software se empleo para 
el cálculo de resultados del Postulado 1c. 

 
Resultados 
 
Postulado 1 Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el ducto ascendente del Oleogasoducto 

de 24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
Este postulado plantea la fuga de Mezcla gas-aceite en el ducto ascendente del Oleogasoducto. Se 
supone que existirá un impacto accidental (barco) el cual provocará la ruptura o fuga de la mezcla gas-
aceite del ducto, dicho impacto accidental pudiera provocarse debido a malas maniobras del capitán del 
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barco o a no seguir adecuadamente los procedimientos anclaje, posicionamiento, etc.). El ducto 
ascendente estará ubicado en la columna 3B de la Plataforma May-A. 
 
Este Postulado se divide en tres escenarios, los cuales son: 
 
Postulado 1a Ruptura total del tramo aéreo en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  

24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
Postulado 1b Fuga de la mezcla gas-aceite del tramo aéreo en el ducto ascendente del 

Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
Postulado 1c Ruptura total del tramo submarino en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  

24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
 
A continuación se describe cada uno de ellos: 
 
Postulado 1a Ruptura total del tramo aéreo en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  

24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
Este postulado plantea la ruptura total del tramo aéreo en el ducto ascendente del Oleogasoducto de 
24” Ø ocasionado por un impacto accidental debido a malas maniobras del capitán de algún barco. Las 
consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 

 Diámetro equivalente de fuga de 24” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 87,0 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 100,0°C 
 Temperatura ambiental promedio de 26,7°C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 
 Flujo másico (gas) 151 449,6 kg/h; Flujo másico (aceite) 127 276,7 kg/h 
 Fuga vertical 
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La composición de la mezcla gas-aceite se presenta en la Tabla VII.2-3. 
 

Tabla VII.2-3 Composición de la Mezcla 
Componente % mol 

N2 0,641 
CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 
n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 
C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VII.2-4 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 

 
Tabla VII.2-4 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 1a 

Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 
Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 

Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 
fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): ND Masa fugada (kg/s): 42,07 Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 15 077,9 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA 111,85 39,10 NA 7,62 NA NA NA 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 
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Tabla VII.2-4 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 1a (Continuación) 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 
Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 

fire Explosión 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg/s): 42,07 Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 30 155,8 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA NA NA NA 3,60 NA NA NA 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 

 
PHAST determina los estados físicos a partir de la composición y las condiciones de temperatura y 
presión; bajo las condiciones proporcionadas no es posible el estado líquido, PHAST determina que el 
estado físico es gaseoso y como tal realiza las simulaciones, arrojando los resultados presentados en la 
Tabla anterior. Modificando la composición y/o condiciones de operación se puede lograr la simulación 
en fase líquida del fluido analizado, y con ello los resultados y eventos probablemente variarían a lo 
presentado en este estudio. 
 
Se presentan estos resultados ya que la orientación de la fuga es en forma vertical (ducto ascendente), 
razón por la cual los mayores radios son en esa dirección. El fluido fugado se elevaría (lo cual 
favorecería la dispersión de los componentes riesgosos), alcanzando su punto máximo de elevación, 
comenzaría a descender en direeción del viento, finalmente cuando llegue al nivel de la cubierta inferior 
de la Plataforma May-A (19,100 m) será a una distancia considerable de la Plataforma y, debido a la 
dispersión que experimentó, no se presentarán efectos (radiación térmica, sobrepresión y/o toxicidad) 
de interés. En la Figura VII.2-2 se presenta un esquema de los resultados esperados. 
 
En el Anexo G, se incluyen los listados de salida del software empleado así como los diagramas de 
pétalos generados. 
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Figura VII.2-1 Esquema de resultados esperados para el Postulado 1a 

 
 
Postulado 1b Fuga de la mezcla gas-aceite del tramo aéreo en el ducto ascendente del 

Oleogasoducto de 24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
Este postulado plantea la fuga de la mezcla gas-aceite del tramo aéreo en el ducto ascendente del 
Oleogasoducto de 24” Ø ocasionado por un impacto accidental. 
 
Las consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 

 Diámetro equivalente de fuga de 1” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 87,0 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 100,0°C 
 Temperatura ambiental promedio de 26,7°C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 
 Flujo másico (gas) 151 449,6 kg/h; Flujo másico (aceite) 127 276,7 kg/h 
 Fuga vertical 

 

Plataforma May-A 
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La composición de la mezcla gas-aceite se presenta en la Tabla VII.2-5. 
 

Tabla VII.2-5 Composición de la Mezcla 
Componente % mol 

N2 0,641 
CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 
n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 
C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VII.2-6 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 

 
Tabla VII.2-6 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 1b 

Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 
Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 

Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 
fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): ND Masa fugada (kg): ND Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 15 077,9 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA 15,38 11,96 NA 2,45 NA NA NA 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 
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Tabla VII.2-6 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 1b (Continuación) 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 
Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 

fire Explosión 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg):  Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 30 155,8 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA NA NA NA 1,22 NA NA NA 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 

 
PHAST determina los estados físicos a partir de la composición y las condiciones de temperatura y 
presión; bajo las condiciones proporcionadas no es posible el estado líquido, PHAST determina que el 
estado físico es gaseoso y como tal realiza las simulaciones, arrojando los resultados presentados en la 
Tabla anterior. Modificando la composición y/o condiciones de operación se puede lograr la simulación 
en fase líquida del fluido analizado, y con ello los resultados y eventos probablemente variarían a lo 
presentado en este estudio. 
 
En el Anexo G, se incluyen los listados de salida del software empleado así como los diagramas de 
pétalos generados. 
 
Postulado 1c Ruptura total del tramo marino en el ducto ascendente del Oleogasoducto de  

24” Ø x 46,522 km ocasionado por un impacto accidental. 
Este postulado plantea la ruptura total del tramo submarino en el ducto ascendente del Oleogasoducto 
de 24” Ø ocasionado por un impacto accidental, el cual podría deberse al golpe de un ancla ocasionado 
por un deficiente seguimiento del procedimiento de anclaje y/o del procedimiento de posicionamiento, 
otra causa pudiera ser  por mal tiampo presente en el área que dificulte las maniobras antes descritas. 
Este evento pudiera ocasionar dos consecuencias: 

 El derrame en mar de la mezcla gas-aceite y 
 Fuga de aceite, una vez que la mezcla haya alcanzado la superficie, con el riesgo de la formación 

de nube inflamable o explosiva. La nube tóxica no se generaría debido al bajo contenido de H2S 
en la mezcla y al efecto de “lavado” que se daría al momento de que la mezcla emerge hacia la 
superficie. 
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A continuación se describe cada uno de cada una de las consecuencias descritas anteriormente: 
 
Derrame de la mezcla gas-aceite en mar 
Los datos para efectuar la simulación se mencionan a continuación: 

 Tipo de fuga: Submarina 
 Diámetro de la tubería: 24,0 pulgadas 
 Diámetro de la fuga: Se considera ruptura total de la línea debido a un golpe externo (24”) 
 Flujo másico: 359 760,8kg/h aceite 
 Tiempo de fuga: 5 min 
 Diámetro del ducto: 24” equivale a 0,6144 m 
 Radio del ducto: 0,3072 m 
 Longitud del ducto: 46,522 km 

 Volumen del material fugado: ( Π * r2 * h) (3,1416 * (0,3072 m)2 * 46 522,0 m) 

 Volumen: 13 792,78 m3 
 Densidad de la Mezcla gas-aceite: 732,7 kg/m3 
 Masa fugada 10 105 969,9 kg 
 Época en la que sucede el evento: Considerar época de secas, lluvias y Nortes. 
 Ubicación del evento: Ducto ascendente del Oleogasoducto, ubicado en la Plataforma May-A. 

 
La composición química de la mezcla transportada se incluye dentro de la Tabla VII.2-7. 

 
Tabla VII.2-7 Composición de la Mezcla 

Componente % mol 
N2 0,641 

CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 
n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 

Fuente: Bases de Diseño de Proceso, CRA-A-201. 
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Tabla VII.2-7 Composición de la Mezcla (Continuación) 
Componente % mol 

C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Diseño de Proceso, CRA-A-201. 
 
Las Coordenadas Geográficas de ubicación del Oleogasoducto en la Tabla VII.2-8 y las condiciones 
generales se presentan en la Tabla VII.2-9. 
 

Tabla VII.2-8 Coordenadas de ubicación de la fuga y del Oleogasoducto 
Ubicación X Y Latitud N Longitud O 

Centro de la Plataforma May-A 542 760,66 2 069 960,46 18°43’18’’ 92°35’39’’ 
Fuente: PEP, Región Marina Suroeste, Activo Integral Litoral de Tabasco; Planos K-201 al K-204,  K-304 y K-304A. Mayo del 2004. 

 
Tabla VII.2-9 Condiciones de Simulación 

Ubicación Tipo de Mezcla  
gas-aceite 

Volumen 
derramado 

Duración del 
derrame hrs Trayectorias Duración de la 

simulación 
Centro del Octápodo May-A Ligero 13 792,78 00:05 3 3 días 

 
Cabe hacer mención que este oleogasoducto transportará la Mezcla gas-aceite proveniente de May-1 
(42,6° API), Costero-1 (47,6° API) y Yum-2B (41° API). 
 
Resultados 

Los resultados de la simulación que se presentan para el Oleogasoducto de 24” ∅ x 46,522 km de la 

Plataforma de Perforación May-A a la Batería Luna describen la posible trayectoria de los hidrocarburos 
en caso de que se produzca un derrame y depende de la magnitud estimada con base a la longitud y el 
diámetro de la línea. Debido a que se considera que en el transcurso del año las condiciones 
ambientales varían, se presentan los resultados en tres simulaciones, una por cada época climatológica 
(Lluvias, Secas y Nortes), considerando las condiciones extremas con una base de datos de vientos de 
7 años. 
 
Es importante destacar que el hidrocarburo que será transportado por este Oleogasoducto será Mezcla 
gas-aceite, el cual tiene una densidad mayor a 40º API; este tipo de aceite se altera rápidamente en el 
mar debido a la influencia de factores físicos, químicos y biológicos. Conforme el aceite se esparce 
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sobre la superficie del agua ocurrirá la evaporación de los componentes más ligeros, en caso de la 
Mezcla gas-aceite, este pude alcanzar hasta el 50% de evaporación dentro de las primeras 10 horas de 
sucedido el derrame y conforme pase el tiempo este porcentaje se incrementará hasta llegar al 70% en 
aproximadamente 45 horas. En lo que respecta a la cantidad de aceite en la superficie del mar, este 
llega a disminuir hasta en un 15% después de 7 horas de sucedido el derrame. Lo que queda en la 
superficie, es el “mousse” que es una suspensión pulposa de color café, esta contiene cerca del 23% de 
petróleo pesado, 4% de sólidos y un 73% de agua de mar, la cual es transportada por los vientos y las 
corrientes. En la Tabla VII.2-10 se presenta un resumen de los resultados. 
 

Tabla VII.2-10 Resultados del Derrame al mar del Postulado 1c 
Época Del Año Observaciones 

Norte 
Se observa que el derrame sigue tres trayectorias, una hacia el norte, otra hacia el 
suroeste (la que abarca más área y con dirección hacia la costa) y la última hacia el 
oeste. Toca tierra entre las 24-48 horas y de las 48 a las 72 horas el derrame alcanzaría 
lagunas costeras. 

Lluvias 
Se observa que el derrame sigue dos trayectorias, una dirigida hacia el noroeste y la otra 
hacia el suroeste. Durante el período de 24-48 horas el derrame llega a tierra, cerca de la 
ciudad de Frontera y de la desembocadura del Río Grijalva-Usumacinta. 

Secas 
Se observa que el derrame sigue cuatro trayectorias, hacia el noroeste (mar adentro),  
sur, sureste y suroeste. En estas tres últimas trayectorias llega a la costa dentro de las 
primeras 24 horas, abarcando parte de la desembocadura del Río Grijalva-Usumacinta. 

 
Los diagramas de los derrames se presentan en el Anexo G. 
 
Formación de nube inflamable y/o explosiva en mar 
Las consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 

 Diámetro equivalente de fuga de 24” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 87,0 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 100,0°C 
 Temperatura ambiental promedio de 26,7°C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 
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 Flujo másico (gas) 151 449,6 kg/h 
 Se considera para la simulación en mar de la fuga de aceite, solamente el n-heptano como 

componente 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VII.2-11 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 

 
Tabla VII.2-11 Resultados obtenidos de la simulación para formación de nube 

inflamable y/o explosiva del Postulado 1c 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 
Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 

fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): 
ND Masa fugada (kg/s): 26,81 Masa a explotar (kg): 

102,86 
Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 5 000,0 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA 191,59 191,39 191,39 234,71 188,22 NS 183,71 283,14 242,79 192,18 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg/s): 26,81 Masa a explotar (kg): 
102,86 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 10 000,0 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NS NS 191,39 NS NS 141,82 87,60 283,14 242,79 192,18 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 

 
Los diagramas de pétalos se presentan en el Anexo G. 
 
Cabe hacer mención que para que se genere alguno de estos eventos, se requiere que la nube 
inflamable/explosiva alcance un punto de ignición. 
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Postulado 2 Ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del Oleogasoducto de  
24”  Ø x 46,522 km ocasionado por corrosión. 

Este postulado plantea la ruptura o fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del 
Oleogasoducto de 24” Ø ocasionado por corrosión. 
 
Este Postulado se divide en dos escenarios, los cuales son: 
 
Postulado 2a Ruptura total en el tramo terrestre del Oleogasoducto de 24”  Ø x 46,522 km 

ocasionado por corrosión. 
Postulado 2b Fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del Oleogasoducto de  

24”  Ø x 46,522 km ocasionado por corrosión. 
 
A continuación se describe cada uno de ellos: 
 
Postulado 2a Ruptura total en el tramo terrestre del Oleogasoducto de 24”  Ø x 46,522 km 

ocasionado por corrosión. 
Las consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 

 Diámetro equivalente de fuga de 24” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 61,7 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 72,0°C 
 Temperatura ambiental promedio de 26,7 °C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 
 Flujo másico (gas) 477 217,9 kg/h; Flujo másico (crudo) 359 760,8 kg/h 

 
La composición de la mezcla se presenta en la Tabla VII.2-12. 
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Tabla VII.2-12 Composición de la Mezcla 
Componente % mol 

N2 0,641 
CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 
n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 
C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VII.2-13 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 
 

Tabla VII.2-13 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 2a 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 
Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 

fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): ND Masa fugada (kg/s): 132,6 Masa a explotar (kg): 
362,21 

Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 15 077,9 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) 270,08 20,41 NS NA NA NA 294,22 227,22 NS 343,92 499,24 436,95 358,80 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg/s): 132,6 Masa a explotar (kg): 
362,21 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 30 155,8 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) 20,41 NS NS NA NA NA NS NS 172,74 150,36 499,24 436,95 358,80 
NA-No se Alcanza, NS: No simulado, 1,0 bar = 14,5 psig 

 
PHAST determina los estados físicos a partir de la composición y las condiciones de temperatura y 
presión; bajo las condiciones proporcionadas no es posible el estado líquido, PHAST determina que el 
estado físico es gaseoso y como tal realiza las simulaciones, arrojando los resultados presentados en la 
Tabla anterior. Modificando la composición y/o condiciones de operación se puede lograr la simulación 
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en fase líquida del fluido analizado, y con ello los resultados y eventos probablemente variarían a lo 
presentado en este estudio. 
 
En el Anexo G, se incluyen los listados de salida del software empleado así como los diagramas de 
pétalos generados. 
 
Postulado 2b Fuga de la mezcla gas-aceite en el tramo terrestre del Oleogasoducto de  

24”  Ø x 46,522 km ocasionado por corrosión. 
Las consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 

 Diámetro equivalente de fuga de 1” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 61,7 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 72,0°C 
 Temperatura ambiental promedio de 26,7 °C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 
 Flujo másico (gas) 477 217,9 kg/h; Flujo másico (crudo) 359 760,8 kg/h 

 
La composición del crudo se presenta en la Tabla VII.2-14. 
 

Tabla VII.2-14 Composición de la Mezcla 
Componente % mol 

N2 0,641 
CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
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Tabla VII.2-14 Composición de la Mezcla (Continuación) 
Componente % mol 

n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 
C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VII.2-15 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 
 

Tabla VII.2-15 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 2b 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 
Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 

fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): ND Masa fugada (kg): ND Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 15 077,9 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) 39,75 NA NA NA NA NA 72,99 56,90 54,70 54,92 77,30 66,62 53,22 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg):  Masa a explotar (kg): 
1,825 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 30 155,8 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA 54,70 49,73 43,62 21,77 77,30 66,62 53,22 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 

 
PHAST determina los estados físicos a partir de la composición y las condiciones de temperatura y 
presión; bajo las condiciones proporcionadas no es posible el estado líquido, PHAST determina que el 
estado físico es gaseoso y como tal realiza las simulaciones, arrojando los resultados presentados en la 
Tabla anterior. Modificando la composición y/o condiciones de operación se puede lograr la simulación 
en fase líquida del fluido analizado, y con ello los resultados y eventos probablemente variarían a lo 
presentado en este estudio. 
 
En el Anexo G, se incluyen los listados de salida del software empleado así como los diagramas de 
pétalos generados. 
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Postulado 3 Fuga de Mezcla gas-aceite en el receptor de diablos de 24” x 30” ocasionado por 

sobrepresión. 
Este postulado plantea la fuga de la mezcla gas-aceite en el receptor de diablos HR-1100 ocasionado 
por una sobrepresión. Las causas para que exista esta sobrepresión son: errores operativos, bloqueo 
corriente abajo, fallo de la PSV-1100 (no abra) y un exceso de flujo proveniente del Oleogasoducto de 
24” x 46,522 de la Plataforma May-A a la Batería de Separación Luna. 
 
Las consideraciones y datos que se tomaron en cuenta para alimentar el simulador son: 
 

 Diámetro equivalente de fuga de 1” 
 Condiciones de estabilidad F con velocidad del viento de 1,5 m/s; una con velocidad del viento 

promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase D y la última con velocidad del viento 
promedio de 3,0 m/s con estabilidad ambiental clase C (que refieren al área donde se encuentra 
la plataforma). 

 Presión de operación de 54,4 kg/cm2 
 Temperatura de operación de 70,4°C 
 Temperatura ambiental promedio de 26,7°C 
 Humedad ambiental relativa de 80,0 % 
 Tiempo de fuga 5 minutos 

 
La composición de la Mezcla gas-aceite se presenta en la Tabla VII.2-16. 
 

Tabla VII.2-16 Composición del Mezcla gas-aceite 
Componente % mol 

N2 0,641 
CO2 0,605 
H2S 0,054 
C1 77,306 
C2 5,602 
C3 2,102 
i-C4 0,320 
n-C4 1,503 
i-C5 0,714 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
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Tabla VII.2-16 Composición del Mezcla gas-aceite (Continuación) 
Componente % mol 

n-C5 0,980 
n-C6 1,250 
C7+ 8,923 
C8+ - 
C9+ - 
C10+ - 
H2O - 
Total 100,00 

Fuente: Bases de Usuario para Estructuras, Junio, 2003. 
 
Resultados obtenidos 
En la Tabla VII.2-17 se presentan los resultados del evento simulado en este postulado. 
 

Tabla VII.2-17 Resultados obtenidos de la simulación del Postulado 3 
Variable Toxicidad (ppm) Radiación Térmica (kW/m2) Sobrepresión (psi) 

Velocidad de viento: 1,5 m/s y estabilidad atmosférica F 

Evento Fuga de H2S Pool fire Jet fire Flash 
fire Explosión 

Masa  Masa fugada (kg): ND Masa fugada (kg): ND Masa a explotar (kg): 
1,034 

Valores de 
referencia 10 100 950 1,4 5,0 6,4 1,4 5,0 6,4 15 077,9 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA 68,50 53,32 51,24 38,89 52,59 43,75 32,67 
Efecto dominó 

Masa  Masa fugada (kg): Masa fugada (kg):  Masa a explotar (kg): 
1,034 

Valores de 
referencia 100 950 1 633 6,4 12,5 37,5 6,4 12,5 37,5 30 155,8 

ppm 0,5 1,0 14,5 

Distancia (m) NA NA NA NA NA NA 51,24 46,52 40,72 17,57 52,59 43,75 32,67 
NA-No se Alcanza. 1,0 bar = 14,5 psig 

 
PHAST determina los estados físicos a partir de la composición y las condiciones de temperatura y 
presión; bajo las condiciones proporcionadas no es posible el estado líquido, PHAST determina que el 
estado fìsico es gaseoso y como tal realiza las simulaciones, arrojando los resultados presentados en la 
Tabla anterior. Modificando la composición y/o condiciones de operación se puede lograr la simulación 
en fase líquida del fluido analizado, y con ello los resultados y eventos probablemente variarían a lo 
presentado en este estudio 
 
En el Anexo G, se incluyen los listados de salida del software empleado así como los diagramas de 
pétalo generados. 
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Representación gráfica de los resultados 
En el Anexo G se incluyen las imágenes (postulado 1c) y los diagramas de pétalos (para los postulados 
1a, 1b, 1c, 2a, 2b y 3) de los postulados evaluados anteriormente y donde pueden apreciarse las 
diferentes zonas de riesgo y direcciones de derrame resultado de las simulaciones. 
 
Recomendaciones derivadas del análisis de riesgo 
Las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicación de las Listas  de verificación y del 
HazOp se presentan en la Tabla VII.2-18. 
 

Tabla VII.2-18 Recomendaciones 
No Fuente Recomendación 

R26  LV Asegurar que el Oleogasoducto contará con un sistema de inhibición de corrosión interna. 
R27  LV Establecer un programa de evaluación de corrosión interna 

R28  LV Elaborar un Plan de Emergencia específico de la Plataforma May-A donde se contemplen los riesgos 
identificados en la operación del Oleogasoducto. 

R29  LV Incluir en el Plan de emergencia procedimientos para asegurar la seguridad del personal, minimizar los daños, 
protección al ambiente, limitación de descargas del ducto y la investigación de fallas. 

R30  HazOp Elaborar y ejecutar procedimiento para corrida de diablos 
  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento a instrumentos  y válvulas del Lanzador de diablos HR-1156 

R31  HazOp Asegurar que en el diseño del sistema de desfogue de la  Plataforma May-A se considere la operación del 
Oleogasoducto de 24" de May-A a Batería Luna 

R32  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento al sistema de contraincendio de la Plataforma May-A 

R33  HazOp Contemplar el escenario de fuga/ruptura del lanzador de diablos HR-1156 en el Plan de Respuesta a 
Emergencias de la Plataforma May-A 

R34  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento a válvulas del Oleogasoducto de 24" x 46,522 km de la 
Plataforma May-A a la Batería Luna 

R35  HazOp Asegurar que el sistema de desfogue de la Batería Luna este diseñado para manejar el flujo proveniente de la 
Plataforma May-A 

R36  HazOp Implementar y asegurar que se cuente con un programa de celaje y mantenimiento del tramo terrestre del 
Oleogasoducto de 24" x 46,522 de la Plataforma May-A a la Batería Luna 

R37  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento del Oleogasoducto de 24" x 46,522 km de la plataforma May-
A a la Batería Luna mediante corrida de diablos  

R38  HazOp Asegurar que el procedimiento de corrida de diablos contemple el uso de equipo de seguridad industrial, de 
protección personal y equipo contraincendio 

R39  HazOp Contemplar el escenario de fuga/ruptura del Oleogasoducto de 24" de la Plataforma May-A a la Batería Luna 
en el Plan de respuesta de emergencias de la Plataforma May-A 

R40  HazOp Contemplar el escenario de fuga/ruptura del Oleogasoducto de 24" de la Plataforma May-A a la Batería Luna 
en el programa de prevención de accidentes de la Batería Luna 

Fuente: Lista de verificación y HazOp, Junio de 2004 
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Tabla VII.2-18 Recomendaciones (Continuación) 
No Fuente Recomendación 

R41  HazOp 
Elaborar y ejecutar programas de mantenimiento (válvulas, ducto, protección catódica, protección 
anticorrosiva, soportería y accesorios) del Oleogasoducto de 24" x 46,522 de la Plataforma May-A a la Batería 
Luna 

R42  HazOp Verificar que se cuente con algún tipo de protección de corrosión interna para el Oleogasoducto de 24" x 
46,522 de la Plataforma May-A a la Batería Luna 

R43  HazOp 
Programar cursos de capacitación al personal que contemplen los siguientes puntos: procedimientos 
operativos de corrida de diablos, mantenimiento de la trampa de diablos, mantenimiento de ductos y 
seguridad industrial. 

R44  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento a instrumentos y válvulas del Receptor de diablos HR-1100 
R45  HazOp Elaborar y ejecutar programas de mantenimiento (válvulas y ducto) del cabezal 24"-HID-551-C01 

R46  HazOp Contemplar el escenario de fuga/ruptura del Receptor de diablos HR-1100 en el Programa de Prevención de 
Accidentes de la Batería Luna 

R47  HazOp Asegurar que se cuente con un sistema de contención de derrames en el área de la trampa de diablos HR-
1100 

R48  HazOp Elaborar y ejecutar programa de mantenimiento a instrumentos  y válvulas del cabezal 24"-HID-551-C01 
R49  HazOp Elaborar y ejecutar programas de mantenimiento (válvulas y ducto) del cabezal 24"-HID-551-C01 

R50  HazOp Contemplar el escenario de fuga/ruptura de la interconexión del Oleogasoducto con el cabezal 24"-HID-551-
C01 en el Programa de Prevención de Accidentes de la Batería Luna 

Fuente: Lista de verificación y HazOp, Junio de 2004 
 
Medidas preventivas 
La misión que tiene PEMEX Exploración y Producción es asegurar que las actividades cotidianas se 
planteen y realicen con respecto al entorno y apego a la legislación, por lo cual ha implementado 
programas preventivos, de seguridad, de emergencia y de remediación, que permiten prevenir y mitigar 
las contingencias que pudieran provocar un descontrol en una instalación que dieran como resultado un 
evento riesgoso. 
 
El objetivo de los sistemas de seguridad es salvaguardar la integridad física del personal, evitar daños a 
los equipos, y al medio ambiente, permitiendo la detección oportuna de los riesgos inherentes al 
proceso en todas las áreas, mediante sistemas de seguridad y contra incendio que permitan tomar 
acciones oportunas de forma segura y confiable. 
 
Sistema Digital de Gas y Fuego en la Plataforma May-A 
El sistema digital de gas y fuego (SDGF) se utilizara para detectar, alarmar y controlar la detección de 
gas y fuego en tiempo real usando los sistemas de seguridad que se instalaran en la plataforma, los 
sistemas de seguridad a incluir en el sistema digital de monitoreo y control para gas y fuego (SDGF) son 
los siguientes: 
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 Red de agua contraincendio 
 Válvulas de diluvio 
 Equipo contraincendio 
 Muro contraincendio 
 Equipo de sobrevivencia y salvamento 
 Sistema de detección de gas (tóxico, combustible e hidrógeno) y fuego. 

 
Red de Agua Contra Incendio 

La plataforma de perforación contara con un anillo principal de agua contra incendio de acero al carbón 

de 10” ∅, de donde se derivan las tomas necesarias para las alimentaciones de agua contra incendio a 

los sistemas de protección en la cubierta de producción (válvulas de diluvio, hidrantes y monitores). 
 
La red de agua contra incendio estará conectada a las bombas contra incendio del paquete de 
perforación durante las etapas de construcción y perforación. Este sistema, una vez que la plataforma 
se  encuentre no tripulada será protegida mediante un barco contra incendio a través de una conexión 
rápida tipo SPORZ de 4” de diámetro, localizada en el embarcadero, y en una siguiente etapa, contara 
con su propio sistema de presurización (BOMBAS JOCKEY) así como con bombas de contra incendio. 
Válvulas de Diluvio 

Existirán 3 válvulas de diluvio que por medio de boquillas de aspersión de flujo constante de 1” y 1 ½” 
de diámetro, protegerán la zona de pozos y los equipos que lo requieran, tales como 
lanzadores/receptores de diablos y recipientes a presión. Estas válvulas de diluvio podrán ser activadas 
en forma manual, automática desde el sistema digital de gas y fuego o por la despresurización del 
sistema neumático del tapón fusible. 
 
Equipo contra incendio 

La plataforma de perforación contara con extintores portátiles, con polvo químico seco, o bióxido de 
carbono (en el Cuarto de Instrumentos), como agente extinguidor; los que permanecerán aun cuando la 
plataforma no este tripulada. Estos equipos se encontraran distribuidos en la cubierta de producción 
(Elev. +19,100 m). 
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Muro contra incendio 

Se considera la construcción de un muro contra incendio en la cubierta inferior (Elev. +19,100 m) de 
acuerdo a lo indicado en los planos de ingeniería de detalle, con el fin  de separar el área de pozos  del  
área de servicios, con clasificación H-60, capaz de resistir una temperatura de por lo menos 1150 °C 
durante una hora, deberá contar con una capa aislante intermedia que logre mantener durante una hora 
una temperatura máxima de 140 °C en la cara del muro no expuesta al fuego, y deberá soportar una 
presión de 1,2 bar. 
 
Equipo de Sobrevivencia y Salvamento 

En caso de una contingencia mayor en donde se vea la necesidad de desalojar la plataforma de 
perforación, se ubicaran equipos de supervivencia y salvamento en lugares donde la evacuación sea de 
fácil acceso, rápida y segura. Se localizaran 2 balsas salvavidas inflables, con capacidad para 25 
personas, así como aros salvavidas de 30” de diámetro en la cubierta de producción (Elev. +19,100 m), 
los cuales permanecerán aun cuando la plataforma no este tripulada, como medida de seguridad. 
 
Sistema detección de Gas y Fuego 

La plataforma de perforación May-A, contara con un sistema de detección y alarma por gas y fuego 
constituido por un PLC específicamente diseñado para sistemas críticos, con certificación para 
satisfacer los requerimientos de clase 4 (AK-4 TÜV) correspondiente a un nivel de integridad de 
seguridad 2 (SIL-2 de acuerdo a ISA-S84.01), el cual tendrá la función de monitorear las señales 
provenientes del equipo de campo y desarrollar la lógica de operación indicada en las matrices lógicas, 
a fin de alarmar al personal sobre las condiciones de seguridad de la plataforma, y mitigar los conatos 
de incendio de la plataforma por medio de la activación de las válvulas de diluvio. 
 
Dadas las limitaciones de generación de energía eléctrica, todos los equipos del sistema digital de gas y 
fuego contaran con  un suministro de energía a 24,0 VCD, proveniente en una primera etapa del 
paquete de perforación, cuando este se retire del sistema de celdas solares y baterías de la propia 
plataforma, por lo que se deberán consideran equipos de bajo consumo de energía. Como 
consecuencia, el sistema dispondrá de 1 054,0 watts en la primera etapa y de sólo 660,0 watts cuando 
la alimentación provenga del sistema de celdas solares. Estos valores ya incluyen un 30,0% de reserva. 
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Planes y Programas de Contingencia 

 Programas de capacitación en distintas funciones propias de las instalaciones, para el personal 
encargado de las diversas actividades (operación, mantenimiento, seguridad, primeros auxilios), 
favoreciendo una operación segura de sus instalaciones así como, las adecuadas acciones- 
respuesta ante un evento fuera de los parámetros operativos. 

 Programa de restricción de accesos, el cual minimiza las posibilidades de acción de agentes 
externos en el desarrollo de las actividades propias de las instalaciones costa fuera. 

 Plan Nacional de contingencias para combatir y controlar derrames de hidrocarburos y otras 
sustancias nocivas en el mar (SEMAR). 

 Existen a nivel regional, una serie de Planes y programas de trabajo para el adecuado  
desempeño de los diversos entes relacionados con la operación, el mantenimiento y la seguridad 
dentro de las instalaciones, Programas de Mantenimiento a Instalaciones. 

 Procedimiento de aviso de eventos y accidentes de carácter ambiental originado por derrames de 
hidrocarburos o sustancias nocivas, incendios y explosivos. 

 Plan Regional de Respuesta a Contingencias Ambientales por Derrames de Hidrocarburos en la 
Sonda de Campeche, Petróleos Mexicanos, México, 2000. 

 El Plan de Respuesta a Emergencias de la Plataforma de PerforaciónMay-A, cuyo objetivo es 
establecer las acciones necesarias para que el personal participe en la toma de decisiones, 
respuestas y control ante una emergencia que se presente durante la exploración, explotación y 
transformación de los hidrocarburos en las instalaciones marinas debido a los riesgos asociados 
en las operaciones. En el plan se mencionan los tipos de accidentes que se pueden presentar, 
fases de intervención en los mismos, organigrama estructural del comité para el plan de 
emergencias, organigrama funcional del plan de contingencias y responsabilidad de las ramas 
operativas y de apoyo en el comité de contingencias. 

 Plan de Respuesta a Emergencias por Huracanes en la Sonda de Campeche que contempla las 
acciones requeridas para la operación, paro programado, evacuación, inspección y arranque de 
las instalaciones, previo, durante y posterior a la presentación de este fenómeno meteorológico. 
Este plan incorpora los diversos procedimientos de operación y las fases de ejecución de los 
mismos ante un evento de esta índole, siendo varios de dichos procedimientos una guía básica 
para acciones similares provocadas por otro tipo de fenómenos, por ejemplo el procedimiento de 
abandono de plataforma. 
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Así mismo, la Plataforma de Perforación May-A cuenta con un Sistema de Paro por Emergencia (ESD) 
al cual se encuentra integrada la SDV-1156. En el Anexo C se presentan los planos del sistema de 
contraincendio de la Plataforma May-A (E-F.33737A-1814-11-00652 Rev 2,  
E-F.33737A-1814-11-650 Rev 1, E-F.33737A-1814-11-653 Rev 2 y E-F.33737A-1814-11-651/1 Rev 1) 
 
Protección contraincendio en la Batería de Separación Luna 
PEMEX, Exploración y Producción cuenta con planes de emergencia por escrito, los cuales pone en 
marcha en caso de fallas del sistema, accidentes y otras emergencias, procurando que los trabajadores 
estén familiarizados con las secciones aplicables de cada plan. Así mismo, cuenta con planes para 
estudiar los cambios de las condiciones que afectan la integridad y la seguridad del sistema de tuberías 
para el transporte de hidrocarburos, incluyendo medidas para el establecimiento de patrullas periódicas 
y la presentación de informes sobre actividades, especialmente en áreas industriales, comerciales y 
residenciales, y en cruces con ríos, ferrocarriles y carreteras, a fin de tomar en cuenta la posibilidad de 
dar protección adicional que evite posibles daños a la tubería. 
 
Por otra parte se cuenta con el Oficio No. DGGIMAR.710/002094 de fecha 20 de mayo de 2004  
(Anexo D) donde la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental menciona que el Programa 
para la Prevención de Accidentes (PPA) donde se involucra a la Bateria de Separación Luna, presenta 
suficiencia técnica. Es importante mencionar que dicho PPA debe instrumentarse y actualizarse en 
forma permanente, aplicando los comentarios derivados del resolutivo y tomando en cuenta 
modificaciones, ampliaciones de las Instalaciones y/o actualizaciones del estudio de riesgo. Así mismo, 
se debe coordinar con los programas de protección civil de las unidades de protección municipal y 
estatal. 
 
Por otra parte, es importante mencionar que PEMEX Exploración y Producción estableció el “Plan 

General de Contingencias Para el Control de Derrames de Hidrocarburos en el Sistema de Ductos Sur 

Este”, con el objetivo de contar con un documento que sirviera como directriz para evitar consecuencias 
catastróficas en futuros accidentes. Contemplan tres etapas las cuales se decriben a continuación: 
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Acciones a considerar antes del siniestro. 

En esta etapa se identifica el sistema de transporte, se analizan los aspectos inherentes al medio 
natural que lo rodea, se caracterizan las sustancias involucradas en el proceso, se estudian los 
antecedentes de riesgo de la actividad, se identifican y modelan los diferentes escenarios de riesgo que 
se pueden presentar, y se establecen dispositivos y sistemas de seguridad para el control de los riesgos 
identificados. 
 
Acciones a considerar durante el siniestro. 

Durante esta etapa se notifica del siniestro, se contiene el derrame y/o fuga, se caracteriza del sitio 
siniestrado, se delimitan las zonas de emergencia, se le da término a la emergencia y se repara el 
ducto; así mismo se cuida la vinculación con SINAPROC, en la cual se destaca la conservación y 
protección de la sociedad, como un principio básico que requiere de acciones permanentes, 
institucionales y participativas de los tres niveles de gobierno a través de los cuales la nación proclama 
solidaridad e igualdad de todos los mexicanos frente a los riesgos, las consecuencias y la atención que 
resulten de las catástrofes naturales ó tecnológicas, concretamente, en el caso de  que un accidente 
industrial por su magnitud contamine el suelo y el agua y se vislumbre una situación de emergencia ó 
desastre, los comités locales y el consejo de protección civil del sistema de ductos Sureste de PEMEX, 
Exploración y Producción deberán constituirse en sesión permanente juntos con los respectivos 
consejos municipales para tomar las decisiones que procedan, a fin de garantizar el auxilio e 
información a la población afectada. 
 
Acciones a considerar después del siniestro. 

Finalmente, en esta etapa, se considera la ruta critica para el control del derrame, se cuantifica, confina 
y recolecta el producto derramado, se planea el uso y manejo del producto derramado, se diagnostica el 
impacto ambiental, se restaura el área afectada, se miden los efectos socioeconómicos, se documenta 
y analiza el accidente. 
 
Es importante mencionar que cuando se efectuen labores de mantenimiento (corridas de diablo) el 
procedimiento general indica que en la trampa de diablo de la Batería de Separación Luna se deberá 
contar con todos los sistemas de seguridad necesarios para atender una emergencia antes de iniciar el 
procedimiento. Entre las medidas que se mencionan se encuentran: Prescencia de camión 
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contraincendio en el área, equipo de seguridad industrial (equipos de protección autónoma, equipos de 
cascada) y equipo de protección personal (guantes, goggles, casco, botas, salvavidas, etc.). 
 
También es importante mencionar que la SDV-1100 cuenta con señal al UTR del Cuarto de control de la 
Batería de Separación Luna, la cual en caso de emergencia efectuaría la secuencia lógica para 
programar el paro de la Batería. 
 

VII.3 PRESENTAR INFORME TÉCNICO DEBIDAMENTE LLENADO 
En el Anexo H se presenta el Informe Técnico debidamente llenado de acuerdo con la guía. 

 
 

CAPÍTULO VIII 
IDENTIFICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS TÉCNICOS QUE 

SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL 

 
VIII.1 FORMATOS DE PRESENTACIÓN 
 

VIII.1.1 Planos de localización 
Los planos de localización se presentan en el Anexo C de este estudio. 
 

VIII.1.2 Fotografías 
A continuación se presentan diferentes fotografías del proyecto. 
 

Fotografía VIII.1.2-1 Vista este de la tubería de la Trampa de diablos HR-1156 
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Fotografía VIII.1.2-2 Isométrico de la tubería de la Trampa de diablos HR-1156 

 
 

Fotografía VIII.1.2-3 Vista norte de la tubería de la Trampa de diablos HR-1156 
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Fotografía VIII.1.2-4 Vista de planta de la tubería de la Trampa de diablos HR-1156 

 
 

Fotografía VIII.1.2-5 Derecho de vía existente, se observan omegas 
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Fotografía VIII.1.2-6 Derecho de vía, se observa presencia de palmeras  
fuera del Derecho de Vía 

 
Fotografía VIII.1.2-7 Batería de Separación Luna  

donde arribará el Oleogasoducto proveniente de May-A 
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Fotografía VIII.1.2-8 Derecho de vía que se utilizará para instalar el Oleogasoducto 

 
Fotografía VIII.1.2-9 Derecho de vía existente, se observan zonas de cultivo de pastizal 
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Fotografía VIII.1.2-10 Vegetación existente en el área del proyecto 

 
Fotografía VIII.1.2-11 Vista de la Playa Miramar 
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Fotografía VIII.1.2-12 Zona de Pozos Luna 

 
Fotografía VIII.1.2-13 Derecho de Vía por donde pasará el Oleogasoducto 
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VIII.1.3 Videos 
No se presentan videos de este Proyecto. 
 

VIII.2 OTROS ANEXOS 
En la sección de Anexos se presenta información de soporte del presente estudio. 
 
 

 
 
 
 
 
 




